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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 
 
ii-1 LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN 
 
  La Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones del Sistema Regional de 
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional se realizó del 3 al 8 de marzo de 2008 en la 
ciudad de Lima, Perú. 
 
ii-2 PARTICIPACIÓN 
 
 En la reunión participaron trece (13) delegados de nueve (9) de los once (11) Estados 
miembros del Sistema y un (1) delegado de España en calidad de observador.  La lista de participantes 
aparece en las Páginas iii-1 a iii-4. 
 
ii-3 APERTURA 
 

El Sr. Oscar Quesada, Oficial Regional de Seguridad Operacional de la Oficina 
Sudamericana de la OACI a nombre del Sr. Coordinador General, hizo uso de la palabra destacando los 
avances realizados hasta la fecha por el Sistema y dio la bienvenida a todos los asistentes declarando 
inaugurada la Reunión.   
 
ii-4  ORGANIZACIÓN 
 

El señor Héber Bertot fue elegido Presidente de la Reunión y el señor Marcelo Ureña 
Logroño, especialista de operaciones del Comité Técnico, actuó como Secretario, asistido por la señorita 
Verónica Chávez del Comité mencionado.  
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ii-5 APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
 El Panel aprobó la agenda para esta Segunda Reunión del Panel de Expertos de 
Operaciones, tal como se indica a continuación: 
 
Asunto 1. Antecedentes del LAR 121 
 
Asunto 2. Definición del término a ser utilizado en los Reglamentos LAR con respecto a los 

términos masa y peso. 
 

a) Utilización de los términos masa y peso 
 
Asunto 3. LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 

y no regulares 
  

a) Revisión del Capítulo A: Generalidades 
b) Revisión del Capítulo B:  Programas y sistemas de gestión de la seguridad 

operacional 
c) Revisión del Capítulo C: Aprobación de rutas: Operaciones regulares domésticas 

e internacionales 
d) Revisión del Capítulo D: Aprobación de rutas y áreas: Operaciones no regulares 
e) Revisión del Capítulo E: Requerimientos de manuales 
f) Revisión del Capítulo F: Requerimientos de aviones 

 
Asunto 4. LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 

y no regulares 
 

a) Revisión del Capítulo G: Limitaciones en la performance: Aviones 
b) Revisión del Capítulo K: Requisitos de tripulantes y personal aeronáutico 
c) Revisión del Capítulo L: Programas de instrucción 

 
Asunto 5. LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 

y no regulares 
  

a) Revisión del Capítulo M: Calificaciones de los miembros de la tripulación 
b) Revisión del Capítulo N: Calificaciones y limitaciones de tiempo de servicio de 

despachadores de vuelo 
c) Revisión del Capítulo P: Operaciones de vuelo 
d) Revisión del Capítulo Q: Reglas para despacho y liberación de vuelo 

 
Asunto 6. LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 

y no regulares 
  

a) Revisión del Capítulo R: Registros e informes 
b) Revisión del Capítulo S: Suministros médicos de primeros auxilios e instrucción 
c) Revisión del Capítulo T: Programa avanzado de calificación (AQP) 
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d) Revisión del Capítulo U: Programas de instrucción de mercancías peligrosas 
 
Asunto 7. Apéndices del LAR 121  

  
a) Revisión del Apéndice A Botiquines de primeros auxilios y botiquines médicos 
b) Revisión del Apéndice B Especificaciones de registradores de datos de vuelo 

(FDR) para aviones 
c) Revisión del Apéndice C Aviones C-46 que no son de la categoría transporte 
d) Revisión del Apéndice D Criterios para la demostración de los procedimientos de 

evacuación de emergencia en tierra 
e) Revisión del Apéndice E Requisitos de instrucción de vuelo 
f) Revisión del Apéndice F Requisitos para la verificación de la competencia de los 

pilotos 
g) Revisión del Apéndice G Sistema de navegación inercial 
h) Revisión del Apéndice H Simulación avanzada 
i) Revisión del Apéndice I Requisitos de instrucción de mercancías peligrosas para 

explotadores de servicios aéreos 
j) Revisión del Apéndice J Organización y contenido del manual de operaciones 
k) Revisión del Apéndice K Estructura del sistema de gestión de la seguridad 

operacional 
l) Revisión del Apéndice L Fases de implantación del sistema de gestión de la 

seguridad operacional 
 
Asunto 8. Otros asuntos  
 

a) Revisión de los comentarios enviados por los Estados al LAR 119 
b) Revisión de los comentarios propuestos por aeronavegabilidad a las Secciones, 

119.335, 119.340, 119.345 y 119.350 del LAR 119 
c) Utilización de los términos debe, puede y el futuro del verbo en los LAR 
d) Revisión de la estructura del LAR 91 
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ii-6 LISTA DE CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN RPEO/2 

 
 

N° Título Páginas 

RPEO  2/01 
 
 

RPEO  2/02 

UTILIZACION DEL TERMINO PESO EN LOS REGLAMENTOS 
DEL CONJUNTO LAR OPS 
 
ACEPTACION DEL LAR 121 

2-1 
 
 

7-1 
   

   
 
ii-7 LISTA DE RECOMENDACIONES DE LA REUNIÓN RPEO/2 
 

N° Título Páginas 

RPEO     2/01     DEFINICION DEL CONTENIDO DE LA SECCION 121.1795 –    5-2 
        RELEVO EN VUELO DE LOS MIEMBROS DE LA TRIPULACION  
        DE VUELO 
 
RPEO     2/02     ANALISIS DEL CONTENIDO DE LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS   7-1 
        AUXILIOS Y MEDICO        
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1. Estados miembros 

 
ARGENTINA 
 
Abel Síntora 
Inspector Gubernamental Operativo de Línea Aérea 
Telf:  (54-11) 43176053  
E-mail:  asintora@yahoo.com; asintora@hotmail.com 
 
BOLIVIA 
 
Aldo Ostuni Renjel 
Director de Seguridad Operacional a.i. 
DGAC 
Telf: (591-2) 2379060 / 2374142 Int. 2501 
E-mail: aostuni@dgac.gov.bo 
 
Leonardo Mendoza M. 
Inspector de Operaciones 
Telf: (5913) 3395323 
Fax:  (5913) 3395342 
E-mail: leomendozamontero@hotmail.com 
 
BRASIL 
 
Alvimar de Lucena Costa Junior 
Asesor de Normas y Padrones Operacionales 
ANAC 
Telf: (55 21) 38247032 
Fax:  (55 21) 38247032 
E-mail: alvimar.lucena@anac.gov.br 
 
Helius Ferreira Araujo 
Asesor de Normas de Padrones Operacionales 
ANAC 
Telf: (55 21) 38247077 
Fax:  (55 21) 38247032 
E-mail: helius.araujo@anac.gov.br 
 
CUBA 
 
Heber Bertot Hernández 
Inspector de Operaciones  
Telf.: (537) 838 1115 
Fax:  (537)  834 4575 
E-mail:  heber.bertot@iacc.avianet.cu 
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CHILE 
 
Alejandro Saavedra Salinas 
Analista Normativo de Operaciones 
Dpto. Seguridad Operacional 
Telf: 56-2-4392113 
E-mail: asaavedra@dgac.cl 
 
ECUADOR 
 
Eduardo Pilo-Pais A. 
Inspector Piloto  
Telf: (593) 223 1006 
E-mail: eduardo.pilopais@dgac.gov.ec 
 
Fidel Guitarra Santa Cruz 
Jefe Normas 
Telf: (593) 22524399 
E-mail: fidel_guitarra@dgac.gov.ec 
 
ESPAÑA 
José Luis Ferragut Aguilar 
Inspector de Operaciones 
DGAC 
Telf: (34 609) 112901 
Fax: (34 91) 6508644 
E-mail: jlferragut@senasa.es 
 
PARAGUAY 
 
Alberto V. Ayala Candia 
Gerente de Seguridad Operacional 
Telf: (595 21) 228715 
Fax:  (595 21) 228715 
E-mail: gso@dinac.gov.py 
  
PERÚ 
 
Julio Ríos Vienrich 
Inspector de Operaciones 
DGAC 
Telf: (511) 2740577  
Fax: (511) 2740577 
E-mail: jriosv@mtc.gob.pe; juliorios_11@hotmail.com 
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Jefe Regional Vigilancia OSOA Oriente 
Telf: (51 65) 9664987   
E-mail: pchung@mtc.gob.pe 
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Enrique Pomares S. 
Inspector Operacional 
INAC 
Telf: (58 12) 2772518 
E-mail: mandril366@yahoo.es 
 
COCESNA/ACSA 
 
Víctor Manuel Zamora Vargas 
Coordinador de Operaciones 
Telf: (506) 4438968 
Fax:  (506) 4431160 
E-mail: vzamora@cocesna.org 
 
2.        Comité Técnico del SRVSOP 
 
Marcelo Ureña Logroño 
Especialista en Seguridad Operacional/Operación de Aeronaves 
Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 
Tel.:  (511) 611-8686 
Fax:   (511) 611-8689 
E-mail:  murena@lima.icao.int 
 
Verónica Chávez Faiad 
Experta en Aeronavegabilidad  
Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 
Telf.:  (511) 611-8686 
Fax:  (511) 611-8689 
Correo electrónico:  vch@lima.icao.int 
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Asunto 1.     Antecedentes del LAR 121  
 
1.1 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión tomó nota sobre los antecedentes que 
precedieron al desarrollo de las LAR y del LAR 121.  
 
1.2 Al respecto, la Reunión fue informada sobre el Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP), implementado bajo el Proyecto RLA/99/901 para 
asegurar el sostenimiento de los logros alcanzados por el Proyecto RLA/95/003.  
 
1.3  Así mismo, a la Reunión se le informó sobre los pasos que se dieron para llegar a la 
definición actual de la estructura de las LAR, que incluye el conjunto de reglamentos regionales a ser 
desarrollados por el Sistema.  
 
1.4 Respecto al LAR 121, la Reunión tomó nota sobre el proceso de elaboración que ha 
seguido este reglamento, según la actual estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR.   
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Asunto 2.     Definición del término a ser utilizado en los Reglamentos LAR con respecto a los 
términos masa y peso 
 
2.1 Utilización de los términos masa y peso  
 
2.1.1 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión tomó nota sobre la conveniencia de utilizar, ya 
sea el término masa o el término peso en los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR).  
 
1.1 En este marco, al Panel se le informó sobre la utilización del término masa en los Anexos 
al Convenio y documentos de OACI y que de acuerdo a lo que establece el Anexo 6 Parte I, dentro de las 
limitaciones requeridas para las aeronaves se encuentran las “limitaciones de masa”. Así mismo, a la 
Reunión se le informó que la unidad de medida para esta magnitud es el kilogramo (kg) y que esta unidad 
pertenece al Sistema Internacional de Medidas (SI); el cual es el reconocido por el Anexo 5 al Convenio 
de Chicago. 
 
1.2 Por otra parte, el Panel fue informado sobre la ambivalencia en la utilización del término 
“peso” en los sistemas de unidades diferentes al SI, en los cuales, el peso es utilizado, ya sea, como una 
magnitud de fuerza o una magnitud de masa. Sobre este mismo tema, la Reunión tomó conocimiento que 
la utilización del término peso tanto en los reglamentos regionales como en los manuales de los 
fabricantes están referenciados a la magnitud y unidades de masa (kg), no obstante la utilización del 
término peso.  
 
1.3 Al respecto y considerando que el peso es referido ampliamente en los manuales de los 
fabricantes de aeronaves, en la documentación operacional para el despacho o liberación de los vuelos, en 
los manuales de peso y balance, en los manuales de aerodinámica y en la formación de los tripulantes de 
vuelo, ingenieros de operaciones y despachadores de vuelo y, teniendo en cuenta que el término masa 
puede ser utilizado junto con el término peso, sin afectar la seguridad operacional en virtud que ambos 
pueden ser constantes, la Reunión, por unanimidad convino la siguiente conclusión: 
 

Conclusión RPEO  2/01 UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO PESO EN 
LOS REGLAMENTOS DEL CONJUNTO 
LAR OPS 

 
Utilizar el término peso y entre paréntesis el término masa en la redacción de los 
reglamentos que conforman el Conjunto LAR OPS. 
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Asunto 3.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 
regulares y no regulares - Capítulos A, B, C, D, E y F. 
 
 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó las secciones de los Capítulos A, B, C, 
D, E y F del LAR 121.  
 
3.1 Capítulo A - Generalidades  
 
Sección  121.001 Definiciones 
 
Control operacional  
 
3.1.1  Respecto a la propuesta de reemplazar el término “control operacional” por el término 
“control de operaciones”, el Panel analizó la aplicación de ambos términos y emitió criterios diferentes 
sobre el significado de cada uno de ellos, a pesar que ambos términos tienen el mismo significado y 
aplicación en el contexto del Anexo 6 Parte I. 
 
3.1.2  Por un lado se manifestó que el “control operacional” se refería exclusivamente a la 
autoridad ejercida respecto a la iniciación, continuación, desviación o terminación de un vuelo en interés 
de la seguridad de la aeronave y de la regularidad y eficacia del vuelo, mientras que por otro lado, se 
argumentó que el “control de operaciones” comprendía un concepto más amplio y correspondía a la 
supervisión que lleva a cabo el explotador respecto a las operaciones en su conjunto. Sobre estos 
conceptos vertidos en la Reunión, algunos miembros del Panel opinaron en sentido contrario a lo 
manifestado, es decir expresaron que “control operacional” se refería al concepto vertido como “control 
de operaciones” y viceversa.  
 
3.1.3  Sobre el mismo tema, la Reunión opinó que era importante conocer, cual explotador 
debería tener el control operacional en virtud de las diversas modalidades de arrendamiento que existen, 
al respecto el Panel fue informado que OACI provee guía sobre el tema en la Circular 295 – Orientación 
sobre la aplicación del Artículo 83 bis del Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Así mismo, a la 
Reunión se le informó que en dicho documento se utiliza el mismo concepto de “control operacional” o 
“control de operaciones” mencionado en el Anexo 6 Parte I.  
 
3.1.4  Otro tema que fue mencionado en la Reunión y que mereció un análisis adicional, fue 
acerca del requisito establecido en el Párrafo 4.2.1.4 del Anexo 6 Parte I, respecto al método de control y 
supervisión de las operaciones de vuelo que el explotador debe demostrar para obtener un AOC. Sobre el 
particular la Reunión tomó nota que la supervisión de las operaciones de vuelo corresponde al método que 
el explotador utiliza para supervisar dichas operaciones, en cuanto a su estructura, personal, 
responsabilidades, registros, procedimientos, procesos y programas.  
 
3.1.5  Con el propósito de realizar un análisis más profundo sobre el tema, la reunión convino 
en nombrar un grupo ad-hoc para que proponga la definición de uno de los términos bajo análisis; ya sea  
“control operacional” o “control de operaciones” dentro de la Sección 121.001. 
 
3.1.6  El grupo ad-hoc designado, informó a la Reunión que los términos “control operacional” 
y “control de operaciones” se referían a la misma definición que trae el Anexo 6 Parte I y propuso la 
utilización del término “control operacional” en la redacción de los reglamentos que conforman el 
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Conjunto LAR OPS por ser el término que describe de manera amplia el concepto de las operaciones de 
vuelo.   
 
3.1.7  Así mismo, el grupo ad-hoc presentó al Panel un MEI, en el que se explica de manera 
detallada la utilización del término “control operacional”. Luego del análisis del caso, la Reunión acordó 
hasta el 07 de abril de 2008, la entrega de comentarios por parte de los miembros del Panel de Expertos 
de Operaciones.    
 
Sistema de gestión de la seguridad operacional 
 
3.1.7  Después de analizar la definición de sistema de gestión de la seguridad operacional y de 
considerar que esta definición se encuentra establecida en el Anexo 6 Parte I, la Reunión acordó su 
inclusión en el Reglamento LAR 121.  
 
3.2 Capítulo B – Programas y sistemas de gestión de la seguridad operacional  
 
3.2.1 Al analizar el título del Capítulo B, el panel consideró que debía ser similar al que trae el 
Anexo 6 Parte I, en tal virtud acordó incluir el término “de gestión” en dicho título. 
 

Sección 121.110 Sistema de gestión de la seguridad operacional  

    
3.4.3 Respecto a esta sección, el Panel acordó aceptar la propuesta de enmienda presentada por 
considerar que se ajusta a las normas establecidas en el Anexo 6 Parte I. 
.  
3.3 Capítulo C – Aprobación de rutas: Operaciones regulares domésticas e 
internacionales 
 
Sección 121.210 Requerimientos de ruta: Generalidades  
 
3.3.1  Después de realizar el análisis de la propuesta, el Panel acordó realizar los siguientes 
cambios, incluyó la propuesta de la enmienda, modificó el título de la sección por “Requerimientos para 
aprobar una ruta: Generalidades”, incorporó la frase “mediante un vuelo de demostración” en el texto del 
Párrafo (a) y mejoró la redacción de toda la sección. Estos cambios fueron realizados para clarificar que 
los requisitos están orientados a la aprobación de rutas. 
 
Sección 121.215 Vuelo de demostración no requerido 
 
3.3.2  Al analizar esta sección, el Panel entendió que la misma está relacionada con la  Sección 
121.210 anterior, en tal virtud acordó unificar las dos secciones en una sola (Sección 121.210) y mejorar 
la redacción de los nuevos párrafos. Así mismo, el Panel convino en renumerar las secciones 
subsiguientes de este capítulo. 
 
3.4  Capítulo D – Aprobación de rutas y áreas: Operaciones no regulares 
 
Sección 121.310 Requerimientos de rutas y áreas: Generalidades 
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3.4.1  Luego de analizar la propuesta de enmienda, la Reunión acordó no aceptar esta propuesta 
por considerar que las operaciones IFR pueden ser realizadas, ya sea en el día o en la noche. Respecto a 
las operaciones VFR, la Reunión acordó mejorar la redacción de su texto y añadir la frase (si es aplicable) 
después de “VFR nocturnas”. 
 
Sección 121.325 Aeródromos: Información requerida 
 
3.4.2  La Reunión, luego de conocer la propuesta de enmienda a esta sección, convino en 
aceptar la misma, añadiendo la frase “según corresponda” entre paréntesis.  
 
Sección 121.330 Instalaciones y servicio de información meteorológica 
 
3.4.4 En lo que refiere a esta sección, el Panel acordó aceptar la propuesta de enmienda 
presentada. 
 
3.5  Capítulo E – Requerimientos de manuales 
 
Sección 121.405 Aplicación 
 
3.5.1  Luego del análisis de esta sección, el Panel acordó reemplazar el término “requisitos” por 
“requerimientos” por considerar que este término es el más apropiado para el objetivo que se persigue.  
 
Sección 121.410 Preparación de manuales 
 
3.5.2  En lo que corresponde a la nota de esta sección, la Reunión convino en convertir dicha 
nota en texto del nuevo Párrafo (c), por considerar que es un requisito y no una orientación. 
 
Sección 121.415 Organización y contenido del manual de operaciones 
 
3.5.3  Después de analizar la nota de esta sección, El Panel acordó eliminar esta nota por no ser 
necesaria para la sección mencionada. 
 
Sección 121.420 Distribución del manual de operaciones 
 
3.5.4  Sobre esta sección, la Reunión convino en aceptar la propuesta haciendo las siguientes 
modificaciones: añadió al texto del Párrafo (a) “y garantizará el acceso a la lectura” y reemplazó la frase 
“sus cambios o incorporaciones” por “sus enmiendas” por considerarlas más apropiadas en la redacción. 
 
Sección 121.425 Disponibilidad del manual de operaciones 
 
3.5.5  En lo que corresponde al Párrafo (a) (1) de esta sección, la Reunión convino en 
reemplazar la frase “los cambios y nuevas incorporaciones” por “las enmiendas”, a fin de armonizar con 
el cambio realizado en la sección anterior. 
 
Sección 121.430 Requisitos para llevar los manuales a bordo del avión 
 
3.5.6  Una vez analizada esta sección, La Reunión acordó eliminar la nota adjunta por 
considerar que no aporta al texto de los requisitos. 
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3.6  Capítulo F – Requerimientos de aviones 
 
Sección 121.505 Aplicación 
 
3.6.1  En esta sección, la Reunión acordó reemplazar el término “requisitos” por 
“requerimientos” por considerar que es el término que mejor se ajusta al ámbito de aplicación. 
 
Sección 121.510 Requerimientos de aviones: Generalidades 
 
3.6.2  Luego del análisis realizado a esta sección, el Panel convino en eliminar la nota y 
modificar el Párrafo (c) añadiendo la siguiente frase: “en propiedad o en la modalidad de arrendamiento 
que sea aplicable, para su uso exclusivo”. Este cambio fue convenido por el Panel, por considerar que un 
explotador es elegible para operar, solo cuando disponga de un avión, ya sea en propiedad o en la 
modalidad de arrendamiento que sea aplicable y que sea de uso exclusivo. 
 
Sección 121.535 Demostración de evacuación de emergencia 
 
3.6.3 Sobre esta sección, la Reunión convino en incluir en el Párrafo (e) (2) (v) el siguiente 
texto: “y que son requeridas que sean abiertas por un tripulante de cabina”. Este cambió fue acordado por 
el Panel, para indicar que sólo en caso que sea requerido que un tripulante de cabina abra el 50% de las 
salidas de emergencias que no estén a nivel del piso, aplicaría el requisito de abrir dichas salidas de 
emergencia durante la demostración.   
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LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 
y no regulares 

 

Capítulo A: Generalidades 

121. 001 Definiciones y abreviaturas 

(a) Definiciones.- Para los propósitos de 
este reglamento, son de aplicación las 
siguientes definiciones:  

(1) Aeródromo de alternativa.- 
Aeródromo al que podría dirigirse 
una aeronave cuando fuera 
imposible o no fuera aconsejable 
dirigirse al aeródromo de aterrizaje 
previsto o aterrizar en el mismo. 

(2) Aeródromo de alternativa 
posdespegue.- Aeródromo de 
alternativa en el que podría 
aterrizar una aeronave si esto 
fuera necesario poco después del 
despegue y no fuera posible 
utilizar el aeródromo de salida. 

(3) Aeródromo de alternativa en ruta.- 
Aeródromo en el que podría 
aterrizar una aeronave si ésta 
experimentara condiciones no 
normales o de emergencia en 
ruta. 

(4) Aeródromo de alternativa en ruta 
para ETOPS.- Aeródromo de 
alternativa adecuado en el que 
podría aterrizar un avión con dos 
grupos motores de turbina si se le 
apagara el motor o si 
experimentara otras condiciones 
no normales o de emergencia en 
ruta en una operación ETOPS. 

(5) Aeródromo de alternativa de 
destino.- Aeródromo de alternativa 
al que podría dirigirse una 
aeronave si fuera imposible o  no 
fuera aconsejable aterrizar en el 
aeródromo de aterrizaje previsto. 
Nota.- El aeródromo del que despega un 
vuelo también puede ser aeródromo de 
alternativa en ruta o aeródromo de 
alternativa de destino para dicho vuelo.  

(6) Alcance visual en la pista (RVR).- 
Distancia hasta la cual el piloto de 
una aeronave que se encuentra 
sobre el eje de una pista puede 

ver las señales de superficie de la 
pista o las luces que la delimitan o 
que señalan su eje. 

(7) Altitud de decisión (DA) o altura de 
decisión (DH).- Altitud o altura 
especificada en la aproximación 
de precisión o en la aproximación 
con guía vertical, a la cual debe 
iniciarse una maniobra de 
aproximación frustrada si no se ha 
establecido la referencia visual 
requerida para continuar la 
aproximación. 
Nota.- Para la altitud de decisión (DA) se 
toma como referencia el nivel medio del 
mar y para la altura de decisión (DH), la 
elevación del umbral. 

(8) Análisis de datos de vuelo.- 
Proceso para analizar los datos de 
vuelo registrados a fin de mejorar 
la seguridad de las operaciones 
de vuelo. 

(9) Altitud de franqueamiento de 
obstáculos (OCA) o altura de 
franqueamiento de obstáculos 
(OCH).- La altitud más baja o la 
altura más baja por encima de la 
elevación del umbral de la pista 
pertinente o por encima de la 
elevación del aeródromo, según 
corresponda, utilizada para 
respetar los correspondientes 
criterios de franqueamiento de 
obstáculos. 
Nota.- Para la altitud de franqueamiento 
de obstáculos se toma como referencia el 
nivel medio del mar y para la altura de 
franqueamiento de obstáculos, la 
elevación del umbral, o en el caso de 
aproximaciones que nos son de precisión, 
la elevación del aeródromo o la elevación 
del umbral, si éste estuviera a más de 2 m 
(7 ft) por debajo de la elevación del 
aeródromo. Para la altura de 
franqueamiento de obstáculos en 
aproximaciones en circuito se toma como 
referencia la elevación del aeródromo. 

(10) Altitud mínima de descenso (MDA) 
o altura mínima de descenso 
(MDH).- Altitud o altura 
especificada en una aproximación 
que no sea de precisión o en una 
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aproximación en circuito, por 
debajo de la cual no debe 
efectuarse el descenso sin la 
referencia visual requerida. 
Nota.- Para la altitud mínima de descenso 
(MDA) se toma como referencia el nivel 
medio del mar y para la altura mínima de 
descenso (MDH), la elevación del 
aeródromo o la elevación del umbral, si 
éste estuviera a más de 2 m (7 ft) por 
debajo de la elevación del aeródromo. 
Para la altura mínima de descenso en 
aproximaciones en circuito se toma como 
referencia la elevación del aeródromo. 

(11) Asiento de pasajeros en salidas.-  
Aquellos asientos de pasajeros 
que tienen acceso directo a una 
salida, y aquellos que se 
encuentran en una fila de asientos 
a través de los la cuales los 
pasajeros tendrían que pasar para 
ganar el acceso a una salida. Un 
asiento de pasajeros que tiene 
“acceso directo” es un asiento 
desde el cual un pasajero puede 
proseguir directamente a la salida 
sin entrar en un pasillo o pasar 
alrededor de un obstáculo. 

(12) Condiciones meteorológicas de 
vuelo por instrumentos (IMC).- 
Condiciones meteorológicas 
expresadas en términos de 
visibilidad, distancia desde las 
nubes y techo de nubes, inferiores 
a los mínimos especificados para 
las condiciones meteorológicas de 
vuelo visual. 

(13) Condiciones meteorológicas de 
vuelo visual (VMC).- Condiciones 
meteorológicas expresadas en 
términos de visibilidad, distancia 
desde las nubes y techo de nubes, 
iguales o mejores que los mínimos 
especificados.  
Nota.- Los mínimos especificados para las 
condiciones meteorológicas de vuelo 
visual figuran en el Capítulo 4 del Anexo 2 
al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional.  

(14) Conformidad (visto bueno) de 
mantenimiento.- Documento por el 
que se certifica que los trabajos de 
mantenimiento a los que se refiere 
han sido concluidos de manera 
satisfactoria, bien sea de 
conformidad con los datos 

aprobados y los procedimientos 
descritos en el manual de 
procedimientos del organismo de 
mantenimiento o según un 
sistema equivalente. 

(15) Control operacional.- La autoridad 
ejercida respecto a la iniciación, 
continuación, desviación o 
terminación de un vuelo en interés 
de la seguridad de la aeronave y 
de la regularidad y eficacia del 
vuelo.  

(16) Día calendario.-  Lapso de tiempo 
o período de tiempo transcurrido, 
que utiliza el Tiempo universal 
coordinado (UTC) o la hora local, 
que empieza a la medianoche y 
termina 24 horas después en la 
siguiente medianoche. 

(17) Distancia de aceleración-parada 
disponible (ASDA).- La longitud 
del recorrido de despegue 
disponible más la longitud de zona 
de parada, si la hubiera. 

(18) Distancia de aterrizaje disponible 
(LDA).- La longitud de la pista que 
se ha declarado disponible y 
adecuada para el recorrido en 
tierra de un avión que aterrice. 

(19) Distancia de despegue disponible 
(TODA).- La longitud del recorrido 
de despegue disponible más la 
longitud de la zona de obstáculos, 
si la hubiera.  

(20) Espacio aéreo con servicio de 
asesoramiento.- Un espacio aéreo 
de dimensiones definidas, o ruta 
designada, dentro de los cuales se 
proporciona servicio de  
asesoramiento de tránsito aéreo. 

(21) Enderezamiento.- Ultima maniobra 
realizada por un avión durante el 
aterrizaje, en la cual el piloto 
reduce gradualmente la velocidad 
y la razón de descenso  hasta que 
la aeronave esté sobre el inicio de 
la pista y, justo a unos pocos pies 
sobre la misma, inicia el 
enderezamiento llevando la 
palanca de mando suavemente 
hacia atrás. El enderezamiento 
aumenta el ángulo de ataque y 
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permite que el avión tome 
contacto con la pista con la 
velocidad más baja hacia adelante 
y con la menor velocidad vertical.  

(22) Fases críticas de vuelo.-  Aquellas 
partes de las operaciones que 
involucran el rodaje, despegue, 
aterrizaje, y todas las operaciones 
de vuelo bajo 10 000 pies, excepto 
vuelo de crucero. 

(23) Grupo motor crítico.-  Grupo motor 
cuya falla produce el efecto más 
adverso en las características de 
la aeronave (rendimiento u 
operación) relacionadas con el 
caso de vuelo de que se trate. 

(24) Inspector designado del 
explotador (IDE) (simulador de 
vuelo).- Una persona quien está 
calificada para conducir una 
evaluación, pero sólo en un 
simulador de vuelo o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo 
(FTD) de un tipo de aeronave en 
particular para un explotador.  

(25) Inspector designado del 
explotador (aviones).- Una 
persona calificada y vigente en la 
operación del avión relacionado, 
quién está calificada y permitida a 
conducir evaluaciones en un 
avión, simulador de vuelo, o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo 
de un tipo particular de avión para 
el explotador.  

(26) Instalaciones y servicios de 
navegación aérea.-  Cualquier 
instalación y servicios utilizados 
en, o diseñados para usarse en 
ayuda a la navegación aérea, 
incluyendo aeródromos, áreas de 
aterrizaje, luces, cualquier aparato 
o equipo para difundir información 
meteorológica, para señalización, 
para hallar dirección radial o para 
comunicación radial o por otro 
medio eléctrico y cualquier otra 
estructura o mecanismo que tenga 
un propósito similar para guiar o 
controlar vuelos en el aire o el 
aterrizaje y despegue de 
aeronaves. 

(27) Libro de a bordo (bitácora de 
vuelo).- Un formulario firmado por 
el Piloto al mando (PIC) de cada 
vuelo, el cual debe contener: la 
nacionalidad y matrícula del avión; 
fecha; nombres de los tripulantes; 
asignación de obligaciones a los 
tripulantes; lugar de salida; lugar 
de llegada; hora de salida; hora de 
llegada; horas de vuelo; 
naturaleza del vuelo (regular o no 
regular); incidentes, 
observaciones, en caso de 
haberlos y la firma del PIC. 

(28) Lista de desviación respecto a la 
configuración (CDL).- Lista 
establecida por el organismo 
responsable del diseño del tipo de 
aeronave con aprobación del 
Estado de diseño, en la que 
figuran las partes exteriores de un 
tipo de aeronave de las que podría 
prescindirse al inicio de un vuelo, 
y que incluye, de ser necesario, 
cualquier información relativa a las 
consiguientes limitaciones 
respecto a las operaciones y 
corrección de la performance. 

(29) Lista de equipo mínimo (MEL).- 
Lista de equipo que basta para el 
funcionamiento de una aeronave, 
a reserva de determinadas 
condiciones, cuando parte del 
equipo no funciona y que ha sido 
preparada por el explotador de 
conformidad con la MMEL 
establecida para el tipo de 
aeronave o de conformidad con 
criterios más restrictivos.  

(30) Lista maestra de equipo mínimo 
(MMEL).-  Lista establecida para 
un determinado tipo de aeronave 
por el organismo responsable del 
diseño del tipo de aeronave con 
aprobación del Estado de diseño, 
en la que figuran elementos del 
equipo, de uno o más de los 
cuales podría prescindirse al inicio 
del vuelo. La MMEL puede estar  
asociada a condiciones de 
operación, limitaciones o 
procedimientos especiales. La 
MMEL suministra las bases para 
el desarrollo, revisión, y 
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aprobación por parte de la 
Autoridad de Aviación Civil (AAC) 
de una MEL para un explotador 
individual. 

(31) Longitud efectiva de la pista.-  La 
distancia para aterrizar desde el 
punto en el cual el plano de 
franqueamiento de obstáculos 
asociado con el extremo de 
aproximación de la pista intercepta 
la línea central de ésta hasta el 
final de la misma. 

(32) Manual de control de 
mantenimiento del explotador 
(MCM).- Documento que describe 
los procedimientos del explotador 
para garantizar que todo 
mantenimiento, programado o no, 
se realiza en las aeronaves del 
explotador a su debido tiempo y 
de manera controlada y 
satisfactoria. 

(33) Manual de operaciones (MOM).- 
Manual que contiene 
procedimientos, instrucciones y 
orientación que permiten al 
personal encargado de las 
operaciones desempeñar sus 
obligaciones. 

(34) Manual de operación de la 
aeronave (AOM).- Manual, 
aceptable para el Estado del 
explotador, que contiene 
procedimientos, listas de 
verificación, limitaciones, 
información sobre la performance, 
detalles de los sistemas de 
aeronave y otros textos 
pertinentes a las operaciones de 
las aeronaves. 
Nota.- el manual de operación de la 
aeronave es parte del manual de 
operaciones. 

(35) Manual de vuelo (AFM).- Manual 
relacionado con el certificado de 
aeronavegabilidad, que contiene 
limitaciones dentro de las cuales 
la aeronave debe considerarse 
aeronavegable, así como las 
instrucciones e información que 
necesitan los miembros de la 
tripulación de vuelo, para la 
operación segura de la aeronave. 

(36) Operación de aproximación y 
aterrizaje que no es de precisión.- 
Aproximación y aterrizaje por 
instrumentos que utiliza guía 
lateral pero no utiliza guía vertical. 

(37) Operación de aproximación y 
aterrizaje con guía vertical.- Tipo 
de aproximación por instrumentos 
que utiliza guía lateral y vertical 
pero no satisface los requisitos 
establecidos para las operaciones 
de aproximación y aterrizaje de 
precisión. 

(38) Operación de aproximación y 
aterrizaje de precisión.- 
Aproximación y aterrizaje por 
instrumentos que utiliza guía de 
precisión lateral y vertical con 
mínimos determinados por la 
categoría de la operación. 
Nota.- Guía lateral y vertical significa guía 
proporcionada por: 

(i) una radioayuda terrestre para la 
navegación; o 

(ii) datos de navegación generados 
mediante computadora. 

(39) Operación de Categoría I (CAT I).- 
Aproximación y aterrizaje de 
precisión por instrumentos con 
una altura de decisión no inferior a 
60 m (200 ft) y con una visibilidad 
no inferior a 800 m, o un alcance 
visual en la pista (RVR) no inferior 
a 550 m. 

(40) Operación de Categoría II 
(CATII).- Aproximación y aterrizaje 
de precisión por instrumentos con 
una altura de decisión inferior a 60 
m (200 ft) pero no inferior a 30 m 
(100 ft), y un alcance visual en la 
pista no inferior a 350 m.  

(41) Operación de Categoría IIIA (CAT 
IIIA).- Aproximación y aterrizaje de 
precisión por instrumentos: 

(i) hasta una altura de decisión 
inferior a 30 m (100 ft), o sin 
limitación de altura de 
decisión; y 

(ii) con un alcance visual en la 
pista no inferior a 200 m. 
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(42) Operación de Categoría IIIB (CAT 
IIIB).- Aproximación y aterrizaje de 
precisión por instrumentos: 

(i) hasta una altura de decisión 
inferior a 15 m (50 ft), o sin 
limitación de altura de 
decisión; y 

(ii) con un alcance visual en la 
pista inferior a 200 m pero no 
inferior a 50 m. 

(43) Operación de Categoría IIIC (CAT 
IIIC).- Aproximación y aterrizaje de 
precisión por instrumentos sin 
altura de decisión ni limitaciones 
en cuanto al alcance visual en la 
pista. 
Nota.- Cuando los valores de la altura de 
decisión (DH) y del alcance visual en la 
pista (RVR) corresponden a categorías de 
operación diferentes, las operaciones de 
aproximación y aterrizaje por instrumentos 
han de efectuarse de acuerdo con los 
requisitos de la categoría más exigente. 

(44) Operación de largo alcance sobre 
el agua.- Con respecto a un avión, 
es una operación sobre el agua a 
una distancia horizontal de más de 
50 NM desde la línea de costa 
más cercana.  

(45) Período de descanso.- Todo 
período de tiempo en tierra 
durante el cual el explotador 
releva de todo servicio a un 
miembro de la tripulación de 
vuelo. 

(46) Período de servicio de vuelo.- 
Comprende el período de tiempo 
transcurrido desde el momento en 
que un miembro de la tripulación 
de vuelo comienza a prestar 
servicios inmediatamente después 
de un período de descanso y 
antes de hacer un vuelo o una 
serie de vuelos, hasta el momento 
en que el miembro de la 
tripulación de vuelo se le relva de 
todo servicio después de haber 
completado tal vuelo o series de 
vuelo. El tiempo se calcula usando 
ya sea el UTC o la hora local para 
reflejar el tiempo total transcurrido. 

(47) Piloto al mando.- Piloto designado 
por el explotador, o por el 

propietario en el caso de la 
aviación general, para estar al 
mando y encargarse de la 
realización segura de un vuelo. 

(48) Piloto de relevo en crucero.- 
Miembro de la tripulación de vuelo 
designado para realizar tareas de 
piloto durante vuelo de crucero 
para permitir al piloto al mando o 
al copiloto el descanso previsto.  

(49) Plan de vuelo ATS.-  Información 
detallada proporcionada al 
Servicio de tránsito aéreo (ATS), 
con relación a un vuelo 
proyectado o porción de un vuelo 
de una aeronave. El término “Plan 
de vuelo” es utilizado para 
comunicar información completa y 
variada de todos los elementos 
comprendidos en la descripción 
del plan de vuelo, cubriendo la 
totalidad de la ruta de un vuelo, o 
información limitada requerida 
cuando el propósito es obtener 
una autorización para una porción 
menor de un vuelo tal como 
atravesar una aerovía, despegar 
desde, o aterrizar en un 
aeródromo determinado. 
Nota.- El Anexo 2 al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional contiene 
especificaciones en cuanto a los planes de 
vuelo. Cuando se emplea la expresión 
“formulario de plan de vuelo”, se refiere al 
modelo del formulario de plan de vuelo 
modelo OACI que figura en el Apéndice 2 
del Doc 4444 – Gestión de tránsito aéreo 
de la OACI. 

(50) Plan operacional de vuelo 
(aviones).- Plan del explotador 
para la realización segura del 
vuelo, basado en la consideración 
de la performance del avión, en 
otras limitaciones de utilización y 
en las condiciones previstas 
pertinentes a la ruta que ha de 
seguirse y a los aeródromos de 
que se trate.  

(51) Principios relativos a factores 
humanos.- principios que se 
aplican al diseño, certificación, 
instrucción, operaciones y 
mantenimiento aeronáutico y cuyo 
objeto consiste en establecer una 
interfaz segura entre los 
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componentes humano y de otro 
tipo del sistema mediante la 
debida consideración de la 
actuación humana.  

(52) Punto de decisión para el 
aterrizaje (LDP).- Punto que se 
utiliza para determinar la 
performance de aterrizaje y a 
partir del cual, al ocurrir una falla 
de grupo motor en dicho punto, se 
puede continuar el aterrizaje en 
condiciones de seguridad o bien 
iniciar un aterrizaje interrumpido o 
abortado. 

(53) Recorrido de despegue disponible 
(TORA).- La longitud de la pista 
que se ha declarado disponible y 
adecuada para el recorrido en 
tierra del avión que despegue.  

(54) Servicios de escala.- Servicios 
necesarios para la llegada de una 
aeronave a un aeródromo y su 
salida de éste, con exclusión de 
los servicios de tránsito aéreo. 

(55) Sistema de documentos de 
seguridad de vuelo.- Conjunto de 
documentación interrelacionada 
establecido por el explotador, en 
el cual se recopila y organiza la 
información necesaria para las 
operaciones de vuelo y en tierra y 
que incluye, como mínimo, el 
manual de operaciones y el 
manual de control de 
mantenimiento del explotador. 

(56) Sistema de gestión de la 
seguridad operacional (SMS).- 
Enfoque sistemático para la 
gestión de la seguridad 
operacional, que incluye la 
estructura orgánica, líneas de 
responsabilidad, políticas y 
procedimientos necesarios. 

(57) Sustancias psicoactivas.- El 
alcohol, los opiáceos, los 
canabinoides, los sedantes e 
hipnóticos, la cocina, otros 
psicoestimulantes, los 
alucinógenos y los disolventes 
volátiles, con exclusión del tabaco 
y la cafeína.  

(58) Tiempo de vuelo - aviones.- 
Tiempo total transcurrido desde 
que el avión comienza a moverse 
con el propósito de despegar, 
hasta que se detiene 
completamente al finalizar el 
vuelo. 
Nota 1.- Tiempo de vuelo, tal como aquí 
se define, es sinónimo de tiempo entre 
“calzos” de uso general, que se cuenta a 
partir del momento en que el avión 
comienza a moverse con el propósito de 
despegar, hasta que se detiene 
completamente al finalizar el vuelo.  
Nota 2.- El tiempo de vuelo en vuelos de 
entrenamiento o en simulador son parte de 
esta definición y está sujeto a las 
limitaciones de este reglamento para 
establecer los requisitos de descanso 
después de esa actividad. 

(59) Tiempo de vuelo de operación en 
línea.- Tiempo de vuelo registrado 
por un Ppiloto al mando (PIC) o 
por un Piloto segundo al mando 
(SIC) copiloto (CP) en servicio 
comercial para un explotador.  

(60) Vuelo controlado.- Todo vuelo que 
está supeditado a una 
autorización del control de tránsito 
aéreo (ATC). 

(b) Abreviaturas.- Para los propósitos de 
este reglamento, son de aplicación las 
siguientes abreviaturas:  

AAC  Autoridad de aviación civil. 

AFM Manual de vuelo de la 
aeronave. 

AGL  Sobre el nivel del terreno. 

AQP  Programa avanzado de 
calificación. 

AOC  Certificado de explotador de 
servicios aéreos. 

AOM  Manual de operación de la 
aeronave. 

APU  Grupo auxiliar de energía. 

ATC  Control de tránsito aéreo. 

ATS  Servicio de tránsito aéreo. 

CAT  Categoría. 

CAT I Operación de Categoría I. 

CAT II Operación de Categoría II. 
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CAT III Operación de Categoría III. 

CDL  Lista de desviaciones 
respecto a la configuración. 

CP Copiloto 

CRM  Gestión de los recursos en el 
puesto de pilotaje. 

CVR Registrador de la voz en el 
puesto de pilotaje. 

DA Altitud de decisión. 

DH  Altura de decisión. 

DV Despachador de vuelo 

ETA  Hora prevista de llegada. 

ETOPS  Vuelos a grandes distancias 
de aviones con dos grupos 
motores de turbina. 

FDR  Registrador de datos de 
vuelo. 

FM   Mecánico de a bordo. 

FL   Nivel de vuelo. 

FTD   Dispositivo de instrucción de 
vuelo. 

GPS   Sistema mundial de 
determinación de la posición. 

GPWS Sistema de advertencia de la 
proximidad del terreno. 

IDE   Inspector designado del 
explotador. 

IMC   Condiciones meteorológicas 
de vuelo por instrumentos. 

INS   Sistema de navegación 
inercial. 

LDA   Ayuda direccional tipo 
localizador. 

LDP Punto de decisión para el 
aterrizaje. 

LOC   Localizador. 

LOFT Instrucción de vuelo orientada 
a las líneas aéreas. 

LORAN  Navegación de largo alcance. 

LVTO  Despegue con baja 
visibilidad. 

MCM  Manual de control de 
mantenimiento del explotador. 

MDA   Altitud mínima de descenso. 

MEA   Altitud mínima en ruta. 

MEL   Lista de equipo mínimo. 

MMEL    Lista maestra de equipo 
mínimo. 

OMO  Manual de operaciones. 

MOC  Margen mínimo de 
franqueamiento de 
obstáculos. 

MOCA    Altitud mínima de 
franqueamiento de 
obstáculos. 

MSL   Nivel medio del mar. 

NM   Millas náuticas. 

NOTAM  Aviso a los aviadores. 

OCA  Altitud de franqueamiento de 
obstáculos 

OCH  Altura de franqueamiento de 
obstáculos 

OpSpecs Especificaciones para las 
operaciones. 

PLN   Plan de vuelo. 

RVR   Alcance visual en la pista. 

RVSM    Separación vertical mínima 
reducida. 

PBE  Equipo protector de 
respiración. 

PIC  Piloto al mando. 

SIC  Piloto segundo al mando. 

SMS  Sistema de gestión de la 
seguridad operacional. 

UTC  Tiempo universal coordinado. 

VMC  Condiciones meteorológicas 
de vuelo visual. 

Vmo  Velocidad máxima de 
operación. 

121.005 Aplicación 

(a) Este reglamento establece las reglas 
que gobiernan:  
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(1) Las operaciones regulares y no 
regulares domésticas e 
internacionales de un titular o 
solicitante o titular de un AOC, 
emitido según el LAR 119.  

(2) A cada persona que: 

(i) un explotador contrata o utiliza 
en sus operaciones y en el 
mantenimiento de sus aviones;  

(ii) solicita una aprobación 
provisional de un currículo, 
segmento de un currículo o 
parte de un segmento del 
currículo según el Programa 
avanzado de calificación (AQP). 

(iii) un explotador contrata o utiliza 
para proveer instrucción, 
calificación o las funciones de 
evaluación, de acuerdo con el 
AQP establecido en este 
reglamento.  

(ii) se encuentra a bordo de un 
avión operado según este 
reglamento; y 

(iii) realiza pruebas de 
demostración durante el 
proceso de solicitud de un AOC. 

121.010 Aplicación de los requisitos 
de este reglamento para 
explotadores no autorizados 

Los requisitos de este reglamento también 
se aplican a cualquier persona que realiza 
operaciones LAR 121, sin un AOC y las 
OpSpecs requeridas por el LAR 119.                                                                                     

121.015 Reglas aplicables para 
operaciones en países 
extranjeros   

(a) El explotador se cerciorará que: 

(1) sus empleados conozcan que 
deben cumplir las leyes, 
reglamentos y procedimientos de 
aquellos Estados extranjeros en los 
que realizan operaciones, excepto, 
cuando cualquier requisito de este 
reglamento sea más restrictivo y 
pueda ser seguido sin violar  las 
reglas de dichos Estados.  

(2) la tripulación de vuelo conozca las 
leyes, reglamentos y 
procedimientos, aplicables al 
desempeño de sus funciones y 
prescritos para: 

(i) las zonas que han de 
atravesarse; 

(ii)  los aeródromos que han de 
utilizarse; y 

(iii) los servicios e instalaciones de 
navegación aérea 
correspondientes. 

121.020 Transporte de sustancias 
psicoactivas  

El AOC de un explotador puede ser 
suspendido o revocado, sin perjuicio de las 
acciones penales a las que fuere objeto, si 
el explotador conoce y permite que 
cualquier avión de su flota, propio o 
arrendado, sea utilizado en el transporte de 
sustancias psicoactivas. 

 

--------------------- 
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Capítulo B: Programas y sistemas de 
gestión de la  seguridad 
operacional 

121.105 Aplicación 

(a) Este capítulo prescribe las reglas para  
establecer y mantener: 

(1) un sistema de gestión de la 
seguridad operacional; 

(2) un programa de análisis de datos de 
vuelo; y 

(3) un sistema de documentación de 
seguridad de vuelo. 

121.110 Sistema de gestión de la 
seguridad operacional  

(a) A partir del 1 de enero de 2009, el 
explotador debe implementar un 
sistema de gestión de la seguridad 
operacional (SMS) que como mínimo: 

(1) contenga una declaración formal del 
directivo responsable ante la AAC, 
respecto a la política de seguridad 
operacional; 

(2) establezca los objetivos y las metas 
de seguridad operacional; 

(3) establezca la estructura del sistema 
y defina claramente los roles y 
responsabilidades de todo el 
personal involucrado en seguridad 
operacional, incluyendo la 
responsabilidad directa de la 
seguridad operacional por parte del 
personal administrativo superior; 

(4) designe un gerente o responsable 
de seguridad operacional y 
establezca sus deberes y 
responsabilidades, de manera que 
pueda controlar el cumplimiento y la 
adecuación de los procedimientos 
requeridos con el fin de garantizar  
la seguridad operacional;  

(5) designe un comité de revisión y un 
grupo de acción de seguridad 
operacional, estableciendo sus 
deberes y responsabilidades;  

(6) establezca un sistema para la 
identificación de peligros y análisis 
de riegos de seguridad operacional; 

(7) establezca un sistema de reporte 
voluntario para la obtención o 
captura de los datos de seguridad 
operacional y su confidencialidad, 
indicando claramente la política no 
punitiva del sistema y sus 
excepciones; 

(8) asegure que se implementen las 
acciones preventivas y correctivas 
necesarias para mantener un nivel 
aceptable de seguridad operacional; 

(9) establezca los requisitos para la 
documentación que incluya un 
sistema de control de la misma 
(registros de seguridad 
operacional); 

(10) mantenga un programa de vigilancia 
de la seguridad operacional y 
evaluaciones regulares del nivel de 
seguridad operacional obtenido; 

(11) establezca la política de hacer 
mejoras continuas al nivel general 
de seguridad operacional; y 

(12) provea instrucción inicial y 
entrenamiento periódico a todo el 
personal involucrado. 

(b) El sistema de gestión de la seguridad 
operacional, así como el gerente de 
seguridad operacional, deben ser 
aceptables para la AAC. 

(c) El manual del sistema de gestión de la 
seguridad operacional será parte del 
manual de operaciones del explotador. 
Este manual podrá ser descrito en el 
manual de operaciones o en un 
volumen aparte según el tamaño y 
alcance de las operaciones. 
Nota.- Una guía para la implantación del sistema 
de gestión de la seguridad operacional se 
encuentra descrita en el Doc 9859 de la OACI – 
Manual de gestión de la seguridad operacional. 

(a) El explotador debe establecer y 
mantener un sistema de gestión de la 
seguridad operacional (SMS) aceptable 
para el Estado del explotador, que como 
mínimo: 

(1) identifique los peligros de seguridad 
operacional; 

(2) asegure que se aplican las medidas 
correctivas necesarias para 
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mantener un nivel aceptable de 
seguridad operacional; 

(3) prevea la supervisión permanente y 
evaluación periódica del nivel de 
seguridad operacional logrado; y 

(4) tenga como meta mejorar 
continuamente el nivel global de 
seguridad operacional. 

(b) La estructura del SMS debe contener 
los siguientes componentes y 
elementos:  

(1) Política y objetivos de seguridad 
operacional 

(i) Responsabilidad y compromiso 
de la administración 

(ii) Responsabilidades del personal 
directivo acerca de la seguridad 
operacional 

(iii) Designación del personal clave 
de seguridad 

(iv) Plan de implantación del SMS 

(v) Coordinación del plan de 
respuesta ante emergencias 

(vi) Documentación 

(2) Gestión de riesgos de seguridad 
operacional 

(i) Procesos de identificación de 
peligros 

(ii) Procesos de evaluación y 
mitigación de riesgos 

(3) Aseguramiento de la seguridad 
operacional 

(i) Monitoreo y medición del 
desempeño de la seguridad 
operacional 

(ii) Gestión del cambio 

(iii) Mejora continua del SMS 

(4) Promoción de la seguridad 
operacional 

(i) Instrucción y educación 

(ii) Comunicación acerca de la 
seguridad operacional 

Nota.- En el Apéndice K de este reglamento 
se detallan los requisitos de la estructura del 
SMS.  

(c) El explotador implantará un SMS de 
acuerdo con los Apéndices K y L de 
este reglamento. 

121.115 Programa de análisis de 
datos de vuelo 

(a) El explotador de aviones con una peso 
(masa) certificadao de despegue 
superior a 27 000 kg establecerá y 
mantendrá un programa de análisis de 
datos de vuelo como parte de su 
sistema de gestión de la seguridad 
operacional; 
Nota.- El explotador puede contratar la operación 
del programa de análisis de datos de vuelo con un 
tercero pero retendrá todas las responsabilidades 
por el mantenimiento de dicho programa.,    

(b) El programa de análisis de datos de 
vuelo no es de carácter punitivo y debe 
salvaguardar la adecuada protección de 
las fuentes de datos, salvo los casos de 
incidentes o accidentes de aviación 
producto de evidentes negligencias o 
acciones criminales, que son excluidas 
de esta protección. 
Nota 1.- Una guía sobre el programa de análisis 
de datos de vuelo está contenida en el Doc 9859 
de OACI: Manual de gestión de la Seguridad 
Operacional.  

Nota 2.- Una guía legal para la protección de la 
información de los sistemas de recopilación de 
datos de seguridad y de procesamiento está 
contenida en el Adjunto E del Anexo 13 al 
Convenio. 

121.120 Sistema de documentos de 
seguridad de vuelo 

(a) El explotador establecerá un sistema de 
documentos de seguridad de vuelo para 
uso y guía del personal de operaciones, 
como parte de su sistema de gestión de 
la seguridad operacional.  

(b) En este sistema se recopilará y 
organizará la información necesaria 
para las operaciones en tierra y de 
vuelo, que incluirá, como mínimo, el 
manual de operaciones y el manual de 
control de mantenimiento del 
explotador.  
Nota.- Una guía sobre el desarrollo y organización 
de un sistema de documentos de seguridad de 
vuelo, está descrita en el Ajunto H del Anexo 6 
Parte I al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional.  
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Capítulo C: Aprobación de rutas: 
Operaciones regulares 
domésticas e 
internacionales 

121.205 Aplicabilidad Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos para 
obtener la aprobación de rutas por parte de 
explotadores que realizan operaciones 
regulares domésticas e internacionales.  

121. 210 Requerimientos de ruta: 
para aprobar una ruta: Generalidades  

(a) Para obtener la aprobación de una ruta, 
un explotador que realiza operaciones 
regulares domésticas e internacionales, 
debe, demostrar que mediante un vuelo 
de demostración: 

(1) es ser capaz de conducir 
satisfactoriamente operaciones 
regulares entre cada aeródromo 
regular o de reabastecimiento de 
combustible, sobre esa ruta o 
segmento de ruta; y 

(2) garantizar que las instalaciones y 
servicios requeridos para las 
operaciones se encuentran 
disponibles y son adecuados para la 
operación propuesta.  

(b) La AAC puede aprobar una ruta fuera del 
espacio aéreo controlado si determina 
que la densidad del tránsito es tal que 
puede ser obtenido un nivel  de 
seguridad operacional adecuado puede 
ser obtenido. 

(c) El explotador no utilizará ninguna ruta, a 
menos que haya sido aprobada por la 
AAC y se encuentre listada en sus 
OpSpcs. 

121.215 Vuelo de demostración no 
requerido 

(a) (d) No obstante lo establecido en el 
Párrafo (a) de esta sección, podrá no 
ser requerido Uun vuelo real de 
demostración, según lo establecido en 
el Párrafo 121.210 (a), no será  
requerido sobre una ruta o segmento de 
ruta, si el explotador demuestra que el 
vuelo no es esencial para la seguridad, 
considerando la disponibilidad y 
adecuación de los siguientes ítems 
aspectos: 

(1) aeródromos;  

(2) luces; 

(3) mantenimiento; 

(4) comunicaciones; 

(5) navegación; 

(6) reabastecimiento de combustible; 

(7) instalaciones de radio del avión y en 
tierra; y  

(8) la capacidad del personal a ser 
utilizado en la operación propuesta. 

(b) (e)La determinación de que la operación 
sobre una ruta específica es segura, 
estará basada además, en que el 
explotador demuestre que la ruta para 
la que solicita la aprobación: 

(1) es de características similares a las 
rutas operadas por dicho 
explotador;  

(2) no debe estar servida por 
aeródromos considerados como 
especiales, y 

(3) no debe cruzar áreas especiales de 
navegación. 

121.215 Altitudes mínimas de vuelo 

(a) La AAC puede permitir al explotador 
establecer altitudes mínimas de vuelo 
para las rutas a ser operadas respecto a 
las cuales el Estado de sobrevuelo o el 
Estado responsable haya establecido 
altitudes mínimas de vuelo, siempre que 
no sean inferiores a las establecidas por 
dichos Estados, a no ser que hayan 
sido expresamente aprobadas. 

(b) Para aquellas rutas respecto a las 
cuales el Estado de sobrevuelo o el 
Estado responsable no ha establecido 
altitudes mínimas de vuelo, el 
explotador debe especificar el método 
por el cual se propone determinar las 
altitudes mínimas de vuelo para las 
operaciones realizadas en esas rutas e 
incluir este método en su manual de 
operaciones. Las altitudes mínimas de 
vuelo determinadas de conformidad con 
el método anteriormente referido, no 
deben ser inferiores a las especificadas 
en el Anexo 2 al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional. 
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(c) El método para establecer las altitudes 
mínimas de vuelo debe ser aprobado 
por el Estado del explotador. 

121.220 Anchura de ruta     

(a) Las rutas y segmentos de rutas 
aprobados sobre aerovías nacionales o 
extranjeras, así como las rutas con 
servicio de asesoramiento (ADRs) en 
caso de explotadores que realizan 
operaciones regulares internacionales, 
deben tener una anchura igual a la 
anchura designada para esas aerovías 
o rutas.  

 
(b) Cuando la AAC determina que es 

necesario establecer la anchura de 
otras rutas aprobadas, considerará lo 
siguiente: 

(1) franqueamiento del terreno; 

(1) altitudes mínimas en ruta;  

(2) ayudas para la navegación en tierra 
y de a bordo; 

(3) densidad del tránsito aéreo; y 

(4) procedimientos ATC;  

(b) Cualquier anchura de otras rutas 
aprobadas y determinadas por la AAC, 
deben ser consignadas en las OpSpecs 
del explotador.   

121.225 Aeródromos: Información 
requerida 

(a) El explotador demostrará que:  

(1) cada ruta que presenta para 
aprobación tiene suficientes 
aeródromos que están 
apropiadamente equipados y que 
son adecuados para la operación 
propuesta, considerando los 
siguientes ítems aspectos: 
dimensiones, superficie, 
obstrucciones, servicios e 
instalaciones, protección pública, 
iluminación, ayudas a la 
navegación, comunicaciones y 
servicios ATC;  

(2) cuenta con un sistema aprobado 
para obtener, mantener y distribuir al 
personal apropiado, información 
aeronáutica vigente para cada 
aeródromo que utilice, de modo que 

garantice la seguridad de las 
operaciones a esos aeródromos; y  

(3) la información aeronáutica requerida 
en el párrafo anterior, debe incluir lo 
siguiente: 

(i) Aeródromos.- 

(A) instalaciones y servicios; 

(B) protección pública; 

(C) ayudas a la navegación y 
comunicaciones; 

(D) construcciones que afecten 
el despegue, aterrizaje u 
operaciones en tierra; e 

(E) instalaciones y servicios de 
tránsito aéreo. 

(ii) Pistas, zona libre de obstáculos y 
zona de parada.- 

(A) dimensiones; 

(B) superficie; 

(C) sistemas de iluminación y 
señalamiento; 

(D) elevación y gradientes; y 

(E) peso permitido. 

(iii) Umbrales desplazados.- 

(A) localización; 

(B) dimensiones; y 

(C) despegue y/o aterrizaje o 
ambos. 

(iv) Obstáculos.- 

(A) aquellos que afecten los 
cálculos de performance de 
la trayectoria de 
aproximación, aterrizaje y 
despegue; y 

(B) obstáculos relevantes 

(v) Procedimientos de vuelo por 
instrumentos.- 

(A) procedimientos de salida; 

(B) procedimientos de 
aproximación; y 

(C) procedimientos de 
aproximación frustrada;  

(vi) Información especial.- 
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(A) equipo de medición del 
alcance visual en la pista 
(RVR); y 

(B) vientos prevalecientes bajo 
condiciones de poca 
visibilidad. 

(b) Cuando la AAC considera que es 
necesario realizar revisiones al sistema 
de información aeronáutica aprobado del 
explotador, se seguirán los siguientes 
procedimientos: 

 
(1) la AAC enviará al explotador por 

escrito, la notificación de revisión; 
 
(2) el explotador realizará las revisiones 

requeridas al sistema, dentro de 
treinta (30) días después de recibir la 
notificación de la AAC;  

 
(3) el explotador puede enviar un pedido 

de reconsideración. El pedido de 
reconsideración dejará pendiente la 
notificación hasta que la AAC tome 
una decisión; sin embargo  

 
(4) si la AAC determina que existe una 

emergencia que requiere una acción 
inmediata en el interés de la 
seguridad operacional, la AAC 
puede, luego de señalar las razones, 
requerir un cambio efectivo sin 
ninguna demora.        

121.230 Instalaciones y servicios de 
comunicación 

(a) El explotador demostrará que su 
sistema de comunicación por radio, en 
ambos sentidos u otro medio de 
comunicación aprobado por la AAC, 
está disponible en puntos que aseguren 
confiabilidad y comunicaciones rápidas 
bajo condiciones de operaciones 
normales sobre toda la ruta de vuelo 
propuesta (sea vía directa o a través de 
circuitos punto a punto aprobados), 
entre: 

(1) cada avión y la oficina apropiada de 
despacho, y  

(2) cada avión y las dependencias de 
los servicios de control de tránsito 
aéreo (ATC). 

(b) Los sistemas de comunicación entre 
cada avión y la oficina apropiada de 
despacho deben ser independientes de 
cualquier sistema de comunicación 
operado por las dependencias de los 
servicios de control de tránsito aéreo de 
los Estados. 

121.235 Instalaciones y servicios de 
información meteorológica 

(a) El explotador demostrará que a lo largo 
de la ruta propuesta, existen suficientes 
servicios de información meteorológica 
disponibles, para asegurar el suministro 
de informes y pronósticos 
meteorológicos necesarios para la 
operación.  

(b) El explotador no podrá utilizar cualquier 
información meteorológica para 
controlar un vuelo a menos que: 

(1) dichos informes y pronósticos 
meteorológicos sean preparados por 
un organismo nacional o 
internacional competente o por una 
fuente aprobada por la AAC;  

(2) para operaciones realizadas en el 
exterior, tales informes y pronósticos 
sean preparados por organismos o 
agencias aprobadas por las AAC de 
los Estados sobrevolados. 

(c) El explotador que utiliza pronósticos para 
controlar los vuelos, debe usar los 
pronósticos preparados en base a la 
información meteorológica especificada 
en el Párrafo (b) de esta sección y de 
cualquier fuente aprobada según un 
sistema adoptado en los términos del 
Párrafo (d) que a continuación se detalla.    

(d) El explotador adoptará y pondrá en uso 
un sistema aprobado para obtener 
informes y pronósticos de fenómenos 
meteorológicos adversos, tales como: 
turbulencias en cielos despejados, 
tormentas eléctricas y cizalladura del 
viento a baja altitud, que podrían afectar 
la seguridad del vuelo en cada ruta que 
se vuele y en cada aeródromo que se 
utilice. 

121.240 Instalaciones y servicios para 
la navegación en ruta 
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(a) Para cada ruta propuesta, el explotador 
demostrará que las ayudas terrestres no 
visuales para la navegación aérea están:      

(1) disponibles a lo largo de la ruta, de 
manera que garanticen la 
navegación de la aeronave del avión, 
dentro del grado de precisión 
requerido por el ATC; y 

(2) localizadas de modo que permitan la 
navegación a cualquier aeródromo 
regular, de alternativa o de 
abastecimiento de combustible, 
dentro del grado de precisión 
necesario para la operación 
involucrada. 

(b) Con excepción de aquellas ayudas 
requeridas para las rutas hacia los 
aeródromos de alternativa, las ayudas 
terrestres no visuales requeridas para la 
aprobación de rutas fuera del espacio 
aéreo controlado deben estar listadas en 
las OpSpecs del explotador.  

(c) Las ayudas terrestres no visuales, no son 
requeridas para: 

(1) operaciones diurnas VFR diurnas 
que el explotador demuestra que 
pueden ser conducidas con 
seguridad mediante pilotaje, debido a 
las características del terreno; 

(2) operaciones nocturnas VFR 
nocturnas sobre rutas que el 
explotador demuestra que disponen 
de referencias iluminadas en tierra, 
confiables y adecuadas para una 
operación segura; y 

(3) operaciones en segmentos de ruta 
donde otros medios especializados 
de navegación están aprobados por 
la AAC. 

Nota.- pilotaje significa navegación visual mediante 
puntos de referencia en el terreno.  

121.245 Instalaciones y servicios de 
mantenimiento 

El explotador demostrará que, personal 
competente, instalaciones adecuadas y 
equipo (incluyendo repuestos, suministros y 
materiales) se encuentran disponibles en 
aeródromos específicos de cada una de sus 
rutas propuestas, como sean necesarios, 
para proveer servicios de escala 

apropiados, mantenimiento a los aviones y 
equipo auxiliar.    

121.250 Centros de despacho 

El explotador demostrará que cuenta con 
suficientes centros de despacho, adecuados 
para las operaciones a ser conducidas y 
localizados en puntos necesarios para 
asegurar el control operacional apropiado de 
cada vuelo. 

 

-------------- 
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Capítulo D: Aprobación de rutas y 
áreas: Operaciones no 
regulares 

121.305 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos para 
obtener la aprobación de rutas y áreas por 
parte de explotadores que conducen 
operaciones no regulares.  

121. 310 Requerimientos de para 
aprobar rutas y áreas: 
Generalidades  

(a) Para obtener la aprobación de una ruta o  
área, el explotador debe demostrar que:    

(1) es capaz de realizar operaciones 
dentro del territorio nacional de 
conformidad con los Párrafos (a) (3) 
y (a) (4) de esta sección;   

(2) es capaz de realizar operaciones de 
acuerdo con los requerimientos 
aplicables de cada área fuera del 
territorio nacional para las cuales se 
solicita la autorización; 

(3) está equipado y es capaz de realizar 
operaciones en aerovías nacionales,  
aerovías extranjeras e 
internacionales y en rutas con 
servicio de asesoramiento (ADRs), 
utilizando las instalaciones y servicios 
de comunicación y navegación 
asociadas a éstas; y 

(4) realizará es capaz de realizar todas 
sus operaciones IFR y VFR 
nocturnas (si es aplicable), sobre 
aerovías nacionales, aerovías 
extranjeras e internacionales, 
espacios aéreos controlados o rutas 
con servicio de asesoramiento.  

(b) La AAC puede aprobar una ruta fuera del 
espacio aéreo controlado si el explotador 
demuestra que la ruta es segura para las 
operaciones y la AAC determina que la 
densidad del tránsito es tal que un nivel  
de seguridad adecuado puede ser 
obtenido. 

(c) El explotador no utilizará ninguna ruta 
fuera del espacio aéreo controlado, a 
menos que haya sido aprobada por la 
AAC y se encuentre listada en sus 
OpSpcs. 

121.315 Altitudes mínimas de vuelo 

(a) La AAC puede permitir al explotador 
establecer altitudes mínimas de vuelo 
para las rutas a ser operadas respecto a 
las cuales el Estado de sobrevuelo o el 
Estado responsable haya establecido 
altitudes mínimas de vuelo, siempre que 
no sean inferiores a las establecidas por 
dichos Estados, a no ser que hayan 
sido expresamente aprobadas. 

(b) Para aquellas rutas respecto a las 
cuales el Estado de sobrevuelo o el 
Estado responsable no ha establecido 
altitudes mínimas de vuelo, el 
explotador debe especificar el método 
por el cual se propone determinar las 
altitudes mínimas de vuelo para las 
operaciones realizadas en esas rutas e 
incluir este método en su manual de 
operaciones. Las altitudes mínimas de 
vuelo determinadas de conformidad con 
el método mencionado, no deben ser 
inferiores a las especificadas en el 
Anexo 2 al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional. 

(c) El método para establecer las altitudes 
mínimas de vuelo debe ser aprobado 
por el Estado del explotador. 

121.320 Anchura de ruta     

(a) Las rutas y los segmentos de ruta sobre 
aerovías nacionales, aerovías 
extranjeras o rutas con servicio de 
asesoramiento, deben tener una 
anchura igual a la anchura designada 
para esas aerovías o rutas.  

(b) Cuando la AAC determina que es 
necesario establecer la anchura de 
otras rutas aprobadas, considerará lo 
siguiente: 

(1) franqueamiento del terreno; 

(2) altitudes mínimas en ruta;  

(3) ayudas a la navegación en tierra y 
de a bordo; 

(4) densidad del tránsito aéreo; y 

(5) procedimientos ATC;  

(c) Las anchuras de otras rutas 
determinadas por la AAC, deben ser 
consignadas en las OpSpecs del 
explotador.   

121.325 Aeródromos: Información 
requerida 
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(a) El explotador no utilizará un aeródromo 
a menos que se encuentre equipado 
apropiadamente y sea adecuado para la 
operación propuesta, considerando 
ítems aspectos tales como: 
dimensiones, superficie, obstrucciones, 
servicios e instalaciones, protección 
pública, iluminación, ayudas a la 
navegación y comunicaciones y 
servicios ATC.  

(b) El explotador demostrará que cuenta con 
un sistema aprobado para obtener, 
mantener y distribuir al personal 
apropiado, información aeronáutica 
vigente para cada aeródromo que utilice, 
de modo que garantice la seguridad de 
las operaciones a esos aeródromos.  

(c) La información aeronáutica requerida 
debe incluir lo siguiente: 

(1) Aeródromos.- 

(i) instalaciones y servicios; 

(ii) protección pública; 

(iii) ayudas a la navegación y 
comunicaciones; 

(iv) construcciones que afecten el 
despegue, aterrizaje u 
operaciones en tierra; e 

(v) instalaciones y servicios de 
tránsito aéreo. 

(2) Pistas, zona libre de obstáculos y 
zona de parada.- 

(i) dimensiones; 

(ii) superficie; 

(iii) sistemas de iluminación y 
señalamiento; 

(iv) elevación y gradientes; y 

(v) peso permitidao. 

(3) Umbrales desplazados.- 

(i) localización; 

(ii) dimensiones; y 

(iii) despegue y/o aterrizaje o 
ambos. 

(4) Obstáculos.- 

(i) aquellos que afecten los cálculos 
de performance de la trayectoria 

de aproximación, aterrizaje y 
despegue; 

(ii) obstáculos relevantes 

(5) Procedimientos de vuelo por 
instrumentos.- 

(i) procedimientos de salida; 

(ii) procedimientos de 
aproximación; y 

(iii) procedimientos de aproximación 
frustrada;  

(6) Información especial.- 

(i) equipo de medición del alcance 
visual en la pista (RVR); y 

(ii) vientos prevalecientes bajo 
condiciones de poca visibilidad; 
y 

(iii) procedimientos especiales en 
casos de falla de motor en 
despegue (según 
correspondan). 

(d) Cuando la AAC considera que es 
necesario realizar revisiones al sistema 
de información aeronáutica aprobado del 
explotador, se seguirán los siguientes 
procedimientos: 

 
(1) la AAC enviará al explotador por 

escrito, la notificación de revisión; 
 
(2) el explotador realizará las revisiones 

requeridas al sistema, dentro de 
treinta (30) días después de recibir la 
notificación de la AAC;  

 
(3) el explotador puede enviar un pedido 

de reconsideración. El pedido de 
reconsideración dejará pendiente la 
notificación hasta que la AAC tome 
una decisión; sin embargo  

 
(4) si la AAC determina que existe una 

emergencia que requiere una acción 
inmediata en el interés de la 
seguridad operacional, la AAC 
puede, luego de señalar las razones, 
requerir un cambio efectivo sin 
ninguna demora.        

121.330 Instalaciones y servicios de 
información meteorológica 
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(a) El explotador no utilizará información 
meteorológica para controlar un vuelo 
ejercer el control operacional de un 
vuelo a menos que dicha información 
haya sido preparada y distribuida por un 
organismo nacional o internacional 
competente o por una fuente aprobada 
por la AAC.  

(b) Para operaciones no regulares 
internacionales, el explotador debe 
demostrar que sus informes y pronósticos 
meteorológicos son preparados por 
organismos o agencias consideradas 
satisfactorias para la AAC. 

(c) Cuando el explotador utilice pronósticos 
para controlar sus vuelos ejercer el  
control operacional de sus vuelos, debe 
usar los pronósticos preparados por un 
organismo nacional o internacional 
competente o por una fuente aprobada 
por la AAC.    

121.335 Instalaciones y servicios para 
la navegación en ruta 

(a) Para cada ruta propuesta, el explotador 
demostrará que las ayudas terrestres no 
visuales para la navegación aérea están:      

(1) disponibles a lo largo de la ruta, de 
manera que garanticen la 
navegación de la aeronave, dentro 
del grado de precisión requerido por 
el ATC; y 

(2) localizadas de modo que permitan la 
navegación a cualquier aeródromo 
de destino o de alternativa, dentro del 
grado de precisión necesario para la 
operación involucrada. 

(b) Las ayudas terrestres no visuales, no son 
requeridas para: 

(1) operaciones diurnas VFR diurnas 
que el explotador demuestra que 
pueden ser conducidas con 
seguridad mediante pilotaje, debido a 
las características del terreno; 

(2) operaciones nocturnas VFR 
nocturnas en aerovías o rutas sobre 
áreas iluminadas, en las cuales la 
AAC determina que existen 
referencias adecuadas para una 
operación segura; u 

(3) operaciones en segmentos de ruta 
donde otros medios especializados 
de navegación están aprobados por 
la AAC. 

Nota.- pilotaje significa navegación 
visual mediante puntos de referencia en 
el terreno.  

121.340 Instalaciones y servicios de 
mantenimiento 

El explotador demostrará que, personal 
competente, instalaciones adecuadas y 
equipo (incluyendo repuestos, suministros y 
materiales) se encuentran disponibles en 
aeródromos específicos de cada una de sus 
rutas propuestas, como sean necesarios, 
para proveer servicios de escala 
apropiados, mantenimiento a los aviones y 
equipo auxiliar.    

121.345 Sistema de seguimiento de 
vuelo 

(a) El explotador demostrará que dispone 
de: 

(1) un sistema de seguimiento de vuelo 
aprobado y adecuado para la 
supervisión de las operaciones de 
vuelo; y 

(2) centros de seguimiento de vuelo 
localizados en aquellos lugares 
necesarios para: 

(i) asegurar la supervisión 
apropiadoa del progreso de cada 
vuelo con respecto a los 
aeródromos de salida y arribo, 
incluyendo paradas intermedias, 
desviaciones y demoras 
mecánicas o de mantenimiento, 
ocasionadas en aquellos 
aeródromos o paradas; y 

(ii) asegurar que el piloto al mando 
sea provisto con toda la 
información necesaria para la 
seguridad del vuelo. 

(b) El explotador puede contratar los 
servicios de terceros para disponer de 
instalaciones de seguimiento, sin 
embargo, el explotador será el 
responsable principal del control 
operacional de cada uno de sus vuelos. 
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(c) Cuando el explotador utilice un sistema 
de seguimiento de vuelo no necesita 
proveer comunicación en ambos sentidos 
durante el vuelo. 

(d) El sistema de seguimiento de vuelo 
autorizado y la ubicación de los centros 
de seguimiento deben estar consignados 
en las OpSpecs del explotador. 

121.345350 Sistema de seguimiento de 
vuelo: Requisitos 

(a) El explotador que utiliza un sistema de 
seguimiento de vuelo debe demostrar 
que el sistema adoptado tiene:   

(1) equipos y personal adecuado para 
proveer información necesaria 
durante la iniciación y la conducción 
segura de cada vuelo: 

(i) a la tripulación de vuelo de cada 
avión; y 

(ii) a las personas designadas por el 
explotador para realizar las 
funciones de control operacional;  

(2) medios de comunicación privado o 
público (tales como teléfono, 
telégrafo o radio) para supervisar el 
progreso de cada vuelo con respecto 
a su salida y arribo, incluyendo 
paradas intermedias, desviaciones y 
demoras mecánicas o de 
mantenimiento ocasionadas en las 
salidas y arribos. 

(b) El explotador demostrará que el personal 
requerido y designado para realizar las 
funciones de control operacional, son 
capaces de realizar sus deberes 
asignados. 

 
 

 
-------------------
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Capítulo E: Requerimientos de 
manuales 

121.405 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos 
requerimientos para la preparación y 
mantenimiento de manuales de 
explotadores de servicios aéreos.  

121. 410 Preparación de manuales  

(a) El explotador debe: 

(1) preparar y mantener vigente un 
manual de operaciones (MOM) y un 
manual de control de mantenimiento 
(MCM), para uso y guía del 
personal de gestión, de vuelo, de 
operaciones en tierra y de 
mantenimiento; 

(2) proporcionar a la AAC, en los 
plazos previstos, un ejemplar del 
manual de operaciones para 
someterlo a revisión y aceptación y, 
donde se requiera, a aprobación; e 

(3) incorporar en el manual de 
operaciones todo texto obligatorio 
que la AAC pueda exigir. 

(b) El manual de operaciones: 

(1) puede ser preparado en un solo 
volumen o en partes, de forma 
impresa o de otra forma aceptable 
para la AAC; y  

(2) debe ser modificado o revisado, 
siempre que sea necesario, a fin de 
asegurar que esté al día la 
información en él contenida. Todas 
estas modificaciones o revisiones 
se comunicarán al personal que 
deba usar dicho manual. 

(c) Los requisitos relativos a la preparación 
del manual de control de mantenimiento 
figuran en el Capítulo J de este 
reglamento. 

121.415 Organización y contenido del 
manual de operaciones 

(a) El manual de operaciones debe: 

(1) organizarse con la siguiente 
estructura: 

(i) Generalidades; 

(ii) Información sobre operación de 
los aviones; 

(iii) Zonas, rutas y aeródromos; y 

(iv) Capacitación. 

(2) abarcar el contenido del Apéndice J 
de este reglamento. 

(3) incluir instrucciones e informaciones 
necesarias para que el personal 
involucrado cumpla sus deberes y 
responsabilidades con un alto grado 
de seguridad operacional; 

(4) ser presentado en una forma que 
sea de fácil revisión y lectura; 

(5) tener la fecha de la última revisión 
en cada página objeto de cambios; 

(6) cumplir y no contradecir los 
reglamentos nacionales, las normas 
internacionales aplicables, el AOC y 
las OpSpecs;  

(7) contar con un procedimiento que 
garantice la oportuna distribución 
del manual, sus enmiendas y su 
recepción por el personal del 
explotador; y 

(8) hacer referencia a cada sección de 
este reglamento y a las OpSpecs 
que han sido incorporadas.  

Nota.- Los requisitos relativos al contenido del 
manual de control de mantenimiento figuran en el 
Capítulo I de este reglamento. 

121.420 Distribución del manual de 
operaciones 

(a) El explotador suministrará copias y 
garantizará el acceso a la lectura de su 
manual de operaciones y de sus 
cambios e incorporaciones sus 
enmiendas:   

(1) a los miembros de la tripulación; 

(2) al personal apropiado de 
operaciones en tierra y de 
mantenimiento; y 

(3) a los representantes del la AAC 
asignados a él su organización. 

121.425 Disponibilidad del manual de 
operaciones 
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(a) Toda persona a la que se le ha 
asignado una copia del manual de 
operaciones o de sus partes apropiadas 
debe: 

(1) mantener el manual vigente, con los 
cambios y nuevas incorporaciones 
las enmiendas suministradas; y 

(2) tener el manual o sus partes 
apropiadas disponibles cuando 
realice sus tareas asignadas. 

121.430 Requisitos para llevar los 
manuales a bordo del avión 

(a) El explotador debe llevar a bordo de sus 
aviones, en todos los vuelos: 

(1) el manual de operaciones (MOM) o 
aquellas partes del mismo que se 
refieren a las operaciones de vuelo, 
que incluya: 

(i) una lista de equipo mínimo 
(MEL), aprobada por el Estado 
del explotador.   

(2) el manual de operación de la 
aeronave (AOM) que incluya: 

(i) los procedimiento normales de 
operación, no normales y de 
emergencia; 

(ii) los procedimientos 
operacionales normalizados 
(SOP); 

(iii) los sistemas de la aeronave; y 

(iv) las listas de verificación que 
hayan de utilizarse. 

Nota.- El AOM es parte del manual de 
operaciones. 

(3) el manual de vuelo de la aeronave 
(AFM). 

(4) otros documentos que contengan 
datos de performance (manual de 
análisis de pista)  y cualquier otra 
información necesaria para la 
operación del avión conforme su 
certificado de aeronavegabilidad, 
salvo que estos datos figuren en el 
manual de operaciones.  

(5) El manual de control de 
mantenimiento (MCM) o sus partes 
para explotadores que realizan 
operaciones no regulares.  

(i) Cuando este manual o sus 
partes sean transportadas en 
una forma que no sea la 
impresa, el explotador debe 
llevar a bordo: 

(A) un dispositivo de lectura 
compatible que proporcione 
una imagen claramente 
legible de la información e 
instrucciones de 
mantenimiento; o 

(B) un sistema que permita 
recuperar la información e 
instrucciones de 
mantenimiento en idioma 
castellano o en otro idioma 
autorizado por la AAC. 

(ii) Si el explotador es capaz de 
ejecutar todo el mantenimiento 
programado en estaciones 
específicas donde mantiene el 
MCM o sus partes, no necesita 
llevar a bordo dicho manual o 
sus partes cuando se dirija a 
esas estaciones.  

121.435 Manual de vuelo de la 
aeronave 

(a) El explotador debe: 

(1) disponer de un AFM aprobado y 
vigente para cada tipo de avión que 
opere; excepto  

(2) para aquellos aviones que no han 
sido certificados de tipo con un 
AFM. 

(b) En cada avión que requiere tener un 
AFM, el explotador llevará a bordo, ya 
sea:  

(1) el  manual de operaciones, si 
contiene la información requerida en 
el AFM aplicable y esta información 
es claramente identificada como 
requisitos de ese manual; o 

(2) el AFM aprobado.  

(c) Si el Explotador decide llevar a bordo el 
manual de operaciones, puede revisar 
las secciones correspondientes a los 
procedimientos de operación y modificar 
la presentación de los datos de 
performance del AFM, si dichas 
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revisiones y presentaciones modificadas 
son:   

(1) aprobadas por la AAC; y 

(2) claramente identificadas como 
requisitos del AFM. 

 
-------------------- 

 
 
 
 
 
 

 



3A-22 Adjunto A al informe sobre el Asunto 3 RPEO/2 

Capítulo F: Requerimientos de aviones 

121.505 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos 
requerimientos para los aviones de todos 
los explotadores que operan según este 
reglamento.  

121. 510 Requerimientos de aviones: 
Generalidades  

(a) El explotador no debe operar un avión a 
menos que: 
(1) se encuentre registrado como avión  

civil en su Estado y lleve a bordo un 
certificado de aeronavegabilidad 
apropiado y vigente, emitido bajo los 
LAR aplicables; y 
 

(2) esté en condición aeronavegable y 
satisfaga los requisitos aplicables de 
aeronavegabilidad de los LAR, 
incluyendo aquellos que estén 
relacionados con identificación y 
equipo; 

(b) El explotador puede usar un sistema 
aprobado de control de peso y balance 
(masa y centrado)  basado en una  peso 
(masa) promedio asumidao o estimadao 
para cumplir con los requisitos 
aplicables de aeronavegabilidad y 
limitaciones de operación.  

(c) Para que el explotador pueda operar 
según este reglamento debe disponer 
de por lo menos un avión en propiedad 
o en la modalidad de arrendamiento que 
sea aplicable, para su uso exclusivo.  
Nota.- Uso exclusivo significa tener en posesión o 
controlar el uso de un avión a través de la compra 
o un contrato de arrendamiento. 

(d) El explotador puede operar un avión 
arrendado que esté registrado en un 
Estado extranjero contratante del 
Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional; si: 
(1) lleva a bordo un certificado de 

aeronavegabilidad emitido por el 
Estado de matrícula y satisface los 
requisitos de registro e identificación 
de ese Estado; 
 

(2) es de un diseño de tipo, el cual está 
aprobado bajo un certificado de tipo 
de un Estado contratante emitido o 
reconocido de acuerdo con el LAR 
21.  

 
(3) es operado por personal aeronáutico  

contratado por el explotador; y 
 

(4) el explotador registra una copia del 
contrato de arrendamiento o 
fletamento ante su AAC.  

121.515 Certificación de aviones y 
requerimientos de equipo 

(a) El explotador no operará un avión a 
menos que: 

(1) haya sido certificado en la categoría 
transporte, excepto los aviones C-
46 o DC-3 que se encuentren 
operando hasta antes del 01 de 
enero de 2008; 

(2) esté equipado y posea los 
instrumentos requeridos por el 
certificado de tipo y sus enmiendas; 
y  

(3) cumpla con los requerimientos 
especiales de aeronavegabilidad de 
los LAR aplicables. 

121.520 Prohibición para operar  
aviones monomotores 

Ningún explotador puede operar un avión 
monomotor bajo según este reglamento. 

121.525 Limitaciones de aviones: Tipo 
de ruta 

(a) Salvo que el Estado del explotador haya 
aprobado de manera específica la 
operación, ningún avión con sólo dos 
grupos motores de turbina realizará 
operaciones en una ruta en la que el 
tiempo de vuelo, a velocidad de crucero 
con un motor inoperativo, hasta un 
aeródromo de alternativa en ruta 
adecuado, exceda de 60 minutos. 

 
(b) Ningún explotador puede operar un 

avión terrestre en operaciones 
prolongadas sobre agua sin que esté 
certificado o aprobado para amaraje 
forzoso según los requerimientos del 
LAR 25. 

121.530 Pruebas de demostración 
(a) La expedición de un AOC o la 

autorización para operar un nuevo tipo 
de avión o una nueva clase de operación 
estará sujeta al cumplimiento de los 
siguientes requisitos de pruebas de 
demostración, aceptables para la AAC: 

 



RPEO/2 Adjunto A al informe sobre el Asunto 3 3A-23 
 

(1) Pruebas de demostración iniciales 
del avión.-  El explotador por cada 
tipo de avión realizará: 

 
(i) además de las pruebas de 

certificación, por lo menos 25 
horas de vuelos de 
demostración para aviones que 
no han sido previamente 
demostrados, incluyendo un 
número representativo de vuelos 
a los aeródromos en las rutas 
propuestas.  

 
(ii) la AAC puede reducir el requisito 

de  25 horas, si determina que 
un nivel satisfactorio de 
competencia ha sido 
demostrado para justificar la 
reducción.  

 
(iii) por lo menos 5 horas de vuelos 

de demostración deben ser 
realizadas en la noche; estas 
horas no pueden ser reducidas. 

 
(2) Pruebas de demostración para las 

clases de operaciones.-  El 
explotador debe realizar:  

 
(i) por lo menos 20 horas de vuelos 

de demostración para cada 
clase de operación que el 
explotador intenta realizar, 
incluyendo un número 
representativo de vuelos a los 
aeródromos en las rutas 
propuestas. 

 
(3) Pruebas de demostración para 

aviones materialmente modificados.- 
El explotador conducirá: 

 
(i) por lo menos 20 horas de vuelos 

de demostración para cada 
clase de operación que el 
explotador intenta realizar con 
aviones materialmente 
modificados, incluyendo un 
número representativo de vuelos 
a los aeródromos en las rutas 
propuestas. 

 
(b) Para los propósitos del Párrafo (a) (3) de 

esta sección, un tipo de avión es 
considerado materialmente modificado 
en su diseño si la modificación incluye: 

 
(1) la instalación de grupos motores que 

no son de un tipo similar de aquellos 
con los que se certificó el avión; o 
 

(2) alteraciones realizadas en el avión o 
en sus componentes que 
materialmente afectan las 
características de vuelo. 

 
(c) Durante los vuelos de demostración, el 

explotador no debe transportar 
pasajeros, excepto aquellos que son 
necesarios para la demostración y los 
designados por la AAC. Sin embargo, en 
estos vuelos, el explotador puede 
transportar carga y correo o realizar 
vuelos de instrucción, cuando han sido 
previamente aprobados. 

121.535 Demostración de evacuación 
de emergencia 

(a) El explotador debe realizar una 
demostración real de los procedimientos 
de evacuación de emergencia para: 

(1) demostrar que cada tipo y modelo 
de avión con una capacidad de 
asientos de más de cuarenta y 
cuatro (44) pasajeros, permite la 
evacuación de emergencia de todos 
los pasajeros (con plena 
capacidad), incluyendo los 
tripulantes, en noventa (90) 
segundos o menos.   

(b) Antes de conducir una demostración de 
evacuación de emergencia, el 
explotador debe: 

(1) remitir una solicitud a la AAC; y  

(2) obtener la aprobación. 

(c) La AAC puede obviar la demostración 
de evacuación de emergencia completa 
de un avión, si: 

(1) el explotador presenta por escrito, 
evidencia que se demostró en forma 
satisfactoria una evacuación de 
emergencia con plena capacidad, 
para ese tipo y modelo de avión, 
durante: 

(i) su certificación de tipo; o  

(ii) la certificación de otro 
explotador bajo el LAR 121. 

(d) El explotador que no requiere realizar 
una demostración de evacuación de 
emergencia completa, debe conducir 
una demostración de evacuación de 
emergencia parcial cuando: 
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(1) incorpora un nuevo tipo y modelo 
de avión dentro de su operación;  

(2) cambia el número, ubicación o las 
tareas  de los tripulantes de cabina, 
o los procedimientos de evacuación 
de emergencia; y  

(3) cambia el número, ubicación y tipo 
de salidas o tipo de mecanismos de 
apertura de las salidas de 
emergencia disponibles para la 
evacuación. 

(e) Durante la demostración de emergencia 
parcial: 

(1) el explotador demostrará la 
efectividad de los procedimientos de 
evacuación y de la instrucción de 
emergencias impartida a sus 
tripulantes; 

(2) la tripulación de cabina para ese 
tipo y modelo de avión debe:  

(i) ser seleccionada por sorteo por 
la AAC; 

(ii) haber completado toda la 
instrucción para el tipo y modelo 
de avión; 

(iii) haber  aprobado un examen 
escrito o práctico sobre los 
procedimientos y equipos de 
emergencia; 

(iv) abrir el cincuenta por ciento (50 
%) de las salidas de 
emergencia requeridas a nivel 
de piso; 

(v) abrir el cincuenta por ciento (50 
%) de las salidas de 
emergencias que no estén a 
nivel del piso y que son 
requeridas que sean abiertas 
por un tripulante de cabina; y  

(vi) desplegar el cincuenta por 
ciento  (50) % de los toboganes 
o toboganes/balsas.  

(3) las salidas de emergencia y los 
toboganes o toboganes/balsas 
seleccionados por la AAC estarán 
listos para su uso en quince (15) 
segundos o menos.  

(4) la demostración de emergencia 
parcial no requiere pasajeros y será 
observada por la AAC. 

Nota 1.- Para los propósitos de este reglamento 
“listos para su uso” significa: todas las salidas 
seleccionadas deben estar completamente 
abiertas y los toboganes o toboganes/balsas 
completamente desplegados e inflados en quince 
15 segundos o menos. 

Nota 2.- Para mayores detalles de una 
demostración de evacuación de emergencia 
completa (con plena capacidad)  refiérase al 
Párrafo a. “Demostración de un despegue 
abortado” del Apéndice D de éste reglamento 
“Criterios para la demostración de los 
procedimientos de evacuación de emergencia en 
tierra”. 

121.540 Demostración de amaraje 

(a) Salvo que esté certificado o aprobado 
como adecuado para amaraje, el 
explotador no podrá operar un avión 
terrestre en operaciones prolongadas 
sobre agua. 

(b) Antes de conducir una demostración de 
evacuación de emergencia, el 
explotador debe: 

(1) remitir una solicitud a la AAC; y  

(2) obtener la aprobación. 
(c) El explotador demostrará, a través de 

un amaraje simulado completo, que 
tiene la habilidad para llevar a cabo 
eficientemente sus procedimientos de 
amaraje establecidos. 

(d) La demostración de un amaraje 
simulado completo se realizará si ese 
tipo y modelo de avión no ha tenido una 
demostración de amaraje previa, 
conducida por otro explotador LAR 121. 

(e) Todo explotador conducirá una 
demostración de amaraje parcial si una 
demostración de amaraje simulada 
completa para ese tipo y modelo de 
avión ha sido realizada por otro 
explotador bajo este reglamento. 

(f) Durante un amaraje parcial, los 
requisitos de los Párrafos b.2., b.4. y b. 
5. del Apéndice D de este reglamento 
serán cumplidos, si:  

(1) cada balsa salvavidas es removida 
de su compartimiento;  



RPEO/2 Adjunto A al informe sobre el Asunto 3 3A-25 
 

(2) una balsa salvavidas o 
tobogán/balsa es lanzado e inflado; 
y  

Nota.- La balsa salvavidas o tobogán/balsa a ser 
inflado será seleccionado por la AAC. 

(3) la tripulación asignada a la balsa 
salvavidas o tobogán/balsa 
demuestra y describe el uso de 
cada ítem componente del equipo 
de emergencia requerido; y 

(4) la balsa salvavidas o tobogán/balsa 
a ser inflado es seleccionado por la 
AAC.  

(g) Para los propósitos de la demostración 
de amaraje, los tripulantes de cabina 
deben: 

(1) ser seleccionados por sorteo por la 
AAC; 

(2) haber completado toda la 
instrucción para el tipo y modelo de 
avión; y  

(3) haber aprobado un examen escrito 
o práctico sobre los procedimientos 
y equipos de emergencia. 

Nota.- Para mayores detalles de la demostración 
de amaraje completa, refiérase al Párrafo b. 
“Demostración de amaraje” del Apéndice D de 
éste reglamento  “Criterios para la demostración 
de los procedimientos de evacuación de 
emergencia en tierra”. 

 
----------------- 
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Asunto 4.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 
regulares y no regulares – Capítulos G, K y L. 
 
 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó las secciones de los Capítulos G, K y L 
del LAR 121.  
 
4.1  Capítulo G - Limitaciones en la performance de aviones 
   
4.1.1  La Reunión, después de analizar los cambios de redacción propuestos a las Secciones 
121.612, 121.615, 121.625, 121.630, 121.635, 121.655, 121.660, 121.665 y 121.690, convino en aceptar 
dichos cambios, así mismo, el Panel acordó mantener únicamente la nota de la Sección 121.630 y 
eliminar las demás notas del capítulo.  
 
4.1.2  En lo que refiere a la Sección 121.620, la Reunión acordó aceptar la enmienda 
presentada, incluyendo en el Párrafo (a) (1), la distancia de aceleración – parada y la distancia de 
aceleración – parada disponible, por ser distancias necesarias en el cálculo de la performance de despegue 
para aviones propulsados por motores alternativos. 
 
4.2  Capítulo K – Requisitos de tripulantes y personal aeronáutico 
 
121.1405  Aplicabilidad 
 
4.2.1  Respecto a esta Sección,  la reunión acordó reemplazar el término “aplicabilidad” por 
“aplicación”, para armonizar con la redacción del LAR 119. 
 
121.1410 Personal aeronáutico: Limitaciones en el uso de servicios 
 
4.2.2  El Panel luego del análisis respectivo, acordó aceptar los cambios de redacción 
propuestos y eliminar la nota del Párrafo (c) (2) por no ser necesaria en la orientación de los requisitos. 
 
121.1415 Idioma común y competencia lingüística  
 
4.2.3  Sobre esta sección, la Reunión acordó modificar el texto original e incluir el siguiente 
requisito de conformidad con el  Anexo 6 Parte I: 
 

(a) El explotador será responsable de que los miembros de la tripulación de vuelo demuestren 
tener la capacidad de hablar y comprender el idioma utilizado para las comunicaciones 
radiotelefónicas conforme a lo que establece el LAR 61 

 
121.1420 Composición de la tripulación de vuelo 
 
4.2.4  Después de analizar la propuesta de enmienda para mejorar la redacción de esta sección, 
el Panel convino en aceptar la misma. 
 
121.1425 Radioperador 
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4.2.5  Sobre esta sección, la Reunión se involucró en un interesante intercambio de ideas, 
respecto a la conveniencia de eliminar o mantener dicha sección, luego del cual convino en consultar con 
el Panel de Licencias al Personal sobre la pertinencia de mantener un requisito que se encuentra obsoleto. 
 
121.1430 Mecánico de a bordo 
 
4.2.6  En lo concerniente al Párrafo (a) (2) de esta sección, la Reunión acordó que dicho párrafo 
no era claro y que debía ser mejorado, en consecuencia, convino en modificar esta sección de acuerdo con 
el Párrafo 9.1.3 del Anexo 6 Parte I, de la siguiente manera: Cuando en el tipo de avión exista un puesto 
aparte para el mecánico de a bordo, la tripulación de vuelo incluirá, por lo menos un mecánico de a bordo 
titular de una licencia, asignado especialmente a dicho puesto. 
 
4.3  Capítulo L – Programas de instrucción 
 
121.1505 Aplicación 
 
4.3.1  Luego de analizar la propuesta de enmienda respecto a incluir a todos los titulares de una 
licencia dentro de la aplicación de los programas de instrucción, la Reunión acordó no aceptar esta 
enmienda, en virtud que el programa de instrucción puede contener currículos de instrucción para 
personal de operaciones que no sea titular de una licencia. 
 
121.1515 Términos y definiciones  
 
4.3.2  Sobre esta sección, la Reunión convino en aceptar la propuesta de incluir “sin perjuicio 
de la seguridad operacional” en la definición de horas programadas, así mismo acordó cambiar “las cuales 
pueden” por “podrán”, a fin de mejorar la redacción y hacer énfasis en la no afectación de la seguridad 
operacional.   
 
121.1520 Programas de instrucción: Generalidades 
 
4.3.3  Al analizar esta sección, el Panel acordó eliminar sus notas, por considerar que no son 
necesarias en la clarificación de los requisitos. 
 
121.1575 Requisitos de instrucción para miembros de la tripulación y despachadores de vuelo 
 
4.3.4  Considerando que en este reglamento se están implementado los requisitos de SMS, la 
Reunión convino por unanimidad, incluir en el currículo de adoctrinamiento básico para los miembros de 
la tripulación y despachadores de vuelo, la materia de SMS.  También acordó poner entre paréntesis la 
abreviatura AVSEC junto a seguridad, para identificar de mejor manera a esta área. 
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Adjunto A 
 

Capítulo G: Limitaciones en la 
performance: Aviones 

121.605 Aplicación 
(a) Para determinar los requisitos de este 

capítulo, se aplican:  
(1) las Secciones 121.615 a 121.650 

cuando se operen aviones 
multimotores alternativos con: 
(i) una configuración de más de 19 

asientos de pasajeros, 
excluyendo los asientos de la 
tripulación; o 

(ii) una peso (masa) certificadao de 
despegue superior a 5 700 kg. 

(2) las Secciones 121.655 a 121.685 
cuando se operen cualesquiera de 
los siguientes tipos de aviones 
multimotores: 
(i) turborreactores; y  
(ii) turbohélices con: 

(A) una configuración de más de 
19 asientos de pasajeros, 
excluyendo los asientos de 
la tripulación; o 

(iii) una peso (masa) certificadao de 
despegue superior a 5 700 kg. 

121.610 Generalidades 
 
(a) El avión se utilizará de acuerdo con los 

términos de su certificado de 
aeronavegabilidad y dentro de las 
limitaciones de utilización aprobadas e 
indicadas en su manual de vuelo. 

(b) El explotador se cerciorará que se 
empleen los datos aprobados de 
performance que se incluyen en el 
manual de vuelo del avión para 
determinar el cumplimiento de los 
requisitos de este capítulo, 
complementados, cuando sea necesario, 
con otros datos que sean aceptables 
para la AAC según se indique en las 
secciones correspondientes. 

(c) No se iniciará ningún vuelo, a menos que 
la información de performance contenida 
en el manual de vuelo indique que 
pueden cumplirse los requisitos 
aplicables de este capítulo. 

(d) Al aplicar las reglas de este capítulo, el 
explotador tendrá en cuenta todos los 
factores que afecten de modo 

significativo a la performance del avión, 
tales como: 
(1) El peso (masa) calculado del avión a 

la hora prevista de despegue y 
aterrizaje;  

(2) la altitud de presión del aeródromo; 
(3) la temperatura ambiente en el 

aeródromo; 
(4) la pendiente de la pista en el sentido 

del despegue y aterrizaje; 
(5) tipo de la superficie de la pista; 
(6) contaminación de la pista, 

incluyendo el coeficiente de fricción; 
(7) no más del cincuenta por ciento 

(50%) de la componente de viento 
de frente o no menos del ciento 
cincuenta por ciento (150%) de la 
componente de viento de cola en la 
dirección del despegue y aterrizaje; y  

(8) la pérdida, si se produce, de longitud 
de pista por la alineación del avión 
antes del despegue; 

(e) Respecto al Párrafo (d) de esta sección, 
el explotador considerará tales factores 
directamente como parámetros de 
utilización o indirectamente por medio de 
tolerancias o márgenes que pueden 
indicarse en los datos de performance. 

(f) En ningún caso, el peso (masa) del avión 
al comenzar el despegue o a la hora 
prevista de aterrizaje en el aeródromo en 
que se pretende aterrizar y en cualquier 
otro de alternativa de destino, excederá 
de los pesos (masas) máximos 
pertinentes para los que se haya 
demostrado el cumplimiento de las 
normas aplicables de homologación en 
cuanto al ruido contenidas en el Anexo 
16, Volumen I, a no ser que autorice de 
otra manera, la autoridad competente del 
Estado en el cual se encuentra situado el 
aeródromo, autorice de otra manera.   

(g) Cuando no se pueda verificar el pleno 
cumplimiento de los requisitos de este 
capítulo, debido a características 
específicas de diseño (por ejemplo 
aviones supersónicos o hidroaviones), el 
explotador aplicará los requisitos 
aprobados de performance que aseguren 
un nivel de seguridad equivalente al de 
las secciones de este capítulo.  

(h) Al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de este capítulo, se tendrá 
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debidamente en cuenta la configuración 
del avión, las condiciones ambientales y 
la operación de sistemas que tengan un 
efecto adverso en la performance del 
avión. 

(i) Para facilitar la lectura de los usuarios, la 
mayoría de las cifras utilizadas en metros 
han sido redondeadas y no 
corresponden a sus valores exactos. 

121.615 Aviones propulsados por 
motores alternativos: 
Limitaciones de peso (masa) 

(a) Ninguna persona debe: 
 

(1) despegar un avión desde un 
aeródromo cuya elevación se 
encuentra fuera del rango de 
elevaciones para las cuales fueron 
determinados los pesos (masas)  
máximos certificados de despegue; 

 
(2) despegar un avión hacia un 

aeródromo de destino cuya 
elevación se encuentra fuera del 
rango de elevaciones para las cuales 
fueron determinados los pesos 
(masas) máximos certificados de 
aterrizaje; 

 
(3) especificar, o haber especificado un 

aeródromo de alternativa cuya 
elevación se encuentra fuera del 
rango de elevaciones para las cuales 
fueron determinados los pesos 
(masas) máximos certificados de 
aterrizaje para el avión en particular; 

 
(4) despegar un avión a un peso (masa) 

mayor que el peso (masa) máximo 
autorizado de despegue para la 
elevación del aeródromo; y 

 
(5) despegar un avión, si su peso 

(masa), al llegar al aeródromo de 
destino, será mayor que el peso 
(masa) máximo autorizado de 
aterrizaje, corregido para la 
elevación de ese aeródromo, 
considerando el consumo normal de 
combustible y aceite en ruta. 

 

121.620 Aviones propulsados por 
motores alternativos: 
Limitaciones de despegue 

(a) Ningún avión debe despegar, salvo que, 
de acuerdo con los datos de la distancia 
de aceleración – parada del manual de 
vuelo, sea posible:  

 

(1) de acuerdo con los datos de la 
distancia de aceleración-parada del 
manual de vuelo, parar  detener el 
avión con seguridad, en la pista  
dentro de la distancia de 
aceleración-parada disponible, en 
cualquier momento durante el 
despegue, hasta alcanzar la 
velocidad crítica de falla del motor 
crítico V1; 
 

(2) si el motor critico falla en cualquier 
momento después que el avión 
obtiene V1, continuar el despegue y: 

 
(i) alcanzar una altura de 15.2 m 

(50 ft) antes de pasar sobre el 
final de la pista;  

 
(3) franquear todos los obstáculos, ya 

sea: 
 

(i) con un margen vertical de por lo 
menos 15.2 m (50 ft); o 

 
(ii) con un margen horizontal de 60 

m (200 ft) dentro de los límites 
del aeródromo; y de 90 m (300 
ft) fuera de dichos límites; 

 
(4) para demostrar cumplimiento del 

párrafo anterior; 
 

(i) no se permite cambios de rumbo 
hasta alcanzar una altura de 
15.2 (50 ft); y después 

 
(ii) el ángulo máximo de inclinación 

lateral no debe ser mayor de 15º. 
 

(b) Al aplicar esta sección, se deben realizar 
correcciones por la pendiente efectiva de 
la pista.  

 
(c) Para tomar en cuenta el efecto del 

viento, los datos de despegue basados 
en viento calma pueden ser corregidos 
tomando en cuenta: 

 
(1) no más del 50% de cualquier 

componente de viento de frente 
reportado; y  

 
(2) no menos de 150% de cualquier 

componente de viento de cola 
reportado. 

 
121.625 Aviones propulsados por 

motores  alternativos: 
Limitaciones en ruta con 
todos los motores operando 
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(a) Ningúna avión ha de despegar a con un 

peso (masa) que, considerando el 
consumo normal de combustible y aceite, 
no permita una razón de ascenso (en 
pies por minuto), con todos los motores 
operando, de: 

 
(1) por lo menos 6.90 VSO (el número de 

pies por minuto se obtiene 
multiplicando el número de nudos 
por 6.90) a una altitud de al menos 
300 m (1 000 ft) por encima del 
terreno u obstáculo más alto dentro 
de 18. 5 km (10 NM) a cada lado de 
la derrota propuesta prevista. 

 
Nota 1.- el número de pies por minuto se obtiene 
multiplicando el número de nudos por 6.90. 
 
Nota 2.- VSO corresponde a la velocidad de pérdida 
o a la velocidad mínima de vuelo uniforme en 
configuración de aterrizaje. 

121.630 Aviones propulsados por 
motores alternativos: 
Limitaciones en ruta con un 
motor inoperativo 

(a) Ningún avión ha de despegar con un 
peso (masa) que, considerando el 
consumo normal de combustible y aceite, 
no  permita  una  razón de ascenso (en 
pies por minuto), con un grupo motor 
inoperativo, de: 

 
(1) por lo menos (0.079 - 0.106/N) VSO2 

(donde N corresponde al número de 
motores instalados y  VSO se expresa 
en nudos) a una altitud de al menos 
300 m (1 000 ft) por encima del 
terreno u obstáculo más alto dentro 
de 18.5 km (10 NM) a cada lado de 
la derrota propuesta prevista.  

 
(2) Para los propósitos del Párrafo (a) 

de esta sección, la razón de ascenso 
para aviones certificados según la 
Parte 4a de los CAR será de 0.026 
VSO2.  

 
Nota 1.- N corresponde al número de motores 
instalados y Vso se expresa en nudos. 
 
Nota 2.- Para aviones grandes de categoría 
transporte que han sido certificados de tipo antes 
del año 1 953 se utilizará una razón de ascenso de 
0.026 VSO2  

 
(b) Como alternativa en lugar de los 

requisitos del Párrafo (a) de esta sección 
y bajo de acuerdo a un procedimiento 
aprobado, un avión puede ser operado a 
la altitud de operación con todos los 
motores, que permita al avión: 

 

(1) continuar, luego de una falla de un 
grupo motor, hasta un aeródromo de 
alternativa donde se pueda realizar 
el aterrizaje de acuerdo con la 
Sección 121.645, considerando el 
consumo normal de combustible y 
aceite; y 

 
(2) franquear el terreno y obstáculos en 

ruta dentro de 9,3 km (5 NM) a cada 
lado de la derrota prevista a una 
altitud de por lo menos 600 m (2 000 
ft). 

 
(c) Si se utiliza el procedimiento aprobado 

según el Párrafo (b) de esta sección, el 
explotador cumplirá con lo siguiente: 

 
(1) la razón de ascenso utilizada para 

calcular la trayectoria de vuelo del 
avión, será reducida por una 
cantidad, en pies por minuto, igual a: 

 
(i) (0.079 - 0.106/N) VSO2 para 

aviones certificados bajo según 
el LAR 25; y 

 
(ii)  0.026 VSO2 para aviones 

certificados según la Parte 4a de 
los CAR 

 
(2) La altitud con todos los motores 

operando será suficiente para que, 
en el evento de que el grupo motor 
crítico falle en cualquier punto a lo 
largo de la ruta, el vuelo pueda 
proceder a un aeródromo de 
alternativa predeterminado, 
utilizando este procedimiento.  

 
(3) El avión debe cumplir las 

disposiciones  del Párrafo (a) de esta 
sección a una altitud de 300 m (1 
000 ft) sobre el aeródromo utilizado 
como de alternativa en este 
procedimiento. 

 
(4) El procedimiento debe incluir un 

método aprobado de cálculo para 
vientos y temperaturas que de otra 
manera afectarían adversamente a 
la trayectoria de vuelo. 

 
(5) Al cumplir con este procedimiento, 

se permitirá el vaciado rápido de 
combustible en vuelo, si el 
explotador demuestra que: 

 
(i) la tripulación está instruida 

apropiadamente; 
 
(ii) el programa de instrucción es 
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adecuado; y  
 
(iii) se han tomado todas las 

precauciones necesarias para 
asegurar que el avión llegará al 
aeródromo con las reservas de 
combustible suficientes. 

 
(6) El explotador especificará en el 

despacho o liberación de vuelo, el 
aeródromo de alternativa que cumpla 
con los requisitos de la Sección 
121.2115. 

 

121.635 Aviones certificados bajo 
según el LAR 25, propulsados 
por cuatro o más motores 
alternativos: Limitaciones en 
ruta con dos motores 
inoperativos 

(a) Ningúna avión de cuatro o más motores 
debe ser operado certificado según el 
LAR 25 de cuatro o más motores 
operará, salvo que: 

 
(1) No haya ningún punto a lo largo de 

la ruta propuesta que esté a más de 
90 minutos (con todos los motores 
operando a potencia de crucero) 
desde un aeródromo que cumpla 
con los requisitos de la Sección 
121.645; o 

 
(2) sea operado a un peso (masa) que 

permita al avión, con dos motores 
críticos inoperativos, ascender a 
0.013 VSO2 pies por minuto (donde el 
número de pies por minuto se 
obtiene multiplicando el número de 
nudos al cuadrado por 0.013) a: 
 
(i) una altitud de 300 m (1 000 ft) 

por encima del terreno u 
obstáculo más alto dentro de 
18.5 km (10 NM) a cada lado de 
la trayectoria de vuelo prevista; o  

 
(ii) a una altitud de 1 500 m (5 000 

ft), la cualquiera que sea mayor. 
 

Nota.- el número de pies por minuto es obtenido 
multiplicando el número de nudos al cuadrado por 
0.013. 

 
(b) Para los propósitos del Párrafo (a) (2) de 

esta sección, se asume que: 
 

(1) los dos motores fallan en el punto 
más crítico con respecto al peso 
(masa) de despegue; 

 

(2) el consumo de combustible y aceite 
es normal con todos los motores 
operando hasta el momento que 
fallan los dos motores y el avión 
continúa operando con los dos 
motores más allá de ese punto; 

 
(3) cuando se asume que los motores 

han fallado a una altitud por encima 
de la altitud mínima establecida, el 
cumplimiento de la razón de ascenso 
prescrita a la altitud mínima 
establecida, no necesita ser 
demostrada durante el descenso 
desde la altitud de crucero a la altitud 
mínima mencionada, si estos 
requisitos pueden ser cumplidos una 
vez que se ha alcanzado esa altitud, 
asumiendo que: 

 
(i) el descenso se realiza a lo largo 

de la trayectoria neta de vuelo; y  
 

(ii) la razón de descenso es 0.013 
VSO2 mayor que la razón 
establecida en los datos de 
performance aprobados. 

 
(4) si se requiere el vaciado rápido de 

combustible, se considera que el 
peso (masa) del avión en el 
momento en que los dos motores 
fallan no es menor al peso (masa) 
que incluiría suficiente combustible 
para: 

 
(i) proceder hasta un aeródromo 

que cumpla con los requisitos de 
la Sección 121.645; y  

 
(ii) alcanzar una altitud de por lo 

menos 300 m (1 000 ft) 
directamente sobre el 
aeródromo. 

 
121.640 Aviones propulsados por 

motores alternativos: 
Limitaciones de aterrizaje en 
aeródromos de destino 

 
(a) Ningún avión ha de despegar salvo que 

su peso (masa) al llegar al aeródromo de 
destino planificado, considerando el 
consumo normal de combustible y aceite 
en vuelo, permite un aterrizaje completo: 

 
(1) dentro del 60% de la longitud 

efectiva de cada pista descrita en el 
Párrafo (b); y  

 



RPEO/2 Adjunto A al informe sobre el Asunto 4 4A-5 
  

 
(2) desde un punto ubicado a 15.2 m (50 

ft) directamente por encima del 
umbral de la pista.  

 
(b) Para determinar el peso (masa) de 

aterrizaje permitido en el aeródromo de 
destino, se asumirá lo siguiente: 

 
(1) el avión aterriza en la pista y en la 

dirección más favorable del viento en 
calma; y 

 
(2) el avión aterriza en la pista más 

adecuada considerando: 
 

(i) la dirección y la velocidad 
probable del viento (según 
pronóstico para la hora estimada 
de arribo); 

 
(ii) las características de operación 

en tierra del tipo de avión; y 
 

(iii) otras condiciones, tales como: 
 

(A) ayudas de aterrizaje y del 
terreno, y  

 
(B) para efectos de la trayectoria 

y recorrido de aterrizaje no 
más del 50% de la 
componente del viento de 
frente y no menos del 150% 
de la componente de viento 
de cola;  

 
(c) Un avión que tenga la prohibición de 

despegar debido a que no cumple con 
los requisitos del Párrafo (b)(2) de esta 
sección, puede despegar: 

 
(1) si se especifica que un aeródromo 

de alternativa cumple con todos los 
requisitos de esta sección; y  

 
(2) el avión puede realizar un aterrizaje  

con parada completa dentro del 70% 
de la longitud efectiva de la pista. 

 
121.645 Aviones propulsados por 

motores alternativos: 
Limitaciones de aterrizaje en 
aeródromos de alternativa 

 
(a) Ninguna persona puede listar un 

aeródromo de alternativa en un 
despacho o liberación de vuelo, salvo 
que: 

 
(1) el avión, basado en las suposiciones 

de la Sección 121.640, pueda 
realizar un aterrizaje con parada 

total, dentro del 70% de la longitud 
efectiva de la pista. 

 
121.650 Aviones propulsados por 

motores alternativos: 
Aterrizajes en pistas mojadas 
y contaminadas 

 
(a) Ningún avión despegará cuando los 

correspondientes informes y pronósticos 
meteorológicos, o una combinación de 
ambos, indiquen que la pista puede estar 
mojada a la hora estimada de llegada, 
salvo que: 

 
(1) la distancia de aterrizaje disponible 

sea igual o superior a la distancia 
requerida, determinada de acuerdo 
con la Sección 121.640 y 
multiplicada por un factor de 1.15. 

 
(b) Ningún avión despegará cuando los 

correspondientes informes y pronósticos 
meteorológicos, o una combinación de 
ambos, indiquen que la pista puede estar 
contaminada a la hora estimada de 
llegada, salvo que: 

 
(1) la distancia de aterrizaje, 

determinada utilizando datos que 
sean aceptables para la AAC en 
tales condiciones, no exceda de la 
distancia de aterrizaje disponible. 

 
121.655 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones de peso (masa) 

 
(a) Ningún avión despegará con un peso 

(masa) que: 
 

(1) exceda el peso (masa) de despegue 
especificado en el manual de vuelo 
del avión para la altitud del 
aeródromo y la temperatura 
ambiente existente en el momento 
del despegue. 

 
(2) teniendo en cuenta el consumo 

normal de combustible y de aceite 
para llegar al aeródromo de destino y 
a los aeródromos de alternativa de 
destino, sobrepase el peso (masa) 
de aterrizaje especificado en el 
manual de vuelo para: 

 
(i) la altitud de cada uno de los 

aeródromos considerados; y 
 

(ii) las temperaturas ambientes 
previstas en el momento del 
aterrizaje. 



4A-6 Adjunto A al informe sobre el Asunto 4 RPEO/2 

 
(3) exceda del peso (masa) con el cual, 

de conformidad con las distancias 
mínimas de despegue consignadas 
en el manual de vuelo del avión, se 
demuestre el cumplimiento de los 
requisitos del Párrafo (4) de esta 
sección. Las distancias mínimas de 
despegue consignadas en el manual 
de vuelo corresponderán: 
 
(i) a la altitud del aeródromo, pista, 

zona de parada y zona libre de 
obstáculos que hayan de 
utilizarse; y  

 
(ii) a las pendientes de pista, zona 

de parada, zona libre de 
obstáculos, temperatura 
ambiente, componente del viento 
y estado de la superficie de la 
pista, existentes en el momento 
del despegue.    

 
(4) con respecto al Párrafo (a) (3) de 

esta sección, regirán las siguientes 
condiciones: 

 
(i) el recorrido de despegue 

requerido no excederá la 
longitud de la pista. 

 
(ii) la distancia de aceleración-

parada requerida no excederá la 
longitud de la pista más la 
longitud de la zona de parada, 
cuando exista. 

 
(iii) la distancia de despegue 

requerida no excederá la 
longitud de la pista, más la 
longitud de la zona libre de 
obstáculos, cuando exista; sin 
embargo, en ningún caso deberá 
considerarse que la suma de las 
longitudes de pista y zona libre 
de obstáculos exceda de 1,5 
veces la longitud de la pista. 

 
(iv) no se deberá considerar la 

longitud de la zona de parada ni 
la longitud de la zona libre de 
obstáculos, salvo que éstas 
satisfagan las especificaciones 
pertinentes del Anexo 14, 
Volumen I al Convenio.  

 
(v) en la determinación de la 

longitud de la pista disponible se 
deberá tenerse en cuenta la 
pérdida de longitud de la pista 
debido a la alineación del avión 

en la pista activa, antes del 
despegue. 

 
121.660 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones de despegue  

 
(a) Ningún avión despegará a con un peso 

(masa) mayor del que, de acuerdo con 
los datos del AFM para la trayectoria 
neta de vuelo de despegue, permita 
franquear todos los obstáculos, ya sea: 
 
(1) con un margen vertical de por lo 

menos 10.7 m (35 ft); o 
 
(2) con un margen horizontal de 60 m 

(200 ft) dentro de los límites del 
aeródromo; y de 90 m (300 ft) fuera 
de dichos límites. 
 

(b) Respecto al Párrafo (a) de esta sección, 
tendrá aplicación lo siguiente: 

 
(1) no se permite cambios de rumbo 

hasta alcanzar una altura de 15.2 m 
(50 ft);  

 
(2) por encima de 15.2 m (50 ft), el 

ángulo máximo de inclinación lateral 
no debe ser mayor de 15º. 

 
(3) al determinar el peso (masa) máximo 

y la trayectoria neta de despegue, 
deberán incorporase las 
correcciones correspondientes a: 

 
(i) pista a utilizarse; 
 
(ii) elevación del aeródromo; 

 
(iii) temperatura ambiente; 

 
(iv) pendiente efectiva de la pista; y 

 
(v) componentes de viento en el 

momento del despegue. 
 

(4) deberán franquearse todos los 
obstáculos hasta una distancia 
lateral de 300 m (1 000 ft) a cada 
lado de la derrota prevista: 

 
(i) para despegues que se realicen 

en condiciones de vuelo visual 
(VMC) durante el día o utilizando 
ayudas para la navegación que 
permitan al piloto seguir la 
derrota prevista con la misma 
precisión que en VMC; y 

 
(ii) cuando en la derrota prevista no 
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se incluya cambio alguno de 
rumbo de más de 15°. 

 
(5) deberán franquearse todos los 

obstáculos hasta una distancia 
lateral de 600 m (2 000 ft) a cada 
lado de la derrota prevista: 
 
(i) para despegues que se realicen 

en condiciones de vuelo por 
instrumentos (IMC) o en VMC 
durante la noche cuando en la 
derrota prevista no se incluya 
cambio alguno de rumbo de más 
de 15°; y 

 
(ii) en despegues VMC durante el 

día cuando en la derrota prevista 
se incluyan cambios de rumbo 
de más de 15°. 

 
(6) deberán franquearse todos los 

obstáculos hasta una distancia 
lateral de 900 m (3 000 ft) a cada 
lado de la derrota prevista: 
 
(i) para despegues en condiciones 

IMC o VMC durante la noche; y 
 
(ii) cuando en la derrota prevista se 

incluyan cambios de rumbo de 
más de 15°. 

 
121.665 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones en ruta con un 
motor inoperativo 

 
(a) Ningún avión despegará a con un peso 

(masa) mayor del que, de acuerdo con 
los datos del AFM para la trayectoria 
neta de vuelo en ruta con un motor 
inoperativo,  permita:   

 
(1) una pendiente positiva: 
 

(i) a una altitud de por lo menos 
300 m (1 000 ft) por encima del 
terreno y los obstáculos en ruta, 
dentro de 9,3  km (5 NM) a cada 
lado de la derrota prevista; y 

 
(ii) a una altitud de 450 m (1 500 ft) 

por encima del aeródromo donde 
se asume aterrizará el avión 
después de que falla un grupo 
motor. 

 
(2) que el avión continúe su vuelo desde 

una altitud de crucero hasta un 
aeródromo donde se puede realizar 
el aterrizaje según la Sección 

121.680, franqueando el terreno y 
los obstáculos en ruta, dentro de 9,3 
km (5 NM) a cada lado de la derrota 
prevista con: 

 
(i) un margen vertical de por lo 

menos  600 m (2 000 ft); y  
 

(ii) con una pendiente positiva a 450 
m (1 500 ft) sobre el aeródromo 
donde aterrizará el avión luego 
de la falla del grupo motor. 

 
(b) Con respecto al Párrafo (a) de esta 

sección, se aplicarán los siguientes 
requisitos: 

  
(1) se supone que el grupo motor falla 

en el punto más crítico a lo largo de 
la ruta; 

 
(2) se utilice un método aprobado, es 

utilizado para considerar los vientos 
adversos en la ruta; 

 
(3) el vaciado rápido de combustible 

será permitido, si el explotador 
demuestra que: 

 
(i) la tripulación está instruida 

apropiadamente;  
 

(ii) el programa de instrucción es 
adecuado; y  

 
(iii) se han tomado todas las 

precauciones necesarias para 
asegurar que el avión llegará al 
aeródromo con las reservas de 
combustible suficientes. 

 
(3) el aeródromo de alternativa se 

encuentra especificado en el 
despacho o liberación de vuelo y 
cumple con los mínimos 
meteorológicos establecidos; y 

 
(4) el consumo de aceite y combustible  

después de la falla del grupo motor 
es igual al consumo permitido en los 
datos de la trayectoria de vuelo 
indicados en el manual de vuelo del 
avión. 

 
121.670 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones en ruta con dos 
motores inoperativos 

 
(a) El explotador no operará un avión de 

turbina de tres o más motores a lo largo 
de una ruta que se encuentre: 
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(1) a más de 90 minutos de un 

aeródromo que cumple con los 
requisitos de la Sección 121.680, a 
una velocidad de crucero de largo 
alcance con todos los motores 
operando; salvo que: 
 
(i) su peso (masa) le permita volar 

desde el punto donde se asume 
que los dos motores fallan 
simultáneamente hasta un 
aeródromo que cumple los 
requisitos de la Sección 121.680, 
con una trayectoria neta de 
vuelo que: 

 
(A) franquee  verticalmente por 

lo menos con 300 m (1 000 
ft), el terreno y los 
obstáculos en ruta, dentro 
de 5 NM a cada lado de la 
derrota prevista.  

 
(b) Al demostrar cumplimiento del Párrafo 

(a) de esta sección, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

 
(1) se asume que los dos motores 

fallarán en el punto más crítico de la 
ruta; 

 
(2) la trayectoria neta de vuelo tendrá 

una pendiente positiva a 450 m (1 
500 ft) por encima del aeródromo 
donde se asume que el avión 
aterrizará luego de que los dos 
motores fallan; 

 
(3) el vaciado rápido de combustible 

será aprobado si el explotador 
demuestra que: 

 
(i) la tripulación está instruida 

apropiadamente; 
 
(ii) el programa de instrucción es 

adecuado; y  
 
(iii) se han tomado todas las 

precauciones necesarias para 
asegurar que el avión llegará al 
aeródromo con las reservas de 
combustible suficientes. 
 

(4) El peso (masa) del avión en el punto 
donde se asume que los dos 
motores fallan proporcionará 
suficiente combustible para: 
 
(i) continuar hasta el aeródromo 

seleccionado; 

 
(ii) llegar a una altitud de por lo 

menos 450 m (1 500 ft) 
directamente sobre ese 
aeródromo; y después 

 
(iii) volar por 15 minutos a  potencia 

o empuje de crucero. 
 

(5) el consumo de combustible y aceite 
después de la falla de los motores es 
el mismo que el consumo permitido 
según los datos de la trayectoria 
neta de vuelo que se indican en el 
manual de vuelo del avión. 

 
121.675 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones de aterrizaje en 
aeródromos de destino 

 
(a) Un avión no despegará con un peso 

(masa) que exceda, el peso (masa) de 
aterrizaje establecido en el manual de 
vuelo del avión para: 

 
(1) la elevación del aeródromo de 

destino; y  
 

(2) la temperatura ambiente anticipada 
al momento del aterrizaje. 

 
(b) Un avión no despegará, salvo que  su 

peso (masa) al arribo, permite realizar un 
aterrizaje con parada total desde 145.2 
m (50 ft) por encima del umbral: 

 
(1) dentro del 60% de la distancia de 

aterrizaje disponible. 
 
(c) Para determinar el peso (masa) de 

aterrizaje permitido en el aeródromo de 
destino, se asume lo siguiente: 

 
(1) el avión aterriza en la pista y en la 

dirección más favorable con viento 
en calma. 
 

(2) el avión aterriza en la pista más 
apropiada, teniendo en cuenta: 

 
(i) la velocidad y dirección probable 

del viento;  
 

(ii) las características de operación 
en tierra del avión, y  

 
(iii) otras condiciones, tales como 

ayudas al aterrizaje y terreno. 
 

(d) un avión turbohélice que no cumpla los 
requisitos del Párrafo (c)(2) de esta 
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sección, puede despegar si: 

 
(1) se especifica un aeródromo de 

alternativa que cumpla todos los 
requisitos de esta sección; y 

 
(2) se demuestra que es capaz de 

aterrizar con parada total dentro del 
70% de la longitud efectiva de la 
pista. 

 
(e) un avión turborreactor que no cumpla los 

requisitos del Párrafo (c)(2) de esta 
sección, puede despegar si: 

 
(1) se especifica en el despacho o 

liberación de vuelo un aeródromo de 
alternativa que cumpla con todos los 
requisitos del Párrafo (c) de esta 
sección.   

 
121.680 Aviones propulsados por 

motores a turbina: 
Limitaciones de aterrizaje en 
aeródromos de alternativa 

 
(a) El explotador no especificará un 

aeródromo como aeródromo de 
alternativa en el despacho o liberación 
de vuelo, salvo que un avión pueda 
realizar en ese aeródromo una parada 
completa desde 15.2 m (50 ft) por 
encima de umbral, dentro del:  

 
(1) 60% de la longitud efectiva de la 

pista para aviones turborreactores; y 
 

(2) 70% de la longitud efectiva de la 
pista para aviones turbohélices. 

 
(b) En el caso de un aeródromo de 

alternativa de despegue, que cumpla lo 
establecido en la Sección 121.2090 
2275, se puede permitir el vaciado 
rápido de combustible además del 
consumo normal de combustible y 
aceite cuando se determine el peso 
(masa) anticipado de aterrizaje a la hora 
de llegada. 

 
121.685 Aviones propulsados por 

motores a turbina: Aterrizaje 
en pistas mojadas y 
contaminadas 

 
(a) Ningún avión debe despegar cuando los 

informes o pronósticos meteorológicos, 
o una combinación de éstos, indiquen 
que la pista en el aeródromo de destino 
puede estar mojada o resbalosa en la 
hora estimada de llegada, salvo que: 

(1) la distancia de aterrizaje disponible 
(LDA) sea como mínimo el 115% de 
la distancia de aterrizaje requerida, 
determinada de acuerdo con la 
Sección 121.675 de este capítulo. 

(b) Ningún avión debe despegar cuando los 
informes o pronósticos meteorológicos, 
o una combinación de éstos, indiquen 
que la pista en el aeródromo de destino 
puede estar contaminada en la hora 
estimada de llegada, salvo que: 

(1) la distancia de aterrizaje disponible 
(LDA) deberá ser como mínimo:  

(i) la que se determine de acuerdo 
con el Párrafo (a) de esta 
sección; o  

(ii) el 115% de la distancia 
determinada de acuerdo con los 
datos aprobados de distancia 
de aterrizaje con pista 
contaminada, o su equivalente, 
aceptados por la AAC, 
ateniéndose a la que sea mayor 
de tales distancias. 

(c) En una pista mojada, se podrá utilizar 
una distancia de aterrizaje más corta 
que la requerida en el Párrafo (a) de 
esta sección, pero no menor de la que 
se requiere en el Párrafo 121.675 (b) de 
este capítulo, si el manual de vuelo del 
avión incluye información adicional 
específica sobre distancias de aterrizaje 
en pistas mojadas. 

(d) En una pista contaminada, 
especialmente preparada, se podrá 
utilizar una distancia de aterrizaje más 
corta que la requerida en el Párrafo (b) 
de esta sección, pero no menor de la 
que se requiere en el Párrafo 121.675 
(b) de este capítulo, si el manual de 
vuelo del avión incluye información 
adicional específica sobre distancias de 
aterrizaje en pistas contaminadas. 

(e) Para demostrar cumplimiento de los 
Párrafos (b), (c) y (d) de esta sección, 
son aplicables los criterios de la Sección 
121.675 de este capítulo según 
corresponda, salvo que el Párrafo 
121.675 (b) (1) de este capítulo no es 
aplicable al Párrafo (b) de esta sección. 

121. 690 Aviones certificados 
provisionalmente: 
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Limitaciones de operación 
 
(a) Además de las limitaciones establecidas 

en la el LAR 91, las siguientes 
limitaciones son aplicablesn a la 
operación de aviones certificados 
provisionalmente: 

 
(1) Aparte de la tripulación, el explotador  

puede llevar en dicha aeronave 
solamente aquellas personas que se 
encuentran listadas en el Párrafo 
121.1750 (c) o que están 
específicamente autorizadas tanto 
por el explotador como por la AAC. 

 
(2) El explotador debe mantener: una 

bitácora de cada vuelo conducido 
bajo según esta sección y los 
registros completos y al día de cada 
inspección realizada y de todo 
mantenimiento ejecutado en el avión.  

 
(3) El explotador mantendrá la bitácora y 

los registros realizados bajo según 
esta sección, a disposición del 
fabricante y de la AAC. 

 
121.695 Sistema de control de la 

performance del avión 
 
(a) El explotador establecerá un sistema 

aprobado para obtener, mantener y 
distribuir al personal de operaciones 
apropiado, datos vigentes de 
performance y obstáculos.  

 
(b) Para la elaboración de procedimientos 

que cumplan los requisitos de esta 
sección y capítulo, el explotador debe:  

 
(1) obtener los datos de performance y 

obstáculos de fuentes autorizadas; y  
 

(2) considerar la exactitud de las cartas. 
 

----------------- 
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Capítulo K: Requisitos de tripulantes y 

personal aeronáutico 

121.1405 Aplicabilidad Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos de los 
miembros de la tripulación y despachadores 
de vuelo (DV).  

121. 1410 Personal aeronáutico: 
Limitaciones en el uso de 
servicios  

(a) Ninguna persona actuará como 
miembro de la tripulación o como DV, 
salvo que: 

(1) posea una licencia vigente de 
tripulante o despachador de vuelo; 

(2) posea una habilitación vigente, 
correspondiente con la función que 
desempeña; y 

(3) mantenga una evaluación médica 
vigente, de acuerdo con la licencia 
utilizada. 

(b) A requerimiento de la AAC, todo 
miembro de la tripulación o DV 
presentará los documentos 
mencionados en el Párrafo (a) de esta 
sección. 

(c) Ninguna persona podrá actuar como 
piloto al mando bajo según este 
reglamento cuando haya cumplido: 

(1) 60 años de edad; o  

(2) 65 años de edad, en caso de 
operaciones con más de un piloto 
en las que el copiloto tenga menos 
de 60 años.  
Nota.- Para que una persona pueda actuar 
como piloto al mando entre los 60 años hasta 
antes de cumplir los 65 años de edad, el 
copiloto debe tener menos de 60 años. 

(d) Ninguna persona podrá actuar como 
copiloto bajo según este reglamento 
cuando haya cumplido 65 años de edad. 

121.1415 Idioma común y competencia 
lingüística  

(a) A partir del 05 de marzo de 2008, todo 
titular y postulante de una licencia de 
piloto de transporte de línea aérea 
(PTLA) o de piloto comercial deberá 
demostrar competencia en hablar y 
comprender el idioma inglés de acuerdo 

a lo previsto en el LAR 61. El explotador 
será responsable de que los miembros 
de la tripulación de vuelo demuestren 
tener la capacidad de hablar y 
comprender el idioma utilizado para las 
comunicaciones radiotelefónicas 
conforme a lo que establezca el LAR 61.  

121.1420 Composición de la tripulación 
de vuelo 

(a) El explotador garantizará que: 

(1) la tripulación de vuelo no sea menor 
que el mínimo especificado en el 
manual de vuelo o en otros 
documentos relacionados con el 
certificado de aeronavegabilidad; 

(2) la tripulación de vuelo se incremente 
con miembros adicionales cuando 
así lo requiera el tipo de operación y 
su número no sea inferior al 
establecido en el manual de 
operaciones; 

(3) todos los miembros de la tripulación 
de vuelo que sean titulares de una 
licencia válida y vigente otorgada 
por la AAC, estén adecuadamente 
calificados y sean competentes para 
ejecutar las funciones asignadas; 

(4) se establezcan procedimientos, 
aceptables para la AAC, a fin de 
evitar que operen juntos miembros 
de la tripulación de vuelo sin la 
experiencia adecuada;  

(5) la tripulación mínima para 
operaciones bajo según este 
reglamento sea de dos pilotos, en la 
que se designará un piloto al mando 
y un copiloto. 

(6) el piloto al mando pueda delegar la 
conducción del vuelo a otro piloto 
adecuadamente calificado, cuando 
así lo requiera los procedimientos 
de operación; y  

(7) cuando contrate los servicios de 
miembros de la tripulación de vuelo 
que sean autónomos y/o 
trabajadores a tiempo parcial, se 
cumplan los requisitos de este 
capítulo.  

121.1425 Radioperador 
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El explotador incluirá en la tripulación de 
vuelo, por lo menos, una persona titular de 
una licencia válida, expedida o convalidada 
por la AAC, por la que se autorice el manejo 
del tipo de equipo radiotransmisor que se 
emplee.  

121.1430 Mecánico de a bordo 

(a) Cuando el manual de vuelo requiera 
expresamente un mecánico de a bordo, 
la tripulación de vuelo incluirá: 

(1) un miembro titular de una licencia 
de mecánico de a bordo, a menos 
que: 

(2) las funciones relacionadas con tal 
puesto puedan ser desempeñadas 
satisfactoriamente por otro miembro 
de la tripulación de vuelo, titular de 
una licencia de mecánico de a 
bordo, sin perjuicio de la ejecución 
de las funciones normales.  

(a) Cuando en el tipo de avión exista un 
puesto aparte para el mecánico de a 
bordo, la tripulación de vuelo incluirá, 
por lo menos un mecánico de a bordo 
titular de una licencia, asignado 
especialmente a dicho puesto. 

121.1435 Navegante y equipo 
especializado de navegación     

(a) El explotador no operará un avión 
cuando su posición no pueda ser 
establecida de manera confiable por un 
período de más de una hora de vuelo, 
salvo que:  

 
(1) un miembro de la tripulación posea 

una licencia vigente de navegante; o 

(2) se utilicen medios especiales de 
navegación que permitan a cada 
piloto, desde sus asientos, 
determinar la posición del avión. 

(b) No obstante lo establecido en el Párrafo 
(a) de esta sección, la AAC puede 
requerir un navegante o un equipo de 
navegación especial o ambos, si 
determina que se necesita medios 
especiales de navegación para una (1) 
hora de vuelo o menos, considerando: 

(1) la velocidad del avión; 

(2) las condiciones meteorológicas 
normales en la ruta; 

(3) el alcance del control de tránsito 
aéreo; 

(4) la congestión del tránsito; 

(5) área de cobertura de la radioayuda 
en el destino; 

(6) requerimientos de combustible; 

(7) combustible disponible para retornar 
al punto de partida o a los 
aeródromos de alternativa; 

(8) certeza del cumplimiento de la 
operación una vez que se ha 
cruzado el punto de no retorno; y  

(9) cualquier otro factor relevante en el 
interés de la seguridad operacional. 

121.1440 Tripulantes de cabina 

(a) El explotador debe proveer por lo 
menos el siguiente número de 
tripulantes de cabina en cada avión que 
transporte pasajeros:  

(1) un miembro de la tripulación de 
cabina para aviones con una 
capacidad de asientos de pasajeros 
de 20 a 50 asientos; y 

(2) un miembro adicional por cada 
cincuenta (50) asientos de 
pasajeros o fracción de 50, 
instalados en el mismo piso del 
avión. 

(b) Si el explotador realiza la demostración 
de evacuación de emergencia requerida 
por la Sección 121.535 de este 
reglamento, con más tripulantes de 
cabina que los requeridos en el Párrafo 
(a) (1) de esta sección, el avión no debe 
despegar: 

(1) en su configuración de máxima 
capacidad de asientos, con menos 
tripulantes de cabina que los 
utilizados en la demostración de 
evacuación de emergencia para esa 
capacidad; o 

(2) en cualquier otra configuración 
reducida de asientos de pasajeros, 
con menos tripulantes de cabina 
que el número requerido en el 
Párrafo (a) (1) de esta sección, más 
el exceso de tripulantes utilizados 
durante la demostración de 
evacuación de emergencia.  
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(c) El número de tripulantes de cabina para 

cada tipo de avión y para cada 
configuración de asientos de pasajeros, 
de acuerdo con los Párrafos (a) y (b) de 
esta sección, deberán ser incluidos en las 
OpSpecs del explotador. 

(d) Los tripulantes de cabina deben: 

(1) durante el despegue y aterrizaje, 
estar ubicados lo más cerca posible a 
las salidas a nivel del piso y estar 
distribuidos de manera uniforme a lo 
largo del avión, de modo que puedan 
contribuir eficazmente a una eventual 
evacuación de emergencia. 

(2) durante el rodaje, permanecer en sus 
puestos con los cinturones de 
seguridad y arneses ajustados, 
excepto para cumplir las tareas 
relacionadas con la seguridad del 
avión o de sus ocupantes.   

121.1445 Requerimientos de tripulantes 
en paradas en las cuales los 
pasajeros permanecen a 
bordo 

(a) Cuando los pasajeros permanecen a 
bordo del avión en paradas intermedias, 
el explotador cumplirá los siguientes 
requerimientos:  

(1) En cada avión que no requiere 
tripulantes de cabina, el explotador 
se asegurará que otro tripulante 
calificado en los procedimientos de 
evacuación de emergencia  y que 
sea identificado por los pasajeros, 
permanezca a bordo del avión, o 
cerca del avión en una posición que 
le permita monitorear 
adecuadamente la seguridad del 
mismo, además el explotador se 
asegurará que:  

(i) los motores estén apagados; y 

(ii) por lo menos una salida a nivel 
del piso permanezca abierta 
para permitir el desembarque 
de los pasajeros. 

(2) En cada avión que requiere 
tripulantes de cabina: 

(i) el explotador se asegurará que: 

(A) los motores del avión estén 
apagados; 

(B) por lo menos una salida a 
nivel del piso permanezca 
abierta para permitir el 
desembarque de los 
pasajeros; y 

(C) el número de tripulantes de 
cabina a bordo del avión 
sea al menos la mitad del 
número requerido en la 
Sección 121.1230 1440 (a) 
de este capítulo, 
redondeado al número más 
bajo en caso de fracciones, 
pero nunca menor a un 
tripulante de cabina. 

(ii) si un solo tripulante de cabina 
se encuentra a bordo del avión, 
ese tripulante deberá estar 
ubicado de acuerdo con el 
procedimiento operacional 
aprobado por la AAC. 

(iii) si más de un tripulante de 
cabina se encuentran a bordo 
del avión, estos serán 
distribuidos de manera uniforme 
en la cabina, a fin de que 
puedan proveer asistencia 
efectiva para la evacuación en 
caso de emergencia. 

121.1450 Despachador de vuelo: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) Cada explotador que realice 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales, debe: 

(1) proveer suficientes DV en todos los 
centros de operaciones, a fin de  
asegurar el control operacional de 
cada vuelo. 

121.1455 Funciones de los miembros 
de la tripulación en casos de 
emergencias 

(a) El explotador asignará a todos los 
miembros de la tripulación, para cada 
tipo y modelo de avión, las funciones 
necesarias que deben ejecutar en caso 
de emergencia o en una situación que 
requiera evacuación de emergencia; 

(b) El explotador demostrará que las 
funciones de los miembros de la 
tripulación: 
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(1) son realistas; 

(2) pueden ser realizadas de manera 
práctica; y  

(3) pueden ser cumplidas ante 
emergencias razonablemente 
previstas, incluyendo: 

(i) la incapacitación de algún 
miembro de la tripulación; y  

(ii) la imposibilidad de llegar a la 
cabina de pasajeros debido al 
desplazamiento de la carga en 
aquellos vuelos en que se 
combina carga y pasajeros. 

(c) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones, las funciones de cada 
categoría de tripulante según lo 
requerido por el Párrafo (a) de esta 
sección.   

121.1460 Reabastecimiento de 
combustible con pasajeros a 
bordo 

No se reabastecerá de combustible a 
ningún avión cuando los pasajeros estén 
embarcando, a bordo o desembarcando, a 
menos que esté debidamente dotado de 
personal calificado y listo para iniciar y dirigir 
una evacuación de emergencia por los 
medios más prácticos y expeditos posibles. 
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Capítulo L: Programas de instrucción 

121.1505 Aplicación 

(a) Esta capítulo establece prescribe los 
requisitos que se aplican a cada 
explotador para: 

(1) el establecimiento y mantenimiento 
de los programas de instrucción de 
los miembros de la tripulación de 
vuelo, miembros de la tripulación de 
cabina, despachadores de vuelo 
(DV), y de otro personal, 
involucrado en las operaciones de 
vuelo; y 

(2) la aprobación y utilización de 
dispositivos de instrucción para la 
conducción de esos programas. 

121.1510 Grupos de aviones 

(a) Para los propósitos de este capítulo se 
han establecido los siguientes grupos 
de aviones: 

(1) Grupo I – Aviones propulsados a 
hélice, incluyendo: 

(i) aviones propulsados por 
motores alternativos; y 

(ii) aviones propulsados por 
motores turbohélice. 

(2) Grupo II - Aviones propulsados por 
motores turborreactores. 

121. 1515 Términos y definiciones  

(a) Los siguientes términos y 
definiciones son de aplicación en el 
presente capítulo: 

(4) Centros de entrenamiento de 
aeronáutica civil (CEAC).- Una 
organización reglamentada por los 
requisitos aplicables del LAR 142  
que provee instrucción, 
entrenamiento, pruebas y 
verificaciones bajo contrato u otros 
arreglos a explotadores de servicios 
aéreos que están sujetos a los 
requisitos de este reglamento. 

(5) Entrenamiento de recalificación.- 
Entrenamiento requerido para los 
miembros de la tripulación y DV que 
han sido instruidos, entrenados y 
calificados por parte del explotador, 

pero que por diversos motivos han 
perdido su vigencia para servir en 
una posición de trabajo y/o 
aeronave particular, debido a que no 
han recibido entrenamiento 
periódico, un vuelo requerido o una 
verificación de la competencia 
dentro del período de elegibilidad 
apropiado. El entrenamiento de 
recalificación también es aplicable 
en las siguientes situaciones: 

(i) pilotos al mando que están 
siendo reasignados como 
copilotos en el mismo tipo de 
avión, cuando el entrenamiento 
de asiento dependiente es 
requerido; y 

(ii) pilotos al mando y copilotos que 
están siendo reasignados como 
mecánicos de a bordo en el 
mismo tipo de avión, siempre y 
cuando ellos fueron 
anteriormente calificados como 
mecánicos de a bordo en aquel 
tipo de aeronave. 

(6) Entrenamiento periódico.- 
Entrenamiento requerido para los 
miembros de la tripulación y DV que 
han sido instruidos y calificados por 
el explotador, quienes continuarán 
prestando servicios en la misma 
posición de trabajo y tipo de avión y 
recibirán entrenamiento periódico y 
una verificación de la competencia 
dentro del período de elegibilidad 
apropiado, a fin de mantener su 
competencia y calificación. 

(7) Horas programadas.- Las horas de 
instrucción o de entrenamiento 
establecidas en este capítulo, las 
cuales pueden podrán ser reducidas 
por la AAC, una vez que el 
explotador demuestra que las 
circunstancias justifican una 
cantidad menor., sin perjuicio para 
la seguridad operacional. 

(8) Instrucción de diferencias.- 
Instrucción requerida para los 
miembros de la tripulación y DV que 
han sido calificados y se han 
desempeñado en un tipo de avión 
particular, cuando la AAC juzga que 
es necesario proveer instrucción de 
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diferencias antes que los tripulantes 
o DV se desempeñen en la misma 
función en una variante particular de 
ese avión.   

(9) Instrucción inicial.- Instrucción 
requerida para los miembros de la 
tripulación de vuelo y DV que no 
han sido calificados ni han prestado 
servicios en la misma función en 
otro avión del mismo grupo.  

(10) Instrucción de promoción.- 
Instrucción requerida para los 
miembros de la tripulación de vuelo 
que han sido calificados y se han 
desempeñado como copilotos o 
mecánicos de a bordo en un tipo de 
avión particular, antes de que 
puedan ser calificados y habilitados 
como pilotos al mando y como 
copilotos, respectivamente, en ese 
mismo tipo de avión.  

(11) Instrucción de transición.-  
Instrucción requerida para los 
miembros de la tripulación y DV que 
han sido habilitados y se han 
desempeñado en la misma función 
en otro avión del mismo grupo. 

(12) Instrucción y entrenamiento en de 
vuelo.- Las maniobras, 
procedimientos o funciones que 
deben ser realizadas en el avión o 
simulador. 

121.1520 Programas de instrucción: 
Generalidades  

(a) El explotador debe: 

(1) establecer, mantener e implementar  
programas de instrucción para los 
miembros de la tripulación de vuelo, 
miembros de la tripulación de 
cabina y DV; 

(2) obtener de la AAC, la aprobación 
inicial y final de los programas de 
instrucción; 

(3) asegurase, mediante la 
implementación de los programas 
de instrucción aprobados, que todos 
los miembros de la tripulación de 
vuelo, miembros de la tripulación de 
cabina, DV, instructores e 
inspectores del explotador, son 
adecuadamente instruidos y 

entrenados para ejecutar las tareas 
que les han sido asignadas; 

(4) proveer instalaciones y equipos 
adecuados para la instrucción y 
entrenamiento en tierra y de vuelo, 
según lo requerido por este capítulo.   

(5) proveer y mantener actualizado 
para cada tipo de avión y, si es 
aplicable, para cada variante del 
mismo tipo de avión, material 
didáctico, exámenes, formularios, 
instrucciones y procedimientos que 
utilizará en la instrucción, 
entrenamiento y verificaciones de la 
competencia requeridas por este 
capítulo; 

(6) proveer suficientes instructores 
calificados de tierra, de vuelo, de 
simulador de vuelo e inspectores del 
explotador debidamente aprobados 
por la AAC, para conducir la 
instrucción y entrenamiento en tierra 
y de vuelo, las verificaciones de la 
competencia y los cursos de 
instrucción y entrenamiento, 
requeridos por este reglamento. 

(b) El programa de instrucción para la 
tripulación de vuelo del explotador: 

(1) debe cumplir los requisitos de este 
capítulo y de los Apéndices E y F de 
este reglamento;  

(2) incluirá medios adecuados, en tierra 
y de vuelo, así como instructores 
calificados e inspectores del 
explotador debidamente  
aprobados;  

(3) constará de adiestramiento, en 
tierra y de vuelo, para los miembros 
de la tripulación de vuelo, 
instructores e inspectores del 
explotador, en el tipo o los tipos de 
avión en que presten servicio;  

(4) incluirá la coordinación adecuada de 
la tripulación de vuelo, así como 
adiestramiento en todos los tipos de 
situaciones o procedimientos de 
emergencia y no normales 
causados por el mal funcionamiento 
del sistema motopropulsor, de la 
célula, o de las instalaciones, o 
debidos a incendio u otras 
anomalías; 
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(5) comprenderá conocimientos y 

pericia sobre procedimientos de 
vuelo visual y por instrumentos para 
el área pretendida de operación, la 
actuación humana incluyendo la 
gestión de amenazas y errores, así 
como el transporte de mercancías 
peligrosas; 

(6) asegurará que todos los miembros 
de la tripulación de vuelo conozcan 
las funciones de las cuales son 
responsables, y la relación de 
dichas funciones con las de otros 
miembros de la tripulación, 
particularmente con respecto a los 
procedimientos no normales y de 
emergencia; y 

(7) se repetirá periódicamente e incluirá 
verificaciones de la competencia 
según lo requerido en este 
reglamento. 
Nota 1.- El alcance del entrenamiento 
periódico puede variarse y no necesita ser 
tan amplio como el adiestramiento inicial 
efectuado en un determinado tipo de avión. 

Nota 2.- Los cursos por correspondencia y 
exámenes escritos, así como otros medios, 
pueden utilizarse para satisfacer los 
requisitos del entrenamiento periódico en 
tierra.  

(c) El programa de instrucción para los 
miembros de la tripulación de cabina: 

(1) incluirá medios adecuados, en tierra 
y de vuelo, así como instructores 
calificados e inspectores del 
explotador debidamente  
aprobados;  

(2) constará de adiestramiento, en 
tierra y de vuelo, para los miembros 
de la tripulación de cabina, 
instructores e inspectores del 
explotador, en el tipo o los tipos de 
avión en que presten servicio; y 

(3) garantizará que cada persona: 

(i) es competente para ejecutar 
aquellas obligaciones y 
funciones de seguridad 
asignadas a los miembros de la 
tripulación de cabina en caso de 
una emergencia o en una 
situación que requiera 
evacuación de emergencia; 

(ii) esté adiestrada y es capaz de 
usar el equipo de emergencia y 
salvamento, tal como chalecos 
salvavidas, balsas salvavidas, 
rampas de evacuación, salidas 
de emergencia, extintores de 
incendio portátiles, equipo de 
oxígeno, y botiquines de 
primeros auxilios; 

(iii) cuando preste servicio en 
aviones que vuelan por encima 
de 3 000 m (10 000 pies), posee 
conocimientos respecto al 
efecto de la falta de oxígeno y, 
en el caso de aviones con 
cabina a presión, por lo que se 
refiere a los fenómenos 
fisiológicos inherentes a una 
pérdida de presión; 

(iv) conoce las asignaciones y 
funciones de los otros miembros 
de la tripulación en caso de una 
emergencia, en la medida 
necesaria para desempeñar sus 
propias obligaciones de 
miembro de la tripulación de 
cabina; 

(v) conoce los tipos de mercancías 
peligrosas que pueden (o no) 
transportarse en la cabina de 
pasajeros y ha completado el 
programa de capacitación sobre 
mercancías peligrosas exigido 
en este reglamento; y  

(vi) tiene conocimientos apropiados 
sobre la actuación humana por 
lo que se refiere a las funciones 
de seguridad en la cabina del 
avión, incluyendo la 
coordinación entre la tripulación 
de vuelo y la tripulación de 
cabina. 

(d) El programa de instrucción para 
despachadores de vuelo incluirá: 

(1) medios adecuados en tierra, 
instructores y supervisores 
calificados; y 

(2) adiestramiento, en tierra y de vuelo, 
para DV, instructores y 
supervisores, en el tipo o los tipos 
de avión en que presten servicio; 
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(e) Siempre que un tripulante o DV 
completa un entrenamiento periódico y 
una verificación de la competencia 
requerida, un mes antes o un mes 
después del mes calendario de 
entrenamiento/verificación, se 
considerará que ha realizado su 
entrenamiento/verificación en el mes 
requerido.  

(f) Cada instructor, supervisor o inspector 
del explotador, responsable de alguna 
materia de instrucción en tierra, 
segmento de instrucción de vuelo, curso 
de instrucción o verificación de la 
competencia prevista en este capítulo: 

(1) debe certificar el conocimiento y la 
competencia de los miembros de la 
tripulación, DV, instructores de 
vuelo e inspectores del explotador, 
una vez que ha finalizado la 
instrucción, el entrenamiento o la 
verificación prevista.  

(2) la certificación deberá ser archivada 
en los registros de cada tripulante o 
DV.  

(3) cuando la certificación requerida por 
este párrafo es realizada a través de 
un sistema de registro por 
computadora, el instructor, 
supervisor o inspector del 
explotador debe ser identificado en 
cada registro, a pesar que la firma 
de cada uno de ellos no es 
requerida. 

(g) Las materias que son aplicables a más 
de un avión o posición de tripulante y 
que han sido satisfactoriamente 
completadas en un curso anterior de 
otro avión o posición de tripulante, no 
necesitan ser repetidas en 
adiestramientos subsiguientes, excepto 
en el entrenamiento periódico. 

121.1525 Programas de instrucción: 
reglas especiales 

(a) Además del explotador, otro explotador 
certificado bajo este reglamento o un 
centro de entrenamiento de aeronáutica 
civil certificado bajo el LAR 142, es 
elegible bajo este capítulo para 
proporcionar instrucción, entrenamiento, 
pruebas y verificación bajo contrato u 
otro arreglo a las personas sujetas a los 

requisitos de este capítulo.  

(b) Un explotador puede contratar con, o de 
otra forma acordar usar los servicios de, 
un centro de entrenamiento de 
aeronáutica civil certificado bajo el LAR 
142, para proporcionar instrucción, 
entrenamiento, pruebas y verificaciones 
requeridas por este reglamento, sólo sí 
el centro de instrucción de aeronáutica 
civil:  

(1) ostenta las especificaciones de 
entrenamiento aplicables emitidas 
bajo el LAR 142;  

(2) tiene medios, equipos de 
instrucción, y cursos programados 
que reúnen los requisitos aplicables 
del LAR 142;  

(3) tiene currículos, segmentos de 
currículos, y partes de segmentos 
de los currículos aprobados que son 
aplicables para ser utilizados en los 
cursos de instrucción requeridos  
por este capítulo; y  

(4) tiene suficientes instructores 
calificados e inspectores del 
explotador aprobados, bajo los 
requisitos aplicables establecidos en 
este reglamento, para proporcionar 
instrucción, entrenamiento, pruebas 
y verificaciones a las personas 
sujetas a este capítulo.  

(c) Un explotador puede contratar con, o de 
otra forma acordar usar los servicios de 
un centro de entrenamiento de 
aeronáutica civil certificado por otro 
Estado para proporcionar instrucción, 
entrenamiento, pruebas y verificaciones 
requeridas por este capítulo, sólo sí 
dicha certificación ha sido validada y  el 
centro de instrucción de aeronáutica 
civil ha sido sometido al sistema de 
vigilancia continua establecido bajo el 
LAR 142, además de cumplir los 
requisitos enunciados en el Párrafo (b) 
de esta sección. 

121.1530 Programas de instrucción: 
Currículos 

(a) El explotador debe preparar y mantener 
actualizados los currículos de los 
programas de instrucción para cada tipo 
de avión, respecto a los miembros de la 
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tripulación y DV requeridos para ese 
tipo de avión. Los currículos 
desarrollados deberán incluir la 
instrucción y el entrenamiento en tierra y 
de vuelo y las verificaciones de la 
competencia requeridas por este 
capítulo. 

(b) Cada currículo de los programas de 
instrucción debe contener: 

(1) una lista de las principales materias 
de instrucción y entrenamiento en 
tierra, incluyendo el adiestramiento 
de emergencias que será impartido; 

(2) una lista de todos los simuladores 
de vuelo, dispositivos de instrucción 
de vuelo, maquetas, entrenadores 
de sistemas y de procedimientos, y 
de otras ayudas de instrucción que 
el explotador utilice; 

(3) descripciones detalladas o 
presentaciones gráficas de las 
maniobras, procedimientos y 
funciones  normales, no normales y 
de emergencias aprobadas, que 
deben ser realizadas durante cada 
fase de instrucción o entrenamiento 
de vuelo o verificación de la 
competencia, indicando aquellas  
que deben ser ejecutadas en vuelo 
durante la instrucción, 
entrenamiento y verificación; 

(4) una lista de los simuladores de 
vuelo o de otros dispositivos de 
vuelo aprobados bajo la Sección 
121.1545   de este capítulo, 
incluyendo las aprobaciones para 
las maniobras, procedimientos o 
funciones particulares; 

(5) las horas de instrucción y 
entrenamiento programadas que 
serán aplicadas en cada fase de 
instrucción y entrenamiento; y 

(6) una copia de cada autorización, 
emitida por la AAC, bajo la Sección  
121.1540 (d) de este capítulo para 
la reducción de las horas de 
instrucción programadas. 

121.1535 Instrucción sobre gestión de 
los recursos de la tripulación 
y despachadores de vuelo 

(a) El explotador no utilizará a ninguna 
persona como miembro de la tripulación 
o DV, salvo que esa persona haya 
recibido instrucción inicial aprobada 
sobre gestión de los recursos de la 
tripulación (CRM) o sobre gestión de los 
recursos de los despachadores de vuelo 
(DRM) respectivamente. 

(b) La instrucción inicial se repetirá 
periódicamente cada año.  

(c) La instrucción inicial y el entrenamiento 
periódico deben: 

(1) ser impartidos por instructores 
calificados en gestión de los 
recursos, quienes podrán ser 
asistidos por especialistas con el 
propósito de desarrollar áreas 
específicas; y 

(2) ser dictados de acuerdo con los 
currículos establecidos en los 
programas de instrucción para los 
miembros de la tripulación de vuelo, 
miembros de la tripulación de 
cabina y DV.     

121.1540 Programa de instrucción y 
revisiones: Aprobación inicial 
y final 

(a) Para obtener la aprobación inicial y final 
de un programa de instrucción, o de una 
revisión a un programa de instrucción 
aprobado, cada explotador debe 
presentar a la AAC:  

(1) un bosquejo del programa 
propuesto o de la revisión, 
incluyendo un bosquejo de los 
currículos propuestos o revisados, 
que proporcionen suficiente 
información para una evaluación 
preliminar del programa de 
instrucción propuesto, o del 
programa de instrucción revisado; e  

(2) información relevante adicional que 
sea requerida por la AAC.  

(b) Si el programa de instrucción propuesto 
o su revisión cumple con los requisitos 
de este capítulo: 

(1) la AAC concederá por escrito la 
aprobación inicial;  

(2) el explotador puede entonces 
conducir la instrucción de acuerdo 
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con ese programa; y  

(3) la AAC evaluará la efectividad del 
programa y notificará al explotador 
en caso de existir deficiencias, que 
deben ser corregidas en los plazos 
previstos.  

(c) La AAC otorgará la aprobación final al 
programa de instrucción o a su revisión, 
si: 

(1) el explotador demuestra que la 
instrucción conducida bajo la 
aprobación inicial referida en el 
Párrafo (b) de esta sección, asegura 
que cada persona que completa con 
éxito la instrucción ha sido 
capacitada adecuadamente para 
ejecutar sus deberes asignados.  

(d) Para otorgar la aprobación inicial y final 
de los programas de instrucción o de 
sus revisiones, incluyendo la reducción 
de las horas programadas establecidas 
en este capítulo, la AAC determinará si: 

(1) las ayudas de instrucción, 
dispositivos, métodos, y 
procedimientos listados en los 
currículos de instrucción del 
explotador, como se encuentran 
especificados en la Sección 
121.1530 aumentan la calidad y 
efectividad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

(e) Cada vez que la AAC determina que es 
necesario introducir revisiones para la 
adecuación continua de los programas 
de instrucción a los que ha otorgado 
una aprobación final, se aplicará lo 
siguiente: 

(1) el explotador debe, después de  ser 
notificado por la AAC, hacer 
cualquier cambio en los programas 
de instrucción que la AAC juzgue 
que son necesarios.  

(2) dentro de los treinta (30) días 
después de que el explotador recibe 
la notificación, puede presentar una 
solicitud de reconsideración a la 
AAC.  

(3) la presentación de una solicitud de 
reconsideración mantendrá 
pendiente la notificación de la 
decisión de la AAC.  

(4) sin embargo, si la AAC juzga que 
existe una emergencia o urgencia 
que requiere acción inmediata en el 
interés de la seguridad operacional, 
puede, comunicando las razones, 
requerir un cambio efectivo sin 
demora.  

121.1545 Programa de instrucción: 
Aprobación de simuladores 
de vuelo y de otros 
dispositivos de instrucción 

(a) Todo simulador de vuelo y otros 
dispositivos de instrucción de vuelo que 
se utilicen para la instrucción y 
entrenamiento, o para las verificaciones 
de la competencia de las tripulaciones 
requeridas en este reglamento, deben: 

(1) ser aprobados específicamente por 
la AAC para: 

(i) cada explotador; 

(ii) el tipo de avión y, si es 
aplicable,  la variante particular 
dentro del tipo, con respecto al 
cual se realiza la instrucción o 
verificación; 

(iii) la maniobra, procedimiento o 
función del miembro de la 
tripulación en particular 
involucrado; 

(2) mantener las características de 
performance, funcionamiento y otras 
que son requeridas para la 
aprobación. 

(3) ser modificado de acuerdo con 
cualquier modificación del avión que 
está siendo simulado, que resulte 
en cambios en la performance, 
funcionamiento, u otras 
características requeridas para la 
aprobación. 

(4) ser objeto de una inspección de 
prevuelo funcional diaria antes de 
su uso; y  

(5) conservar una bitácora diaria de 
discrepancias, en la que cada 
instructor o inspector del explotador, 
anotará cualquier discrepancia 
observada al final de toda 
instrucción, entrenamiento o 
verificación de la competencia. 
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(b) Un simulador de vuelo de un avión 

particular u otro dispositivo de 
instrucción de vuelo puede ser 
aprobado para ser utilizado por más de 
un explotador. 

(c) Un simulador de vuelo puede ser 
utilizado en lugar de un avión para 
satisfacer los requisitos de las 
Secciones 121.1740   (experiencia 
reciente – pilotos); 121.1745 
(reestablecimiento de la experiencia 
reciente – pilotos); 121.1750  
(experiencia reciente – piloto de relevo 
en crucero) y 121.1760 (verificaciones 
de la competencia de los pilotos) y de 
los Apéndices E y F de éste capítulo, sí 
el simulador de vuelo:  

(1) es aprobado bajo esta sección y 
satisface los requisitos apropiados 
para simuladores de vuelo del 
Apéndice H de este reglamento; y  

(2) es utilizado como parte de un 
programa de instrucción aprobado 
que reúne los requisitos de la 
Sección 121.141610 (a) y (c)  y del 
Apéndice H de este capítulo.  

(d) Un simulador de vuelo aprobado bajo 
esta sección debe ser utilizado en lugar 
de un avión, para satisfacer los 
requisitos de instrucción y 
entrenamiento de vuelo de pilotos, 
establecidos en el programa de 
instrucción para cizalladura del viento a 
baja altura, según lo especificado en la 
Sección 121.131550 (d c)  de este 
capítulo.  

121.1550 Cursos de instrucción que 
utilizan simuladores de vuelo 
y otros dispositivos de 
instrucción 

(a) Los cursos de capacitación que utilizan 
simuladores de vuelo y otros 
dispositivos de instrucción de vuelo 
pueden ser incluidos en el programa de 
instrucción aprobado del explotador, 
para ser utilizados como se establece 
en esta sección.  

(b) Un curso de instrucción en simulador de 
vuelo puede ser utilizado, si el programa 
de instrucción para ese tipo de avión 
incluye: 

(1) un curso de capacitación para piloto 
en simulador de vuelo de acuerdo a 
lo previsto en la Sección 121.1610 
(d); o  

(2) un curso de capacitación para 
mecánico de a bordo en un 
simulador de vuelo u otro 
dispositivo, de acuerdo a lo previsto 
en la Sección  121. 1615 (c). 

(c) Cada explotador que requiere disponer 
de un sistema advertidor de cizalladura 
del viento dirigido hacia delante en sus 
aviones debe: 

(1) utilizar en cada uno de los cursos de 
instrucción para pilotos, un 
simulador de vuelo aprobado para 
cada tipo de avión, que permita 
realizar instrucción, en al menos los 
procedimientos y maniobras 
establecidas en su programa de 
instrucción de vuelo aprobado, 
relacionadas con cizalladura del 
viento a baja altura; e  

(2) incluir la instrucción de vuelo 
aprobada sobre cizalladura del 
viento a baja altura, si es aplicable, 
en cada uno los cursos de 
instrucción de vuelo para pilotos, 
establecidos en las Secciones 
121.1550 (b), 121.1585, 121.1610 y 
121.1625 de este capítulo. 

121.1555 Calificaciones: Inspector del 
explotador (aviones y 
simuladores de vuelo) 

(a) Para los propósitos de esta sección y de 
la Sección 121.1565: 

(1) Inspector del explotador (IDE) de 
avión, es una persona que está 
calificada y autorizada para conducir 
verificaciones de vuelo o instrucción 
de vuelo en avión, en simulador de 
vuelo, o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo, para un tipo de 
avión particular.  

(2) Inspector del explotador de 
simulador de vuelo, es una persona 
que está calificada para conducir 
verificaciones o instrucción de 
vuelo, pero sólo en simulador de 
vuelo o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo, para un tipo de 
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avión particular.  

(3) Inspectores del explotador de avión 
y de simulador de vuelo, son 
aquellos inspectores del explotador 
que ejecutan las funciones descritas 
en los Párrafos (1) y (2) de ésta 
sección.  

(b) Para servir como inspector del 
explotador de avión en un programa de 
instrucción establecido bajo este 
capítulo, con respecto al tipo de avión 
involucrado, cada persona debe:  

(1) ser titular de las licencias y las 
habilitaciones de miembro de la 
tripulación de vuelo, requeridas para 
servir como piloto al mando, 
mecánico de a bordo o navegante, 
en operaciones bajo este 
reglamento, como sea aplicable;  

(2) haber completado 
satisfactoriamente las fases de 
instrucción apropiadas para el 
avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico exigido para servir como 
piloto al mando, mecánico de a 
bordo, o navegante, en operaciones 
bajo este capítulo, como sea 
aplicable;  

(3) haber completado 
satisfactoriamente las evaluaciones 
pertinentes de aptitud académica y 
las verificaciones de la competencia 
apropiadas, exigidas para servir 
como piloto al mando, mecánico de 
a bordo, o navegante, en 
operaciones bajo este capítulo, 
como sea aplicable;  

(4) haber completado en forma 
satisfactoria los requisitos de 
instrucción aplicables de la Sección 
121.1565, incluyendo instrucción y 
práctica en vuelo para la 
capacitación inicial y de transición;  

(5) ser titular de un certificado médico 
de Clase I, requerido para prestar 
servicios como piloto al mando o de 
un certificado médico de Clase II, 
requerido para prestar servicios 
como mecánico de a bordo o 
navegante;  

(6) haber completado los requisitos de 
experiencia reciente requeridos en 

la Sección 121.1740 de este 
reglamento; y  

(7) haber sido aprobado por la AAC 
para las funciones involucradas de 
inspector del explotador.  

(c) Para servir como inspector del 
explotador de simulador de vuelo en un 
programa de instrucción establecido 
bajo este capítulo, con respecto al tipo 
de avión involucrado, cada persona 
debe cumplir lo establecido en el 
Párrafo (a) de esta sección, o:  

(1) ser titular de las licencias y las 
habilitaciones de miembro de la 
tripulación de vuelo, excepto los 
certificados médicos, requeridos 
para prestar servicios como piloto al 
mando, mecánico de a bordo o 
navegante, como sea aplicable;  

(2) haber completado 
satisfactoriamente las fases de 
instrucción apropiadas para el 
avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico exigido para servir como 
piloto al mando, mecánico de a 
bordo, o navegante, en operaciones 
bajo este reglamento, como sea 
aplicable;  

(3) haber completado 
satisfactoriamente las evaluaciones 
pertinentes de aptitud académica y 
las verificaciones de la competencia 
apropiadas, exigidas para servir 
como piloto al mando, mecánico de 
a bordo, o navegante, en 
operaciones bajo este reglamento, 
como sea aplicable; 

(4) haber completado 
satisfactoriamente  los requisitos de 
instrucción aplicables de la Sección 
121.1565; y 

(5) haber sido aprobado por la AAC 
para los deberes involucrados de 
inspector del explotador de 
simulador de vuelo.  

(d) El cumplimiento de los requisitos de los 
Párrafos (b) (2), (3) y (4) ó (c) (2), (3) y 
(4) de esta sección, como sea aplicable, 
debe anotarse en el registro individual 
de instrucción mantenido por el 
explotador.  
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(e) Los inspectores del explotador que han 

cumplido sesenta y cinco (65) años de 
edad, pueden cumplir funciones de 
inspectores del explotador desde el 
asiento del observador, pero no pueden 
servir como pilotos al mando, en 
operaciones bajo este reglamento.  

(f) Un inspector del explotador de 
simulador de vuelo debe cumplir lo 
siguiente:  

(1) volar, por lo menos, dos segmentos 
de vuelo como miembro de la 
tripulación requerido para el tipo de 
avión involucrado, dentro de un 
período de doce (12) meses anterior 
a la ejecución de cualquier deber de 
inspector del explotador en 
simulador de vuelo; o  

(2) completar satisfactoriamente un 
programa de observación en línea 
aprobado, dentro del período 
establecido por ese programa, antes 
de ejecutar cualquier deber como 
inspector del explotador en 
simulador de vuelo.  

(g) Se considera que los segmentos de 
vuelo o el programa de observación en 
línea requerido en el Párrafo (f) de esta 
sección son cumplidos en el mes 
requerido, si se completan en el mes 
calendario anterior, o en el mes 
calendario posterior al mes en que se 
deben realizar.  

121.1560 Calificaciones: Instructores 
de vuelo (aviones y 
simuladores de vuelo) 

(a) Para los propósitos de esta sección y de 
la Sección 121.1570:  

(1) un instructor de vuelo de avión es 
una persona que está calificada 
para impartir instrucción de vuelo en 
avión, en simulador de vuelo, o en 
un dispositivo de instrucción de 
vuelo, para un tipo de avión 
particular.  

(2) un instructor de vuelo de simulador 
es una persona que está calificada 
para impartir instrucción, pero sólo 
en simulador de vuelo, en un 
dispositivo de instrucción de vuelo, 

o en ambos, para un tipo de avión 
particular.  

(3) instructores de vuelo de avión y de 
simulador de vuelo son instructores 
que cumplen las funciones 
prescritas en los Párrafos (a) (1) y 
(a) (2) de esta sección.   

(b) Para servir como instructor de vuelo de 
avión en un programa de instrucción 
establecido bajo este capítulo, con 
respecto al tipo de avión involucrado, 
cada persona debe:  

(1) ser titular de las licencias y 
habilitaciones requeridas para servir 
como piloto al mando, mecánico de 
a bordo o navegante, en 
operaciones bajo este reglamento, 
como sea aplicable;  

(2) haber completado 
satisfactoriamente las fases de 
instrucción apropiadas para el 
avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico requerido para servir 
como piloto al mando, mecánico de 
a bordo, o navegante, en 
operaciones bajo este reglamento, 
como sea aplicable;  

(3) haber aprobado satisfactoriamente 
las evaluaciones pertinentes de 
aptitud académica y las 
verificaciones de la competencia 
requeridas para servir como piloto al 
mando, mecánico de a bordo, o 
navegante, en operaciones bajo 
este reglamento, como sea 
aplicable;  

(4) haber completado en forma 
satisfactoria los requisitos de 
instrucción aplicables de la Sección 
121.1570, incluyendo instrucción y 
práctica en vuelo para la 
capacitación inicial y periódico; 

(5) ser titular de un certificado médico 
de Clase I, requerido para prestar 
servicios como piloto al mando o de 
un certificado médico de Clase II, 
requerido para prestar servicios 
como mecánico de a bordo o 
navegante;  

(6) haber cumplido los requisitos de 
experiencia reciente establecidos en 
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la Sección 121.1740 de este 
reglamento.  

(c) Para servir como instructor de vuelo de 
simulador en un programa de 
instrucción establecido bajo este 
capítulo, con respecto al tipo de avión 
involucrado, cada persona que presta 
servicios como miembro de una 
tripulación de vuelo requerida, debe 
cumplir lo establecido en el Párrafo (b) 
de esta sección; o  

(1) ser titular de las licencias de piloto 
de transporte de línea aérea, 
mecánico de a bordo o navegante y 
de las habilitaciones de piloto e 
instructor de vuelo en el tipo de 
avión correspondiente, excepto el 
certificado médico, requeridas para 
servir en operaciones bajo este 
reglamento, como sea aplicable;   

(2) haber completado 
satisfactoriamente las fases de 
instrucción apropiada para el avión, 
incluyendo entrenamiento periódico, 
que son requeridas para servir 
como piloto al mando, mecánico de 
a bordo o navegante de vuelo, en 
operaciones bajo este reglamento, 
como sea aplicable; 

(3) haber completado 
satisfactoriamente las evaluaciones 
pertinentes de aptitud académica y 
las verificaciones de la competencia 
requeridas para servir como piloto al 
mando, mecánico de a bordo o 
navegante, en operaciones bajo 
este reglamento, como sea 
aplicable; y 

(4) haber completado 
satisfactoriamente los requisitos de 
instrucción aplicables de la Sección 
121.1570.    

(d) El cumplimiento de los requisitos de los 
Párrafos (b) (2), (3), y (4) ó (c) (2), (3) y 
(4) de esta sección, como sea aplicable, 
debe anotarse en el registro individual 
de instrucción, mantenido por el 
explotador.  

(e) Los instructores de vuelo que han 
cumplido (65) años de edad, no pueden 
cumplir funciones de instructores y de 

pilotos al mando de un avión operado 
bajo este reglamento.  

(f) Un instructor de simulador de vuelo 
debe cumplir lo siguiente:  

(1) volar, por lo menos, dos tramos de 
vuelo como miembro de la 
tripulación requerido para el tipo de 
avión, dentro del período de doce 
(12) meses anteriores a la ejecución 
de cualquier deber de instructor de 
vuelo en simulador de vuelo; o  

(2) haber completado 
satisfactoriamente un programa de 
observación en línea aprobado, 
dentro del período establecido en 
ese programa, antes de ejecutar 
cualquier deber de instructor de 
simulador de vuelo.  

(3) los tramos de vuelo, o programas de 
observación en línea, requeridos en 
el Párrafo (f) de esta sección, se 
consideran cumplidos en el mes 
requerido si se completan en el mes 
calendario anterior, o en el mes 
calendario posterior al mes en que 
se deben realizar.    

121.1565 Requisitos de instrucción 
inicial, de transición y 
verificaciones: Inspectores 
del explotador (aviones y 
simuladores de vuelo) 

(a) Para servir como inspector del 
explotador, cada persona debe:  

(1) haber completado 
satisfactoriamente la instrucción 
inicial o de transición para inspector 
del explotador; y  

(2) dentro de los veinticuatro (24) 
meses calendario anteriores, haber 
conducido satisfactoriamente una 
verificación de la competencia bajo 
la observación de un inspector de la 
AAC, o de un inspector del 
explotador. La observación de la 
verificación puede cumplirse en 
parte o por completo en avión, en 
simulador de vuelo, o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo.  

(b) La observación de la verificación 
requerida en el Párrafo (a) (2) de esta 
sección se considera que ha sido 
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cumplida en el mes requerido si se 
completa en el mes calendario anterior, 
o en el mes calendario posterior al mes 
en que se debe realizar.  

(c) La instrucción inicial en tierra para 
inspectores del explotador debe incluir 
lo siguiente:  

(1) deberes, funciones, y 
responsabilidades del inspector del 
explotador;  

(2) los LAR aplicables y las políticas y 
procedimientos del explotador.  

(3) métodos, procedimientos, y técnicas 
apropiadas para conducir las 
verificaciones requeridas.  

(4) evaluación apropiada del 
desempeño del tripulante, 
incluyendo la detección de:  

(i) instrucción impropia e 
insuficiente; y  

(ii) características personales del 
tripulante que podrían afectar 
adversamente la seguridad de 
vuelo.  

(5) acción correctiva apropiada en caso 
de verificaciones no satisfactorias.  

(6) métodos, procedimientos, y 
limitaciones aprobadas para 
ejecutar en el avión los 
procedimientos normales, no 
normales, y de emergencia 
requeridos.  

(d) La instrucción de transición en tierra 
para inspectores del explotador debe 
incluir métodos, procedimientos, y 
limitaciones aprobadas para ejecutar los 
procedimientos normales, no normales, 
y de emergencia requeridos, aplicables 
al avión en que el inspector del 
explotador está en transición.  

(e) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para inspectores del explotador 
pilotos, mecánicos de a bordo y 
navegantes de avión, debe incluir lo 
siguiente:  

(1) medidas de seguridad a ser 
tomadas en caso de situaciones de 
emergencia que pueden 
desarrollarse durante una 
verificación.  

(2) resultados potenciales de medidas 
de seguridad impropias, 
inoportunas, o no ejecutadas 
durante una verificación.  

(3) para inspectores del explotador de 
avión - pilotos:  

(i) instrucción y práctica en la 
conducción de verificaciones 
en vuelo, desde los asientos de 
piloto izquierdo y derecho, en 
los procedimientos normales, 
no normales, y de emergencia 
requeridos, para asegurar su 
competencia en la conducción 
de las verificaciones en vuelo 
para pilotos, requeridas por 
este reglamento; y  

(ii) medidas de seguridad a ser 
tomadas, desde cualquier 
asiento de piloto, en las 
situaciones de emergencia que 
pueden desarrollarse durante 
una verificación.  

(4) para inspectores del explotador 
mecánicos de a bordo y navegantes 
de avión, instrucción para asegurar 
su competencia en la ejecución de 
los deberes asignados.  

(f) Los requisitos del Párrafo (e) de esta 
sección pueden cumplirse por completo 
o en parte en avión, en simulador de 
vuelo, o en un dispositivo de instrucción 
de vuelo, como sea apropiado.  

(g) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo, para inspector del explotador de 
simulador de vuelo, debe incluir lo 
siguiente:  

(1) instrucción y práctica en la 
conducción de verificaciones de 
vuelo, en los procedimientos 
normales, no normales, y de 
emergencia requeridos para 
asegurar su competencia en la 
conducción de  las verificaciones de 
vuelo requeridas por este 
reglamento. La instrucción y la 
práctica deben ser realizadas en 
simulador de vuelo o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo.  

(2) instrucción en la operación de 
simuladores de vuelo o de 
dispositivos de instrucción de vuelo, 



4A-26 Adjunto A al informe sobre el Asunto 4 RPEO/2 

o en ambos, para asegurar su 
competencia en la conducción de 
las verificaciones de vuelo 
requeridas por este reglamento. 

121. 1570 requisitos de instrucción 
inicial, de transición y 
verificaciones: Instructores 
de vuelo (aviones y 
simuladores de vuelo)  

(a) Para servir como instructor de vuelo, 
cada persona debe:  

(1) haber completado 
satisfactoriamente la instrucción 
inicial o de transición de instructor 
de vuelo; y  

(2) dentro de los veinticuatro (24) 
meses calendario anteriores, haber 
impartido instrucción de manera 
satisfactoria, bajo la observación de 
un inspector de la ACC, o de un 
inspector del explotador. La 
observación de la verificación puede 
cumplirse en parte o por completo 
en avión, en simulador de vuelo, o 
en un dispositivo de instrucción de 
vuelo.  

(b) La observación de la verificación 
requerida en el Párrafo (a) (2) de esta 
sección se considera que ha sido 
cumplida en el mes requerido si se 
completa en el mes calendario anterior, 
o en el mes calendario posterior al mes 
en que se debe realizar.  

(c) La instrucción inicial en tierra para 
instructores de vuelo debe incluir lo 
siguiente:  

(1) deberes, funciones, y 
responsabilidades del instructor de 
vuelo;  

(2) los LAR aplicables y las políticas y 
procedimientos del explotador.  

(3) métodos, procedimientos, y técnicas 
apropiadas para impartir instrucción 
de vuelo.  

(4) evaluación apropiada del 
desempeño del estudiante, 
incluyendo la detección de:  

(i) instrucción impropia e 
insuficiente; y  

(ii) características personales de 
un estudiante que podrían 
afectar adversamente la 
seguridad.  

(5) acción correctiva cuando el 
progreso del estudiante en la 
instrucción es insatisfactorio o no 
progresa.  

(6) métodos, procedimientos, y 
limitaciones aprobadas para realizar 
los procedimientos normales, no 
normales, y de emergencia 
requeridos en el avión.  

(7) excepto para los titulares de una 
licencia de instructor de vuelo:  

(i) principios fundamentales del 
proceso de enseñanza-
aprendizaje;  

(ii) métodos y procedimientos de 
instrucción; y  

(iii) relación instructor-estudiante.  

(d) La instrucción de transición en tierra 
para instructores de vuelo debe incluir 
los métodos, procedimientos, y 
limitaciones aprobadas para realizar los 
procedimientos normales, no normales, 
y de emergencia requeridos, aplicables 
al avión respecto al cual el instructor de 
vuelo está en transición.  

(e) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para instructores de avión debe 
incluir lo siguiente:  

(1) medidas de seguridad para 
situaciones de emergencia que 
pueden desarrollarse durante la 
instrucción.  

(2) resultados potenciales de medidas 
de seguridad impropias, 
inoportunas, o no ejecutadas 
durante la instrucción.  

(3) para instructor de vuelo piloto de 
avión:  

(i) instrucción en vuelo y práctica  
en la conducción de instrucción 
de vuelo, desde los asientos de 
piloto izquierdo y derecho, en 
los procedimientos normales, 
no normales, y de emergencia 
requeridos para asegurar su 
competencia como instructor; y  



RPEO/2 Adjunto A al informe sobre el Asunto 4 4A-27 
  

 
(ii) medidas de seguridad a ser 

tomadas desde cualquier 
asiento de piloto para 
situaciones de emergencia que 
pueden desarrollarse durante la 
instrucción.  

(4) para instructores de vuelo 
mecánicos de a bordo de avión e 
instructores de vuelo navegantes de 
avión: 

(i) instrucción en vuelo para 
asegurar la competencia en el 
desempeño de sus deberes 
asignados.  

(f) Los requisitos del Párrafo (e) de esta 
sección pueden cumplirse por completo 
o en parte en avión, en simulador de 
vuelo, o en un dispositivo de instrucción 
de vuelo, como sea apropiado.  

(g) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para instructor de vuelo de 
simulador, debe incluir lo siguiente:  

(1) instrucción y práctica en los 
procedimientos normales, no 
normales, y de emergencia 
requeridos para asegurar su 
competencia en la conducción de la 
instrucción de vuelo requerida en 
este reglamento. Esta instrucción y 
práctica debe cumplirse por 
completo, o en parte, en simulador 
de vuelo o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo.  

(2) instrucción en la operación de 
simuladores de vuelo o de 
dispositivos de instrucción de vuelo, 
o en ambos, para asegurar su 
competencia en la conducción de la 
instrucción de vuelo requerida en 
este reglamento.  

121.1575 Requisitos de instrucción 
para miembros de la 
tripulación y despachadores 
de vuelo  

(a) Cada programa de instrucción debe 
proporcionar la siguiente instrucción en 
tierra, como sea apropiada a la 
asignación particular del miembro de la 
tripulación o DV:  

(1) instrucción de adoctrinamiento 
básico en tierra para miembros de la 

tripulación o DV recién contratados, 
incluyendo cuarenta (40) horas 
programadas de instrucción, a 
menos que sean reducidas de 
acuerdo con la Sección 121.1540 
(d) o, según lo especificado en la 
Sección 121.1520 (d g), en al 
menos los siguientes temas:  

(i) deberes y responsabilidades de 
los miembros de la tripulación o 
DV, como sea aplicable;  

(ii) disposiciones apropiadas de 
los reglamentos;  

(iii) el contenido del AOC y de las 
OpSpecs (no requerido para 
los miembros de la tripulación 
de cabina);   

(iv) las partes apropiadas del 
manual de operaciones del 
explotador;  

(v) el transporte de mercancías 
peligrosas por vía aérea; 

(vi) el sistema de gestión de la 
seguridad operacional (SMS); 

(vii) seguridad (AVSEC); y 

(viii) la actuación y limitaciones 
humanas, y la coordinación de 
la tripulación. 

(2) la instrucción inicial, de transición y 
de promoción en tierra especificada 
en las Secciones 121.1590 hasta 
121.1605, como sea aplicable.  

(3) para los miembros de la tripulación, 
la instrucción de emergencias 
especificada en las Secciones 
121.1580 y 121.2615.   

(b) Cada programa de instrucción debe 
proporcionar la instrucción de vuelo 
especificada en las Secciones 121.1610 
hasta 121.1620, como sea aplicable.  

(c) Cada programa de instrucción debe 
proporcionar entrenamiento periódico en 
tierra y de vuelo, según lo especificado 
en la Sección 121.1625.  

(d) Cada programa de instrucción debe 
proporcionar la instrucción de 
diferencias especificada en la Sección 
121.1585, si la AAC encuentra que, 
debido a las diferencias entre aviones 
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del mismo tipo operados por el 
explotador, es necesario impartir 
instrucción adicional para asegurar que 
cada miembro de la tripulación y DV sea 
instruido o entrenado adecuadamente 
para realizar sus tareas asignadas.  

(e) La instrucción de promoción, como está 
especificada en las Secciones 121.1590 
y 121.1610 para un tipo de avión 
particular puede ser incluida en el 
programa de instrucción para miembros 
de la tripulación que han sido calificados 
y han servido como copilotos o 
mecánicos de a bordo en ese avión.  

(f) Las materias particulares, maniobras, 
procedimientos, o partes de ellas, 
especificadas en las Secciones 
121.1590 hasta 121.1615 para la 
instrucción de transición o de 
promoción, como sea aplicable, pueden 
ser omitidas, o las horas programadas 
de instrucción en tierra o de vuelo 
pueden ser reducidas, tal como se 
establece en la Sección 121.1540 (d).  

(g) Además de la instrucción inicial, de 
transición, de promoción, de diferencias 
y del entrenamiento periódico, cada 
programa de instrucción también debe 
proporcionar instrucción en tierra y de 
vuelo e instrucción y práctica necesaria 
para asegurar que cada miembro de la 
tripulación y DV:  

(1) permanece adecuadamente 
entrenado, vigente y competente 
con respecto a cada avión, posición 
de miembro de la tripulación o DV, y 
tipo de operación en la que esa 
persona sirve; y  

(2) está calificado en equipos nuevos, 
instalaciones, procedimientos y 
técnicas, incluyendo modificaciones 
de los aviones. 

121.1580 Instrucción de emergencias 
para miembros de la 
tripulación de vuelo 

(a) Cada programa de instrucción debe 
proporcionar el adiestramiento de 
emergencias establecido en esta 
sección, para  cada tipo, modelo y 
configuración de avión, cada miembro 
de la tripulación requerido, y cada clase 
de operación conducida, en la medida 

que sea apropiado para cada miembro 
de la tripulación y explotador.  

(b) La instrucción general de emergencias 
debe proporcionar lo siguiente:  

(1) instrucción sobre las funciones 
asignadas y procedimientos a ser 
ejecutados en caso de emergencia, 
incluyendo la coordinación entre los 
miembros de la tripulación;  

(2) instrucción individual en la 
ubicación, función, y operación del 
equipo de emergencia incluyendo:  

(i) equipos utilizados en amaraje y 
evacuación;  

(ii) equipos de primeros auxilios y 
su uso apropiado;  

(iii) extintores de incendio 
portátiles, con énfasis en el tipo 
de extintor a ser utilizado en las 
diferentes clases de incendio; y  

(iv) salidas de emergencia en el 
modo de emergencia con los 
toboganes/balsas salvavidas 
instaladas (si es aplicable), con 
énfasis en la operación de las 
salidas en condiciones 
adversas;  

(3) instrucción en el manejo de 
situaciones de emergencia 
incluyendo:  

(i) descompresión rápida;  

(ii) incendio en vuelo o en tierra, y 
procedimientos de control de 
humo con énfasis en el equipo 
eléctrico y en los disyuntores 
relacionados, ubicados en las 
áreas de cabina incluyendo  las 
cocinas, centros de servicio, 
elevadores, lavabos y sistemas 
de sonido e imagen;  

(iii) amaraje y evacuación de 
emergencia, incluyendo la 
evacuación de personas y sus 
acompañantes, si los hay, 
quienes pueden necesitar 
ayuda de otra persona para 
moverse rápidamente a una 
salida en caso de emergencia;  

(iv) enfermedades, lesiones, u 
otras situaciones anormales 
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que involucren a pasajeros o 
miembros de la tripulación, 
incluyendo familiarización con 
el equipo médico de 
emergencia; y  

(v) secuestros y otras situaciones 
excepcionales;  

(4) revisión y discusión de accidentes e 
incidentes de aviación anteriores, 
vinculados a situaciones de 
emergencia reales.  

(5) Instrucción en supervivencia 
incluyendo los siguientes temas: 

(i) primeros auxilios; 

(ii) el deseo de sobrevivir; 

(iii) habilidades para sobrevivir; 

(iv) ayudas para sobrevivir; 

(v) escape del avión; 

(vi) equipo de supervivencia; 

(vii) señales y operaciones de 
rescate; 

(viii) uso operacional del equipo; 

(ix) supervivencia en áreas 
desérticas; 

(x) supervivencia en el Ártico; y  

(xi) amaraje y supervivencia en el 
agua.  

(c) Cada miembro de la tripulación debe 
cumplir la instrucción de emergencias 
descritas en los Subpárrafos (1), (2) y 
(3) de este párrafo durante los períodos 
de instrucción establecidos y usando los 
componentes del equipo de emergencia 
instalados para cada tipo de avión en 
que va a servir (el entrenamiento 
periódico requerido por la Sección 
121.1720 (c) de este reglamento puede 
ser realizado por medio de 
presentaciones gráficas o 
demostraciones aprobadas):  

(1) ejercicios de emergencia que deben 
cumplirse una vez durante la 
instrucción inicial.- Cada miembro 
de la tripulación debe ejecutar:  

(i) por lo menos, un ejercicio 
aprobado con equipo protector 
de respiración (PBE) en el cual 

el miembro de la tripulación 
combate un incendio real o 
simulado usando un tipo de 
extintor de incendios de mano 
instalado o un extintor de 
incendios aprobado, 
apropiados para el tipo de 
incendio real o simulado a ser 
combatido, mientras usa el tipo 
de PBE instalado, o un 
dispositivo de simulación PBE 
aprobado para combatir 
incendios a bordo de aviones;  

(ii) por lo menos, uno de los 
ejercicios de extinción de 
incendios aprobados, en el cual 
el miembro de la tripulación 
combate un incendio real 
usando, por lo menos, un tipo 
de extintor de incendios de 
mano instalado o un extintor de 
incendios aprobado, 
apropiados para el tipo de 
incendio a ser combatidos. 
Está práctica de extinción de 
incendios no es requerida si el 
miembro de la tripulación 
ejecuta el ejercicio con un PBE 
del Párrafo (c) (1) (i) de esta 
sección cuando combate un 
incendio real; y  

(iii) un ejercicio de evacuación de 
emergencia con cada persona 
evacuando el avión o el 
dispositivo de instrucción de 
cabina aprobado, utilizando al 
menos, uno de los tipos de 
tobogán de evacuación de 
emergencia instalados. El 
miembro de la tripulación 
puede ya sea observar que las 
salidas del avión sean abiertas 
en modo de emergencia y que 
los toboganes/balsas de las 
salidas asociadas sean 
desplegados e inflados, o 
ejecutar las tareas que resulten 
en el cumplimiento de estas 
acciones.  

(2) ejercicios de emergencia 
adicionales que deben cumplirse 
durante la instrucción inicial y una 
vez cada veinticuatro (24) meses 
calendario durante el entrenamiento 
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periódico.- Cada miembro de la 
tripulación debe:  

(i) ejecutar los siguientes 
ejercicios de emergencia y 
operar los equipos siguientes:  

(A) cada tipo de salida de 
emergencia en las 
configuraciones normal y 
de emergencia, incluyendo 
las acciones y esfuerzos 
requeridos para el 
despliegue de los 
toboganes de evacuación 
de emergencia;  

(B) cada tipo de extintor de 
incendios de mano 
instalado;  

(C) cada tipo de sistema de 
oxígeno de emergencia, 
incluyendo el equipo 
protector de respiración;  

(D) colocación, uso, e inflado 
de medios individuales de 
flotación, si es aplicable; y  

(E) amaraje, si es aplicable, 
incluyendo pero no limitado 
a, como sea apropiado:  

(1) preparación de la 
cabina de pilotaje y 
procedimientos;  

(2) coordinación de los 
tripulantes;  

(3) información a los 
pasajeros y 
preparación de la 
cabina;  

(4) colocación e inflado de 
los chalecos 
salvavidas;  

(5) uso de cuerdas de 
salvamento; y  

(6) abordaje de los 
pasajeros y tripulación 
en una balsa 
salvavidas o tobogán / 
balsa.  

(ii) observar los siguientes 
ejercicios:  

(A) remoción desde el avión (o 
desde el dispositivo de 
instrucción de cabina) e 
inflado de cada tipo de 
balsa salvavidas, si es 
aplicable;  

(B) transferencia de cada tipo 
de  tobogán-balsa de una 
puerta a otra;  

(C) despliegue, inflado, y 
separación del avión (o del 
dispositivo de instrucción 
de cabina) de cada tipo de 
balsa o tobogán/balsa; y  

(D) evacuación de emergencia 
incluyendo el uso del 
tobogán.  

(d) Los miembros de la tripulación que 
sirven en operaciones sobre 7 600 m 
(25 000 ft) deben recibir instrucción en 
lo siguiente:  

(1) respiración.  

(2) hipoxia.  

(3) duración del tiempo de conciencia, 
sin oxígeno suplementario en altura.  

(4) expansión de gases.  

(5) formación de burbujas en la sangre.  

(6) fenómenos físicos e incidentes de 
descompresión.  

(e) Para los propósitos de esta sección, son 
de aplicación las siguientes definiciones: 

(1) Combatir.- En este contexto, 
significa luchar contra un incendio 
real o simulado usando un tipo 
apropiado de extintor de incendios, 
hasta que ese incendio se extinga 
apropiadamente.  

(2) Dispositivo de simulación aprobado 
de PBE.- Significa un dispositivo 
que ha sido aprobado por la AAC, 
para  ser usado en cumplimiento 
con los requisitos de instrucción 
establecidos en esta sección.  

(3) Ejecutar.- Significa cumplir 
satisfactoriamente una práctica de 
emergencia requerida, usando 
procedimientos establecidos, que 
enfatiza la pericia de las personas 
involucradas en dicha práctica.  
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(4) Ejercicio PBE.- Significa un ejercicio 

de emergencia en el que el miembro 
de la tripulación demuestra el uso 
apropiado del equipo protector de 
respiración, mientras extingue un 
incendio real o simulado.  

(5) Extintor de incendios aprobado.- 
Significa un dispositivo que ha sido 
aprobado por la AAC, para ser 
usado en cumplimiento con los 
requisitos de instrucción 
establecidos en el Párrafo (c) de 
esta sección.  

(6) Incendio real.- Significa un material 
combustible encendido, en 
condiciones controladas, de 
magnitud y duración suficientes 
para cumplir los objetivos de 
instrucción planteados en los 
Párrafos (c) (1) (i) y (c) (1) (ii) de 
esta sección.  

(7) Incendio simulado.- Significa una 
reproducción artificial de humo o 
fuego usada para crear varios 
escenarios de combate contra 
incendios en aviones, como fuego 
en los lavabos, hornos de cocina y 
asientos de pasajeros. 

(8) Observar.- Significa mirar sin 
participar activamente en el 
ejercicio.  

121.1585 Instrucción de diferencias: 
Miembros de la tripulación y 
despachadores de vuelo 

(a) La instrucción de diferencias para 
miembros de la tripulación y DV debe 
consistir al menos de lo siguiente, como 
sea aplicable a sus funciones y 
responsabilidades: 

(1) instrucción en cada tema o parte 
apropiada requerida para la 
instrucción inicial en tierra del avión, 
a menos que la AAC juzgue que 
determinados temas no son 
necesarios; 

(2) instrucción de vuelo en cada 
maniobra o procedimiento requerido 
para la instrucción inicial de vuelo 
del avión, a menos que la AAC 
juzgue que determinadas maniobras 

o procedimientos particulares no 
son necesarios; 

(3) el número de horas programadas de 
instrucción en tierra y de vuelo que 
la AAC determina que son 
necesarias para el avión, la 
operación, y el miembro de la 
tripulación o DV. 

(b) La instrucción de diferencias para todas 
las variantes de un tipo de avión en 
particular, pueden ser incluidas en la 
instrucción inicial, de transición, de 
promoción y en el entrenamiento 
periódico para el avión referido.  

121.1590 Pilotos y mecánicos de a 
bordo: Instrucción inicial, de 
transición y de promoción en 
tierra 

(a) La instrucción inicial, de transición, y de 
promoción en tierra para pilotos y 
mecánicos de a bordo deben incluir 
instrucción en, por lo menos lo 
siguiente, como sea aplicable a sus 
deberes asignados: 

(1) Temas generales.-  

(i) procedimientos de despacho o 
de liberación de vuelo del 
explotador;  

(ii) principios y métodos para 
determinar la el peso (masa) y 
el centro de gravedad y las 
limitaciones de la pista de 
aterrizaje para despegue y 
aterrizaje;  

(iii) meteorología suficiente para 
asegurar un conocimiento 
práctico de fenómenos 
meteorológicos, incluyendo 
principios de sistemas 
frontales, engelamiento, 
nieblas, tormentas, y 
situaciones atmosféricas que 
se presentan a grandes 
altitudes;  

(iv) sistemas de control de tránsito 
aéreo, procedimientos, y 
fraseología;  

(v) navegación y uso de las 
ayudas a la navegación, 
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incluyendo procedimientos de 
aproximación instrumental;  

(vi) procedimientos de 
comunicación normal y de 
emergencia;  

(vii) referencias visuales antes de y 
durante el descenso por debajo 
de la DH ó MDA;  

(viii) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos en el 
puesto de pilotaje; y  

(ix) otra instrucción necesaria para 
asegurar su competencia.  

(2) Para cada tipo de avión.-  

(i) descripción general;  

(ii) características de performance;  

(iii) grupos motores y hélices;  

(iv) componentes principales;  

(v) sistemas principales del avión 
(por ejemplo., controles de 
vuelo, eléctrico, hidráulico); 
otros sistemas, como sea 
apropiado; principios de 
operación normal, no normal, y 
de emergencia; procedimientos 
y limitaciones apropiadas;  

(vi) procedimientos para:  

(A) reconocer y evitar 
situaciones meteorológicas 
adversas;  

(B) escapar de situaciones 
meteorológicas severas, en 
caso de haberlas 
encontrado 
inadvertidamente, 
incluyendo cizalladura del 
viento a baja altura; y  

(C) operar en o en la 
proximidad de tormentas 
(incluyendo las mejores 
altitudes de penetración), 
aire turbulento (incluyendo 
turbulencia en aire claro), 
hielo, granizo, y otras 
condiciones meteorológicas 
potencialmente peligrosas;  

(vii) limitaciones de operación;  

(viii) consumo de combustible y 
control de crucero;  

(ix) planificación de vuelo;  

(x) cada procedimiento normal, no 
normal y de emergencia; y  

(xi) el manual de vuelo aprobado 
del avión.  

(e) La instrucción inicial en tierra para 
miembros de la tripulación de vuelo 
debe consistir en, por lo menos, las 
siguientes horas programadas de 
instrucción en los temas requeridos 
establecidos en el Párrafo (a) de esta 
sección y en la Sección 121.1575 (a) de 
este capítulo, a menos que sean 
reducidas bajo la Sección 121.1540 (d):  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores 
alternativos, sesenta y cuatro 
(64) horas; y   

(ii) propulsados por motores 
turbohélice, ochenta (80) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores 
turborreactores, ciento veinte 
(120) horas. 

121.1595 Navegantes: Instrucción 
inicial y de transición en tierra  

(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para navegantes debe incluir 
instrucción en los temas establecidos en 
la Sección 121.1590 (a) de este 
capítulo, como sea apropiado a sus 
deberes y responsabilidades asignadas, 
con respecto al tipo de avión particular, 
y en lo siguiente:  

(1) limitaciones en el ascenso, crucero, 
y velocidades de descenso.  

(2) cada elemento del equipo de 
navegación instalado, incluyendo 
equipo de radio, radar, y otro equipo 
electrónico apropiado.  

(3) performance del avión.  

(4) instrumentos o sistemas de 
indicación de velocidad 
aerodinámica, temperatura, y 
presión.  
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(5) limitaciones del compás y métodos 

de compensación.  

(6) cartas y datos de control de crucero, 
incluyendo régimen de consumo de 
combustible.  

(7) cualquier otra instrucción necesaria 
para asegurar su competencia.  

(b) La instrucción inicial en tierra para 
navegantes debe consistir en, por lo 
menos, las siguientes horas 
programadas de instrucción en los 
temas establecidos en el Párrafo (a) de 
esta sección y en la Sección 121.1575 
(a), a menos que sean reducidas bajo la 
Sección 121.1540 (d) de este capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores 
alternativos, dieciséis (16) 
horas; y 

(ii) propulsados por motores 
turbohélices, treinta y dos (32) 
horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores 
turborreactores, treinta y dos 
(32) horas. 

121.1600 Tripulación de cabina: 
Instrucción inicial y de 
transición en tierra 

(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para miembros de la tripulación de 
cabina debe incluir instrucción en por lo 
menos lo siguiente:  

(1) Temas generales.-  

(i) autoridad del piloto al mando;  

(ii) orientación y control de los 
pasajeros, incluyendo 
procedimientos a ser seguidos 
en caso de personas 
incapacitadas y personas  
cuyas conductas podrían poner 
en riesgo la seguridad; e  

(iii) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos de la 
tripulación.  

(2) Para cada tipo de avión.-  

(i) una descripción general del 
avión, enfatizando las 
características físicas que 
pueden tener influencia en el 
amaraje, evacuación y 
procedimientos de emergencia 
en el avión, y en otros deberes 
relacionados;  

(ii) uso de los sistemas de 
comunicación con los 
pasajeros y con  otros 
miembros de la tripulación de 
vuelo, incluyendo los 
procedimientos de emergencia 
en caso de intento de 
secuestro u otras situaciones 
anormales; y  

(iii) uso apropiado del equipo 
eléctrico de cocina y de los 
controles para la calefacción y 
ventilación de la cabina.  

(b) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para los miembros de la 
tripulación de cabina debe incluir una 
verificación de la competencia para 
determinar la pericia en la ejecución de 
los deberes y responsabilidades 
asignadas.  

(c) La instrucción inicial en tierra para los 
miembros de la tripulación de cabina 
debe consistir en, por lo menos, las 
siguientes horas programadas de 
instrucción en los temas establecidos en 
el Párrafo (a) de esta sección y en la 
Sección 121.1575 (a), a menos que 
sean reducidas de acuerdo con la 
Sección 121.1540 (d) de este capítulo.  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores 
alternativos, ocho (8) horas; y 

(ii) propulsados por motores 
turbohélice, ocho (8) horas;  

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores 
turborreactores, dieciséis (16) 
horas. 

121.1605 Despachadores de vuelo: 
Instrucción inicial y de 
transición en tierra 
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(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para DV debe incluir instrucción 
en, por lo menos lo siguiente:  

(1) Temas generales.-  

(i) el contenido del manual de 
operaciones; 

(ii) los componentes específicos 
del método aprobado de control 
y supervisión de las 
operaciones de vuelo; 

(iii) uso de los sistemas de 
comunicación, incluyendo las 
características de esos 
sistemas y los procedimientos 
normales y de emergencia 
apropiados;  

(iv) meteorología, incluyendo: 

(A) los diversos tipos de 
información meteorológica y 
pronósticos;  

(B) interpretación de datos 
meteorológicos (incluyendo 
pronóstico de temperatura 
en ruta y área terminal y de 
otras condiciones 
meteorológicas);  

(C) sistemas frontales;  

(D) condiciones del viento;  

(E) uso real de mapas de 
pronóstico para varias 
altitudes;  

(F) efectos de las condiciones 
meteorológicas en la 
recepción de señales por 
radio en los aviones 
empleados;   

(G) fenómenos meteorológicos 
prevalecientes; y 

(H) fuentes de información 
meteorológica;  

(v) sistema de NOTAMs;  

(vi) ayudas a la navegación y 
publicaciones;  

(vii) responsabilidades compartidas  
piloto - encargado de 
operaciones de 
vuelo/despachador de vuelo;  

(viii) características de los 
aeródromos apropiados;  

(ix) control de tránsito aéreo y 
procedimientos de 
aproximación instrumental; e  

(x) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos en el 
puesto del encargado de 
operaciones de 
vuelo/despachador de vuelo 
(DRM).  

(2) Para cada avión.-  

(i) una descripción general de los 
sistemas del avión, dando 
énfasis a : 

(A) las características de 
operación y performance,  

(B) equipos de radio y de 
navegación,  

(C) equipos de aproximación 
instrumental,  

(D) equipo de emergencia y 
procedimientos; 

(E) y otros temas que influyen 
en los deberes y 
responsabilidades del 
encargado de operaciones 
de vuelo / despachador de 
vuelo;  

(ii) procedimientos de operación 
en vuelo, incluyendo los 
procedimientos especificados 
en la Sección 121.1590 (a) (2) 
(vi) de este capítulo;  

(iii) cálculo del la peso (masa) y del 
centro de gravedad; 

(iv) instrucciones para la carga del 
avión;  

(v) procedimientos y requisitos 
básicos de performance del 
avión para el despacho;  

(vi) planificación de vuelo, 
incluyendo selección de la 
trayectoria, análisis 
meteorológicos del vuelo, y 
requisitos de combustible; y  

(vii) procedimientos de emergencia;  

(3) deben ser enfatizados los 
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procedimientos de emergencia, 
incluyendo la alerta a los 
organismos públicos, de la 
compañía, y privadas, para 
proporcionar el máximo apoyo a un 
avión que se encuentra en 
emergencia.  

(b) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para DV debe incluir una 
verificación de la competencia, 
conducida por un inspector encargado 
de operaciones de vuelo/despachador 
de vuelo de la AAC o por un examinador 
designado, en la que demuestre 
conocimiento y pericia en los temas 
establecidos en el Párrafo (a) de esta 
sección.  

(c) La instrucción inicial en tierra para DV 
debe consistir en, por lo menos, las 
siguientes horas programadas de 
instrucción en los temas especificados 
en la Sección 121.1575 (a), a menos 
que sean reducidas de acuerdo con la 
Sección 121.1540 (d) de este capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores 
alternativos, treinta (30) horas; y 

(ii) propulsados por motores 
turbohélices, cuarenta (40) 
horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores 
turborreactores, cuarenta (40) 
horas. 

121.1610 Pilotos: Instrucción inicial, de 
transición y de promoción de 
vuelo 

(a) La instrucción inicial, de transición y de 
promoción para pilotos debe incluir 
instrucción de vuelo y práctica en las 
maniobras y procedimientos 
establecidos en el Apéndice E de este 
capítulo y en el programa de instrucción 
aprobado de cizalladura del viento a 
baja altura, como sea aplicable.  

(b) Las maniobras y procedimientos 
requeridos en el Párrafo (a) de esta 
sección deben ejecutarse en avión, 
excepto que:  

(1) las maniobras y procedimientos de 
cizalladura del viento a baja altura 
deben ser realizados en un 
simulador de vuelo específicamente 
aprobado para la ejecución de tales 
maniobras y procedimientos; y  

(2) hasta cierto punto, se pueden 
ejecutar  otras maniobras y 
procedimientos en un simulador de 
vuelo, en un dispositivo de 
instrucción de vuelo, o en un avión 
estático, según estén permitidas en 
el Apéndice E de este capítulo.  

(c) Excepto como está permitido en el 
Párrafo (d) de esta sección, la 
instrucción inicial de vuelo requerida en 
el Párrafo (a) de esta sección, debe 
incluir, por lo menos las siguientes 
horas programadas de instrucción y 
práctica de vuelo, a menos que sean 
reducidas, de acuerdo con la Sección 
121.1540 (d) de este capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados con motores 
alternativos, piloto al mando, 
veinticuatro (24) horas; piloto 
segundo al mando, veinticuatro 
(24) horas; y 

(ii) propulsados con motores 
turbohélices, piloto al mando, 
veinticuatro (24) horas; piloto 
segundo al mando, veinticuatro 
(24) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados con motores 
turborreactores, piloto al mando, 
treinta y dos (32) horas; piloto 
segundo al mando, treinta y dos 
(32) horas. 

(d) Si el programa de instrucción aprobado 
del explotador incluye un curso de 
capacitación que utiliza un simulador de 
vuelo bajo la Sección 121.1550 (c) y (d) 
(b) y (c) de este capítulo, cada piloto 
debe completar satisfactoriamente:  

(1) con respecto a la Sección 121.1550 
(c) (b) de este capítulo:  

(i) instrucción y práctica en 
simulador de vuelo en, por lo 
menos, todas las maniobras y 
procedimientos establecidos en 
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el Apéndice E de este capítulo 
para la instrucción inicial de 
vuelo, que  puedan ser 
ejecutados en un simulador de 
vuelo con o sin un sistema 
visual; y  

(ii) una verificación de la 
competencia en simulador de 
vuelo, o en avión, al nivel de 
competencia de un piloto al 
mando o segundo al mando, 
como sea aplicable, por lo 
menos, en las maniobras y 
procedimientos establecidos en 
el Apéndice F de este 
reglamento, que puedan ser 
ejecutados en un simulador de 
vuelo con o sin un sistema 
visual.  

(2) con respecto a la Sección 121.1550 
(c) de este reglamento capítulo, 
instrucción y práctica en, por lo 
menos, las maniobras y 
procedimientos de cizalladura del 
viento a baja altura, establecidas en 
el programa de instrucción de vuelo 
aprobado del explotador, que 
puedan ser realizados en un 
simulador específicamente 
aprobado para la ejecución de tales 
maniobras y procedimientos.  

121.1615 Mecánicos de a bordo: 
Instrucción inicial y de 
transición de vuelo 

(a) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para mecánicos de a bordo debe 
incluir, por lo menos, lo siguiente:  

(1) instrucción y práctica en 
procedimientos relacionados al 
cumplimiento de los deberes y 
funciones del mecánico de a bordo. 
Esta instrucción y práctica puede 
cumplirse ya sea en avión, en 
simulador de vuelo, o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo.  

(2) una verificación de la competencia 
que incluya:  

(i) inspección de pre-vuelo;  

(ii) ejecución de las tareas de 
vuelo asignadas desde el 
puesto de mecánico de a bordo 

durante el rodaje, recorrido de 
despegue, despegue, ascenso, 
crucero, descenso, 
aproximación, y aterrizaje;  

(iii) ejecución de otras funciones, 
tales como la administración 
del combustible, preparación 
de registros de consumo de 
combustible, y operación 
normal y de emergencia o 
alterna de todos los sistemas 
de vuelo del avión, realizados 
ya sea en avión, en simulador 
de vuelo, o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo.  

(iv) Los mecánicos de a bordo que 
poseen una licencia de piloto 
comercial con habilitación 
instrumental, de categoría y 
clase, o los pilotos calificados 
como copilotos que retornan a 
la posición de mecánicos de a 
bordo, pueden completar toda 
la verificación de la 
competencia en un simulador 
de vuelo aprobado.  

(b) Excepto lo autorizado en el Párrafo (c) 
de esta sección, la instrucción inicial de 
vuelo requerida en el Párrafo (a) de esta 
sección debe incluir, por lo menos, el 
mismo número de horas programadas 
de instrucción y práctica de vuelo  
especificadas para un piloto segundo al 
mando copiloto bajo la Sección 
121.1610 (c) de este capítulo, a menos 
que sean reducidas bajo la Sección 
121.1540 de este capítulo.  

(c) Si el programa de instrucción aprobado 
del explotador incluye un curso para 
realizar instrucción en simulador de 
vuelo o en otro dispositivo de instrucción 
de vuelo  bajo la Sección 121.1550 (c) 
(b) de este capítulo, cada mecánico de 
a bordo debe completar con éxito en el 
simulador de vuelo o en otro dispositivo 
de instrucción de vuelo:  

(1) instrucción y práctica en, por lo 
menos, todos los deberes 
asignados, procedimientos, y 
funciones requeridas en el Párrafo 
(a) de esta sección; y  

(2) una verificación de la competencia 
al nivel de competencia de 
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mecánico de a bordo en los 
deberes, procedimientos y 
funciones asignadas. 

121.1620 Navegantes: Instrucción 
inicial y de transición de 
vuelo 

(a) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para navegantes, debe incluir 
instrucción de vuelo y una verificación 
de la competencia, adecuada para 
asegurar su pericia en el desempeño de 
sus deberes asignados.  

(b) La instrucción de vuelo y las 
verificaciones establecidas en el Párrafo 
(a) de esta sección deben ejecutarse:  

(1) en avión o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo  apropiado; o  

(2) en operaciones bajo este 
reglamento, si son ejecutadas bajo 
la vigilancia de un navegante 
calificado.  

121.1625 Entrenamiento periódico y 
verificaciones de la 
competencia periódicas  

(a) El entrenamiento periódico debe 
asegurar que cada miembro de la 
tripulación o encargado de operaciones 
de vuelo / despachador de vuelo está 
adecuadamente entrenado y es 
realmente competente con respecto al 
tipo de avión (incluyendo el 
entrenamiento de diferencias, si es 
aplicable) y a la posición del miembro 
de la tripulación involucrada.  

(b) El entrenamiento periódico en tierra 
para miembros de la tripulación y DV 
debe incluir, por lo menos, lo siguiente:  

(1) un examen u otra evaluación verbal 
o escrita para determinar el estado 
de conocimiento del miembro de la 
tripulación o encargado de 
operaciones de vuelo/despachador 
de vuelo con respecto al avión y a la 
posición involucrada;  

(2) entrenamiento como sea necesario 
en los temas de instrucción inicial 
en tierra requeridos por la Sección 
121.1575 (a) y 121.2615 de este 
capítulo, como sea apropiado, 
incluyendo instrucción general de 

emergencias (no requerida para 
DV);  

(3) reconocimiento de mercancías 
peligrosas o transporte de las 
mismas. 

(4) entrenamiento sobre seguridad de 
la aviación. 

(5) para tripulantes de cabina y DV, una 
verificación de la competencia de 
acuerdo a lo requerido en las 
Secciones 121.1600 (b) y 121.1605 
(b) de este capítulo, 
respectivamente; y  

(6) para miembros de la tripulación de 
vuelo, entrenamiento periódico en 
CRM aprobado, éste entrenamiento 
o porciones del mismo, pueden 
cumplirse durante una sesión de 
instrucción de vuelo orientada a las 
líneas aéreas (LOFT) en simulador 
de vuelo aprobado. El requisito de 
entrenamiento periódico de CRM no 
se aplica hasta que la persona haya 
completado la instrucción inicial de 
CRM requerida por las Secciones 
121.1590, 121.1600  y 121.1605 
respectivamente. Todas las áreas 
mayores de la instrucción de CRM 
inicial deben ser cubiertas en un 
período no mayor de tres (3) años. 

(c) El entrenamiento periódico en tierra 
para miembros de la tripulación y DV 
debe consistir en, por lo menos, las 
siguientes horas programadas, a menos 
que sean reducidas bajo la Sección  
121.1540 (d) de este capítulo:  

(1) Pilotos y mecánicos de a bordo.-  

(i) aviones propulsados por 
motores alternativos, dieciséis 
(16) horas;  

(ii) aviones propulsados por 
motores turbohélices, veinte 
(20) horas; y  

(iii) aviones propulsados por 
motores turborreactores, 
veinticinco (25) horas.  

(2) Navegantes.-  

(i) aviones propulsados por 
motores alternativos, doce (12) 
horas;  
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(ii) aviones propulsados por 
motores turbohélices, dieciséis 
(16) horas; y  

(iii) aviones propulsados por 
motores turborreactores, 
dieciséis (16) horas.  

(3) Miembros de la tripulación de 
cabina.-  

(i) aviones propulsados por 
motores alternativos, cuatro (4) 
horas;  

(ii) aviones propulsados por 
motores turbohélices, cinco (5) 
horas; y  

(iii) aviones propulsados por 
motores turborreactores, doce 
(12) horas.  

(4) Despachadores de vuelo.-  

(i) aviones propulsados por 
motores alternativos, ocho (8) 
horas;  

(ii) aviones propulsados por 
motores turbohélices, diez (10) 
horas; y  

(iii) aviones propulsados por 
motores turborreactores, veinte 
(20) horas.  

(d) El entrenamiento periódico de vuelo 
para los miembros de la tripulación de 
vuelo debe incluir, por lo menos, lo 
siguiente:  

(1) para pilotos, entrenamiento de vuelo 
en simulador de vuelo aprobado 
para las maniobras y 
procedimientos establecidos en el 
programa de instrucción de vuelo 
aprobado del explotador, respecto a  
cizalladura del viento a baja altitud, 
entrenamiento de vuelo en las 
maniobras y procedimientos 
establecidos en el Apéndice F de 
este capítulo o en el programa de 
instrucción de vuelo aprobado por la 
AAC y las verificaciones de la 
competencia requeridas por la 
Sección 121.1760 de este capítulo, 
excepto que: 

(i) el número de horas de vuelo 
programadas no están 
especificadas. 

(2) para mecánicos de a bordo, 
entrenamiento de vuelo, como se 
encuentra establecido en la Sección 
121.1615 (a) de este capítulo, 
excepto que:  

(i) la verificación de la 
competencia, sin la inspección 
de pre-vuelo, puede conducirse 
en simulador de vuelo o en otro 
dispositivo de instrucción de 
vuelo; 

(ii) la inspección de pre-vuelo 
puede conducirse en un avión, 
o usando presentaciones 
gráficas aprobadas que de 
manera realista representen la 
ubicación y detalle o detalles 
de la inspección de pre-vuelo y 
proporcionen una 
representación de las 
condiciones no normales; 

(3) para navegantes, entrenamiento 
suficiente de vuelo en avión y una 
verificación de la competencia para 
asegurar su competencia con 
respecto a los procedimientos de 
operación y equipos de navegación 
utilizados y, familiarización con 
información esencial para la 
navegación relacionada a las rutas 
del explotador que requieren un 
navegante.  

121.1630 Instrucción para operar en 
ambos puestos de pilotaje 

El explotador debe garantizar que: 

(a) un piloto que sea asignado para operar 
en ambos puestos de pilotaje, apruebe 
la instrucción adecuada; y  

(b) la instrucción se especifique en el 
programa de instrucción aprobado del 
explotador. 

 

-------------------- 
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Asunto 5.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 
regulares y no regulares 
 
 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó las secciones de los Capítulos M, N, P 
y Q del LAR 121.  
 
5.1  Capítulo M – Calificaciones de los miembros de la tripulación 
 
121.1720 Instrucción requerida 
 
5.1.1  Después de evaluar la propuesta, la Reunión acordó reemplazar el título de esta sección 
por “requisitos de instrucción”, en vista de mejorar la redacción y comprensión del tema. 
 
121.1750 Experiencia reciente: Piloto de relevo en crucero 
 
5.1.2  Al conocer la propuesta de enmienda, la Reunión convino incluir dicha propuesta en el 
texto de esta sección, en virtud que el nuevo párrafo incorporado especifica en que sección se encuentran 
los requisitos para el piloto de relevo.  
 
121.1785 Calificación del piloto para operar en ambos puestos de pilotaje 
 

5.1.3  Respecto a la propuesta de enmienda presentada en esta sección, la cual propone eliminar 
el requisito para que un piloto que no sea piloto al mando pueda ocupar el asiento de la izquierda para 
demostrar en la verificación de la competencia requerida en la Sección 121.1760, destreza y práctica en 
los procedimientos que de otra manera serían responsabilidad del piloto al mando cuando actúa como 
piloto que no vuela (PNF),  la Reunión debatió ampliamente sobre el tema y convino en conformar un 
grupo ad-hoc para que presente un análisis de la conveniencia o no, de eliminar dicho requisito. 

 
5.1.4  El Panel, después de tomar nota del análisis realizado por el grupo ad-hoc y de 
argumentar ampliamente sobre la conveniencia de incluir este requisito en el reglamento, decidió por 
mayoría de votos mantener el texto original de esta sección. Entre los argumentos presentados se 
consideró, que estos requisitos permiten que exista un piloto de relevo y cubrir otras situaciones 
especiales de cada explotador, tales como entrenamiento y experiencia.  
 
5.1.5  Sobre el particular, la Reunión entendió que el término piloto, según el Anexo 1, 
corresponde, ya sea al piloto al mando, copiloto o piloto de relevo (véase definiciones del Anexo 1). La 
Reunión también fue informada que cuando una persona obtiene cualquier tipo de licencia, se convierte 
en piloto (término genérico de un tripulante de vuelo que opera los mandos de una aeronave) y de acuerdo 
a sus calificaciones y habilitaciones actuará en las funciones de piloto al mando, copiloto o piloto de 
relevo. 
  
121.1795 Relevo en vuelo de los miembros de la tripulación de vuelo 
 
5.1.4  De igual manera que en la sección anterior, la Reunión, al conocer la propuesta de 
eliminar el párrafo en que se prevé que un copiloto calificado pudiera actuar como piloto al mando sólo 
para la fase de crucero, convino en encargar el análisis de la propuesta al mismo grupo ad-hoc designado 
para el estudio de la propuesta de enmienda de la Sección 121.1785.  
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5.1.5  Sobre el particular y como punto de inicio del análisis, el Panel acordó reglamentar la 
actividad del piloto de relevo, en virtud de existir las normas pertinentes en los Párrafos 9.4.2.1 y 9.4.2.2 
del Anexo 6 Parte I y en el Párrafo 2.1.4.1.1 del Anexo 1 al Convenio.    
 
5.1.6  Luego del análisis realizado, el grupo ad-hoc presentó dos propuestas coherentes 
relacionadas con los requisitos aplicables al piloto de relevo en crucero por encima del nivel de vuelo 
(FL) 200. La primera propuesta consideró los requisitos del OPS 1 de la Agencia Europea de Seguridad 
Aérea (EASA), mientras que la segunda propuesta presentó los requisitos de la Parte 121 del 14 CFR de 
los Estados Unidos. 
 
5.1.7  Sobre el particular, la mayoría del Panel entendió que lo que se quería determinar era las 
especificaciones para que un piloto, con función de copiloto, pudiera actuar como piloto de relevo en 
crucero, por encima del FL 200, en el puesto del piloto al mando.    
 
5.1.8  La Reunión también entendió, que los requisitos para relevar a un piloto al mando por 
otro piloto al mando o para relevar a un piloto en función de copiloto por otro piloto con la misma 
función, no eran necesarios describirlos, en virtud de tratarse de tripulantes calificados y vigentes.  
 
5.1.9  A pesar que el Panel debatió ampliamente el tema y por no alcanzar una solución 
consensuada, decidió eliminar la Sección 121.1795 – Relevo en vuelo de los miembros de la tripulación 
de vuelo del Reglamento LAR 121 y formular  la siguiente recomendación: 
 

Recomendación RPEO  2/01 DEFINICIÓN DEL CONTENIDO DE LA 
SECCIÓN 121.1795 – RELEVO EN VUELO 
DE LOS MIEMBROS DE LA 
TRIPULACIÓN DE VUELO 

 
Solicitar al Sr. Coordinador General del SRVSOP, encargar a un Grupo de Tarea del 
Panel de Expertos de Operaciones, la definición del contenido de la Sección 121.1795 – 
Relevo en vuelo de los miembros de la tripulación de vuelo.  

 
5.2 Capítulo N – Calificaciones y limitaciones de tiempo de servicio de despachadores de 
vuelo   
 
121.1815 Limitaciones de tiempo de servicio de despachadores de vuelo: Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 
 
5.2.1  Considerando que la propuesta de enmienda presentada sobre esta sección reafirma lo 
establecido en los párrafos (b) (1) (2) y (3), la Reunión convino en aceptar la propuesta y añadir en el 
Párrafo (c) lo siguiente: estableciendo como limites máximos, lo prescrito en (b) (1) (2) y (3) precedentes. 
 
5.3  Capítulo P – Operaciones de vuelo 
 

En cuanto a este capítulo, la Reunión acordó eliminar las notas de las Secciones 
121.1955, 121.1960, 121.2000 y 121.2005 por considerar que no son necesarias para clarificar los 
requisitos. 
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121.1915 Responsabilidad del control operacional: Operaciones regulares domésticas e 
internacionales 
 
5.3.1  Luego de conocer la propuesta de enmienda, la Reunión acordó eliminar del Párrafo (f) 
los términos “al mando o copiloto” y dejar solamente el término “piloto”, el cual permite abarcar a todo 
tipo de piloto (piloto al mando, copiloto y piloto de relevo).  
 
121.1920 Responsabilidades del control operacional: Operaciones no regulares 
 
5.3.1  De igual manera que en la sección anterior, el Panel convino en eliminar del Párrafo (f) 
los términos  “al mando o copiloto” y dejar solamente el término “piloto”.     
 
121.1965 Manipulación de los controles 
 
5.3.2  Al analizar el Párrafo (a) (2) de esta sección, en el que se permite a un inspector 
calificado de la AAC, manipular los controles del avión, el Panel convino en eliminar este párrafo por 
considerar que no era conveniente para los intereses de la AAC y de la seguridad operacional. 
 
121.2010 Notificación de condiciones meteorológicas potencialmente peligrosas y de 
irregularidades en las instalaciones de comunicaciones y de navegación 
 
5.3.3  Respecto a esta sección, la Reunión acordó eliminar del Párrafo (a) la frase “el piloto al 
mando”, por encontrarse repetida.  
 
121.2020 Motor inoperativo: Aterrizaje e informe 
 
5.4.4  En lo que concierne a esta sección, después de un interesante intercambio de ideas, la 
Reunión acordó mejorar la redacción del Párrafo (d) de esta sección. 
 
121.2030 Intercambio de aviones: Operaciones regulares domésticas e internacionales 
 
5.4.5  Al tomar nota que existen dos secciones sobre intercambio de aviones, una en el  LAR 
119 y otra en el LAR 121 (la presente sección), la Reunión convino en eliminar la Sección 119.305 del 
LAR 119, por considerar que los requisitos sobre intercambio de aviones son operacionales y no de 
certificación.  
 
5.4  Capítulo Q - Reglas de despacho y liberación de vuelo 
 
Al analizar este capítulo, la reunión convino en eliminar las notas de las Secciones 121.2265 y 121.2285 
por considerar que no son necesarias para clarificar los requisitos. 
 
121.2260 Despacho y liberación de vuelo según VFR 
 
5.4.1  Sobre el título de esta sección, la Reunión convino en reemplazar la palabra “bajo” por 
“según” para mejorar la redacción del reglamento.  
 
121.2265 Despacho o liberación de vuelo según IFR 
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5.4.2  Siguiendo el mismo procedimiento que la sección anterior, la Reunión acordó reemplazar 
“bajo” por “según”. 
 
121.2270 Despacho o liberación de vuelo sobre grandes extensiones de agua: Operaciones 
regulares y no regulares internacionales. 
 
5.4.3 Una vez analizada la propuesta y después de realizar ligeros ajustes en su redacción, el 
Panel convino en incorporar la propuesta como Párrafo (c) de esta sección.  
 
121.2315 Instrumentos y equipos inoperativos 
 
5.4.4 Respecto a esta sección, el Panel acordó reemplazar la palabra “al” por “la” en el Párrafo 
(c) (2), a fin de mejorar la redacción. 
 
121.2380 Mínimos meteorológicos para despegues y aterrizajes IFR: Todos los explotadores  
 
5.4.5 Después de analizar el Párrafo (c) de esta sección, la Reunión convino en insertar la frase 
“por de bajo de los mínimos” en lugar de “bajo mínimos” para mejor entendimiento de los usuarios.   
 
121.2410 Manifiesto de carga 
 
5.4.6 Una vez que la Reunión analizó esta sección, acordó modificar el título y el Párrafo (a) 
(2) de la misma. Al titulo se le añadió las palabras “preparación del” y al Párrafo (a) (2); “excepto los 
miembros de la tripulación de vuelo”.  La frase “preparación del” fue añadida para enfatizar que la 
sección se refiere a la preparación del manifiesto de carga, mientras que la frase “excepto la tripulación de 
vuelo” fue incorporada para evitar que los tripulantes de vuelo preparen y firmen los documentos que 
conforman el manifiesto de carga.   
 
5.4.7 Para determinar el contenido del manifiesto de carga, el Panel nombró un grupo ad-hoc, 
el cual presentó un análisis de lo que significa el manifiesto de carga. Sobre el particular, el Panel convino 
en modificar esta sección en el sentido de cambiar de singular a plural el término “formulario”, en virtud 
que el manifiesto está compuesto de varios documentos especificados en el Anexo 6 Parte I.   
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Adjunto A 
 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares 
y no regulares 

 

Capítulo M: Calificaciones de los 
miembros de la tripulación 

121.1705 Aplicación 

(a) Este capítulo:  

(1) establece las calificaciones de los 
miembros de la tripulación de todo 
explotador que opera según este 
reglamento; y     

(2) permite que el personal de los 
centros de entrenamiento de 
aeronáutica civil autorizados bajo 
según el LAR 142, que satisfacen 
los requisitos de las Secciones 
121.1555 hasta 121.1570, provean 
instrucción, entrenamiento, pruebas 
y verificaciones bajo de acuerdo con 
un contrato u otros arreglos a los 
miembros de la tripulación que 
están sujetos a este capítulo. 

121. 1710 Definiciones  

(a) Para las propósitos de este capítulo, 
son de aplicación los grupos de aviones 
y las definiciones y términos 
establecidos en las Secciones 121.1510 
y 121.1515 de este reglamento y las 
siguientes definiciones: 

(1) Ciclo de operación.- es un 
segmento  de vuelo completo que 
consiste de un despegue, ascenso, 
porción en ruta, descenso, y 
aterrizaje. 

(2) Consolidación.- Es el proceso por el 
cual una persona, a través de la 
práctica y la experiencia práctica, 
aumenta su competencia en los 
conocimientos y habilidades recién 
adquiridas. 

(3) Tiempo de vuelo de operación en 
línea.- Es el tiempo de vuelo 
realizado en operaciones bajo 
según este capítulo reglamento. 

121.1715 Generalidades  

(a) Excepto en el caso de experiencia 
operacional requerida bajo de acuerdo 

con la Sección 121.1735, un piloto que 
sirve como copiloto en una operación 
que requiere tres o más pilotos, deberá 
estar  totalmente calificado para actuar 
como piloto al mando en esa operación. 

(b) Ningún explotador puede conducir una 
verificación de vuelo o cualquier 
instrucción o entrenamiento según este 
capítulo, excepto las siguientes 
verificaciones y adiestramientos: 

(1) verificaciones en línea para pilotos; 

(2) instrucción para navegante 
conducida por un navegante 
instructor; 

(3) verificaciones de la competencia 
para navegantes; 

(4) verificaciones de la competencia 
para mecánicos de a bordo 
(excepto los procedimientos de 
emergencia), si la persona que está 
siendo evaluada se encuentra 
calificada y vigente de acuerdo con 
la Sección 121.1775; 

(5) instrucción, entrenamiento y 
verificaciones de la competencia 
para los miembros de la tripulación 
de cabina. 

(6) excepto para las verificaciones en 
línea de pilotos y de la competencia 
de mecánicos de a bordo, las 
personas que están siendo 
instruidas o entrenadas o 
evaluadas, no pueden ser utilizadas 
como miembros requeridos de la 
tripulación (en servicio).       

121.1720 Instrucción requerida 
Requisitos de instrucción 

(a) Instrucción inicial.- Para servir como 
miembro requerido de la tripulación en 
un avión, cada tripulante debe 
completar satisfactoriamente, bajo de 
acuerdo con un programa de instrucción 
aprobado según el Capítulo L de este 
reglamento, la instrucción inicial en 
tierra y de vuelo para ese tipo de avión 
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y para la función particular de miembro 
de la tripulación, excepto como se 
establece en los párrafos siguientes:  

(1) los miembros de la tripulación que 
han sido calificados y han servido 
como miembros de la tripulación en 
otro tipo de avión del mismo grupo, 
pueden servir en la misma función 
de miembros de la tripulación, al 
completar  la instrucción de 
transición,  según lo previsto  en la 
Sección 121.1575 de este 
reglamento.  

(2) los miembros de la tripulación que 
han sido calificados y han servido 
como copilotos o mecánicos de a 
bordo en un tipo de avión particular, 
pueden servir como pilotos al 
mando o copilotos, 
respectivamente, al completar la 
instrucción de promoción para ese 
avión, según lo previsto en la 
Sección 121.1575 de este 
reglamento.  

(3) Los miembros de la tripulación que 
han sido calificados y han servido 
como pilotos al mando, copilotos y 
mecánicos de a bordo en un tipo de 
avión en particular, pueden servir en 
la misma posición y en el mismo 
tipo de avión con otro explotador, al 
completar la instrucción sobre los 
procedimientos específicos del 
nuevo explotador .  Esta instrucción 
en tierra y de vuelo que 
comprenderá las mismas materias, 
procedimientos, maniobras y 
verificaciones que la instrucción 
inicial para nuevo empleado, no 
necesita ser tan extensa como 
dicha instrucción, considerando que 
los tripulantes han sido calificados 
en el mismo tipo de avión. La 
instrucción mencionada se incluirá 
en los programas de instrucción 
para los miembros de la tripulación 
mencionados. 

(b) Instrucción de diferencias.- Para servir 
como miembro de la tripulación 
requerido en una avión de un tipo para 
el que la instrucción de diferencias está 
incluida en el programa de instrucción 
aprobado del explotador, cada tripulante 
debe completar satisfactoriamente, con 

respecto a la función de miembro de la 
tripulación y a la variante particular del 
avión en que sirve, ya sea, la 
instrucción inicial o de transición en 
tierra y de vuelo, o la instrucción de 
diferencias, según lo previsto en la 
Sección 121.1575 de este reglamento.  

(c) Entrenamiento periódico.-  

(1) ninguna persona puede servir como 
miembro requerido de la tripulación 
en un avión, a menos que esa 
persona:  

(i) para miembros de la tripulación 
de vuelo, haya completado 
satisfactoriamente, dentro de 
los seis (6) meses calendarios 
anteriores, el entrenamiento 
periódico en tierra y de vuelo y 
una verificación de la 
competencia para ese avión y 
posición de miembro de la 
tripulación.  

(ii) para miembros de la tripulación 
de cabina, haya completado 
satisfactoriamente cada doce 
(12) meses calendario, el 
entrenamiento periódico en 
tierra y una verificación de la 
competencia. 

121.1725 Experiencia operacional, 
ciclos de operación y 
consolidación de 
conocimientos y habilidades 

(a) Para servir como miembro requerido de 
la tripulación en un avión, todo tripulante 
debe completar satisfactoriamente, en 
ese tipo de avión y posición, la 
experiencia operacional, los ciclos de 
operación y el tiempo de vuelo de 
operación en línea  para la 
consolidación de conocimientos y 
habilidades según lo requerido por esta 
sección, excepto como sigue:  

(1) los miembros de la tripulación que 
no son pilotos al mando, pueden 
servir como se establece aquí, con 
el propósito de reunir los requisitos 
de esta sección;  



RPEO/2 Adjunto A al informe sobre el Asunto 5 5A-3 
 

(2) los pilotos que reúnen los requisitos 
de piloto al mando pueden servir 
como copilotos una vez que hayan 
sido calificados para operar desde 
el asiento derecho;  

(3) experiencia operacional, ciclos de 
operación, y tiempo de vuelo de 
operación en línea adicionales para 
la consolidación de conocimientos y 
habilidades, no son requeridos para 
las variantes dentro del mismo tipo 
de avión;  

(b) Al adquirir experiencia operacional, 
ciclos de operación, y tiempo de vuelo 
de operación en línea para la 
consolidación de conocimientos y 
habilidades, los miembros de la 
tripulación deben cumplir lo siguiente:  

(1) en el caso de un miembro de la 
tripulación de vuelo, el tripulante 
debe poseer las licencias y 
habilitaciones apropiadas para la 
posición de miembro de la 
tripulación y para el avión 
específico;  

(2) la experiencia operacional, ciclos de 
operación, y tiempo de vuelo de 
operación en línea para la 
consolidación de conocimientos y 
habilidades deben adquirirse 
después de completar 
satisfactoriamente la instrucción en 
tierra y de vuelo apropiada, para el 
tipo de avión y función particular del 
miembro de la tripulación; y 

(3) la experiencia debe ser obtenida en 
vuelo, durante operaciones bajo 
según este capítulo reglamento. Sin 
embargo, en el caso de un avión no 
utilizado previamente por el 
explotador  en operaciones bajo   de 
acuerdo con este capítulo 
reglamento, la experiencia 
operacional adquirida en el avión 
durante vuelos de demostración o 
vuelos ferry puede ser usada 
utilizada para cumplir este requisito.  

(c) Los pilotos deben adquirir la experiencia 
operacional y ciclos de operación de la 
siguiente manera:  

(1) el piloto al mando:  

(i) debe realizar las funciones de  
piloto al mando bajo la 
vigilancia de un instructor de 
vuelo o de un inspector del 
explotador;  

(ii) adicionalmente, si está 
completando la instrucción 
inicial o de promoción 
especificada en la Sección 
121.1610, debe ser observado 
en la ejecución de las 
funciones establecidas por un 
inspector de la AAC, durante, 
por lo menos, un segmento de 
vuelo que incluya un despegue 
y un aterrizaje; 

(iii) durante el tiempo en que un 
piloto al mando está 
adquiriendo la experiencia 
operacional establecida en los 
Párrafos (c) (1) (i) y (ii) de esta 
sección, un instructor de vuelo 
o un inspector del explotador 
calificado en el avión, que 
también esté sirviendo como 
piloto al mando, debe ocupar 
un puesto de piloto; 

(iv) el instructor de vuelo o el 
inspector del explotador que 
sirve como piloto al mando 
pueden ocupar el asiento del 
observador, si un piloto al 
mando en transición ha 
realizado, por lo menos, dos 
despegues y aterrizajes en el 
tipo de avión utilizado y ha 
demostrado satisfactoriamente 
al instructor de vuelo o al 
inspector del explotador que él 
está calificado para ejecutar los 
deberes de piloto al mando en 
ese tipo de avión.  

(2) un copiloto debe ejecutar las 
funciones de copiloto bajo la 
vigilancia de un instructor de vuelo o 
de un inspector del explotador 
apropiadamente calificado.  

(3) las horas de experiencia 
operacional y los ciclos de 
operación para todos los pilotos son 
como sigue:  

(i) para instrucción inicial. 
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(A) aviones propulsados por 
motores alternativos, quince 
(15) horas,  

(B) aviones propulsados por 
motores turbohélice, veinte 
(20) horas;   

(C) aviones propulsados por 
motores a turborreactores, 
veinticinco (25) horas; y  

(D) la experiencia  operacional 
debe incluir cuatro (4) ciclos 
de operación [por lo menos 
dos (2) de ellos como piloto 
que vuela el avión (PF)];  

(ii) para instrucción de transición, 
donde el programa de 
instrucción aprobado del 
explotador no incluye un curso 
de instrucción en simulador de 
vuelo: 

(A) aviones propulsados por 
motores alternativos, diez 
(10) horas; 

(B) aviones propulsados por 
motores turbohélice, doce 
(12) horas; 

(C) para pilotos al mando en 
aviones propulsados por 
motores turborreactores, 
veinticinco (25) horas; 

(D) para copilotos en aviones 
propulsados por motores 
turborreactores, quince (15) 
horas; y 

(E) la experiencia  operacional 
debe incluir cuatro (4) ciclos 
de operación [por lo menos 
dos (2) de ellos como piloto 
que vuela el  avión (PF)];  

(iii) en el caso de instrucción de 
transición, donde el programa 
de instrucción aprobado  del 
explotador  incluye un curso de 
instrucción en simulador de 
vuelo bajo según la Sección 
121.1550 (c) de este 
reglamento, cada piloto al 
mando debe cumplir los 
requisitos establecidos en el 
párrafo (c) (3) (i) de esta 
sección para  instrucción inicial.  

(d) Un mecánico de a bordo debe ejecutar 
los deberes de mecánico de a bordo 
bajo la vigilancia de un piloto o 
mecánico de a bordo inspector del 
explotador, o de un piloto o mecánico 
de a bordo instructor de vuelo, durante, 
por lo menos, el número siguiente de 
horas:  

(1) aviones propulsados por motores 
alternativos, ocho (8) horas;  

(2) aviones propulsados por motores 
turbohélice, diez (10) horas; y  

(3) aviones propulsados por motores 
turborreactores, doce (12) horas.  

(e) Los miembros de la tripulación de 
cabina: 

(1) deben desempeñar, por al menos 
cinco (5) horas, sus deberes 
asignados bajo la supervisión 
directa de un tripulante de cabina 
inspector del explotador, o de un 
tripulante de cabina instructor, o de 
un tripulante de cabina supervisor.  

(2) no requieren realizar experiencia 
operacional si previamente han 
adquirido tal experiencia en 
cualquier aeronave grande de 
transporte de pasajeros del mismo 
grupo, si el explotador demuestra 
que los miembros de la tripulación 
de cabina han recibido suficiente 
instrucción en tierra para la 
aeronave en la cual van a servir.  

(3) no pueden ser asignados como 
tripulantes requeridos mientras se 
encuentran recibiendo experiencia 
operacional.  

(4) pueden realizar el 50% de las horas 
requeridas por este párrafo, si han 
completado satisfactoriamente el 
tiempo de instrucción bajo de 
acuerdo con un programa de 
instrucción aprobado, que ha sido 
conducido en un dispositivo de 
instrucción de cabina de pasajeros 
a escala completa (excepto por su 
longitud) del tipo de aeronave en la 
que ellos van a servir.     

(f) Los miembros de la tripulación de vuelo 
pueden sustituir un despegue y un 
aterrizaje adicional por cada hora de 
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vuelo requerida para cumplir los 
requisitos de experiencia operacional de 
esta sección, hasta una reducción 
máxima del cincuenta por ciento (50%) 
de las horas de vuelo, excepto aquellos 
tripulantes que se encuentran 
recibiendo instrucción inicial en aviones 
propulsados por motores 
turborreactores y, los copilotos en 
instrucción de transición en aviones 
propulsados por motores 
turborreactores. No obstante las 
reducciones en las horas programadas 
permitidas bajo  según las Secciones 
121.1540 (d) y 121.15501610 (c), las 
horas de experiencia operacional para 
los miembros de la tripulación de vuelo 
no están sujetas a otras reducciones 
que no sean las establecidas en este 
párrafo.  

(g) Excepto lo establecido en el Párrafo (h) 
de esta sección, los pilotos al mando y 
copilotos  deben cada uno adquirir, por 
lo menos, cien (100) horas de tiempo de 
vuelo de operación en línea para la 
consolidación de conocimientos y 
habilidades (incluyendo la experiencia 
operacional requerida bajo según el 
Párrafo (c) de esta sección) dentro de 
ciento veinte (120) días después de la 
finalización satisfactoria de:  

(1) cualquier parte de la porción de las 
maniobras y procedimientos de 
vuelo de, ya sea, una prueba de 
pericia práctica para obtener una 
licencia de piloto de transporte de 
línea aérea con una habilitación de 
tipo, o una prueba de pericia 
práctica para obtener una 
habilitación de tipo adicional; o  

(2) una verificación de la competencia 
de acuerdo con la Sección 
121.1760.  

(h) Las excepciones siguientes se aplican 
al requisito de consolidación del Párrafo 
(g) de esta sección:  

(1) si, antes de completar las cien (100) 
horas de tiempo de vuelo de 
operación en línea requeridas, un 
piloto sirve como piloto en otro tipo 
de avión operado por el explotador, 
dicho piloto no puede servir como 
piloto en el avión en el cual ha sido 

calificado recientemente, a menos 
que complete satisfactoriamente el 
entrenamiento de repaso 
establecido en el programa de 
instrucción aprobado y ese 
entrenamiento sea impartido por un 
instructor calificado o por un 
inspector del explotador.  

(2) si las cien (100) horas de tiempo de 
vuelo de operación en línea 
requeridas no se completan dentro 
de ciento veinte (120) días, el 
explotador  puede extender el 
período de ciento veinte (120) días 
a no más de ciento cincuenta (150) 
días, sí:  

(i) el piloto continúa reuniendo 
todos los requisitos aplicables 
de este capítulo; y  

(ii) en, o antes de ciento veinte 
(120) días, el piloto completa 
de manera satisfactoria el 
entrenamiento de repaso 
establecido en el programa de 
instrucción aprobado del 
explotador, y ese 
entrenamiento es impartido por 
un instructor calificado o por un 
inspector del explotador, o un 
inspector del explotador 
determina que el piloto ha 
mantenido un nivel adecuado 
de competencia después de 
observar a ese piloto en un 
vuelo supervisado de operación 
en línea.  

(3) la AAC, a solicitud del explotador, 
puede autorizar desviaciones a los 
requisitos de Párrafo (g) de esta 
sección, mediante una enmienda 
apropiada a las especificaciones 
para las operaciones, cuando se 
presente cualquiera de las 
siguientes circunstancias:  

(i) un explotador recién certificado 
no emplee ningún piloto que 
reúna los requisitos mínimos 
del Párrafo (g) de esta sección;  

(ii) un explotador  existente agrega 
a su flota un tipo de avión que 
no ha sido probado 
anteriormente en sus 
operaciones;  
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(iii) un explotador  existente 
establece un nuevo domicilio al 
que asigna a pilotos que 
requieren calificarse en los 
aviones operados desde ese 
domicilio;  

(iv) no obstante las reducciones en 
las horas programadas 
permitidas bajo según las 
Secciones 121.1540 (d) y 
121.15501610 (c) del Capítulo 
K de este reglamento, las horas 
de experiencia operacional 
para los miembros de la 
tripulación no están sujetas a 
ninguna otra reducción que no 
sean las previstas en el Párrafo 
(e) y (f) de ésta sección.  

121.1730 Calificación de pilotos: 
certificados requeridos 

(a) Ninguna persona puede actuar como 
piloto al mando de una aeronave (o 
como copiloto de una aeronave que 
requiere tres (3) o más pilotos en 
operaciones regulares y no regulares 
internacionales), a menos que posea: 

(1) una licencia PTLA; 

(2) una habilitación de tipo apropiada 
para ese avión; y 

(3) una evaluación médica Clase I 
vigente.  

(b) Ningún explotador puede utilizar una 
persona como copiloto, a menos que 
esa persona posea por lo menos una 
licencia de piloto comercial con; 

(1) una habilitación de tipo apropiada 
para ese avión; 

(2) una habilitación de vuelo por 
instrumentos; y 

(3) una evaluación médica Clase I 
vigente.     

121.1735 Requisitos de nivelación de la 
tripulación de vuelo y 
limitaciones de operación     

(a) Si el copiloto tiene menos de cien (100) 
horas de tiempo de vuelo en el tipo de 
avión que vuela y el piloto al mando no 
es piloto instructor o piloto inspector del 
explotador adecuadamente calificado, el 
piloto al mando debe ejecutar todos los 

despegues y aterrizajes en las 
siguientes situaciones: 

(1) en aeródromos especiales 
designados por la AAC o por el 
explotador ; y  

(2) en cualesquiera de las siguientes 
condiciones:  

(i) la visibilidad prevaleciente en el 
último reporte meteorológico 
para el aeródromo está en o 
por debajo de 1 200 m;  

(ii) el alcance visual en la pista 
(RVR) para la pista a ser 
utilizada está en o por debajo 
de 1 200 m;  

(iii) la pista de aterrizaje a ser 
utilizada tiene agua, nieve, 
nieve fangosa o condiciones 
similares que pueden afectar 
adversamente la performance 
del avión;  

(iv) se informe que la acción de 
frenado en la pista de aterrizaje 
a ser usada es menor que 
"buena”;  

(v) la componente de viento de 
costado para la pista de 
aterrizaje a ser utilizada es de 
más de quince (15) nudos;  

(vi) se informa la presencia de 
cizalladura del viento en la 
vecindad del aeródromo; y 

(vii) en cualquier otra condición en 
que el piloto al mando 
determine que es prudente 
ejercitar su prerrogativa y 
autoridad.  

(b) Ningún explotador puede conducir 
operaciones bajo según este 
reglamento, a menos que, para ese tipo 
de avión, ya sea, el piloto al mando o 
copiloto posean por lo menos setenta y 
cinco (75) horas de tiempo de vuelo de 
operación en línea como piloto al mando 
o copiloto.  

(c) La AAC puede, a solicitud del 
explotador, autorizar desviaciones a los 
requisitos del Párrafo (b) de esta 
sección mediante una enmienda 
apropiada a las especificaciones para 
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las operaciones en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

(1) un explotador recién certificado no 
contrata a ningún piloto  que reúna 
los requisitos mínimos del Párrafo 
(b);  

(2) un explotador  existente agrega a su 
flota un tipo de avión que no ha sido  
probado anteriormente en sus 
operaciones.  

(3) un explotador existente establece 
una nueva estación a la que asigna 
a pilotos que requieren calificarse 
en los aviones operados desde esa 
estación.  

121.1740 Experiencia reciente: Pilotos 

El explotador no asignará a un piloto al 
mando o copiloto para que se haga cargo 
de los mandos de vuelo de un avión durante 
el despegue y el aterrizaje, a menos que 
dicho piloto al mando o copiloto haya estado 
a cargo de los mandos de vuelo como 
mínimo en tres (3) despegues y tres (3) 
aterrizajes, en los noventa (90) días 
precedentes y en el mismo tipo de avión o 
en un simulador de vuelo aprobado a tal 
efecto. 

121.1745 Restablecimiento de la 
experiencia reciente: Pilotos 

(a) Además de cumplir los requisitos de 
entrenamiento y de verificación de este 
reglamento, un piloto al mando o 
copiloto que en los noventa (90) días 
precedentes no ha efectuado, como 
mínimo, tres (3) despegues y tres (3) 
aterrizajes en el tipo de avión en el que 
presta servicios, debe restablecer la 
experiencia reciente de la siguiente 
manera: 

(1) bajo la supervisión de un inspector 
del explotador, ejecutar, como 
mínimo, tres (3) despegues y tres 
(3) aterrizajes en el tipo de avión en 
que sirve o en un simulador 
avanzado o en un simulador visual. 
Cuando un simulador visual es 
usado, los requisitos del Párrafo (b) 
de ésta sección deben ser 
cumplidos. 

(2) los despegues y aterrizajes 
requeridos en el Párrafo (a) (1) de 

ésta sección deben incluir por lo 
menos: 

(i) un (1) despegue con falla 
simulada del grupo motor más 
crítico; 

(ii) un (1) aterrizaje desde el 
mínimo más bajo de una 
aproximación ILS que esté 
autorizado el explotador; y 

(iii) un aterrizaje completo. 

(b) Un piloto al mando o copiloto  quién 
ejecuta las maniobras prescritas en los 
Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección 
en un simulador visual debe:  

(1) haber acumulado y registrado 
previamente, 100 horas de tiempo 
de vuelo en el mismo tipo de avión 
en el cual se encuentra sirviendo; 

(2) ser observado en los dos primeros  
aterrizajes efectuados en 
operaciones bajo de acuerdo con 
este reglamento, por un inspector del 
explotador, quién actuará como 
piloto al mando y  ocupará un 
asiento de piloto. Los aterrizajes 
deben ser efectuados en las 
condiciones meteorológicas mínimas 
que no sean menores que las 
establecidas en las especificaciones 
para las operacionales del 
explotador para operaciones de 
Categoría I, y deben ser ejecutados 
dentro de los 45 días siguientes al 
término de la instrucción de vuelo en 
el simulador. 

(c) Cuando se utilice un simulador 
aprobado para cumplir cualesquiera de 
los requerimientos del Párrafo (a) de 
esta sección  para restablecer la 
experiencia reciente, toda otra posición 
de miembro de la tripulación de vuelo 
debe ser ocupada por una persona 
debidamente calificada y el simulador 
debe ser operado como si se estuviera 
en un ambiente de vuelo normal, sin 
utilizar las características de reposición 
del simulador. 

(d) El inspector del explotador que 
supervisa los despegues y aterrizajes 
de un piloto que restablece la 
experiencia reciente, debe certificar que 
la persona observada es competente y 
está calificada para ejecutar sus tareas 
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en vuelo y puede exigir cualquier 
maniobra adicional que determine 
necesaria para hacer su declaración de 
certificación. 

(e) El simulador de vuelo que el explotador 
utilice para restablecer la experiencia 
reciente de sus tripulaciones, debe ser 
aprobado por la AAC. 

121.1750 Experiencia reciente: Piloto 
de relevo en crucero 

(a) El explotador no debe asignar a un 
piloto para que actúe como piloto de 
relevo en crucero a menos que, en los 
noventa (90) días precedentes, el piloto: 

(1) se haya desempañado como piloto 
al mando, copiloto o piloto de relevo 
en crucero en el mismo tipo de 
avión; o 

(2) haya completado un curso de 
actualización en pericia de vuelo, 
comprendidos los procedimientos 
normales, no normales y de 
emergencia específicos para vuelo 
de crucero, en el mismo tipo de 
avión o en un simulador de vuelo 
aprobado a tal efecto y haya 
practicado procedimientos de 
aproximación y aterrizaje, y sea 
capaz de realizar dichas prácticas 
sin estar al mando.  

(b) Los requisitos para actuar como piloto 
de relevo en crucero (piloto al mando o 
copiloto), se establecen en la Sección 
121.1795 de este reglamento. 

121.1755 Verificaciones en línea 

(a) Ninguna persona puede servir como 
piloto al mando de un avión, a menos 
que, dentro de los doce (12) meses 
calendarios anteriores, esa persona 
haya aprobado una verificación en línea 
en la que desempeñe satisfactoriamente 
las obligaciones y responsabilidades de 
piloto al mando en uno de los tipos de 
avión en que vuela. 

(b) Una verificación en línea de un piloto al 
mando en operaciones regulares 
domésticas e internacionales debe: 

(1) ser conducida por un inspector del 
explotador,  calificado y vigente 
tanto en la ruta como en el avión. 

(2) consistir, por lo menos, de un vuelo 
sobre una ruta típica de las rutas 
autorizadas al explotador. 

(c) Una verificación en línea de un piloto al 
mando en operaciones no regulares 
debe: 

(1) ser conducida por un inspector del 
explotador,  calificado y vigente en 
el avión. 

(2) consistir, por lo menos, de un vuelo 
sobre una ruta nacional o extranjera 
o sobre una ruta de asesoramiento 
sobre la cual el piloto puede ser 
asignado. 

121.1760 Verificaciones de la 
competencia de los pilotos 

(a) Ninguna persona puede servir como 
piloto al mando o copiloto en cada tipo o 
variante de un tipo de avión, a menos 
que, hayan aprobado satisfactoriamente 
las verificaciones requeridas en esta 
sección, en las que demuestren su 
competencia respecto a la técnica de 
pilotaje y a la capacidad de ejecutar 
procedimientos de emergencia y de 
operar de acuerdo con las reglas por 
instrumentos. Dichas verificaciones se 
efectuarán dos (2) veces al año. Dos (2) 
verificaciones similares, efectuadas 
dentro de un plazo de cuatro (4) meses 
consecutivos, no satisfarán por si solas 
este requisito.  
Nota.- Podrán utilizarse simuladores de vuelo 
aprobados por el Estado del explotador para 
aquellas partes de las verificaciones respecto a 
las cuales hayan sido expresamente aprobados.  

(b) Las verificaciones de la competencia 
requeridas en el Párrafo (a) de esta 
sección, deben satisfacer los siguientes 
requisitos: 

(1) incluir por lo menos los 
procedimientos y maniobras 
indicadas en el Apéndice  F de este 
reglamento, a menos que esté 
específicamente indicado de otra 
manera en dicho apéndice. 

(2) ser conducidas por un inspector del 
explotador o por un inspector de la 
AAC. 

(3) un simulador de vuelo aprobado u 
otro dispositivo de instrucción de 
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vuelo  apropiado podrán ser 
utilizados para efectuar las 
verificaciones de la competencia 
como está indicado en el Apéndice 
F de este reglamento. 

(c) Un inspector del explotador o un 
inspector de la AAC que conduce una 
verificación de la competencia podrá, a 
su criterio, obviar cualquiera de las 
maniobras o procedimientos para los 
cuales una desviación específica está 
establecida en el Apéndice F de este 
reglamento si: 

(1) la AAC no ha requerido 
específicamente la ejecución de esa 
maniobra o procedimiento en 
particular; 

(2) el piloto que está siendo evaluado, 
al momento de la verificación, se 
encuentra contratado por el 
explotador como piloto, y  

(3) el piloto que esta siendo evaluado 
se encuentra vigente y calificado en 
operaciones de acuerdo a este 
reglamento para el tipo de avión y 
posición de tripulante de vuelo en 
particular y ha completado 
satisfactoriamente un programa de 
entrenamiento aprobado para el tipo 
de avión particular, dentro de los 
seis meses calendario precedentes. 

(d) Si el piloto que está siendo evaluado 
falla en cualquiera de las maniobras 
requeridas, el inspector que efectúa la 
verificación de la competencia podrá 
impartir instrucción correctiva a dicho 
piloto durante el transcurso de la 
verificación de la competencia. Además 
de la repetición de las maniobras 
fallidas, el inspector que conduce la 
verificación de la competencia podrá 
requerir al piloto que está siendo 
evaluado repetir cualquier otra maniobra 
que considere necesaria para 
determinar la competencia del 
tripulante. Si el piloto que está siendo 
evaluado no es capaz de demostrar un 
desempeño satisfactorio ante el 
evaluador, el explotador no podrá 
utilizarlo ni este podrá actuar en 
operaciones bajo según este 
reglamento, hasta tanto haya 

completado satisfactoriamente la 
verificación de la competencia.    

121.1765 Calificación del piloto al 
mando: rutas y aeródromos 

(a) El explotador no utilizará ningún piloto 
como piloto al mando de un avión en 
una ruta o tramo de ruta en la que no 
esté calificado, a menos que dicho 
piloto: 

(1) demuestre al explotador un 
conocimiento adecuado de: 

(i) la ruta en la que ha de volar, y 
de los aeródromos que ha de 
utilizar, incluyendo conocimiento 
de: 

(A) el terreno y las altitudes 
mínimas de seguridad; 

(B) las condiciones 
meteorológicas 
estacionales; 

(C) los procedimientos, 
instalaciones y servicios de 
meteorología, de 
comunicaciones y de 
tránsito aéreo; 

(D) los procedimientos de 
búsqueda y salvamento;  

(E) las instalaciones de 
navegación y los 
procedimientos, 
comprendidos los de 
navegación a larga 
distancia, atinentes a la ruta 
en que se haya de realizar 
el vuelo;  

(F) los diagramas de los 
aeródromos;  

(G) los NOTAMs;   

(H) los procedimientos 
aplicables a las trayectorias 
de vuelo sobre zonas 
densamente pobladas y 
zonas de gran densidad de 
tránsito;  

(I) los obstáculos, topografía e 
iluminación; 

(J) las ayudas para la 
aproximación; y  
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(K) los procedimientos de 
llegada, salida, espera y 
aproximación por 
instrumentos, así como los 
mínimos de utilización 
aplicables. 

Nota.- La parte de la demostración 
relacionada con los procedimientos de 
llegada, de salida, de espera y de 
aproximación por instrumentos puede 
llevarse a cabo en un dispositivo de 
instrucción apropiado, que esté 
aprobado para estos fines. 

(b) El explotador proveerá un sistema 
aprobado por la AAC, para distribuir la 
información requerida por el Párrafo (a) 
de esta sección al piloto al mando y al 
personal de operaciones de vuelo 
apropiado. Este sistema también debe 
proveer medios aceptables para 
demostrar cumplimiento con la Sección 
121.1770 de este capítulo.  

 121.1770 Calificaciones del piloto al 
mando: Aeródromos y áreas 
especiales 

(a) La AAC puede determinar que ciertos 
aeródromos (debido a ítems tales como: 
terreno circundante, obstrucciones y 
procedimientos complejos de 
aproximación y salida) son aeródromos 
que requieren la calificación de 
aeródromos especiales y que ciertas 
áreas o rutas o ambas, requieren un 
tipo especial de calificación de 
navegación. 

(b) El explotador no utilizará ningún piloto 
como piloto al mando de un avión hacia 
y desde un aeródromo determinado que 
requiere calificación de aeródromo 
especial, a menos que, dentro de los 
doce (12) meses calendario 
precedentes:       

(1) el piloto al mando o copiloto hayan 
realizado una aproximación real a 
ese aeródromo (incluyendo un 
despegue y un aterrizaje), 
acompañado de un piloto calificado 
en el aeródromo, mientras sirve 
como miembro de la tripulación de 
vuelo o como observador en la 
cabina de pilotaje; o  

(2) el piloto al mando ha sido calificado 
por medio de una presentación 
gráfica aceptable para la AAC. 

(c) El Párrafo (b) de esta sección no aplica 
si una aproximación es realizada a ese 
aeródromo (incluyendo un despegue o 
un aterrizaje), cuando el techo de nubes 
es de por lo menos 300 m (1 000 ft) 
sobre el valor más bajo de la altura 
mínima en ruta (MEA) o de altitud 
mínima de franqueamiento de 
obstáculos (MOCA) o de la altitud de 
aproximación inicial prescrita para el 
procedimiento de aproximación 
instrumental de dicho aeródromo y, la 
visibilidad en ese aeródromo es de al 
menos 4 800 m. 

(d) El explotador debe llevar un registro, 
suficiente para satisfacer los requisitos 
de calificación del piloto y de la forma 
en que ésta se ha conseguido. Este 
registro deberá estar disponible para 
inspección de la AAC. 

(e) El explotador no debe seguir utilizando 
a un piloto como piloto al mando en una 
ruta o dentro de un área especificada 
por el explotador y aprobada por el 
Estado del explotador, a menos que en 
los doce (12) meses precedentes el 
piloto haya hecho por lo menos un vuelo 
como piloto miembro de la tripulación de 
vuelo, como piloto inspector del 
explotador, o como observador en la 
cabina de pilotaje:  

(1) dentro de un área especificada; y 

(2) si corresponde, sobre cualquier ruta 
en la que los procedimientos 
asociados con esa ruta o con 
cualquier aeródromo destinado a 
utilizarse para el despegue o el 
aterrizaje requieran la aplicación de 
habilidades o conocimientos 
especiales. 

(f) En caso de que hayan transcurrido más 
de doce (12) meses sin que el piloto 
haya hecho ese vuelo por una ruta muy 
próxima y sobre terreno similar, dentro 
de esa área, ruta o aeródromo 
especificados, ni haya practicado tales 
procedimientos en un dispositivo de 
instrucción que sea adecuado para ese 
fin, antes de actuar de nuevo como 
piloto al mando, el piloto debe ser 
calificado nuevamente, de acuerdo con 
el Párrafo (b) (1) de esta sección. 
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(g) El explotador no utilizará ningún piloto 
como piloto al mando entre terminales 
sobre una ruta o área que requiera 
algún tipo especial de calificación de 
navegación, a menos que dentro de los 
12 meses calendario precedentes, ese 
piloto haya demostrado estar calificado 
en los sistemas de navegación de una 
manera aceptable para la AAC, por uno 
de los siguientes métodos: 

(1) volando sobre una ruta o área como 
piloto al mando, utilizando el tipo 
especial de sistema de navegación 
aplicable. 

(2) volando sobre una ruta o área como 
piloto al mando bajo la supervisión 
de un inspector del explotador, 
utilizando el tipo especial de 
sistema de navegación. 

(3) completando los requisitos del 
programa de instrucción del 
Apéndice G de este reglamento.   

121.1775  Calificaciones de mecánicos 
de a bordo 

(a) Para prestar servicios como mecánico 
de a bordo en uno de los aviones del 
explotador, dentro de los seis (6) meses 
calendario precedentes, cada persona 
debe: 

(1) haber acumulado por lo menos 
cincuenta (50) horas de tiempo de 
vuelo como mecánico de a bordo en 
el mismo tipo de avión; o 

(2) haber sido objeto de una 
verificación de la competencia, de 
acuerdo al requisito establecido en 
las Sección 121.1615 (a) (2) de este 
reglamento.  

121.1780 Calificaciones de navegantes 

(a) Para prestar servicios como navegante 
en uno de los aviones del explotador, 
dentro de los seis (6) meses calendario 
precedentes, cada persona debe: 

(1) haber acumulado por lo menos 
cincuenta (50) horas de tiempo de 
vuelo como navegante en el mismo 
tipo de avión; o 

(2) haber sido objeto de una 
verificación de la competencia, de 
acuerdo al requisito establecido en 

la Sección 121.1620 (a) de este 
reglamento.  

121.1785 Calificación del piloto para 
operar en ambos puestos de 
pilotaje 

(a) Un piloto que es asignado a operar 
desde ambos puestos de pilotaje, 
deberá ser objeto de instrucción y de las 
verificaciones adicionales durante la 
realización de las verificaciones de la 
competencia establecidas en la Sección 
121.1760. 

(b) El explotador incluirá en su programa de 
instrucción, la capacitación y las 
verificaciones de la competencia 
relacionadas con la operación del avión 
desde ambos puestos de pilotaje. 

(c) Los pilotos al mando entre cuyas 
obligaciones también figuren ejercer 
funciones en el puesto de la derecha y 
actuar como copiloto, o los pilotos que 
deban instruir o evaluar desde el puesto 
de la derecha, completarán 
satisfactoriamente la instrucción y las 
verificaciones adicionales de la 
competencia conforme lo especificado 
en el programa de instrucción del 
explotador. 

(d) El programa de instrucción incluirá 
como mínimo lo siguiente: 

(1) falla del motor durante el despegue; 

(2) aproximación seguida de motor y al 
aire con un motor inoperativo; y  

(3) aterrizaje con un motor inoperativo. 
Nota.- Cuando se efectúen maniobras con falla 
del motor en un avión, la falla del motor deberá 
ser simulada.  

(e) Cuando se ejerzan funciones en el 
puesto de la derecha, las verificaciones 
requeridas para actuar en el puesto de 
la izquierda deberán ser validas y estar 
vigentes.  

(f) Un piloto que releve al piloto al mando 
deberá demostrar en la verificación de 
la competencia requerida en la Sección 
121.1760, destreza y práctica en los 
procedimientos que normalmente no 
serían de su responsabilidad. 

(g) Un piloto que no sea piloto al mando y 
ocupe el puesto de la izquierda debe 
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demostrar en la verificación de la 
competencia requerida en la Sección 
121.1760, destreza y práctica en los 
procedimientos que de otra manera 
serían responsabilidad del piloto al 
mando cuando actúa como piloto que 
no vuela (PNF). 

121.1790 Operación en más de un tipo 
o variante de un tipo de avión 

(a) El explotador no utilizará a un miembro 
de la tripulación de vuelo para que 
opere en más de un tipo o variante de 
avión, a no ser que sea competente 
para ello. 

(b) Cuando se pretenda efectuar 
operaciones en más de un tipo o 
variante de avión, el explotador debe 
garantizar que las diferencias y/o 
semejanzas de los aviones de que se 
trate, justifican tales operaciones, 
teniendo en cuenta: 

(1) el nivel de tecnología; 

(2) los procedimientos operacionales; 

(3) las características de operación. 

(c) El explotador debe garantizar que un 
miembro de la tripulación de vuelo, que 
opere en más de un tipo o variante de 
avión, cumpla todos los requisitos 
establecidos en este capítulo para cada 
tipo o variante, a no ser que la AAC 
haya aprobado el uso de créditos 
relacionados con los requisitos de 
verificación y experiencia reciente. 

(d) El explotador debe especificar en el 
manual de operaciones los 
procedimientos apropiados y/o 
restricciones operacionales, aprobadas 
por la AAC, para cualquier operación en 
más de un tipo o variante de avión, 
haciendo referencia a lo siguiente: 

(1) el nivel mínimo de experiencia de 
los miembros de la tripulación de 
vuelo; 

(2) el nivel mínimo de experiencia en 
un tipo o variante de avión, antes de 
iniciar la operación de otro tipo o 
variante de avión; 

(3) el proceso mediante el cual un 
miembro de la tripulación de vuelo 
calificado en un tipo o variante de 

avión es calificado en otro tipo o 
variante de avión; y 

(4) todos los requisitos aplicables de 
experiencia reciente para cada tipo 
o variante de avión. 

121.1795 Relevo en vuelo de los 
miembros de la tripulación de 
vuelo  

(a) El explotador establecerá en el manual 
de operaciones los procedimientos 
aplicables sobre el relevo en vuelo de 
sus tripulaciones.  

(b) Cuando se limite las atribuciones para 
actuar como copiloto solamente en la 
fase de crucero de vuelo, en la 
habilitación del tripulante se anotará 
dicha limitación. 

(c) Un miembro de la tripulación de vuelo 
puede ser relevado en vuelo de sus 
funciones en los mandos solamente por 
otro miembro de la tripulación de vuelo 
debidamente calificado. 

(d) El piloto al mando podrá delegar la 
realización del vuelo a: 

(1) otro piloto al mando calificado, o 
bien 

(2) solo para las operaciones por 
encima de FL 200, a un piloto que 
tenga las calificaciones que se 
especifican en el Párrafo (e). 

(e) Los requisitos mínimos para que un 
piloto releve a un piloto al mando son: 

(1) licencia PTLA válida; 

(2) instrucción inicial o de transición y 
las verificaciones correspondientes 
(incluyendo instrucción de 
habilitación de tipo); 

(3) entrenamiento y verificaciones 
periódicas; y 

(4) calificación en ruta. 

(f) En caso que un copiloto esté calificado 
para actuar como piloto al mando sólo 
para las operaciones por encima de FL 
200, no necesita cumplir los siguientes 
requisitos de piloto al mando: 

(1) el entrenamiento periódico 
semestral requerido por la Sección 
121.1720 (c) (i); 
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(2) la experiencia operacional requerida 
por la Sección 121.1725; 

(3) los despegues y aterrizajes 
requeridos por la Sección 121.1740; 

(4) la verificación en línea requerida por 
la Sección 121.1755; y 

(5) la verificación de la competencia 
semestral requerida por la Sección 
121.1760.   

(g) Un copiloto podrá ser relevado por: 

(1) otro piloto debidamente calificado; o 

(2) por un copiloto de relevo en crucero 
que tenga las calificaciones que se 
especifican en el punto (h). 

(h) Los requisitos mínimos para el copiloto 
de relevo en crucero son: 

(1) licencia válida de piloto comercial 
con habilitación de vuelo 
instrumental; 

(2) instrucción inicial o de transición y 
las verificaciones correspondientes, 
incluyendo instrucción de 
habilitación de tipo, excepto el 
requisito de instrucción de 
despegue y aterrizaje; 

(3) entrenamiento y verificaciones 
periódicas excepto el requisito de 
instrucción de despegue y 
aterrizaje; y 

(4) operar como copiloto únicamente en 
crucero y no por debajo de FL 200. 

(i) En caso que un copiloto esté calificado 
para actuar como copiloto sólo para las 
operaciones por encima de FL 200, no 
necesita cumplir los requisitos de 
experiencia reciente de la Sección 
121.1745. 

(j) Un mecánico de a bordo o navegante 
pueden ser relevados en vuelo por un 
miembro de la tripulación que sea titular 
de una licencia de mecánico de a bordo 
o navegante respectivamente, o por un 
miembro de la tripulación de vuelo con 
una calificación que sea aceptable para 
la AAC. 

------------------- 
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Capítulo N: Calificaciones y 
limitaciones de tiempo de 
servicio de despachadores 
de vuelo 

121.1805 Aplicación 

Este capítulo establece las calificaciones y 
limitaciones de tiempo de servicio de los  
DV para explotadores que realizan 
operaciones regulares domésticos e 
internacionales.  

121. 1810 Calificaciones de 
despachadores de vuelo  

(a) Al DV no se le asignará funciones a 
menos que haya completado 
satisfactoriamente con relación a un 
avión, lo siguiente:  

(1) instrucción inicial de DV, excepto 
que el DV haya completado dicha 
instrucción en otro tipo de avión del 
mismo grupo, en cuyo caso sólo 
deberá completar la instrucción de 
transición.  

(2) un vuelo de calificación 
capacitación, desde la cabina de 
pilotaje sobre el área en que esté 
autorizado a ejercer la supervisión 
de vuelo. Dicho vuelo debería 
realizarse sobre una ruta que 
permita aterrizar en el mayor 
número posible de aeródromos.  
Nota 1.- Para los propósitos de este vuelo, el 
DV ocupará el asiento del observador y debe 
estar capacitado para vigilar el sistema de 
intercomunicación y de radiocomunicaciones 
de la tripulación de vuelo, y para observar las 
acciones de la misma. 

Nota 2.- Si los aviones del explotador no 
disponen de asientos para el observador, el 
vuelo de calificación podrá ser realizado en 
un simulador de vuelo aprobado bajo la 
Sección 121.1545. 

Nota 3.- Si los aviones del explotador no 
disponen de asientos para el observador ni 
se dispone de simuladores para ese tipo de 
avión, este requisito puede ser obviado.    

(b) Al DV no se le asignará funciones a 
menos que haya completado 
satisfactoriamente la instrucción de 
diferencias, si es aplicable. 

(c) Ningún explotador que realice 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales, puede utilizar a un DV 
bajo según este capítulo reglamento, a 

menos que en los doce (12) meses 
precedentes haya completado 
satisfactoriamente: 

(1) el entrenamiento periódico 
correspondiente; 

(2) un vuelo de calificación capacitación 
en uno de los tipos de avión en 
cada grupo de aviones en que el DV 
va a despachar, según lo 
establecido en el Párrafo (a) (2) de 
esta sección; y 

(3) una verificación de la competencia 
conducida por un inspector de la 
AAC o por un examinador 
designado. 

(d) Ningún explotador que realice 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales puede utilizar a un DV 
bajo según este capítulo reglamento, a 
menos que haya determinado que  
dicho DV está familiarizado con todos 
los procedimientos operacionales 
esenciales para el segmento de 
operación sobre el cual ejercitará 
jurisdicción de despacho. 

(e) Para los propósitos de esta sección, son 
de aplicación los grupos de aviones y 
los términos y definiciones de las 
Secciónones 121.150510 y 121.1515. 

121.1815 Limitaciones de tiempo de 
servicio de despachadores de 
vuelo: Operaciones regulares 
domésticas e internacionales  

(a) Cada explotador que conduce 
operaciones regulares domésticas o 
internacionales establecerá el período 
de servicio de sus DV, de manera que 
dicho período inicie a una hora tal que 
les permita familiarizarse 
completamente con las condiciones 
meteorológicas existentes y anticipadas 
a lo largo de la ruta de vuelo, antes de 
despachar cualquier avión. Un DV 
permanecerá de servicio hasta que: 

(1) cada avión despachado por el o ella 
ha completado su vuelo; 

(2) el avión ha salido de su jurisdicción; 
y 

(3) sea relevado por otro DV calificado.   
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(b)  Salvo los casos en que circunstancias 
no previstas o condiciones de 
emergencia más allá del control del 
explotador requieran de otra acción:  

(1) ningún explotador que conduce 
operaciones regulares domésticas o 
internacionales puede programar a 
un DV por más de diez (10) horas 
consecutivas de servicio. 

(2) si un DV es programado por más de 
diez (10) horas de servicio en veinte 
y cuatro (24) horas consecutivas, el 
explotador le proveerá un período 
de descanso de al menos once (11) 
horas al finalizar el servicio. 

(3) cada DV debe ser relevado de todo 
servicio por al menos veinte y 
cuatro (24) horas consecutivas 
durante un período de siete (7) días 
calendario. 

(c)  Los Párrafos (a) y (b) de esta sección se 
aplicarán de conformidad con la 
legislación vigente de cada Estado, 
estableciendo como limites máximos, lo 
prescrito en (b) (1) (2) y (3) 
precedentes. 

 

------------------------ 
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Capítulo P: Operaciones de vuelo  

121.1905 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos para 
las  operaciones de vuelo que se aplican a 
todo explotador que opera según este 
reglamento.  

121. 1910 Instrucciones para las 
operaciones de vuelo  

El explotador se encargará que todo el 
personal de operaciones esté debidamente 
instruido en sus respectivas obligaciones y 
responsabilidades y de la relación que 
existe entre éstas y las operaciones de 
vuelo en conjunto. 

121.1915 Responsabilidad del control 
operacional: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales  

(a) Cada explotador que realiza 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales, es responsable del 
control operacional.  

(b) La responsabilidad del control 
operacional se delegará únicamente en 
el piloto al mando y en el despachador 
de vuelo (DV) si el método aprobado de 
control y supervisión de las operaciones 
de vuelo del explotador requiere de DV.   

(c) El piloto al mando y el DV son de 
manera conjunta responsables del 
planeamiento previo al vuelo, demora y 
del  despacho del vuelo en 
cumplimiento con este reglamento y con 
las especificaciones para las 
operaciones (OpSpecs).  

(d) El DV será responsable por: 

(1) el monitoreo del progreso de cada 
vuelo; 

(2) el suministro de la información 
necesaria para la seguridad del 
vuelo;  

(3) la cancelación o redespacho del 
vuelo si, en su opinión o en la 
opinión del piloto al mando, el vuelo 
no puede operar o continuar la 
operación con seguridad, según lo 
planificado o autorizado. 

(e) El piloto al mando: 

(1) durante el tiempo de vuelo, está al 
mando del avión y de la tripulación.   

(2) tiene el control y la autoridad total 
en la operación del avión, sin 
limitaciones, sobre los otros 
miembros de la tripulación y de sus 
obligaciones durante el vuelo, tenga 
o no una licencia válida que le 
permita ejercer la función de otros 
tripulantes.   

(f) Ningún piloto al mando o copiloto puede 
operar un avión de una manera 
negligente o temeraria de modo que 
ponga en peligro la vida o bienes 
propios o ajenos.    

121.1920 Responsabilidades del control 
operacional: Operaciones no 
regulares 

(a) Cada explotador que realiza 
operaciones no regulares: 

(1) es responsable del control 
operacional; y 

(2) listará en su manual de operaciones 
a cada persona autorizada por él a 
ejercer dicho control.  

(b) El piloto al mando y el director o gerente 
de operaciones son en forma conjunta 
responsables por la iniciación, 
continuación, desviación y terminación 
de un vuelo de acuerdo con este 
reglamento y con las OpSpecs. 

(c) El director o gerente de operaciones es 
responsable por cancelar, desviar, o 
demorar un vuelo, si en su opinión o en 
la opinión del piloto al mando, el vuelo 
no puede operar o continuar operando 
con seguridad como se planificó o se 
autorizó. 

(d) El director o gerente de operaciones es 
responsable de asegurar que cada 
vuelo sea monitoreado por lo menos en 
lo siguiente: 

(1) salida del vuelo desde el lugar de 
origen y llegada a su lugar de 
destino, incluyendo paradas 
intermedias y cualquier desviación; 

(2) demoras por mantenimiento o 
defectos mecánicos encontrados en 
los aeródromos de origen, destino y 
de paradas intermedias; y 
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(3) cualquier condición conocida que 
puede afectar adversamente la 
seguridad de vuelo. 

(e) El piloto al mando: 

(1) durante el tiempo de vuelo, está al 
mando del avión y de la tripulación;  

(2) tiene el control y la autoridad total 
en la operación del avión, sin 
limitaciones, sobre los otros 
miembros de la tripulación y de sus 
obligaciones durante el vuelo, tenga 
o no una licencia válida que le 
permita ejercer la función de otros 
tripulantes; 

(3) es responsable de la planificación 
previa al vuelo y de la operación del 
vuelo en cumplimiento con este 
reglamento y con las OpSpecs. 

(f) Ningún piloto al mando o copiloto puede 
operar un avión de una manera 
negligente o temeraria de modo que 
ponga en peligro la vida o bienes 
propios o ajenos.    

121.1925 Seguridad de los aviones 

El explotador debe cumplir con los 
requisitos de seguridad de los aviones, 
según lo establecido por la AAC en sus 
reglamentos.  

121.1930 Informaciones operacionales 

(a) El explotador notificará a su personal 
apropiado de operaciones de cada 
cambio en el equipo y en los 
procedimientos de operación, 
incluyendo cada cambio conocido en el 
uso de: 

(1) las ayudas a la navegación; 

(2) aeródromos; 

(3) procedimientos de control de 
tránsito aéreo; 

(4) reglamentaciones; 

(5) reglas de control de tránsito de los 
aeródromos locales; 

(6) peligros conocidos en el vuelo, 
incluyendo hielo y otras condiciones 
meteorológicas peligrosas 
potenciales; e  

(7) irregularidades en las instalaciones 
y servicios de navegación y de 
tierra.   

121.1935 Información sobre el equipo 
de emergencia y 
supervivencia llevado a bordo 

(a) Los explotadores dispondrán en todo 
momento, para comunicación inmediata 
a los centros coordinadores de 
salvamento, de listas que contengan 
información sobre el equipo de 
emergencia y supervivencia llevado a 
bordo por cualquiera de los aviones que 
se dediquen a la navegación aérea 
internacional. 

(b) La información comprenderá, según 
corresponda: 

(1) el número, color y tipo de las balsas 
salvavidas y de las señales 
pirotécnicas; 

(2) detalles sobre material médico de 
emergencia; 

(3) provisión de agua; y 

(4) tipo y frecuencia del equipo portátil 
de radio de emergencia.  

121.1940 Listas de verificación     

(d) Las listas de verificación serán 
utilizadas por las tripulaciones de vuelo, 
antes, durante y después de todas las 
fases de las operaciones y en casos de 
emergencia, a fin de asegurar que se 
cumplan los procedimientos 
operacionales contenidos en el AOM y 
en el AFM, o en otros documentos 
relacionados con el certificado de 
aeronavegabilidad, y en cualquier caso 
en el manual de operaciones. 

(e) En el diseño y utilización de las listas de 
verificación se observarán los principios 
relativos a factores humanos. 

(f) Las listas de verificación aprobadas, 
deben estar disponibles en la cabina de 
pilotaje de cada avión para uso de la 
tripulación de vuelo.   

121.1945 Programación de los vuelos: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 
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En la programación de los vuelos, los 
explotadores que realizan operaciones 
regulares domésticas e internacionales, 
deben establecer suficiente tiempo para los 
servicios de escala de sus aviones en las 
paradas intermedias, considerando los 
vientos prevalecientes en ruta y la velocidad 
de crucero del tipo de avión utilizado.  La 
velocidad de crucero no será mayor que la 
velocidad prevista para la potencia de los 
motores.   

121.1950 Obligaciones del piloto al 
mando 

(a) Respecto a cada vuelo, el explotador 
designará un piloto que ejerza las 
funciones de piloto al mando. 

(b) El piloto al mando será responsable: 

(1) de la seguridad de todos los 
miembros de la tripulación, 
pasajeros y carga que se 
encuentren a bordo del avión desde 
el momento en que se cierran las 
puertas hasta cuando abandone el 
avión al final del vuelo; 

(2) de la operación y seguridad del 
avión desde el momento en que el 
avión está listo para moverse con el 
propósito de despegar, hasta el 
momento en que se detiene por 
completo al finalizar el vuelo y que 
se apagan los motores utilizados 
como unidad de propulsión 
principal; 

(3) que se cumplan todos los 
procedimientos operacionales y que 
se ha seguido minuciosamente el 
sistema de listas de verificación; 

(4) que se haya efectuado la inspección 
de pre-vuelo; y  

(5) del mantenimiento del libro de a 
bordo o de la declaración general; 

(c) El piloto al mando tendrá la obligación 
de notificar: 

(1) a la autoridad correspondiente más 
próxima, por el medio más rápido 
de que disponga, cualquier 
accidente en relación con el avión, 
en el cual alguna persona resulte 
muerta o con lesiones graves o se 
causen daños de importancia al 
avión o a la propiedad. 

(2) al explotador, al terminar el vuelo, 
todos los defectos que note o que 
sospeche que existan en el avión.  

(d) El piloto al mando tendrá autoridad 
para: 

(1) dar todas las disposiciones que 
considere necesarias para 
garantizar la seguridad del avión  y 
de las personas o bienes 
transportados en él; y 

(2) hacer desembarcar a cualquier 
persona o parte de la carga que, en 
su opinión, pueda representar un 
riesgo potencial para la seguridad 
del avión o de sus ocupantes. 

(e) El piloto al mando no permitirá que: 

(1) se transporte en el avión a ninguna 
persona que parezca estar bajo los 
efectos del alcohol o de 
estupefacientes en un grado en que 
sea probable que ponga en peligro 
la seguridad del avión o de sus 
ocupantes; 

(2) se inutilice o apague durante el 
vuelo ningún registrador de datos 
de vuelo, ni que se borren los datos 
grabados en él durante el vuelo ni 
después del mismo, en caso de 
accidente o incidente que esté 
sujeto a notificación obligatoria; 

(3) se inutilice o apague durante el 
vuelo ningún registrador de voz de 
la cabina de pilotaje, a no ser que 
crea que los datos grabados, que 
de lo contrario se borrarían de 
forma automática, deban 
conservarse para la investigación 
de incidentes o accidentes.  

(4) los datos grabados se borren 
manualmente, durante o después 
del vuelo, en caso de accidente o 
incidente que esté sujeto a 
notificación obligatoria.  

(f) El piloto al mando: 

(1) tendrá derecho a negarse a 
transportar pasajeros que no hayan 
sido admitidos en un país, 
deportados o personas bajo 
custodia, si su transporte representa 
algún riesgo para la seguridad del 
avión o de sus ocupantes; 
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(2) se asegurará de que se haya 
informado a todos los pasajeros 
acerca de la localización de las 
salidas de emergencia y de la 
ubicación y uso de los equipos de 
seguridad y emergencia pertinentes; 
y 

(3) decidirá si acepta o rechaza un 
avión con elementos que no 
funcionen, aunque ello esté 
permitido por la CDL o MEL.  

121.1955 Obligaciones de los 
miembros de la tripulación de 
vuelo 

(a) Los miembros de la tripulación de vuelo 
no realizarán ninguna actividad durante 
una fase crítica de vuelo, excepto 
aquellas obligaciones requeridas para la 
operación segura del avión. Ejemplos 
de tareas que no son requeridas para la 
operación segura del avión son: 

(1) llamadas de la compañía no 
relacionadas con la seguridad, tales 
como ordenar la distribución de 
comidas y la confirmación de las 
conexiones de los pasajeros, etc.; 

(2) anuncios realizados a los pasajeros 
promocionando al explotador y 
señalando áreas de interés para su 
observación; y 

(3) completamiento de registros y 
formularios.  

(b) El piloto al mando no permitirá ninguna 
actividad durante una fase crítica de 
vuelo, la cual podría distraer a cualquier 
miembro de la tripulación de vuelo del 
desempeño de sus funciones. 
Actividades tales como comer, 
conversar, realizar comunicaciones no 
esenciales entre la cabina de pilotaje y 
la cabina de pasajeros y leer 
publicaciones no relacionadas con la 
conducción apropiada del vuelo no son 
requeridas para la operación segura del 
avión. 

(c) Para los propósitos de esta sección, las 
fases críticas de vuelo incluyen todas 
las operaciones de tierra que involucran 
el rodaje, despegue y aterrizaje y todas 
las otras operaciones de vuelo 
conducidas bajo 10.000 pies, excepto el 
vuelo en crucero 

Nota.- El rodaje es definido como el movimiento 
del avión bajo su propia potencia sobre la 
superficie del aeródromo.  

121.1960 Miembros de la tripulación de 
vuelo en los puestos de 
servicio 

(a) Durante las fases de despegue y 
aterrizaje, todos los miembros de la 
tripulación de vuelo que estén en 
servicio en la cabina de pilotaje 
permanecerán en sus puestos con sus 
arneses de seguridad abrochados.  

(b) En ruta, todos los miembros de la 
tripulación de vuelo que estén en 
servicio en la cabina de pilotaje 
permanecerán en sus puestos con sus 
cinturones de seguridad abrochados, a 
menos que: 

(1) su ausencia sea necesaria para el 
desempeño de funciones 
relacionadas con la operación del 
avión; o 

(2) por necesidades fisiológicas. 

(c) Durante las fases de despegue y 
aterrizaje, cualquier otro miembro de la 
tripulación de vuelo que no ocupe un 
asiento de piloto, mantendrá abrochado 
su arnés de seguridad, salvo que los 
tirantes le impida desempeñar sus 
obligaciones, en cuyo caso los tirantes 
pueden aflojarse, aunque el cinturón de 
seguridad debe quedar ajustado. 
Nota.- El arnés de seguridad incluye tirantes y un 
cinturón que pueden usarse separadamente. 

121.1965 Manipulación de los controles 

(a) El piloto al mando no permitirá que 
ninguna persona manipule los controles 
de vuelo del avión, salvo que esa 
persona sea: 

(1) un piloto calificado del explotador 
que opera el avión; o 

(2) un piloto inspector de la AAC, 
calificado en el avión, que está 
autorizado por el piloto al mando y 
se encuentra conduciendo 
verificaciones de las operaciones de 
vuelo. 

(3) un piloto calificado y vigente de otro 
explotador, quién está autorizado 
por la AAC y por el explotador.  
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121.1970 Admisión a la cabina de 
pilotaje 

(a) Ninguna persona será admitida en la 
cabina de pilotaje, salvo que esa 
persona sea: 

(1) un tripulante; 

(2) un inspector de la AAC en funciones 
oficiales, sin embargo, este párrafo 
no limita la autoridad de emergencia 
del piloto al mando para excluir a 
cualquier persona de la cabina de 
pilotaje, en interés de la seguridad; 

(3) un funcionario de gobierno, un 
director o un empleado del 
explotador o un empleado de la 
industria aeronáutica que tenga 
permiso del piloto al mando y que 
sus obligaciones sean tales que la 
admisión en la cabina de pilotaje es 
necesaria o ventajosa para la 
seguridad de las operaciones; 

(4) cualquier persona que tenga 
permiso del piloto al mando y que 
esté específicamente autorizado por 
el explotador y por la AAC; 

(b) Para los propósitos del Párrafo (a) (3) 
de esta sección, los funcionarios de 
gobierno que tengan responsabilidades 
con los asuntos relacionados a la 
seguridad de vuelo y los empleados del 
explotador, cuya eficiencia puede ser 
mejorada por la familiarización de las 
condiciones de vuelo, pueden ser 
admitidos en la cabina. Sin embargo el 
explotador no debe autorizar la 
admisión de sus empleados de tráfico, 
de ventas o de otros departamentos que 
no están directamente relacionados con 
las actividades de vuelo, a menos que 
sean elegibles según el Párrafo (a) (4) 
de esta sección. 

(c) Ninguna persona será admitida en la 
cabina de pilotaje, a menos que exista 
un asiento disponible para su uso en el 
compartimiento de pasajeros, excepto 
cuando esa persona sea: 

(1) un inspector que está realizando 
verificaciones u observando las 
operaciones de vuelo; 

(2) un controlador de tránsito aéreo que 
está autorizado por la AAC a 

observar los procedimientos ATC; 

(3) un tripulante o DV empleado por el 
explotador cuyas obligaciones 
requieren de un certificado; 

(4) un tripulante o DV de otro 
explotador, debidamente calificado 
que está autorizado por el 
explotador a realizar vuelos 
específicos sobre una ruta; 

(5) un empleado del explotador cuyas 
obligaciones están debidamente 
relacionadas con la conducción o 
planeamiento de vuelo o con el 
monitoreo en vuelo del equipo del 
avión o de los procedimientos de 
operación, si su presencia en la 
cabina de pilotaje es necesaria para 
el desempeño de sus obligaciones y 
que ha sido autorizado, por escrito, 
por un supervisor responsable, 
listado en el manual de operaciones 
con tales atribuciones; y 

(6) un representante técnico del 
fabricante del avión o de sus 
componentes, cuyas obligaciones 
están directamente relacionadas 
con el monitoreo en vuelo del 
equipo del avión o de los 
procedimientos de operación, si su 
presencia en la cabina de pilotaje es 
necesaria para el desempeño de 
sus obligaciones y que ha sido 
autorizado, por escrito, por la AAC y 
por un supervisor responsable, 
listado en el manual de operaciones 
con tales atribuciones. 

 121.1975 Credenciales de los 
inspectores de seguridad de 
la aviación civil: Admisión en 
la cabina de pilotaje 

Siempre que, al realizar una inspección, un 
inspector de la AAC presenta su credencial 
al piloto al mando de un avión, se le 
proveerá acceso libre e ininterrumpido a la 
cabina de pilotaje.   

121.1980 Equipo de vuelo 

(a) El piloto al mando se asegurará que se 
lleve a bordo del avión en cada vuelo: 

(1) cartas aeronáuticas adecuadas y 
vigentes que contengan información 
concerniente a: 
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(i) la ruta que ha de seguir el vuelo 
proyectado, así como cualquier 
otra ruta por la que, 
posiblemente, pudiera desviarse 
el vuelo. 

(ii) las ayudas de navegación; 

(iii) las salidas; 

(iv) las llegadas; y 

(v) los procedimientos de 
aproximación instrumental. 

(2) toda la información esencial relativa 
a los servicios de búsqueda y 
salvamento del área sobre la cual 
vayan a volar. 

(b) Cada miembro de la tripulación debe, 
en cada vuelo, tener disponible para su 
uso, una linterna que se encuentre en 
buen estado. 

(c) Cuando un miembro de la tripulación de 
vuelo sea considerado apto para ejercer 
las atribuciones que le confiere una 
licencia, a reserva de utilizar lentes 
correctores adecuados, dispondrá de un 
par de lentes correctores de repuesto 
cuando ejerza dichas atribuciones. 

121.1985  Restricción o suspensión de 
las operaciones: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales 

Cuando un explotador que realiza 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales conoce de condiciones, 
incluidas las condiciones del aeródromo y 
de la pista, que representan un peligro para 
la seguridad de las operaciones, restringirá 
o suspenderá las operaciones hasta que 
dichas condicionen hayan sido corregidas o 
dejen de existir.  

121.1990 Restricción o suspensión de 
las operaciones: Operaciones 
no regulares 

Cuando un explotador o piloto al mando que 
realiza operaciones no regulares conoce de 
condiciones, incluidas las condiciones del 
aeródromo y de la pista, que representan un 
peligro para la seguridad de las 
operaciones, el explotador o el piloto al 
mando, según sea el caso, restringirá o 
suspenderá las operaciones hasta que 

dichas condicionen hayan sido corregidas o 
dejen de existir.  

121.1995 Cumplimiento con rutas y 
limitaciones aprobadas: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales  

(a) Ningún piloto puede operar un avión en 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales: 

(1) sobre cualquier ruta o segmento de 
ruta, salvo que estén aprobadas y 
listadas en las OpSpecs; o 

(2) sin cumplir con las limitaciones 
establecidas en las OpSpecs.   

 121.2000 Emergencias: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales 

(a) En una situación de emergencia que 
ponga en peligro la seguridad de las 
personas o del avión y que requiera una 
acción y decisión inmediata, el piloto al 
mando puede tomar cualquier acción 
que considere necesaria bajo tales 
circunstancias. En este caso, el piloto al 
mando puede, hasta el punto que 
considere necesario en el interés de la 
seguridad operacional, desviarse de: 

(1) los procedimientos y métodos de 
operación prescritos; 

(2) los mínimos meteorológicos; y 

(3) los requisitos de este reglamento.   

(b) En una situación de emergencia que se 
presente durante el vuelo, la cual pone 
en peligro la seguridad de las personas 
o del avión y que requiere de una 
acción y decisión inmediata por parte de 
un DV que tiene conocimiento de la 
misma, el DV informará de la 
emergencia al piloto al mando del avión, 
verificará la decisión adoptada por el 
piloto al mando y registrará la misma. Al 
respecto el DV: 

(1) iniciará los procedimientos descritos 
en el manual de operaciones 
evitando al mismo tiempo tomar 
medidas incompatibles con los 
procedimientos ATC; 

(2) incluirá, cuando sea necesario, la 
notificación, sin demora, a las 
autoridades competentes sobre el 
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tipo de situación y la solicitud de 
asistencia, si se requiere;  

(3) comunicará al piloto al mando la 
información relativa a la seguridad 
operacional que pueda necesitarse 
para la realización segura del vuelo 
comprendida aquella relacionada 
con las enmiendas del plan de vuelo 
que se requieran en el curso del 
vuelo; y 

(4) en el caso que no puede 
comunicarse con el piloto al mando, 
debe declarar la emergencia y 
hacer todo lo que fuera posible y 
necesario de acuerdo con los 
procedimientos descritos en el 
manual de operaciones y según las 
circunstancias. 
Nota.- Si las condiciones lo permiten, es 
igualmente importante que, en el curso del 
vuelo, el piloto al mando comunique al DV 
información relativa a la emergencia que sea 
de importancia para la realización segura del 
vuelo.  

(c) En cualquier caso que un piloto al 
mando o un DV ejerciten la autoridad de 
emergencia, mantendrán a la facilidad 
apropiada del ATC y a los centros de 
despacho totalmente informados del 
progreso del vuelo. La persona que 
declara la emergencia enviará a la AAC 
un reporte escrito de cualquier 
desviación a través del gerente de 
operaciones del explotador, en los 
siguientes plazos: 

(1) el DV enviará su reporte dentro de 
los diez (10) días después de la 
fecha en que se produjo la 
emergencia; y  

(2) el piloto al mando enviará su reporte 
dentro de los diez (10) días después 
de regresar a su base de origen.  

(d) Si lo exige el Estado donde ocurra el 
incidente, el piloto al mando del avión 
presentará, tan pronto como sea 
posible, un informe sobre tal incidente a 
la autoridad correspondiente de dicho 
Estado. En este caso, el piloto al mando 
presentará también copia del informe al 
Estado del explotador. Tales informes 
se presentarán tan pronto sea posible y 
por lo general dentro de un plazo de 10 
días.   

121.2005 Emergencias: Operaciones no 
regulares   

(a) En una situación de emergencia que 
ponga en peligro la seguridad de las 
personas o del avión y que requiera una 
acción y decisión inmediata, el piloto al 
mando puede tomar cualquier acción 
que considere necesaria bajo tales 
circunstancias. En este caso, el piloto al 
mando puede, hasta el punto que 
considere necesario en el interés de la 
seguridad, desviarse de: 

(1) los procedimientos y métodos de 
operación prescritos; 

(2) los mínimos meteorológicos; y 

(3) los requisitos de este reglamento.   

(b) En una situación de emergencia que se 
presente durante el vuelo, la cual ponga 
en peligro la seguridad de las personas 
o del avión y que requiera de una 
acción y decisión inmediata por parte 
del personal de seguimiento de vuelo y 
que sea conocida por ellos, dicho 
personal informará de la emergencia al 
piloto al mando del avión, verificará la 
decisión adoptada por el piloto al mando 
y registrará la misma. En una situación 
de emergencia, el personal de 
seguimiento de vuelo: 

(1) iniciará los procedimientos descritos 
en el manual de operaciones 
evitando al mismo tiempo tomar 
medidas incompatibles con los 
procedimientos ATC; 

(2) cuando sea necesario, notificará, 
sin demora, a las autoridades 
competentes sobre el tipo de 
situación y la solicitud de asistencia, 
si se requiere;  

(3) comunicará al piloto al mando la 
información relativa a la seguridad 
operacional que pueda necesitarse 
para la realización segura del vuelo 
comprendida aquella relacionada 
con las enmiendas del plan de vuelo 
que se requieran en el curso del 
vuelo; y 

(4) en el caso que no puedan 
comunicarse con el piloto al mando, 
deben declarar la emergencia y 
hacer todo lo que fuera posible y 
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necesario de acuerdo con los 
procedimientos descritos en el 
manual de operaciones y las 
circunstancias. 

Nota.- Si las condiciones lo permiten, es 
igualmente importante que, en el curso del vuelo, 
el piloto al mando comunique al personal de 
seguimiento de vuelo información relativa a la 
emergencia que sea de importancia para la 
realización segura del vuelo.  

(c) En cualquier caso que un piloto al 
mando o el personal de seguimiento de 
vuelo ejerciten la autoridad de 
emergencia, mantendrán a la facilidad 
apropiada del ATC y al explotador 
totalmente informados del progreso del 
vuelo. La persona que declara la 
emergencia enviará a la AAC, un 
reporte escrito de cualquier desviación a 
través del gerente de operaciones del 
explotador, en los siguientes plazos: 

(1) dentro de los diez (10) días después 
que el vuelo ha sido completado; o  

(2) en caso de operaciones fuera del 
país de origen, una vez que el vuelo 
ha retornado a la base de 
operaciones.  

(d) Si lo exige el Estado donde ocurra el 
incidente, el piloto al mando del avión 
presentará, tan pronto como sea 
posible, un informe sobre tal incidente a 
la autoridad correspondiente de dicho 
Estado. En este caso, el piloto al mando 
presentará también copia del informe al 
Estado del explotador. Tales informes 
se presentarán tan pronto sea posible y 
por lo general dentro de un plazo de 10 
días.   

121.2010 Notificación de condiciones 
meteorológicas 
potencialmente peligrosas y 
de irregularidades en las 
instalaciones de 
comunicaciones y de 
navegación 

(a) Cada vez que un piloto al mando 
encuentra en vuelo, condiciones 
meteorológicas potencialmente 
peligrosas o irregularidades en las 
instalaciones de comunicaciones y de 
navegación que considera esenciales 
para la seguridad de otros vuelos, el 
piloto al mando, notificará tan pronto 

como sea aplicable, acerca de estas 
condiciones e irregularidades a la 
estación de tierra apropiada. 

(b) La estación de tierra que recibe la 
información debe notificar tales 
condiciones e irregularidades a la 
agencia directamente responsable por 
la operación de las instalaciones y 
servicios. 

121.2015 Reporte de irregularidades 
mecánicas 

(a) El piloto al mando se asegurará que 
todas las irregularidades mecánicas que 
ocurran durante un vuelo sean 
ingresadas en el registro técnico del 
avión (bitácora de mantenimiento) al 
final de cada vuelo.  

(b) Antes de iniciar cada vuelo el piloto al 
mando se asegurará de la condición de 
cada irregularidad ingresada al final del 
vuelo anterior. 

121.2020 Motor inoperativo: Aterrizaje 
e informe 

(a) Cuando un motor de un avión falla o 
cuando la rotación de un motor es 
detenida para prevenir un posible daño, 
el piloto al mando debe aterrizar el 
avión en el aeródromo apropiado más 
cercano, con tiempo suficiente y en el 
que se pueda realizar un aterrizaje 
seguro. 

(b) En los casos en que no más de un 
motor de un avión que tiene tres o más 
motores falla o se ha detenido su 
rotación, el piloto al mando puede 
proceder a un aeródromo que él ha 
seleccionado si, después de considerar 
lo siguiente, decide que procediendo a 
ese aeródromo es tan seguro como 
aterrizar en el aeródromo apropiado 
más cercano: 

(1) la naturaleza del mal 
funcionamiento y las posibles 
dificultades mecánicas que pueden 
ocurrir si el vuelo es continuado; 

(2) la altitud, la el peso (masa) y el 
combustible utilizable a la hora que 
el motor fue detenido; 

(3) las condiciones meteorológicas en 
ruta y en los posibles puntos de 
aterrizaje; 



5A-24 Adjunto A al informe sobre el Asunto 5 RPEO/2 

(4) la congestión del tránsito aéreo; 

(5) la clase de terreno; y 

(6) su familiarización con el aeródromo 
que va a ser utilizado. 

(c) El piloto al mando debe reportar cada 
detención de la rotación de motor en 
vuelo a la estación de radio apropiada 
en tierra, tan pronto como sea 
practicable y, mantendrá a esa estación 
totalmente informada del progreso del 
vuelo.  

 (d) Si el piloto al mando aterriza el avión en 
otro aeródromo que no sea el 
aeródromo apropiado más cercano, con 
tiempo suficiente, él o ella (una vez 
completado el vuelo) enviará un informe 
escrito, en duplicado, al director o 
gerente de operaciones, señalando las 
razones que determinaron la selección 
de un ese aeródromo. otro que no sea 
el aeródromo más cercano y si fue un 
curso de acción tan seguro como 
aterrizar en el aeródromo más cercano. 
El director o gerente de operaciones, 
dentro de los 10 días después de que el 
piloto al mando retorne a su base de 
origen, enviará a la AAC, una copia del 
informe con sus comentarios. Una vez 
que el piloto al mando haya retornado a 
su base de origen, el  director o gerente 
de operaciones, tan pronto como sea 
posible y por lo general dentro de los 05  
días, enviará a la AAC, una copia del 
informe con sus respectivos 
comentarios. 

121.2025 Procedimientos de 
aproximación por 
instrumentos y mínimos 
meteorológicos para 
aterrizaje IFR 

Ningún piloto puede realizar una 
aproximación por instrumentos en un 
aeródromo, salvo que la aproximación sea 
realizada de acuerdo con los 
procedimientos de aproximación por 
instrumentos y con los mínimos 
meteorológicos para aterrizaje IFR, 
aprobados y establecidos en las OpSpecs 
del explotador.   

121.2030 Intercambio de aviones: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales  

(a) Antes de operar bajo un acuerdo de 
intercambio de aviones, cada explotador 
que realiza operaciones regulares 
domésticas e internacionales debe 
demostrar que: 

(1) los procedimientos para la 
operación de intercambio se atienen 
a este reglamento y a las prácticas 
de operación seguras; 

(2) los miembros de la tripulación y los 
DV requeridos cumplen con los 
requisitos de instrucción para los 
aviones y equipos a ser operados y 
están familiarizados con los 
procedimientos de comunicaciones 
y de despacho a ser utilizados;  

(3) el personal de mantenimiento 
cumple los requisitos de instrucción 
para los aviones y equipos y se 
encuentran familiarizados con los 
procedimientos de mantenimiento a 
ser utilizados; 

(4) Los miembros de la tripulación de 
vuelo y los DV cumplen con las 
calificaciones apropiadas de ruta y 
aeródromo; y 

(5) los aviones a ser operados son 
esencialmente similares a los 
aviones del explotador con el que 
se ha efectuado el intercambio con 
respecto a la disposición de los 
instrumentos de vuelo y con la 
disposición y movimiento de los 
controles que son críticos para la 
seguridad de vuelo, salvo que la 
AAC determine que el explotador 
dispone de programas de 
instrucción adecuados que 
aseguren que las diferencias  
potencialmente peligrosas pueden 
ser superadas con seguridad 
mediante la familiarización de la 
tripulación de vuelo. 

(b) Cada explotador que realiza 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales deben incluir en sus 
manuales y OpSpecs los 
procedimientos y disposiciones 
pertinentes del acuerdo de intercambio 
de aviones. 

121.2035 Capacidad de evacuación del 
avión 
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(a) Ninguna persona puede mover en la 
superficie, despegar o aterrizar un avión 
que transporta pasajeros, salvo que 
cada dispositivo de ayuda para la 
evacuación de emergencia de 
despliegue automático, instalado de 
acuerdo con la Sección 121.310 (a) 
(AIR), esté listo para su uso.  

(b) El explotador se asegurará que cada 
vez que los pasajeros se encuentren a 
bordo del avión, antes de que este sea 
movido en la superficie, al menos una 
salida a nivel del piso debe estar 
disponible para la salida de los 
pasajeros por medios normales o de 
emergencia.  

121.2040 Instrucciones a los pasajeros 
antes del despegue 

(a) El explotador se asegurará que todos 
los pasajeros sean aleccionados por los 
miembros de la tripulación de cabina 
apropiados, de la siguiente manera: 

(1) antes de cada despegue, en lo 
siguiente: 

(i) prohibición de fumar. Cada 
pasajero debe ser aleccionado 
respecto a cuando, donde y 
bajo que condiciones está 
prohibido fumar. El 
aleccionamiento incluirá una 
declaración de que los 
reglamentos del Estado 
requieren que los pasajeros 
cumplan con las instrucciones: 

(A) contenidas en los letreros y 
avisos luminosos del avión; 

(B) expuestas en las áreas 
designadas de no fumar 
debido a cuestiones de 
seguridad;  

(C) impartidas por la tripulación 
de cabina respecto a los  
ítems anteriores;  

(D) que prohíben que los 
pasajeros destruyan, 
intenten impedir o impidan 
el funcionamiento de los 
detectores de humo; y 

(E) que prohíben fumar en los 
lavabos y cuando sea 
aplicable en los 

compartimentos de los 
pasajeros.  

(ii) la localización de las salidas de 
emergencia; 

(iii) el uso de los cinturones de 
seguridad, incluyendo las 
instrucciones de cómo abrochar 
y desabrochar los cinturones de 
seguridad. Cada pasajero será 
aleccionado cuando, donde y 
bajo que condiciones debe ser 
asegurado el cinturón de 
seguridad. El aleccionamiento 
incluirá una declaración de que 
los reglamentos del Estado 
requieren que los pasajeros 
cumplan con los letreros y 
avisos luminosos  y con las 
instrucciones sobre el uso del 
cinturón de seguridad. 

(iv) la localización y el uso de 
cualquier medio de flotación de 
emergencia requerido; 

(v) en operaciones en las cuales no 
se requiere un tripulante de 
cabina, el explotador impartirá 
la siguiente información 
adicional: 

(A) la colocación de los 
respaldos de los asientos 
en la posición vertical antes 
del despegue y aterrizaje; 

(B) la ubicación del equipo de 
supervivencia; 

(C) si el vuelo involucra 
operaciones sobre 12 000 
pies MSL, el uso normal y 
de emergencia del oxígeno; 
y 

(D) la ubicación y operación de 
los extintores de incendio. 

(2) después de cada despegue e 
inmediatamente antes o después de 
que se apaguen las señales de 
cinturones de seguridad 
abrochados, se deberá hacer un 
anuncio para que los pasajeros 
mantengan sus cinturones de 
seguridad abrochados, mientras se 
encuentren sentados, aún cuando la 
señal de cinturones de seguridad 
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abrochados se encuentren 
apagadas. 

(3) Excepto lo previsto en el Párrafo (a) 
(4) de esta sección, antes de cada 
despegue, un tripulante de cabina 
asignado al vuelo conducirá un 
aleccionamiento individual a cada 
persona que puede necesitar la 
asistencia de otra persona para 
moverse con rapidez a una salida 
en el evento de una emergencia. 
Durante el aleccionamiento el 
miembro de la tripulación de cabina 
deberá: 

(i) informar a la persona y a su 
asistente, de haberlo, sobre las 
rutas hacia cada salida 
apropiada y sobre la ocasión 
más apropiada para comenzar a 
moverse hacia una salida en el 
evento de una emergencia; y 

(ii) preguntar a la persona y su 
asistente, si lo hubiera, cual 
sería la mejor manera de 
ayudarla para evitar dolores y 
daño adicional. 

(4) los requisitos del Párrafo (a) (3) de 
esta sección no aplican a las 
personas que han recibido 
instrucciones en las etapas 
anteriores de mismo vuelo, en el 
mismo avión, siempre que los 
tripulantes en servicio hayan sido 
informados de la manera más 
adecuada de ayudar a esa persona 
sin causar dolor y daño adicional.  

(b) El explotador llevará en cada avión que 
transporta pasajeros, en ubicaciones 
adecuadas para el uso del cada 
pasajero, tarjetas de instrucciones de 
emergencia que refuercen el 
aleccionamiento impartido por la 
tripulación. Cada tarjeta debe contener 
información pertinente sólo del tipo y 
modelo de avión utilizado para el vuelo, 
incluyendo: 

(1) los diagramas y los métodos de 
operación de las salidas de 
emergencias; y 

(2) otras instrucciones necesarias para 
el uso del equipo de emergencia. 

(c) El explotador describirá en su manual 
de operaciones los procedimientos a ser 
seguidos durante el aleccionamiento 
requerido por el Párrafo (a) de esta 
sección. 

(d) Para los propósitos de esta sección, la 
AAC puede autorizar al explotador el 
uso de medios audiovisuales durante el 
aleccionamiento a los pasajeros, en la 
medida que se cumpla todas las demás 
obligaciones de los miembros de la 
tripulación de cabina. 

(c) Las instrucciones referidas en esta 
sección, deben impartirse en el idioma 
del Estado del explotador, pudiendo ser 
repetidas en otro idioma. Sin embargo, 
en operaciones regulares y no regulares 
internacionales el explotador debe 
repetir todas las instrucciones en el 
idioma inglés. 

121.2045 Instrucciones a los pasajeros: 
Operaciones prolongadas 
sobre agua 

(a) Además de las instrucciones verbales 
requeridas por la Sección 121.2020 (a) 
anterior, el explotador que opera un 
avión sobre grandes extensiones de 
agua debe garantizar que todos los 
pasajeros sean instruidos verbalmente 
por un miembro de la tripulación 
apropiado, acerca de la ubicación y 
operación de los chalecos salvavidas, 
balsas y otros medios de flotación, 
incluyendo una demostración de cómo 
colocarse e inflar los chalecos 
salvavidas. 

(b) El explotador debe describir en su 
manual de operaciones el 
procedimiento a seguir para el 
aleccionamiento requerido en el Párrafo 
(a) de esta sección. 

(c) Si el avión procede directamente sobre 
agua después del despegue, el 
aleccionamiento requerido en el Párrafo 
(a) de esta sección, debe ser impartido 
antes del despegue.  

(d) Si el avión no procede directamente 
sobre agua después del despegue, 
ninguna parte del aleccionamiento 
requerido por el Párrafo (a) de esta 
sección tiene que ser impartido antes 
del despegue, sin embargo el 
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aleccionamiento completo será 
realizado antes de alcanzar la parte del 
vuelo sobre agua. 

121.2050 Oxígeno de uso médico para 
los pasajeros 

(a) El explotador puede permitir a un 
pasajero llevar consigo y operar un 
equipo para el almacenamiento, 
generación o suministro de oxígeno, 
siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

(1) que el equipo sea: 

(i) suministrado por el explotador; 

(ii) de un tipo aprobado para uso 
en aviones conforme lo indicado 
en las marcas y etiquetas del 
fabricante; 

(iii) mantenido por el explotador de 
acuerdo con un programa de 
mantenimiento aprobado; 

(iv) libre de contaminantes 
inflamables en todas las 
superficies externas; 

(v) capaz de proveer al usuario un 
flujo de oxígeno de, por lo 
menos, cuatro litros por minuto; 

(vi) construido de modo que todas 
las válvulas, conexiones e 
indicadores sean protegidos 
contra daños; y 

(vii) adecuadamente seguro. 

(2) si el oxígeno es almacenado en 
estado líquido, el equipo debe haber 
estado bajo el programa de 
mantenimiento aprobado del 
explotador desde que fue comprado 
nuevo o desde que el contenedor 
fuera purgado por última vez o 
desde la última inspección o 
limpieza del contenedor. 

(3) cuando el oxígeno es almacenado 
en forma de gas comprimido: 

(i) el equipo debe haber estado 
bajo el programa de 
mantenimiento aprobado del 
explotador desde que fue 
comprado nuevo o desde la 
última prueba hidrostática del 
cilindro; y 

(ii) la presión de cualquier cilindro 
de oxígeno no exceda la 
presión máxima permitida. 

(4) la persona que utiliza el equipo 
debe poseer una declaración escrita 
y firmada por un médico, que 
evidencie la necesidad médica para 
su uso. Tal declaración debe 
especificar la cantidad de oxígeno 
máximo requerido por hora y la 
máxima proporción de flujo 
necesario, en función de la presión 
correspondiente a la altitud de la 
cabina de pasajeros del avión, en 
condiciones normales de operación. 
Este párrafo no aplica al transporte 
de oxígeno en un avión, si los 
únicos pasajeros transportados son 
personas que pueden tener una 
necesidad médica de oxígeno 
durante al vuelo, no más de un 
familiar u otra persona interesada 
en cada uno de esos pasajeros y 
los auxiliares médicos que 
correspondan.     

(5) si fuera requerido una declaración 
médica según lo previsto en el 
Párrafo (a) (4) de esta sección, la 
cantidad de oxígeno transportada 
debe ser igual a la cantidad máxima 
que se necesita en cada hora, 
según lo establecido por el médico, 
multiplicada por el número de horas 
utilizadas para calcular la cantidad 
de combustible del  avión requerida 
por este reglamento. 

(6) el piloto al mando sea comunicado 
cuando el equipo se encuentre a 
bordo del avión y cuando se 
pretende utilizarlo. 

(7) el equipo esté almacenado y 
asegurado y cada persona que 
utilice el equipo esté sentada de 
modo que no restrinja el acceso y la 
utilización de cualquier salida 
normal o de emergencia o de los 
pasillos de la cabina de pasajeros. 

(b) El explotador no permitirá que ninguna 
persona fume dentro de un radio de tres 
(3) metros (10 pies) del equipo de 
oxígeno transportado, en cumplimiento 
del Párrafo (a) de esta sección. 
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(c) El explotador no permitirá que ninguna 
persona conecte o desconecte un 
equipo dispensador de oxígeno, hacia o 
desde un cilindro de oxígeno gaseoso 
mientras cualquier pasajero se 
encuentre a bordo del avión  

(d) Los requisitos de esta sección no 
aplican al transporte de oxígeno 
suplementario y de primeros auxilios y 
del equipo relacionado requerido por las 
LAR. 

121.2055 Bebidas alcohólicas 

(a) Ninguna persona puede tomar bebidas 
alcohólicas a bordo de un avión, a no 
ser que sean las servidas por el propio 
explotador. 

(b) El explotador: 

(1) no debe servir bebidas alcohólicas a 
bordo de un avión a ninguna 
persona que: 

(i) parece estar intoxicada; o 

(ii) está escoltando a otra persona 
o está siendo escoltada; 

(2) no permitirá el embarque en un 
avión de ninguna persona que 
parece estar intoxicada; y  

(3) notificará a la AAC dentro de los 
cinco (5) días posteriores de un 
incidente, cuando cualquier persona 
se haya negado a cumplir los 
requisitos establecidos en esta 
sección y provoque disturbios en 
tierra o a bordo del avión cuando 
parece estar intoxicada.   

121.2060 Retención de objetos 
pesados en los 
compartimentos de pasajeros 
y tripulación  

El explotador debe proveer y utilizar medios 
para prevenir que cada sección de las 
cocinas y cada carro de servicio, cuando no 
estén en uso, así como, cada ítem de 
equipaje de la tripulación, que son 
transportados en los compartimentos de 
pasajeros o tripulación, se transformen en 
elementos peligrosos cuando se deslicen 
debido a los factores de carga 
correspondientes a las condiciones de un 
aterrizaje de emergencia, según los cuales 
el avión fue certificado de tipo.   

121. 2065 Almacenamiento de comidas, 
bebidas y equipo de servicio 
al pasajero durante el 
movimiento del avión en la 
superficie, despegue y 
aterrizaje 

(a) El explotador no puede mover en la 
superficie, despegar o aterrizar un avión 
salvo que: 

(1) todo alimento, bebida o vajilla 
provista por él, haya sido retirada de 
cualquier asiento de pasajeros y 
almacenada. 

(2) cada bandeja de alimentos y 
bebidas y cada mesa plegable de 
los asientos de pasajeros estén 
aseguradas y en su posición de 
almacenadas.   

(3) cada carro de servicio esté 
asegurado y en su posición de 
almacenado. 

(4) cada pantalla extensible de cine 
esté almacenada. 

(b) Cada pasajero debe cumplir con las 
instrucciones impartidas por los 
miembros de la tripulación respecto a 
esta sección. 

121.2070 Concentración de ozono en la 
cabina 

(a) Para los propósitos de esta sección, las 
siguientes definiciones aplican: 

 
(1) equivalente a nivel del mar.- se 

refiere a las condiciones de 25°C y 
760 MM de mercurio de presión. 

 
(2) segmento de vuelo.- significa tiempo 

de vuelo sin parada, programado 
entre dos aeródromos. 

 
(b) Excepto lo previsto en los Párrafos (d) y 

(e) de esta sección, el explotador no 
operará una aeronave de categoría de 
transporte por encima de los niveles de 
vuelo siguientes, salvo que pueda 
demostrar a la AAC de manera 
satisfactoria que la concentración de 
ozono dentro de la cabina no excederá: 

 
(1) para vuelos por encima del nivel de 

vuelo 320, 0.25 partes por millón, en 
volumen, equivalente al nivel del 
mar, en cualquier momento por 
encima de ese nivel de vuelo; y 
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(2) para vuelos por encima del nivel de 

vuelo 270, para cada segmento de 
vuelo que exceda cuatro (4) horas 
de duración e incluya el vuelo por 
encima de ese nivel, una media de 
0.1 partes por millón, en volumen, 
equivalente al nivel del mar (para 
este propósito, la cantidad de ozono 
bajo el nivel de vuelo 180 es 
considerado cero); 

 
(c) El explotador debe demostrar 

cumplimiento con esta sección mediante 
análisis o pruebas basadas, ya sea, en 
los procedimientos operacionales y en 
las limitaciones de performance del avión 
o en las operaciones del explotador. Los 
análisis o pruebas deben demostrar una 
de las siguientes situaciones: 

 
(1) las estadísticas de ocurrencia de 

ozono atmosférico indican que, con 
una certeza estadística de al menos 
84%,  en las altitudes y ubicaciones 
en que el  avión operará, las 
concentraciones de ozono en la 
cabina no excederán los límites 
prescritos por el Párrafo (b) de esta 
sección. 

 
(2) el sistema de ventilación de la 

aeronave, incluyendo cualquier 
equipo de control de ozono, 
mantendrá las concentraciones de 
ozono en la cabina en o por debajo 
de los límites descritos por el Párrafo 
(b) de esta sección. 

 
(d) Un explotador puede obtener una 

autorización para desviarse de los 
requisitos del Párrafo (b) de esta 
sección, mediante una enmienda a sus 
OpSpecs, si: 

 
(1) demuestra que debido a 

circunstancias fuera de su control o a 
cargas económicas excesivas no 
puede cumplir en un período de 
tiempo especificado; y 

 
(2) ha sometido un plan aceptable a la 

AAC para el cumplimiento de los 
requisitos de todo cuanto sea 
practicable. 

 
(e) El explotador no necesita cumplir con los 

requisitos del Párrafo (b) de esta sección 
para un avión, cuando las únicas 
personas transportadas sean tripulantes 
de vuelo y personas listadas en la 
Sección 121.2090 de este reglamento. 

121.2075 Altitudes mínimas para uso 
del piloto automático 

(a) Operaciones en ruta.- Excepto por lo 
previsto en los Párrafos (b), (c) y (d) de 
esta sección, ninguna persona puede 
usar un piloto automático en ruta, 
incluyendo ascensos y descensos, a 
una altitud sobre el terreno que sea 
menor que el doble de la altitud máxima 
de pérdida especificada en el AFM para 
un malfuncionamiento del piloto 
automático bajo condiciones de crucero, 
o menor que 500 pies, cualesquiera que 
sea más alta. 

(b) Aproximaciones.- Cuando se utilice una 
instalación de aproximación por 
instrumentos, ninguna persona puede 
usar un piloto automático a una altitud 
sobre el terreno que sea menor que el 
doble de la altitud máxima de pérdida 
especificada en el AFM para un 
malfuncionamiento del piloto automático 
bajo condiciones de aproximación, o 
menor que 50 pies bajo la altitud 
mínima de descenso aprobada o bajo la 
altura de decisión para esa instalación, 
cualesquiera que sea más alta, excepto: 

(1) cuando las condiciones 
meteorológicas reportadas son 
menores que las condiciones 
meteorológicas VFR prescritas en 
las LAR, ninguna persona puede 
utilizar un piloto automático con un 
acoplador de aproximación para 
aproximaciones ILS a una altitud 
sobre el terreno que sea menor de 
50 pies por encima de la altitud 
máxima de pérdida especificada en 
el AFM para un mal funcionamiento 
del piloto automático con un 
acoplador de aproximación bajo 
condiciones de aproximación; y 

(2) cuando las condiciones 
meteorológicas reportadas son 
iguales o mayores que los mínimos 
VFR prescritos en las LAR, ninguna 
persona puede utilizar un piloto 
automático con un acoplador de 
aproximación para aproximaciones 
ILS a una altitud sobre el terreno 
que sea menor que la altitud 
máxima de pérdida especificada en 
el AFM para un mal funcionamiento 
del piloto automático con un 
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acoplador de aproximación bajo 
condiciones de aproximación, o 50 
pies, cualesquiera que sea más 
alta. 

(c) No obstante lo establecido en los 
Párrafos (a) o (b) de esta sección, la 
AAC emitirá OpSpecs, a fin de permitir 
el uso de un sistema de guía de control 
de vuelo aprobado con capacidad 
automática para aterrizar, en cualquier 
caso que:    

(1) el sistema no contenga ninguna 
pérdida de altitud (sobre cero) 
especificada en el AFM por mal 
funcionamiento del piloto 
automático con acoplador de 
aproximación; y 

(2) juzga que el uso del sistema al 
hacer contacto con tierra, de 
ninguna manera afectará las reglas 
de seguridad requeridas por esta 
sección. 

(d) Despegues.- No obstante lo establecido 
en el Párrafo (a) de ésta sección, la 
AAC emitirá OpSpecs para permitir el 
uso de un sistema de piloto automático 
aprobado con capacidad automática por 
debajo de la altitud especificada en el 
Párrafo (a) de esta sección, durante el 
despegue y fase de ascenso inicial de 
vuelo, siempre que: 

(1) el AFM especifique una restricción 
de certificación de la altitud mínima 
para conectarlo; 

(2) el sistema no sea enganchado 
antes de la altitud mínima de 
restricción de certificación para 
conectarlo, especificada en el AFM 
o, de una altitud especificada por la 
AAC, la que sea más alta; y  

(3) la AAC juzga que el uso del sistema 
no afectará de ninguna otra manera 
las reglas de seguridad requeridas 
por esta sección.  

121.2080 Prohibición de interferir a los 
tripulantes 

Ninguna persona puede agredir, amenazar, 
intimidar o interferir a un miembro de la 
tripulación durante el desempeño de sus 
funciones a bordo de un avión operado 
según este reglamento. 

121.2085 Asiento del observador: 
Inspecciones en ruta 

(a) Salvo lo previsto en el Párrafo (c) de 
esta sección, el explotador tendrá 
disponible  un asiento en la cabina de 
pilotaje de cada avión utilizado en el 
transporte aéreo comercial, para el uso 
de un inspector de la AAC que conduce 
una inspección en ruta. La ubicación y 
el equipamiento del asiento, con 
respecto a su adecuación para conducir 
las inspecciones en ruta, será 
determinados por la AAC.  

(b) En los aviones que tienen más de un 
asiento de observador, además de los 
asientos requeridos para la tripulación 
exigidos en el certificado de tipo, el 
asiento delantero de observador o el 
asiento de observador seleccionado por 
la AAC debe estar disponible cuando se 
cumpla el Párrafo (a) de esta sección. 

(c) Para los aviones que no posean asiento 
de observador en la cabina de pilotaje, 
el explotador debe proveer un asiento 
de pasajeros delantero con auricular o 
altoparlante para el uso del inspector de 
la AAC mientras conduce las 
inspecciones en ruta. 

121.2090 Transporte de personas que 
no cumplen con los 
requisitos de transporte de 
pasajeros de este reglamento 

(a) Cuando son autorizadas por el 
explotador, las siguientes personas, 
pueden ser transportadas a bordo de un 
avión sin cumplir con los requisitos de 
transporte de pasajeros contenidos en 
este reglamento: 

 
(1) un tripulante;  

 
(2) un empleado del explotador; 

 
(3) un inspector de la AAC, o un 

representante autorizado de la 
misma, quien está realizando 
funciones oficiales. 

 
(4) una persona necesaria para: 

 
(i) la seguridad del vuelo; 

 
(ii) el manejo seguro de animales; 

 
(iii) el manejo seguro de mercancías  

peligrosas; 
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(iv) la seguridad de cargas valiosas 

o confidenciales; 
 

(v) la preservación de carga frágil o 
perecedera;  
 

(vi) la operación de equipo especial 
para la carga y descarga; 
 

(vii) la operación de equipo especial 
para cargar o descargar; y 
 

(viii) la carga y descarga de material 
de gran tamaño. 

 
(5) una persona descrita en el Párrafo 

(a) (4) de esta sección, cuando esté 
viajando hacia y desde su base de 
operaciones. 

 
(6) una persona que presta servicios 

como guardia de honor, 
acompañando un cargamento 
realizado por su Estado; 

 
(7) un mensajero militar, supervisor 

militar de ruta, un coordinador de 
contrato militar de carga, o un 
miembro de la tripulación de vuelo 
de otro explotador con contrato de 
carga militar, si el transporte ha sido 
específicamente autorizado por las 
fuerzas armadas apropiadas. 

 
(8) un dependiente de un empleado del 

explotador cuando esté viajando con 
el empleado por negocios de la 
compañía hacia o desde estaciones 
que no son servidas por vuelos 
regulares de pasajeros. 

 
(b) El explotador no operará un avión que  

transporte una persona listada en el 
Párrafo (a) de esta sección salvo que: 

 
(1) cada persona tenga libre acceso 

desde su asiento hacia la cabina de 
pilotaje o a una salida normal o de 
emergencia; 

 
(2) el piloto al mando tenga un medio 

para notificar a cada persona cuando 
está prohibido fumar y cuando los 
cinturones de seguridad deben de 
ser abrochados; y 

 
(3) la aeronave tenga un asiento con un 

cinturón de seguridad aprobado para 
cada persona; El asiento debe estar 
ubicado de modo tan que el 
ocupante no esté en ninguna 

posición que interfiera a los 
miembros de la tripulación de vuelo 
cuando estén desempeñando sus 
obligaciones; 

 
(c) Antes de cada despegue, el explotador 

que opera un avión que transporta 
personas cubiertas por el Párrafo (a) de 
esta sección se asegurará que todas 
esas personas hayan sido verbalmente 
aleccionadas por los miembros 
apropiados de la tripulación sobre: 

 
(1) la prohibición de fumar; 

 
(2) el uso de los cinturones de 

seguridad; 
 

(3) la ubicación y operación de las 
salidas de emergencia; 

 
(4) El uso de oxígeno y del equipo de 

oxígeno de emergencia; y 
 

(5) para operaciones prolongadas sobre 
agua: 

 
(i) la ubicación de las balsas 

salvavidas; y 
 

(ii) la ubicación y operación de los 
chalecos salvavidas incluyendo 
una demostración del método de 
ponerse e inflar un chaleco 
salvavidas.  

 
(d) El explotador que opera aviones que 

transportan personas cubiertas por el 
Párrafo (a) de esta sección incorporará 
en el manual de operaciones los 
procedimientos para el transporte seguro 
de tales personas; y 

 
(e) El piloto al mando podrá autorizar a una 

persona cubierta por el Párrafo (a) de 
esta sección, ser admitida a la cabina de 
pilotaje del avión. 

 
121.2095 Asientos ubicados en las 

salidas del avión 
 
(a) Para cumplir con los requisitos del 

Párrafo (d) de esta sección, el explotador 
determinará, hasta donde sea necesario, 
la idoneidad de cada persona que es 
permitida a ocupar un asiento ubicado en 
las salidas del avión.   

 
(1) Definiciones.- Para los propósitos de 

esta sección las siguientes 
definiciones aplican: 
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(i) asiento de salida significa: 
 

(A) cada asiento que tenga 
acceso directo a una salida; 
y 
 

(B) cada asiento ubicado en una 
fila de asientos a través de 
la cual los pasajeros 
tendrían que pasar para 
llegar a una salida, desde un 
asiento junto a la salida 
hasta un asiento próximo al 
pasillo. 
 

(ii) asiento de pasajero que tiene 
“acceso directo” significa, un 
asiento desde el cual un 
pasajero puede proceder 
directamente a la salida sin 
pasar por el pasillo o por 
alrededor de alguna obstrucción. 

 
(2) El explotador designará en el manual 

de operaciones, las personas que 
harán, de una manera no 
discriminatoria y consistente con los 
requisitos de esta sección, la 
asignación de asientos en las salidas 
del avión. 

   
(3) El explotador designará, para cada 

configuración de asientos de 
pasajeros de los aviones de su flota 
y, de conformidad con las 
definiciones de este párrafo, cuales 
son los asientos de salida de cada 
uno de sus aviones. Tales 
designaciones deberán ser remitidas 
para aprobación como parte de los 
procedimientos que deben ser 
aprobados según los Párrafos (n) y 
(p) de esta sección.  

 
(b) El explotador no debe asignar a una 

persona en un asiento junto a una salida, 
si determina que es probable que dicha 
persona sería incapaz de desempeñar 
una o más de las funciones aplicables 
listadas en el Párrafo (d) de esta sección 
debido a que:  

 
(1) la persona no posee suficiente 

movilidad, fuerza, o destreza en 
ambos brazos, manos y en ambas 
piernas para: 

 
(i) alcanzar hacia arriba, hacia los 

lados y hacia abajo la ubicación 
de la salida de emergencia y de 
los mecanismos de operación de 
una salida/tobogán; 

 
(ii) sujetar y empujar, halar, girar o 

de otra forma, manipular dichos 
mecanismos; 

 
(iii) empujar, halar o de otra forma, 

abrir las salidas de emergencia; 
 
(iv) levantar, mantener y depositar 

en los asientos cercanos, o 
maniobrar sobre los respaldos 
de la fila de asientos próxima, 
objetos del tamaño y peso 
(masa) de las puertas de las 
salidas de emergencia ubicadas 
en las ventanas; 

 
(v) remover obstrucciones similares 

en tamaño y peso (masa) a las 
puertas de las salidas de 
emergencia sobre el ala; 

 
(vi) alcanzar rápidamente las salidas 

de emergencia; 
 

(vii) mantener el balance del cuerpo 
mientras remueve 
obstrucciones; 

 
(viii) salir rápidamente; 
 
(ix) estabilizar un tobogán de escape 

después del desplegarlo; 
 
(x) asistir a otros pasajeros a salir 

por el tobogán de escape; 
 

(2) la persona es menor de 15 años de 
edad o no posee la capacidad para 
realizar uno o más de las funciones 
aplicables listadas en el Párrafo (d) 
de esta sección, sin la asistencia de 
un acompañante adulto, padres u 
otro pariente. 

 
(3) la persona carece de la habilidad de 

leer y comprender las instrucciones 
requeridas por esta sección, 
relacionadas con la evacuación de 
emergencia y  provistas por el 
explotador de manera impresa o 
gráfica, o la habilidad para entender 
las instrucciones verbales impartidas 
por los miembros de la tripulación; 

 
(4) la persona no tiene suficiente 

capacidad visual para realizar una o 
más de las funciones aplicables del 
Párrafo (d) de esta sección sin la 
asistencia de ayudas visuales 
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superiores a lentes de contacto o 
anteojos; 

 
(5) la persona carece de suficiente 

capacidad auditiva para escuchar y 
entender las instrucciones impartidas 
por los miembros de la tripulación de 
cabina, sin la asistencia de otros 
dispositivos superiores a las ayudas 
auditivas;  

 
(6) la persona carece de la habilidad 

adecuada para impartir información 
verbal a otros pasajeros; o 

 
(7) la persona tiene: 

 
(i) una condición o 

responsabilidades, tales como 
cuidar a niños pequeños, lo cual 
podría impedir que dicha 
persona realice una o más de 
las funciones aplicables listadas 
en el Párrafo (d) de esta sección; 
o 

 
(ii) una condición que podría causar 

que la persona sufra daños si él 
o ella realiza una o más de las 
funciones aplicables listadas en 
el Párrafo (d) de esta sección. 

 
(c) Cada pasajero cumplirá las instrucciones 

impartidas por un tripulante u otro 
empleado autorizado del explotador, que 
implementan las restricciones de 
asignación de asientos en salidas, 
establecidas según esta sección. 

 
(d) El explotador incluirá en las tarjetas de 

instrucciones de emergencia para 
pasajeros,  localizadas en cada asiento 
junto a una salida y presentadas en el 
idioma en el cual los tripulantes imparten 
las instrucciones, información que, en 
caso de emergencia en la que un 
tripulante no está disponible para asistir 
a un pasajero que ocupa un asiento junto 
a una salida, pueda ser utilizada por 
dicho pasajero si se le requiere ejecutar 
las siguientes funciones: 

 
(1) localizar la salida de emergencia; 

 
(2) reconocer el mecanismo para abrir la 

salida de emergencia; 
 

(3) comprender las instrucciones para 
operar la salida de emergencia; 

 
(4) operar la salida de emergencia; 

 

(5) evaluar si aumentarán los peligros a 
los cuales pueden ser expuestos los 
pasajeros, si se abre una salida de 
emergencia; 

 
(6) seguir las instrucciones verbales y 

señales de mano dadas por un 
tripulante de cabina; 

 
(7) apoyar o asegurar la puerta de la 

salida de emergencia de modo que 
no impida el uso de la salida; 

 
(8) evaluar la condición de un tobogán 

de escape, activar el tobogán, y 
estabilizar el tobogán luego de su 
despliegue para asistir a otros 
pasajeros a deslizarse por el 
tobogán; 

 
(9) salir rápidamente a través de una 

salida de emergencia; y, 
 

(10) evaluar, seleccionar y seguir un 
trayecto seguro para alejarse de la 
salida de emergencia. 

 
(e) El explotador incluirá en las tarjetas de 

instrucciones de emergencia para 
pasajeros, ubicadas en cada asiento 
junto a una salida: 

 
(1) en el lenguaje primario en el que la 

tripulación ha impartido las 
instrucciones de emergencia, los 
criterios de selección establecidos en 
el Párrafo (b) de esta sección, y la 
solicitud para que un pasajero se 
identifique, a fin de que  sea 
reasignado a otro asiento cuando él 
o ella: 

 
(i) no puede cumplir los criterios de 

selección establecidos en el 
Párrafo (b) de esta sección; 
 

(ii) tiene una condición no 
discernible que le impedirá 
realizar las funciones aplicables 
listadas en el Párrafo (d) de esta 
sección; 
 

(iii) puede sufrir daños físicos como 
resultado de ejecutar una o más 
de dichas funciones; o 
 

(iv) no desea realizar dichas 
funciones. 

 
(2) en el lenguaje utilizado por el 

explotador en las tarjetas de 
instrucciones de emergencia para 
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pasajeros, la solicitud de que un 
pasajero se identifique para que sea 
reasignado de asiento cuando él o 
ella no tiene la habilidad para leer, 
hablar, o comprender el idioma o 
formato gráfico en el cual el 
explotador ha provisto las 
instrucciones requeridas por esta 
sección, relacionadas a la 
evacuación de emergencia, o a la 
habilidad de comprender el lenguaje 
específico en el cual la tripulación 
dará las instrucciones en una 
emergencia; 

 
(3) que puede sufrir daño corporal como 

resultado de realizar una o más de 
dichas funciones; o 

 
(4) que el pasajero no desea realizar 

dichas funciones. El explotador no 
exigirá a un pasajero que manifieste 
los motivos por los que solicita ser 
asignado a otro asiento.   

 
Nota.- El explotador no puede exigir a un 
pasajero que manifieste los motivos por los 
que solicita ser reasignado a otro asiento. 

 
(f) El explotador tendrá disponible para 

información del público, en todas las 
puertas de entrada de los pasajeros y en 
los mostradores de venta de boletos de 
cada aeródromo donde realiza 
operaciones de pasajeros, los 
procedimientos escritos establecidos 
para realizar las determinaciones con 
respecto a la asignación de asientos en 
las salidas del avión. 

 
(g) El explotador no permitirá el rodaje o 

rodaje hacia atrás con potencia inversa, 
hasta que por lo menos un tripulante 
requerido haya verificado que ningún 
asiento junto a una salida se encuentra 
ocupado por una persona que el 
tripulante ha determinado que no será 
apto para realizar las funciones 
aplicables listadas en el Párrafo (d) de 
esta sección. 

 
(h) El explotador incluirá en los 

aleccionamientos a los pasajeros, 
referencias sobre: 

 
(1) las tarjetas de instrucciones de 

emergencia, requeridas por los 
Párrafos (d) y (e); 

 
(2) los criterios de selección 

establecidos en el Párrafo (b); y  
 

(3) las funciones que deben realizarse, 
según el Párrafo (d) de esta sección. 

 
(i) El explotador incluirá en los 

aleccionamientos a los pasajeros, la 
solicitud para que un pasajero que desee 
cambiar de asiento se identifique, 
cuando él o ella: 

 
(1) no puede cumplir los criterios de 

selección establecidos en el Párrafo 
(b) de esta sección; 

 
(2) tiene una condición no discernible 

que le impedirá realizar las funciones 
aplicables listadas en el Párrafo (d) 
de esta sección; 

 
(3) puede sufrir daño corporal como 

resultado de realizar una o más de 
las funciones listadas en el Párrafo 
(d) de esta sección; o 

 
(4) no desea realizar las funciones 

listadas en el Párrafo (d) de esta 
sección. El explotador no exigirá a 
un pasajero que manifieste los 
motivos por los que solicita ser 
asignado a otro asiento.   

 
Nota.- El explotador no puede exigir a un 
pasajero que manifieste los motivos por los 
que solicita ser reasignado a otro asiento. 
 

(j) En el evento que un explotador 
determine, de acuerdo con esta sección, 
que es probable que un pasajero 
asignado a un asiento junto a una salida, 
no sería capaz de realizar las funciones 
listadas en el Párrafo (d) de esta sección 
o un pasajero solicita un asiento que no 
esté junto a una salida, el explotador 
reubicará rápidamente al pasajero en un 
asiento que no esté contiguo a una  
salida. 

 
(k) En el evento que la aeronave se 

encuentre completamente llena y sea 
necesario reubicar a un pasajero que 
está sentado en un asiento junto a una 
salida, el explotador reubicará a un 
pasajero que está dispuesto y es capaz 
de asumir las funciones que se le 
podrían requerir, al asiento que está 
contiguo a la salida. 

 
(l) El explotador puede negar el transporte a 

cualquier pasajero bajo esta sección, 
sólo por las siguientes razones: 

 
(1) el pasajero se rehúsa a cumplir las 

instrucciones impartidas por un 
tripulante de cabina u otro empleado 
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autorizado por el explotador, 
relacionadas con la implementación 
de las restricciones para ocupar 
asientos junto a salidas, establecidas 
de acuerdo a esta sección; o 

 
(2) el único asiento disponible que 

físicamente acomodará a un 
pasajero discapacitado es un asiento 
junto a una salida. 

 
(m) Para cumplir con esta sección, el 

explotador deberá: 
 

(1) establecer procedimientos que 
consideren: 

 
(i) los criterios listados en el Párrafo 

(b) de esta sección; 
 

(ii) las funciones listadas en el 
Párrafo (d) de esta sección; 

 
(iii) los requerimientos de 

información en aeródromos, 
tarjetas de instrucciones de 
emergencia para pasajeros, 
verificación de los tripulantes de 
cabina respecto a la asignación 
apropiada de asientos junto a 
salidas, instrucciones a los 
pasajeros, asignaciones de 
asientos, y negativa para el 
transporte según lo establecido 
en esta sección;  

 
(iv) cómo resolver disputas sobre la 

implementación de esta sección, 
incluyendo la identificación del 
empleado del explotador en el 
aeródromo a quien se deben 
dirigir las quejas para su 
solución; y 

 
(2) presentar sus procedimientos para 

revisión y aprobación de la AAC.  
 

(n) El explotador asignará los asientos antes 
del abordaje, de acuerdo con los criterios 
listados en el Párrafo (b) y las funciones 
listadas en el Párrafo (d) de esta sección, 
hasta donde sea factible. 

 
(o) Los procedimientos requeridos por el 

Párrafo (n) de esta sección no entrarán 
en vigor hasta que la aprobación final 
sea otorgada por la AAC. La aprobación 
estará basada fundamentalmente en los 
aspectos de seguridad de los 
procedimientos del explotador. 

121.2100 Autoridad para rehusar el 
transporte de pasajeros  

(a) El explotador no puede negarse a 
transportar un pasajero basándose en el 
hecho de que dicho pasajero pueda 
necesitar la ayuda de otra persona para 
moverse rápidamente hacia una salida 
en el evento de una emergencia y que su 
transporte puede ser contrario a la 
seguridad de vuelo, salvo que: 

 
(1) el explotador haya establecido 

procedimientos (incluyendo 
requisitos  de notificación 
razonables) para el transporte de 
pasajeros que puedan necesitar 
ayuda de otra persona para moverse 
rápidamente a una salida en caso de 
emergencia; y 

 
(2) exista al menos una de las 

siguientes condiciones: 
 

(i) que el pasajero no cumpla con 
los requisitos de la notificación, 
establecidos en los 
procedimientos del explotador; y 
 

(ii) el pasajero no pueda ser 
transportado de acuerdo con los 
procedimientos del explotador. 

 
(b) El explotador proporcionará a la AAC 

una copia de cada procedimiento que 
establezca, de acuerdo con el Párrafo (a) 
(2) de esta sección. 

 
(c) Siempre que la AAC juzgue que es 

necesario, en el interés de la seguridad o 
en el interés publico, revisar los 
procedimientos descritos en el Párrafo 
(a)(2) de esta sección,  se seguirá los 
siguientes procedimientos: 

 
(1) el explotador, después de recibir la 

notificación de la AAC, revisará sus 
procedimientos.  

 
(2) una solicitud de reconsideración 

puede ser presentada por el 
explotador a la AAC, dentro de los 
30 días después  que recibe la 
notificación.  

 
(3) la presentación de la solicitud de 

reconsideración, mantendrá la 
notificación pendiente, hasta que 
exista una decisión de la AAC.  

 
(4) no obstante lo señalado en el párrafo 

anterior, si la AAC juzga que existe 
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una emergencia que requiere acción 
inmediata en el interés de la 
seguridad del transporte aéreo, 
puede, después de exponer sus 
razones, requerir un cambio efectivo 
sin demora. 

 
121.2105 Cierre y aseguramiento de la 

puerta del compartimento de 
la tripulación de vuelo 

(a) El piloto al mando de un avión que 
transporta pasajeros, debe cerciorarse 
que la puerta del compartimiento de la 
tripulación de vuelo que separa la 
cabina de pilotaje de la cabina de 
pasajeros, quede cerrada y bloqueada 
desde el momento en que se cierren 
todas las puertas exteriores después del 
embarque hasta que cualquiera de 
dichas puertas se abra para el 
desembarque. 

(b) Lo establecido en el Párrafo (a) de esta 
sección no es aplicable cuando: 

(1) es necesario permitir el ingreso y la 
salida de la cabina de pilotaje, a 
personas autorizadas de acuerdo 
con la Sección 121.1970 y siempre 
que se cumpla con los 
procedimientos aprobados respecto 
a la apertura, cierre y bloqueo de la 
puerta de la cabina de pilotaje. 

(c) El explotador proporcionará los medios 
para vigilar desde cualquier puesto de 
piloto el área completa de la puerta 
frente al compartimiento de la 
tripulación de vuelo para identificar a las 
personas que solicitan entrar y detectar 
comportamientos sospechosos o 
posibles amenazas. 

121.2110 Equipaje de mano 
 

(a) El explotador no permitirá que ningún 
pasajero lleve equipaje de mano a bordo 
de un avión, salvo que, de conformidad 
con el programa de equipaje de mano 
aprobado en sus OpSpecs: 

 
(1) cada equipaje haya sido revisado 

para controlar su tamaño y cantidad 
llevada a bordo; y 

 
(2) no excede el equipaje permitido. 

 
(b) El explotador no permitirá que todas las 

puertas de ingreso de pasajeros del 
avión se cierren en preparación para el 

rodaje o remolque, salvo que, un 
tripulante requerido haya verificado que 
todo artículo de equipaje ha sido 
almacenado de acuerdo con esta 
sección y con la Sección 121.285 (c) y 
(d). 

 
(c) El explotador no permitirá que ningún 

avión despegue o aterrice a menos que 
todo artículo de equipaje se encuentre 
almacenado: 

 
(1) en un compartimento apropiado para 

equipaje o carga, en el cual: 
 

(i) se especifique su máxima 
capacidad de peso (masa); y  

 
(ii) provea los elementos de 

sujeción apropiados para 
asegurar toda la carga 
almacenada en su interior, de 
modo tal que no impida el 
posible uso de cualquier equipo 
de emergencia;  

 
(2) según lo previsto en la Sección 

121.285 (c) y (d) (AIR); o, 
 

(3) debajo del asiento del pasajero. 
 

(d) Equipajes que no sean prendas de vestir 
sueltas, no podrán ser guardados en los 
compartimentos ubicados sobre los 
asientos de los pasajeros, salvo que 
éstos estén equipados con elementos 
aprobados para la sujeción de los 
mismos o de  puertas. 

 
(e) Cada pasajero debe cumplir con las 

instrucciones impartidas por los 
tripulantes en cuanto a la observancia de 
los Párrafos (a), (b), (c), (d), y (g) de esta 
sección. 

 
(f) Cada asiento de pasajero bajo el cual es 

permitido almacenar equipaje, dispondrá 
de medios para evitar que el equipaje 
almacenado debajo del mismo se deslice 
hacia adelante. Además, todo asiento al 
lado del pasillo dispondrá de medios 
para prevenir que los artículos de 
equipaje almacenados debajo de éste, 
se deslicen hacia los pasillos bajo las 
fuerzas que se producen durante un 
aterrizaje de emergencia severo, de 
acuerdo con las condiciones con que el 
avión fue certificado de tipo.  

 
(g) Además de los métodos de almacenaje 

establecidos en el Párrafo (c) de esta 
sección, los bastones flexibles de 
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personas no videntes, pueden ser 
almacenados: 

 
(1) debajo de cualquier serie de asientos 

de pasajeros conectados en la 
misma fila, si el bastón no sobresale 
al pasillo y se encuentra al ras del 
piso;  

 
(2) entre el fuselaje y un asiento de 

ventana que no sea salida de 
emergencia, si el bastón está al ras 
del piso;  

 
(3) debajo de dos asientos junto a 

ventanas que no sean salidas de 
emergencia, si el bastón está al ras 
del piso; o, 

 
(4) de acuerdo con cualquier otro 

método aprobado por la AAC. 

121.2115 Utilización de aeródromos 
certificados 

Salvo que estén específicamente 
autorizados por la AAC, ningún explotador y 
ningún piloto por él empleado, que operan 
un avión bajo este reglamento, pueden 
utilizar un aeródromo de destino, incluyendo 
los aeródromos de alternativa, sin que estén 
certificados por la AAC para el tipo de avión 
involucrado.    

121.2120 Prohibición para transportar 
armas a bordo 

(a) El explotador debe tomar las medidas 
necesarias para que se le informe de la 
intención de transportar por aire 
cualquier arma de uso personal. 

(b) Cuando un explotador acepte 
transportar armas que se les ha retirado 
a los pasajeros, el explotador designará 
un lugar previsto en el avión para 
colocar dichas armas, a fin de que sean 
inaccesibles a cualquier persona 
durante el tiempo de vuelo.  

121.2125 Simulación en vuelo de 
situaciones no normales y de 
emergencia 

El explotador se asegurará que, cuando se 
transporte pasajeros o carga a bordo, no se 
simulen situaciones no normales o de 
emergencia que requieran de la totalidad o 
de una parte de los procedimientos no 
normales o de emergencia, ni se simulen 
condiciones IMC por medios artificiales.  

121.2130 Altura de cruce del umbral 
para aproximación de 
precisión  

El explotador establecerá procedimientos de 
operación destinados a garantizar que un 
avión empleado para efectuar 
aproximaciones de precisión cruce el umbral 
con el debido margen de seguridad, cuando 
esté en la configuración y actitud de 
aterrizaje.  

121.2135 Operación de aviones en 
tierra 

(a) Un avión no efectuará rodaje en el área 
de movimiento de un aeródromo, salvo 
que la persona que lo opere: 

(1) ha sido debidamente autorizada por 
el explotador o un agente 
designado; 

(2) es absolutamente competente para 
maniobrar ese avión en rodaje; 

(3) está calificada para usar el 
radioteléfono; y 

(4) ha recibido instrucción de una 
persona competente con respecto a 
la disposición general del 
aeródromo, rutas, letreros, luces de 
señalización, señales e 
instrucciones del control de tránsito 
aéreo (ATC), fraseología y 
procedimientos, y esté en 
condiciones de cumplir las normas 
operacionales requeridas para el 
movimiento seguro de los aviones  
en la superficie del aeródromo. 
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Capítulo Q: Reglas para despacho y 
liberación de vuelo  

121.2205 Aplicación 

(a) Este capítulo prescribe las reglas de:  

(1) despacho de vuelo para 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales; y  

(2) liberación de vuelo para 
operaciones no regulares.   

121. 2210 Autoridad de despacho de 
vuelo: Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) Ninguna persona puede: 

(1) iniciar un vuelo salvo que un DV 
específicamente autorice ese vuelo; y 

(2) autorizar la continuación de un vuelo 
a partir de un aeródromo intermedio 
sin un nuevo despacho, salvo que: 

(i) el período de operación esté 
comprendido dentro del período 
de validez de las previsiones 
meteorológicas utilizadas en el 
despacho original; y 

(ii) no haya cambio de tripulación 
de vuelo. 

121.2215 Autoridad de liberación de 
vuelo: Operaciones no 
regulares  

(a) Ninguna persona puede: 

(1) iniciar un vuelo bajo un sistema de 
seguimiento de vuelo sin una 
autorización específica de la persona 
designada por el explotador para 
ejercer el control operacional sobre 
ese vuelo;  

(2) iniciar un vuelo, salvo que el piloto al 
mando o la persona designada por el 
explotador para ejercer el control 
operacional del vuelo haya realizado 
la liberación del mismo, 
estableciendo las condiciones bajo 
las cuales el vuelo será realizado. El 
piloto al mando debe firmar la 
liberación del vuelo únicamente 
cuando él y la persona autorizada por 
el explotador para ejercer el control 
operacional estén de acuerdo que el 

vuelo puede ser conducido con 
seguridad; y 

(3) continuar un vuelo a partir de un 
aeródromo intermedio, sin una nueva 
liberación de vuelo, si el avión ha 
permanecido en tierra por más de 
seis (6) horas.  

121.2220 Conocimiento de las 
condiciones meteorológicas 

(a) Para operaciones regulares domésticas 
e internacionales.- Ningún DV puede 
despachar un vuelo salvo que esté 
completamente familiarizado con las 
condiciones meteorológicas reportadas 
o pronosticadas sobre la ruta a ser 
volada. 

(b) Para operaciones no regulares.- Ningún 
piloto al mando puede iniciar un vuelo 
salvo que esté completamente 
familiarizado con las condiciones 
meteorológicas reportadas o 
pronosticadas sobre la ruta a ser volada 

121.2225 Información del despachador 
de vuelo al piloto al mando: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) El DV proveerá al piloto al mando: 

(1) toda información vigente  
disponible, incluyendo información 
sobre las condiciones de los 
aeródromos e irregularidades en las 
instalaciones y servicios de 
navegación o de comunicaciones, 
que puedan afectar la seguridad del 
vuelo. 

(2) antes del inicio del vuelo, todos los 
informes y pronósticos  disponibles 
respecto a los fenómenos 
meteorológicos que puedan afectar 
la seguridad de vuelo, incluyendo 
fenómenos atmosféricos adversos, 
tales como, turbulencia de aire 
claro, tormentas y cizalladura del 
viento a baja altitud, para cada ruta 
a ser volada y para cada aeródromo 
a ser utilizado. 

(3) durante el vuelo, cualquier 
información meteorológica adicional 
disponible (incluyendo fenómenos 
meteorológicos adversos, tales 
como, turbulencia de aire claro, 
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tormentas y cizalladura del viento a 
baja altitud) e información sobre 
irregularidades de las facilidades y 
servicios que pueden afectar la 
seguridad del vuelo. 

121.2230 Instalaciones y servicios: 
Operaciones no regulares 

(a) Todo piloto al mando obtendrá:  

(1) antes de iniciar un vuelo, toda 
información vigente  disponible, 
incluyendo información 
meteorológica e información sobre 
las condiciones de los aeródromos 
e irregularidades en las 
instalaciones y servicios de 
navegación o de comunicaciones, 
que puedan afectar la seguridad del 
vuelo. 

(2) durante el vuelo, cualquier 
información adicional disponible 
respecto a las condiciones 
meteorológicas e irregularidades de 
las instalaciones y servicios que 
puedan afectar la seguridad de 
vuelo. 

121.2235 Equipo del avión 

El explotador no despachará o liberará un 
avión a menos que esté aeronavegable y  
equipado según lo prescrito en la Sección 
121.303 (AIR) de este capítulo.  

121.2240 Instalaciones y servicios de 
comunicaciones y de 
navegación: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales 

(a) Salvo lo previsto en el Párrafo (b) de 
esta sección, ninguna persona puede 
despachar un avión para una ruta 
aprobada o un segmento de ruta, a 
menos que las instalaciones y servicios 
de navegación requeridos por las 
Secciones 121.235 y 121.245 para la 
aprobación de esa ruta o segmento de 
ruta se encuentren en condiciones 
satisfactorias de operación. 

(b) Si, por razones técnicas u otras razones 
más allá del control del explotador, 
algunas de las instalaciones o servicios 
requeridos en las Secciones 121.235 y 
121.245 de este capítulo no estuvieran 
disponibles en una ruta o segmento de 

ruta fuera de un Estado, el explotador 
puede despachar un avión en esa ruta o 
segmento de ruta si el piloto al mando y 
el DV determinan que, se encuentran 
disponibles instalaciones y servicios de 
comunicaciones y de navegación 
similares a los requeridos  y en 
condiciones satisfactorias de operación.   

121.2245 Instalaciones y servicios de 
comunicaciones y de 
navegación: Operaciones no 
regulares 

Ninguna persona puede liberar un avión en 
cualquier ruta o segmento de ruta, salvo que 
las instalaciones y servicios de 
comunicaciones y de navegación requeridos 
por la Sección 121.335 (AIR) se encuentren 
en condiciones satisfactorias de operación. 

121.2250 Preparación de los vuelos 

(a) No se iniciará ningún vuelo hasta que 
no se hayan completado los formularios 
de preparación del vuelo en los que se 
certifique que el piloto al mando ha 
comprobado que: 

(1) el avión reúne condiciones de 
aeronavegabilidad; 

(2) los instrumentos y equipo prescritos 
en este reglamento para el tipo de 
operación que vaya a efectuarse, 
estén instalados y son suficientes 
para realizar el vuelo; 

(3) se ha obtenido la conformidad (visto 
bueno) de mantenimiento del avión; 

(4) la el peso (masa) del avión y el 
emplazamiento del centro de 
gravedad son tales que puede 
realizarse el vuelo con seguridad, 
teniendo en cuenta las condiciones 
de vuelo previstas; 

(5) la carga transportada esté 
debidamente distribuida y sujeta; 

(6) se ha llevado a cabo una inspección 
que indique que pueden cumplirse 
las limitaciones de utilización de la 
performance del avión, respecto al 
vuelo en cuestión; y 

(7) se ha cumplido los requisitos 
relativos al planeamiento 
operacional del vuelo. 

121.2255 Plan operacional de vuelo 
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(a) Para cada vuelo proyectado, el piloto al 
mando preparará un plan operacional 
de vuelo. 

(b) El DV tiene la función de ayudar al 
piloto al mando en la preparación del 
plan operacional de vuelo. 

(c) El plan operacional de vuelo lo aprobará 
y firmará el piloto al mando, y, cuando 
sea aplicable, el DV. 

(d) Una copia del plan operacional de vuelo 
se entregará al explotador o a un 
agente designado o, si ninguno de estos 
procedimientos fuera posible, al jefe del 
aeródromo o se dejará constancia en un 
lugar conveniente en el punto de 
partida. 

(e) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones el contenido y uso del plan 
operacional de vuelo.  

121.2260 Despacho y liberación de 
vuelo bajo según VFR 

Ninguna persona puede despachar o liberar 
un avión para una operación VFR, salvo que 
el techo y la visibilidad en ruta, de acuerdo 
con lo indicado en los informes o 
pronósticos meteorológicos disponibles, o 
cualquier combinación de ellos, estén y 
permanecerán en o sobre los mínimos VFR 
aplicables hasta que el avión arribe al 
aeródromo o aeródromos especificados en 
el despacho o liberación de vuelo.     

121.2265 Despacho o liberación de 
vuelo bajo según IFR 

Excepto lo previsto en la Sección 121.2270,  
ninguna persona puede despachar o liberar 
un avión para una operación IFR, salvo que 
los informes o pronósticos meteorológicos 
disponibles, o cualquier combinación de 
ellos, indiquen que las condiciones 
meteorológicas serán a la hora prevista de 
llegada, iguales o superiores a los mínimos 
IFR autorizados en el  aeródromo o 
aeródromos especificados en el despacho o 
liberación de vuelo. 
Nota.- Es práctica común en algunos Estados declarar, 
para fines de planificación de los vuelos, mínimos más 
altos para el aeródromo o aeródromos de alternativa 
que para el aeródromo de destino.     

121.2270 Despacho o liberación de 
vuelo sobre grandes 
extensiones de agua: 

Operaciones regulares y no 
regulares internacionales  

(a) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión para un vuelo que 
involucra una operación sobre grandes 
extensiones de agua, salvo que los 
informes o pronósticos meteorológicos 
apropiados o cualquier combinación de 
ellos, indiquen que las condiciones 
meteorológicas serán a la hora prevista 
de llegada, iguales o superiores a los 
mínimos autorizados en cualquier 
aeródromo para el cual fue despachado 
o liberado o para cualquier aeródromo 
de alternativa. 

(b) Todo explotador autorizado a realizar 
operaciones regulares o no regulares 
domésticas o internacionales, debe 
conducir las operaciones sobre grandes 
extensiones de agua bajo según IFR, 
salvo que demuestre, de modo 
aceptable para la AAC, que el vuelo IFR 
no es necesario parar la seguridad. 

(c) El DV o, la persona designada por el 
explotador para ejercer el control 
operacional sobre el vuelo en caso de 
operaciones no regulares,  mantendrá 
informada a la tripulación de vuelo por 
cualquier medio que tuviera disponible, 
acerca de los cambios meteorológicos 
significativos en ruta y en los 
aeródromos de alternativa y de destino 

(d) Cada autorización para conducir 
operaciones sobre grandes extensiones 
de agua bajo según VFR y cada 
requerimiento para conducir otras 
operaciones sobre grandes extensiones 
de agua bajo de acuerdo con IFR, serán 
especificadas en las OpSpecs del 
explotador. 

121.2275 Aeródromo de alternativa 
para despegue     

(a) Si las condiciones meteorológicas en el 
aeródromo de despegue están bajo los 
mínimos de aterrizaje establecidos en 
las OpSpecs del explotador para ese 
aeródromo, ninguna persona puede 
despachar o liberar un avión desde ese 
aeródromo, salvo que el despacho o 
liberación de vuelo especifique un 
aeródromo de alternativa localizado 
dentro de las siguientes distancias 
desde el aeródromo de despegue: 
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(1) aviones con dos motores.- A una 
distancia que no exceda de la 
equivalente a una (1) hora de 
tiempo de vuelo, a la velocidad de 
crucero normal y aire en calma con 
un motor inoperativo. 

(2) aviones con tres o más motores.- A 
una distancia que no exceda de la 
equivalente a dos (2) horas de 
tiempo de vuelo, a la velocidad de 
crucero normal y aire en calma con 
un motor inoperativo. 

(b) Para los propósitos del Párrafo (a) de 
esta sección, las condiciones 
meteorológicas del aeródromo de 
alternativa  deben cumplir los 
requerimientos de las OpSpecs del 
explotador.  

(c) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión desde un aeródromo, 
salvo que liste cada aeródromo de 
alternativa requerido en el despacho o 
liberación de vuelo. 

121.2280 Aeródromo de alternativa en 
ruta 

El explotador seleccionará y especificará en 
el plan operacional de vuelo y en el plan de 
vuelo ATS los aeródromos de alternativa en 
ruta, estipulados para los vuelos a grandes 
distancias de aviones con dos grupos 
motores de turbina (ETOPS). 

121.2285 Aeródromo de alternativa de 
destino: Operaciones 
regulares domésticas IFR 

(a) Ninguna persona puede despachar un 
avión bajo según IFR, salvo que  liste 
por lo menos un aeródromo de 
alternativa para cada aeródromo de 
destino en el despacho de vuelo, plan 
operacional de vuelo y plan de vuelo 
ATS. Cuando las condiciones 
meteorológicas pronosticadas para los 
aeródromos de destino y de alternativa 
de destino son marginales, por lo 
menos un aeródromo de alternativa 
adicional debe ser designado.  
Nota.- Se entiende por condiciones marginales 
cuando las condiciones meteorológicas 
pronosticadas para los aeródromos de destino y 
de alternativa de destino están muy cerca de los 
mínimos establecidos para esos aeródromos. 

(b) No se requerirá aeródromo de 
alternativa de destino si: 

(1) por lo menos 1 hora antes y 1 hora 
después del tiempo estimado de 
arribo al aeródromo de destino, los 
informes o pronósticos 
meteorológicos apropiados, o una 
combinación de ellos, indican que: 

(i) el techo estará por lo menos 2 
000 ft por encima de la 
elevación del aeródromo; y 

(ii) la visibilidad será por lo menos 
de cinco (5) km; o  

(2) el aeródromo de aterrizaje previsto 
está aislado y no existe ningún 
aeródromo de alternativa de destino 
apropiado.  

(c) Para los propósitos del Párrafo (a) de 
esta sección, las condiciones 
meteorológicas en el aeródromo de 
alternativa de destino deben cumplir los 
requisitos de la Sección 121.2305 de 
este capítulo. 

(d) Ninguna persona puede despachar un 
vuelo, salvo que liste cada aeródromo 
de alternativa requerido en el despacho 
de vuelo, plan operacional de vuelo y 
plan de vuelo ATS.  

121.2290 Aeródromo de alternativa de 
destino: Operaciones 
regulares internacionales 

(a) Ninguna persona puede despachar un 
avión bajo según IFR, salvo que liste 
por lo menos un aeródromo de 
alternativa para cada aeródromo de 
destino en el despacho de vuelo, plan 
operacional de vuelo y plan de vuelo 
ATS. 

(b) No se requerirá aeródromo de 
alternativa de destino si: 

(1) el vuelo es programado para 6 
horas o menos y por lo menos 1 
hora antes y 1 hora después de la 
hora estimada de arribo al 
aeródromo de destino, los informes 
y los pronósticos meteorológicos 
apropiados o cualquier combinación 
de ellos, indican que el techo 
estará: 
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(i) por lo menos 1 500 ft sobre la 
MDA de la aproximación en 
circuito más baja; o 

(ii) por lo menos 1 500 ft sobre los 
mínimos de aproximación 
instrumental publicados o 2 000 
ft sobre la elevación del 
aeródromo, cualquiera que sea 
mayor; y 

(iii) la visibilidad en ese aeródromo 
será por lo menos de 5 km (3 
millas terrestres) o 3 km (2 
millas terrestres) mayor que el 
mínimo de visibilidad más bajo, 
cualquiera que sea mayor, para 
los procedimientos de 
aproximación instrumental a ser 
utilizados en el aeródromo de 
destino; o  

(2) el vuelo es sobre una ruta aprobada 
sin un aeródromo de alternativa 
disponible para un aeródromo de 
destino particular y el avión tiene 
suficiente combustible para cumplir 
los requisitos de las Secciones 
121.2350 (b) o 121.2360 (c). 

(c) Para los propósitos del Párrafo (a) de 
esta sección, las condiciones 
meteorológicas en el aeródromo de 
alternativa deben cumplir los requisitos 
de las OpSpecs del explotador. 

(d) Ninguna persona puede despachar un 
vuelo, salvo que liste cada aeródromo 
de alternativa requerido en el despacho 
de vuelo, plan operacional de vuelo y 
plan de vuelo ATS. 

121.2295 Aeródromo de alternativa de 
destino: Operaciones no 
regulares IFR  

(a) Excepto lo previsto en el Párrafo (b) de 
esta sección, cada persona que libere 
un avión para una operación IFR, listará 
por lo menos un aeródromo de 
alternativa para cada aeródromo de 
destino en la liberación de vuelo, plan 
operacional de vuelo y plan de vuelo 
ATS. 

(b) No es necesario designar un aeródromo 
de alternativa para una operación IFR, 
cuando un avión lleva suficiente 
combustible para cumplir los requisitos 
de las Secciones 121.2355 y 121.2360 

para los vuelos en rutas sin un 
aeródromo de alternativa disponible 
para un aeródromo de destino en 
particular. 

(c) Para los propósitos del Párrafo (a) de 
esta sección, las condiciones 
meteorológicas del aeródromo de 
alternativa deben cumplir los requisitos 
de las OpSpecs del explotador. 

(d) Ninguna persona puede liberar un 
vuelo, salvo que liste cada aeródromo 
de alternativa requerido en la liberación 
de vuelo, plan operacional de vuelo y 
plan de vuelo ATS. 

121.2300 Aeródromos de alternativa 
ETOPS  

(a) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión para un vuelo ETOPS, 
salvo que suficientes aeródromos de 
alternativa ETOPS estén listados en el 
despacho o liberación de vuelo, plan 
operacional de vuelo y plan de vuelo 
ATS, de tal manera que el avión 
permanezca dentro del máximo tiempo 
de desviación ETOPS autorizado. Al 
seleccionar los aeródromos de 
alternativa ETOPS, el explotador debe 
considerar todos los aeródromos 
adecuados dentro del tiempo de 
desviación ETOPS para el vuelo que 
cumple los requisitos de este capítulo.  

(b) Ninguna persona puede listar un 
aeródromo como un aeródromo de 
alternativa ETOPS en un despacho o 
liberación de vuelo salvo que, cuando el 
aeródromo pueda ser utilizado: 

(1) los informes o pronósticos 
meteorológicos apropiados, o una 
combinación de ellos, indican que 
las condiciones meteorológicas 
estarán en o sobre los mínimos de 
aeródromo de alternativa ETOPS, 
especificados en las OpSpecs del 
explotador; y 

(2) los informes de condición del 
aeródromo indican que un aterrizaje 
seguro puede ser realizado. 

(c) Una vez que el vuelo está en ruta, las 
condiciones meteorológicas en cada 
aeródromo de alternativa ETOPS deben 
cumplir los requisitos de la Sección 
121.2325 (c). 
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(d) Ninguna persona puede listar un 
aeródromo como un aeródromo de 
alternativa ETOPS en el despacho o 
liberación de vuelo, salvo que, el 
aeródromo cumpla con los requisitos de 
protección al público establecidos en la 
Sección 121.230 225 (a) (3) (i) (B). 

121.2305 Mínimos meteorológicos de 
aeródromos de alternativa 

Excepto por lo previsto en la Sección 
121.2300 para aeródromos de alternativa 
ETOPS, ninguna persona puede listar un 
aeródromo como aeródromo de alternativa 
en el despacho o liberación de vuelo, plan 
operacional de vuelo y plan de vuelo ATS, 
salvo que, los informes o pronósticos 
meteorológicos apropiados o una 
combinación de ellos, indiquen que las 
condiciones meteorológicas estarán en o 
sobre los mínimos meteorológicos para un 
aeródromo de alternativa, especificados en 
las OpSpecs del explotador para ese 
aeródromo cuando el vuelo arribe.  

121.2310 Continuación de un vuelo en 
condiciones inseguras 

(a) Ningún piloto al mando puede permitir 
que un vuelo continúe hacia cualquier 
aeródromo al cual ha sido despachado 
o liberado si, en su opinión o en la 
opinión del DV (para operaciones 
regulares nacionales e internacionales 
únicamente), el vuelo no puede ser 
completado con seguridad, a menos 
que, en la opinión del piloto al mando, 
no existe un procedimiento más seguro. 
En tal evento, la continuación hacia 
dicho aeródromo constituye una 
situación de emergencia tal como se 
encuentra prescrito en la Sección 
121.2000 de este capítulo.  

(b) Si, cualquier instrumento o ítem 
componente del equipo requerido bajo 
según este capítulo para la una 
operación en particular, se vuelve 
inoperativo en ruta, el piloto al mando 
debe cumplir con los procedimientos 
aprobados para tales circunstancias, tal 
como se encuentra especificado en el 
manual de operaciones del explotador.    

121.2315 Instrumentos y equipos 
inoperativos 

(a) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones una lista de equipo mínimo 
(MEL), aprobada por el Estado del 
explotador, para que el piloto al mando 
pueda determinar si cabe iniciar el 
vuelo, o continuarlo a partir de cualquier 
parada intermedia, en caso de que 
algún instrumento, equipo o sistema 
dejen de funcionar. 

(b) Cuando el Estado del explotador no sea 
el mismo que el Estado de matrícula, el 
Estado del explotador se cerciorará de 
que la MEL no repercute en el 
cumplimiento del avión respecto a los 
requisitos de aeronavegabilidad 
aplicables en el Estado de matricula.  

(c) Ninguna persona puede despegar un 
avión con instrumentos o equipos 
instalados inoperativos, salvo que las 
siguientes condiciones se cumplan: 

(1) exista una MEL aprobada para ese 
avión; 

(2) la AAC ha emitido al explotador 
OpSpecs autorizando las 
operaciones de acuerdo con la MEL 
aprobada. Las tripulaciones de 
vuelo tendrán acceso directo 
durante todo el tiempo antes del 
vuelo a toda la información 
contenida en al la MEL aprobada, 
ya sea, a través de una MEL 
impresa o por otros medios 
aprobados por la AAC en las 
OpSpecs del explotador. Una MEL 
aprobada por la AAC, como esta 
autorizada por las OpSpecs, 
constituye un cambio aprobado al 
diseño de tipo del avión sin requerir 
una re-certificación. 

(3) la MEL aprobada debe: 

(i) ser preparada de acuerdo con 
las limitaciones especificadas 
en el Párrafo (d) de esta 
sección. 

(ii) permitir la operación de un 
avión con ciertos instrumentos y 
equipos en condición 
inoperativa. 

(4) deben estar disponibles para el 
piloto los registros que identifiquen 
los instrumentos y equipos 
inoperativos y la información 
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requerida por el Párrafo (c) (3) (ii) 
de esta sección. 

(5) el avión es operado bajo  de 
acuerdo con todas las condiciones y 
limitaciones contenidas en la MEL y 
las OpSpecs autorizan el uso de 
dicha MEL. 

(d) Los siguientes instrumentos y equipos 
pueden no ser incluidos en la MEL: 

(1) instrumentos y equipos que sean 
específicamente o de otra manera 
requeridos por los requisitos de 
aeronavegabilidad bajo según los 
cuales el avión es certificado de tipo 
y los cuales que son esenciales 
para la operación segura bajo  en 
todas las condiciones de operación.  

(2) instrumentos y equipos que una 
directiva de aeronavegabilidad 
requiere que estén en condiciones 
de operación, salvo que la propia 
directiva de aeronavegabilidad 
indique de otra manera. 

(3) instrumentos y equipos requeridos 
para operaciones específicas por 
este reglamento. 

(4) No obstante lo establecido en los 
Párrafos (d) (1) y (d) (2) de esta 
sección, un avión con instrumentos 
y equipos inoperativos puede ser 
operado bajo de acuerdo con un 
permiso de vuelo especial de 
acuerdo con según las Secciones 
21.197 y 21.199 del la LAR 21. 

121.2320 Operación en condiciones de 
formación de hielo  

(a) El explotador no iniciará ningún vuelo 
que tenga que realizarse en condiciones 
de formación de hielo, conocidas o 
previstas, a no ser que el avión esté 
debidamente certificado y equipado 
para hacer frente a tales condiciones. 

(b) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión, continuar operando un 
avión en ruta, o aterrizar una avión, 
cuando, en la opinión del piloto al 
mando o del DV (para operaciones 
regulares domésticas e internacionales 
únicamente),  se esperan o se 
encuentran condiciones de formación 

de hielo que pueden afectar 
adversamente la seguridad de vuelo. 

(c) Ningún piloto puede despegar un avión 
cuando, nieve, escarcha o hielo se 
adhieren a las alas, superficie de 
control, hélices, entradas de los motores 
u otras superficies críticas del avión o 
cuando el despegue no cumpliría con el 
Párrafo (e) de esta sección. Los 
despegues con escarcha bajo las alas 
en las áreas de los tanques de 
combustible pueden ser autorizados por 
la AAC. 

(d) Excepto lo previsto en el Párrafo (e) de 
esta sección, ninguna persona puede 
despachar, liberar o despegar un avión 
cuando las condiciones meteorológicas 
son tales que se torna razonablemente 
previsible que la escarcha, hielo o nieve 
puedan adherirse al avión, salvo que, el 
explotador tenga un programa aprobado 
de deshielo y antihielo en tierra en sus 
OpSpecs. El programa aprobado de 
deshielo y antihielo en tierra del 
explotador debe incluir, como mínimo, lo 
siguiente: 

(1) una descripción detallada de: 

(i) cómo el explotador determina 
que las condiciones 
meteorológicas son tales que se 
torna razonablemente previsible 
que la escarcha, hielo o nieve 
pueden adherirse al avión y 
como deben efectuarse los 
procedimientos operacionales 
de deshielo y antihielo en tierra; 

(ii) quién es el responsable de la 
decisión para efectuar los 
procedimientos operacionales 
de deshielo y antihielo en tierra; 

(iii) los procedimientos para 
implementar los procedimientos 
operacionales de deshielo y 
antihielo en tierra; 

(iv) los deberes y responsabilidades 
específicas de cada puesto o 
grupo operacional responsable 
por la activación de los 
procedimientos operacionales 
de deshielo y antihielo en tierra, 
con el objeto de lograr un 
despegue seguro del avión. 
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(2) instrucción inicial, entrenamiento 
periódico anual, evaluaciones para 
las tripulaciones de vuelo y la 
calificación para el resto del 
personal involucrado (p. ej., DV, 
personal de tierra y personal 
contratado) con respecto a los 
requisitos específicos del programa 
aprobado y sobre los deberes y 
responsabilidades de cada persona 
que actúa bajo de acuerdo con  el 
programa aprobado de deshielo y 
antihielo, cubriendo, 
específicamente, las siguientes 
áreas: 

(i) el uso de los tiempos máximos 
de efectividad. 

(ii) los procedimientos de deshielo 
y antihielo del avión, incluyendo 
los procedimientos y 
responsabilidades de 
inspección y verificación; 

(iii) procedimientos de 
comunicaciones; 

(iv) contaminación de la superficie 
del avión (p. ej., adherencia de 
escarcha, hielo o nieve) e 
identificación de las áreas 
críticas, y cómo la 
contaminación afecta 
adversamente la performance y 
las características de vuelo del 
avión; 

(v) tipos y características de los 
fluidos de deshielo y antihielo; 

(vi) procedimientos para la 
inspección de pre-vuelo en 
tiempo frío; y 

(vii) técnicas para reconocer la 
contaminación del avión. 

(3) las tablas de tiempos máximos de 
efectividad del explotador y los 
procedimientos para el uso de esas 
tablas por parte del personal del 
explotador. El tiempo de efectividad 
es el tiempo estimado en que el 
fluido de deshielo y antihielo 
prevendrá la formación de escarcha 
o hielo o la acumulación de nieve en 
las superficies protegidas de un 
avión. El tiempo máximo de 
efectividad inicia cuando comienza 

la aplicación final del fluido de 
deshielo y antihielo y termina 
cuando el fluido aplicado al avión 
pierde su efectividad. El tiempo 
máximo de efectividad debe estar 
respaldado por datos aceptables 
para la AAC. El programa del 
explotador debe incluir 
procedimientos para los miembros 
de la tripulación de vuelo para 
aumentar o disminuir el tiempo de 
efectividad determinado en 
condiciones cambiantes. El 
programa debe informar que el 
despegue, después de haber 
excedido cualquier tiempo máximo 
de efectividad, es permitido 
únicamente si, por lo menos, existe 
una de las siguientes condiciones: 

(i) una verificación de la 
contaminación del avión antes 
del despegue, como está 
definida en el Párrafo (d) (4) de 
esta sección, determina que las 
alas, superficies de control y 
otras superficies críticas, como 
son definidas en el programa 
del explotador están libres de 
escarcha, hielo o nieve; 

(ii) que se ha determinado, por un 
procedimiento alterno aprobado 
por la AAC de acuerdo con el 
programa aprobado del 
explotador, que las alas, 
superficies de control y otras 
superficies críticas definidas en 
el referido programa están libres 
de escarcha, hielo o nieve; o 

(iii) las alas, superficies de control y 
otras superficies críticas hayan 
sido nuevamente desheladas, 
estableciéndose un nuevo 
tiempo máximo de efectividad. 

(4) los procedimientos y 
responsabilidades para el deshielo y 
antihielo del avión, para la 
verificación antes del despegue y 
para verificar la contaminación del  
avión antes del despegue. Una 
verificación antes del despegue es 
una verificación para detectar 
escarcha, hielo o nieve en las alas o 
en las superficies representativas 
del avión dentro del tiempo de 
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efectividad. Una verificación de la 
contaminación antes del despegue 
es una verificación para asegurarse 
que las alas, superficies de control y 
otras superficies críticas, como son 
definidas en el programa del 
explotador, se encuentran libres de 
escarcha, hielo y nieve.  La 
inspección debe ser conducida 
dentro de los cinco minutos 
anteriores al inicio del despegue, 
debiendo efectuarse desde la parte 
exterior del avión a menos que el 
programa aprobado especifique de 
otra manera. 

(e) Un explotador puede continuar 
operando bajo según esta sección, sin 
un programa requerido en el Párrafo (d) 
de esta sección anterior, si incluye en 
sus OpSpecs un requerimiento que, 
toda vez que las condiciones son tales 
que se torna razonablemente previsible 
que la escarcha, hielo y nieve pueden 
adherirse al avión, ningún avión 
despegará, salvo que dicho avión haya 
sido verificado para asegurar que las 
alas, superficies de control y otras 
superficies críticas están libres de 
escarcha, hielo y nieve. La verificación 
debe ser realizada dentro de los 5 
minutos anteriores al inicio del 
despegue y desde la parte exterior del 
avión. 

  121.2325 Despacho o liberación de 
vuelo original, redespacho o 
enmienda del despacho o de 
la liberación de vuelo 

(a) El explotador puede especificar 
cualquier aeródromo regular, provisional 
o de reabastecimiento de combustible 
autorizado para el tipo de avión, como 
un aeródromo de destino para el 
propósito de un despacho o liberación 
original 

(b) Ninguna persona puede permitir que un 
avión continúe hacia un aeródromo al 
cual ha sido despachado o liberado, a 
menos que las condiciones 
meteorológicas pronosticadas en el 
aeródromo de alternativa que fue 
especificado en el despacho o en la 
liberación de vuelo, estén en o sobre los 
mínimos establecidos en las OpSpecs 
para ese aeródromo en la hora que el 

avión arribaría al aeródromo de 
alternativa.  Sin embargo, el despacho o 
liberación de vuelo pueden ser 
enmendados en ruta para incluir 
cualquier aeródromo de alternativa que 
se encuentre dentro del alcance del 
avión según lo especificado en las 
Secciones 121.2345 hasta 121.2370. 

(c) Ninguna persona puede permitir que un 
vuelo continúe más allá del punto de 
entrada ETOPS, salvo que: 

(1) excepto lo previsto en el Párrafo (d) 
de esta sección, los pronósticos de 
cada aeródromo de alternativa 
ETOPS, requeridos por la Sección 
121.2300, indiquen que las 
condiciones meteorológicas serán 
iguales o superiores a los mínimos 
de operación para ese aeródromo 
que se encuentran especificados en 
las OpSpecs del explotador, cuando 
dicho aeródromo podría ser 
utilizado; y 

(2) todos los aeródromos de alternativa 
ETOPS dentro del tiempo máximo 
de desviación ETOPS autorizado 
son revisados y la tripulación de 
vuelo está al tanto de cualquier 
cambio que haya ocurrido desde el 
despacho del vuelo. 

(d) Si el Párrafo (c) (1) de esta sección no 
puede ser cumplido para un aeródromo 
específico, el despacho o liberación de 
vuelo pueden ser enmendados para 
incluir un aeródromo de alternativa 
ETOPS que se encuentre dentro del 
tiempo máximo de desviación ETOPS, 
el cual podría ser autorizado para ese 
vuelo, siempre que las condiciones 
meteorológicas estén en o sobre los 
mínimos de operación establecidos para 
los aeródromos de alternativa ETOPS. 

(e) Antes del punto de entrada ETOPS, el 
piloto al mando de un explotador no 
regular o el DV para un explotador 
regular internacional debe utilizar los 
medios de comunicación de la 
compañía para actualizar el plan de 
vuelo si es necesario, debido a una re-
evaluación de las capacidades de los 
sistemas del avión.   

(f) Ninguna persona puede cambiar el 
aeródromo de destino o de alternativa 
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original que se encuentra especificado 
en el despacho o en la liberación de 
vuelo original a otro aeródromo mientras 
el avión está en ruta, salvo que el otro 
aeródromo esté autorizado para ese 
tipo de avión y los requisitos apropiados 
de las Secciones 121.2210 hasta 
121.2400 y 121.610 sean cumplidos 
cuando se realice el redespacho o la 
enmienda de la liberación de vuelo. 

(g) Cada persona que enmienda un 
despacho o una liberación de vuelo en 
ruta debe registrar dicha enmienda. 

121.2330 Consideración de los 
sistemas del avión limitados 
por tiempo en la planificación 
de los aeródromos de 
alternativa ETOPS 

(a) Para operaciones ETOPS hasta e 
incluyendo 180 minutos, ninguna 
persona puede listar un aeródromo 
como un aeródromo de alternativa 
ETOPS en un despacho o liberación de 
vuelo si el tiempo necesario para volar a 
ese aeródromo (a la velocidad de 
crucero aprobada con un motor 
inoperativo bajo condiciones estándar 
de viento en calma) excedería el tiempo 
aprobado para el sistema más limitante 
significativo ETOPS (incluyendo el 
tiempo del sistema de supresión de 
fuego más limitante para aquellos 
compartimentos de carga y equipaje 
que son requeridos por reglamentación 
a tener sistemas de supresión de fuego) 
menos 15 minutos. 

(b) Para operaciones ETOPS superiores a 
180 minutos, ninguna persona puede 
listar un aeródromo como un aeródromo 
de alternativa ETOPS en un despacho o 
liberación de vuelo, si el tiempo que se 
necesita para volar a ese aeródromo: 

(1) a la velocidad de crucero con todos 
los motores operando, corregida por 
viento y temperatura, excedae el 
tiempo del sistema de supresión de 
fuego más limitante del avión, 
menos 15 minutos, para aquellos 
compartimentos de carga y equipaje 
que son requeridos por 
reglamentación a tener sistemas de 
supresión de fuego; o 

(2) a la velocidad de crucero con un 
motor inoperativo, corregida por 
viento y temperatura, excedae el 
tiempo del sistema más limitante 
significativo ETOPS del avión (otro 
que no sea el tiempo del sistema de 
supresión de fuego más limitante 
del avión, menos 15 minutos, para 
aquellos compartimentos de carga y 
equipaje que son requeridos por 
reglamentación a tener sistemas de 
supresión de fuego). 

(c) Para aviones propulsados por más de 
dos motores turborreactores, el 
explotador no necesita cumplir el 
Párrafo (b) (1) de esta sección hasta el 
15 de febrero de 2013.  

121.2335 Despacho hacia y desde 
aeródromos provisionales o 
de reabastecimiento de 
combustible: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales 

Ninguna persona puede despachar un avión 
hacia o desde un aeródromo provisional o 
de reabastecimiento de combustible de 
conformidad con los requisitos de despacho 
de vuelo desde aeródromos regulares, salvo 
que ese aeródromo cumpla los requisitos de 
un aeródromo regular prescritos en este 
capítulo.   

121.2340 Despegues de aeródromos no 
listados o de alternativa: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) Ningún piloto puede despegar un avión 
desde un aeródromo que no esté listado 
en las OpSpecs, salvo que: 

(1) el aeródromo y las instalaciones y 
servicios relacionados son 
adecuados para la operación del 
avión; 

(2) el piloto puede cumplir con las 
limitaciones aplicables de operación 
del avión; 

(3) el avión ha sido despachado de 
acuerdo con las reglas de despacho 
aplicables a la operación desde un 
aeródromo aprobado; y 
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(4) las condiciones meteorológicas en 
ese aeródromo son iguales o 
mejores que las siguientes:  

(i) Para aeródromos localizados 
dentro de cada Estado.- Los 
mínimos meteorológicos 
establecidos por la AAC para 
cada aeródromo. 

(ii) Para aeródromos localizados 
fuera de cada Estado.- Los 
mínimos meteorológicos 
prescritos por la AAC del 
Estado donde se encuentra 
localizado cada aeródromo. 

(b) Ningún piloto puede despegar un avión 
desde un aeródromo de alternativa, 
salvo que las condiciones 
meteorológicas son al menos iguales a 
los mínimos establecidos en las 
OpSpecs del explotador para los 
aeródromos de alternativa.  

121.2345 Reservas de combustible y 
aceite: Todas las operaciones  
domésticas 

(a) Ninguna persona puede despachar o 
despegar un avión a menos que lleve 
suficiente combustible y aceite para: 

(1) volar hasta el aeródromo para el 
cual es despachado; 

(2) de ahí, volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo de alternativa más 
distante (cuando sea requerido) del 
aeródromo para el cual es 
despachado; y 

(3) después, volar por cuarenta y cinco 
(45) minutos a consumo de 
combustible normal de crucero. 

121.2350 Reservas de combustible y 
aceite: Aviones propulsados 
por motores turbohélices y 
alternativos – Operaciones 
regulares internacionales 

(a) Ninguna persona puede despachar o 
despegar un avión propulsado por 
motores turbohélices o alternativos, 
salvo que, considerando el viento y 
otras condiciones meteorológicas 
esperadas, el avión tenga suficiente 
combustible y aceite para: 

(1) volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo para el cual es 
despachado; 

(2) de ahí, volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo de alternativa más 
distante especificado en el 
despacho de vuelo; y 

(3) después, volar por treinta (30) 
minutos más el 15% del tiempo total 
requerido para volar a consumo de 
combustible normal de crucero a los 
aeródromos especificados en los 
Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta 
sección o para volar por noventa 
(90) minutos a consumo de 
combustible normal de crucero, 
cualquiera que sea menor. 

(b) Ninguna persona puede despachar un 
avión propulsado por motores 
turbohélices o alternativos a un 
aeródromo para el cual un aeródromo 
de alternativa no es especificado en la 
Sección 121.2290 (a b) (2), salvo que, 
el avión tenga suficiente combustible, 
considerando el viento y las condiciones 
meteorológicas pronosticadas, para 
volar a ese aeródromo y después para 
volar por tres horas a consumo de 
combustible normal de crucero. 

121.2355 Reservas de combustible y 
aceite: Aviones propulsados 
por motores turbohélices y 
alternativos – Operaciones no 
regulares  

(a) Excepto lo previsto en el Párrafo (b) de 
esta sección, ninguna persona puede 
liberar para vuelo o despegar un avión 
propulsado por motores turbohélices o 
alternativos, salvo que, considerando el 
viento y otras condiciones 
meteorológicas previstas, el avión tenga 
suficiente combustible y aceite para:  

(1) volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo para el cual es liberado; 

(2) de ahí, volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo de alternativa más 
distante especificado en la 
liberación de vuelo; y 

(3) después, volar por cuarenta y cinco 
(45) minutos a consumo de 
combustible normal de crucero. 
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(b) Si un avión es liberado hacia un 
aeródromo fuera de cada Estado, el 
avión debe llevar suficiente combustible 
para cumplir los requisitos de los 
Párrafos (a)(1) y (a) (2) de esta sección 
y después para volar por treinta (30) 
minutos, más el 15% del tiempo total 
requerido para volar a consumo de 
combustible normal de crucero a los 
aeródromos especificados en los 
Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta 
sección, o para volar durante noventa 
(90) minutos a consumo de combustible 
normal de crucero, lo que sea menor. 

(c) Ninguna persona puede liberar un avión 
propulsado por motores turbohélices o 
alternativos a un aeródromo para el cual 
un aeródromo de alternativa no es 
especificado en la Sección 121.2295 
(b), salvo que, el avión tenga suficiente 
combustible, considerando el viento y 
las condiciones meteorológicas 
previstas, para volar a ese aeródromo y 
después para volar por tres (3) horas a 
consumo de combustible normal de 
crucero. 

121.2360 Reservas de combustible y 
aceite: Aviones propulsados 
por motores turborreactores - 
Operaciones regulares 
internacionales y no 
regulares  

(a) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un vuelo o despegar un avión 
propulsado por motores turborreactores, 
salvo que, considerando el viento y 
otras condiciones meteorológicas 
previstas, el avión tenga suficiente 
combustible y aceite para: 

(1) volar hasta y aterrizar en el 
aeródromo para el cual es 
despachado o liberado. 

(2) de ahí, volar por un período 
equivalente al diez por ciento (10%) 
del tiempo total requerido para volar 
desde el aeródromo de despegue 
hasta y aterrizar en el aeródromo 
para el cual es despachado o 
liberado el avión. 

(3) después, volar hasta y aterrizar en 
el aeródromo de alternativa más 
distante especificado en despacho o 

liberación de vuelo, si un aeródromo 
de alternativa es requerido; y 

(4) después de eso, volar  por 30 
minutos a la velocidad de espera a 
450 m (1.500 pies) por encima del 
aeródromo de alternativa (o del 
aeródromo de destino cuando un 
aeródromo de alternativa no es 
requerido), bajo condiciones de 
temperatura estándar.  

(b) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión propulsado por motores 
turborreactores hacia un aeródromo 
para el cual un aeródromo de alternativa 
no está especificado bajo según las 
Secciones 121.2290 (a b) (2) y 
121.2295 (b), salvo que el avión tenga 
suficiente combustible, considerando el 
viento y otras condiciones 
meteorológicas previstas, para volar 
hasta ese aeródromo y desde ahí para 
volar por al menos dos (2) horas a 
consumo de combustible normal de 
crucero. 

(c) La AAC puede enmendar las OpSpecs 
de un explotador que realiza 
operaciones regulares o no regulares 
internacionales para requerir más 
combustible que cualquiera de los 
mínimos establecidos en los Párrafos 
(a) o (b) de esta sección, si juzga que 
es necesario transportar combustible 
adicional para una ruta particular en el 
interés de la seguridad.  

(d) Para las operaciones no regulares 
dentro de cada Estado con aviones 
propulsados por motores 
turborreactores, aplican los requisitos 
de combustible de la Sección 121.2355 
(a). 

121.2365 Reservas de combustible y 
aceite para la ruta de vuelo: 
Operaciones regulares 
internacionales y no 
regulares 

(a) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un avión propulsado por tres o 
más motores turborreactores para un 
vuelo que exceda de noventa (90) 
minutos (con todos los motores 
operando en potencia de crucero) 
desde un aeródromo adecuado, salvo 
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que los siguientes requisitos de 
combustible sean cumplidos: 

(1) el avión tiene suficiente combustible 
para cumplir los requisitos de la 
Sección 121.2360 (a); 

(2) el avión tiene suficiente combustible 
para volar hasta un aeródromo 
adecuado: 

(i) asumiendo una pérdida rápida 
de presión en el punto más 
critico; 

(ii) asumiendo un descenso a una 
altura de seguridad en 
cumplimiento con los requisitos 
de provisión de oxígeno; y 

(iii) considerando el viento y otras 
condiciones meteorológicas 
previstas. 

(3) El avión tiene suficiente combustible 
para permanecer en patrón de 
espera por quince (15) minutos a 1 
500 ft sobre la elevación del 
aeródromo y realizar una 
aproximación normal y aterrizaje. 

(b) Ninguna persona puede despachar o 
liberar un vuelo ETOPS salvo que, 
considerando el viento y otras 
condiciones meteorológicas previstas, el 
avión tenga el combustible requerido 
por este capítulo y suficiente 
combustible para satisfacer cada uno de 
los siguientes requisitos: 

(1) Combustible para volar hasta un 
aeródromo de alternativa ETOPS. 

(i) combustible que considere la 
falla de un motor y una pérdida 
rápida de presión. El avión debe 
llevar la cantidad mayor de las 
siguientes cantidades de 
combustible: 

(A) combustible suficiente para 
volar a un aeródromo de 
alternativa ETOPS, 
asumiendo una pérdida 
rápida de presión en el 
punto más crítico, seguido 
de un descenso a una 
altura de seguridad de 
acuerdo con los requisitos 
de provisión de oxígeno de 
este capítulo; 

(B) combustible suficiente para 
volar a un aeródromo de 
alternativa ETOPS (a la 
velocidad de crucero con un 
motor inoperativo), 
asumiendo una pérdida 
rápida de presión y una falla 
del motor simultanea en el 
punto más crítico, seguido 
de un descenso a una 
altura de seguridad de 
acuerdo con los requisitos 
de oxígeno de este capítulo; 
o 

(C) combustible suficiente para 
volar a un aeródromo de 
alternativa ETOPS (a la 
velocidad de crucero con un 
motor inoperativo), 
asumiendo una falla de 
motor en el punto más 
crítico, seguida de un 
descenso a la altitud de 
crucero con un motor 
inoperativo. 

(ii) combustible que considere los 
errores de los pronósticos del 
viento. Al calcular la cantidad de 
combustible requerido por el 
Párrafo (b) (1) (i) de esta 
sección, el explotador debe 
aumentar el pronóstico real de 
la velocidad del viento en 5% 
(dando como resultado un 
aumento en el viento de frente o 
una disminución en el viento de 
cola) para tomar en cuenta 
cualquier error potencial en los 
pronósticos del viento. Si el 
explotador no está utilizando 
pronósticos reales de viento 
basados en un modelo de 
viento aceptado por la AAC, el 
avión debe llevar combustible 
adicional equivalente al 5% del 
combustible requerido por el 
Párrafo (b) (1) (i) de esta 
sección, como combustible de 
reserva, el cual permita corregir 
los errores en los datos del 
viento. 

(iii) combustible que considere las 
condiciones de hielo.- Al 
calcular la cantidad de 
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combustible requerida por el 
Párrafo (b) (1) (i) de esta 
sección (después de completar 
el cálculo del viento requerido 
en el Párrafo (b) (1) (ii) de esta 
sección), el explotador debe 
asegurase que el avión lleve la 
cantidad mayor de las 
siguientes cantidades de 
combustible para anticipar 
posibles condiciones de hielo 
durante la desviación: 

(A) combustible que sería 
consumido como resultado 
del congelamiento de la 
estructura durante el 10% 
del tiempo en que se 
pronostica condiciones de 
hielo (incluyendo el 
combustible utilizado por el 
motor y por el sistema 
antihielo de las alas durante 
este período). 

(B) combustible que sería 
utilizado para descongelar 
el motor, y si es apropiado 
para descongelar las alas, 
durante todo el tiempo que 
se pronostica condiciones 
de hielo. 

(iv) combustible que considere el 
deterioramiento del motor.- Al 
calcular la cantidad de 
combustible requerida por el 
Párrafo (b) (1) (i) de esta 
sección (después de completar 
el cálculo por el viento requerido 
en el Párrafo (b) (1) (ii) de esta 
sección), el avión debe también 
llevar combustible equivalente 
al 5% del combustible 
especificado anteriormente, 
para tomar en cuenta el 
deterioramiento en la 
performance de consumo de 
combustible en crucero, salvo 
que el explotador tenga un 
programa para monitorear el 
deterioramiento en servicio del 
avión correspondiente a la 
performance de consumo de 
combustible en crucero. 

(2) combustible que considere el 
tiempo utilizado en patrón de 

espera, aproximación y aterrizaje.- 
Además del combustible requerido 
por el Párrafo (b) (1) de esta 
sección, el avión debe llevar 
suficiente combustible para 
mantenerse en patrón de espera a 
450 m (1 500 ft) sobre la elevación 
del aeródromo por quince (15) 
minutos, una vez que alcanza un 
aeródromo de alternativa ETOPS y 
después realiza una aproximación 
instrumental y un aterrizaje. 

(3) Combustible que considere la 
utilización de la APU.- Si un APU es 
un grupo auxiliar de energía 
requerido, el explotador debe 
considerar el consumo de 
combustible de la misma durante 
las fases de vuelo apropiadas.   

121.2370 Factores para calcular el 
combustible y aceite 
requeridos 

(a) Al calcular el combustible y aceite 
requeridos en este capítulo, se tendrá 
en cuenta, por lo menos, lo siguiente: 

(1) el viento y las condiciones 
meteorológicas pronosticadas; 

(2) los encaminamientos del control de 
tránsito aéreo y las demoras de 
tránsito anticipadas; 

(3) en caso de vuelos bajo según IFR, 
una aproximación por instrumentos 
incluyendo una aproximación 
frustrada en el aeródromo de 
destino; 

(4) los procedimientos establecidos en 
el manual de operaciones del 
explotador, respecto a pérdidas de 
presión en la cabina, cuando 
corresponda, o paradas de uno de 
los grupos motores mientras se 
vuela en ruta; y 

(5) cualesquiera otras condiciones que 
puedan demorar el aterrizaje del 
avión o aumentar el consumo de 
combustible o aceite. 

(b) Para los propósitos de este capítulo, el 
combustible requerido no incluye el 
combustible que no es utilizado. 
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121.2375 Mínimos meteorológicos para 
despegues y aterrizajes VFR: 
Operaciones domésticas  

(a) Excepto cuando lo autorice la 
dependencia de control de tránsito 
aéreo, en vuelos VFR, ningún piloto 
despegará o aterrizará en ningún 
aeródromo dentro de una zona de 
control, ni se entrará en la zona de 
tránsito de aeródromo o en el circuito de 
tránsito de dicho aeródromo si: 

(1) el techo de nubes es inferior a 450 
m (1 500 ft); o 

(2) la visibilidad en tierra es inferior a 5 
km. 

(b) No obstante lo previsto en el Párrafo (a) 
de esta sección, ningún piloto podrá 
despegar o aterrizar en un aeródromo 
en vuelo VFR, salvo que las 
condiciones meteorológicas estén en o 
por encima de los mínimos establecidos 
para operaciones VFR en ese 
aeródromo.  

121.2380 Mínimos meteorológicos para 
despegues y aterrizajes IFR: 
Todos los explotadores 

(a) No obstante cualquier autorización del 
ATC, ningún piloto puede iniciar un 
despegue en un avión bajo según IFR, 
cuando las condiciones meteorológicas 
reportadas por una fuente aprobada por 
la AAC son menores que aquellas 
establecidas: 

(1) en las cartas de procedimientos de 
despegue y salida IFR de cada 
aeródromo; o 

(2) en las OpSpecs del explotador. 

(b) Excepto como está previsto en el 
Párrafo (d) de esta Sección, ningún 
piloto puede continuar una 
aproximación más allá de punto de 
referencia de aproximación final o 
cuando el punto de referencia de 
aproximación final no es utilizado, iniciar 
el segmento de aproximación final de un 
procedimiento de aproximación 
instrumental en: 

(1) cualquier aeródromo, a menos que 
una fuente de servicio de 
información meteorológica 
aprobada por la AAC, emita la 

información meteorológica para ese 
aeródromo; y 

(2) cualquier aeródromo en el cual una 
fuente aprobada de información 
meteorológica reporte que la 
visibilidad es igual o mayor que los 
mínimos de visibilidad prescritos 
para ese procedimiento. 

(c) Si un piloto ha iniciado el segmento de 
aproximación final de un procedimiento 
de aproximación instrumental de 
acuerdo con el Párrafo (b) de esta 
sección y después que ha recibido el 
último informe meteorológico, el cual 
indica que las condiciones se 
encuentran por debajo de los mínimos, 
el piloto puede continuar la 
aproximación hasta la DH o MDA. Una 
vez que alcanza la DH o en la MDA, y  
cualquier tiempo antes del punto de 
aproximación frustrada, el piloto puede 
continuar la aproximación por debajo de 
la DH o MDA y aterrizar si: 

(1) el avión continúa en una posición 
desde la cual un descenso hacia un 
aterrizaje puede ser realizado en la 
pista prevista a una razón normal de 
descenso, utilizando maniobras 
normales y desde donde la razón de 
descenso permita que el aterrizaje 
ocurra dentro de la zona de toma de 
contacto de la pista donde el 
aterrizaje es previsto.   

(2) la visibilidad de vuelo no es menor 
que la visibilidad prescrita en el 
procedimiento de aproximación 
instrumental que esta siendo 
utilizado; 

(3) excepto para operaciones de 
aproximaciones y aterrizajes de 
Categoría II y III en las cuales los 
requisitos de referencia visual 
necesarios son especificados por la 
AAC, por lo menos una de las 
siguientes referencias visuales para 
la pista prevista deben ser visibles e 
identificables para el piloto:  

(i) el sistema de luces de 
aproximación, excepto que el 
piloto no puede descender bajo 
100 pies sobre la elevación de 
la zona de toma de contacto, 
usando las luces de 
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aproximación como referencia, 
salvo que, las barras rojas de 
extremo de pista o las barras 
rojas de fila lateral sean 
visibles e identificables. 

(ii) el umbral de pista. 
(iii) las marcas de umbral de pista. 
(iv) las luces de umbral de pista. 
(v) las luces de identificación de 

umbral de pista (REIL). 
(vi) el indicador de pendiente de 

aproximación visual. 
(vii) la zona de toma de contacto o 

las marcas de la zona de toma 
de contacto. 

(viii) las luces de la zona de toma 
de contacto. 

(ix) la pista o las marcas de la 
pista. 

(x) las luces de la pista.  
 

(4) el avión está en un procedimiento 
de aproximación en línea recta que 
no es de precisión, el cual incorpora 
un punto de descenso visual y, el 
avión ha alcanzado dicho punto, 
excepto cuando el avión no está 
equipado para o no es capaz de 
establecer ese punto, o un 
descenso a la pista no puede ser 
realizado utilizando procedimientos 
o razones de descenso normales 
debido a que el descenso es 
demorado hasta alcanzar ese 
punto.  

  
(d) Un piloto puede iniciar un segmento de 

aproximación final de una aproximación 
instrumental distinta a una operación de 
Categoría II o III, hacia un aeródromo, 
cuando la visibilidad es menor que los 
mínimos de visibilidad prescritos para 
ese procedimiento si ese aeródromo 
está servido por un ILS y PAR 
operativos, y si ambos son utilizados 
por el piloto. Sin embargo, ningún piloto 
puede operar un avión por debajo de la 
MDA autorizada o continuar una 
aproximación bajo la DH autorizada, 
salvo que: 

(1) el avión continúe en una posición 
desde la cual un descenso hacia un 
aterrizaje puede ser realizado en la 
pista prevista a una razón normal de 
descenso, utilizando maniobras 

normales y desde donde la razón de 
descenso permita que el aterrizaje 
ocurra dentro de la zona de toma de 
contacto de la pista donde el 
aterrizaje es previsto.   

(2) la visibilidad de vuelo no es menor 
que la visibilidad prescrita en el 
procedimiento de aproximación 
instrumental que esta siendo 
utilizado; y 

(3) excepto para operaciones de 
aproximaciones y aterrizajes de 
Categoría II y III en las cuales los 
requisitos de referencia visual 
necesarios son especificados por la 
AAC, por lo menos una de las 
siguientes referencias visuales para 
la pista prevista deben ser visibles e 
identificables para el piloto:  

(i) el sistema de luces de 
aproximación, excepto que el 
piloto no puede descender bajo 
100 pies sobre la elevación de 
la zona de toma de contacto, 
utilizando las luces de 
aproximación como referencia, 
salvo que, las barras rojas de 
extremo de pista o las barras 
rojas de fila lateral sean 
visibles e identificables. 

(ii) el umbral de pista. 
(iii) las marcas de umbral de pista. 
(iv) las luces de umbral de pista. 
(v) las luces de identificación de 

umbral de pista (REIL). 
(vi) el indicador de pendiente de 

aproximación visual. 
(vii) la zona de toma de contacto o 

las marcas de la zona de toma 
de contacto. 

(viii) las luces de la zona de toma 
de contacto. 

(ix) la pista o las marcas de la 
pista. 

(x) las luces de la pista.  
 

(e) Para el propósito de esta sección, el 
segmento de aproximación final 
empieza en el punto de referencia de 
aproximación final o en la facilidad 
prescrita en el procedimiento de 
aproximación instrumental. Cuando un 
punto de referencia de aproximación 
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final no es prescrito por un 
procedimiento que incluye un viraje de 
procedimiento, el segmento de 
aproximación final inicia en el punto 
donde el viraje de procedimiento es 
completado y el avión es establecido 
hacia el aeródromo en un curso de 
aproximación final dentro de la distancia 
prescrita en el procedimiento. 

 
(f) A menos que de otra manera sea 

autorizado en las OpSpecs del 
explotador, cada piloto que realice un 
despegue, aproximación o aterrizaje en 
un aeródromo de otro Estado cumplirá 
con los procedimientos de aproximación 
instrumental y mínimos meteorológicos 
prescritos por la AAC que tiene 
jurisdicción en ese aeródromo.   

121.2385 Mínimos meteorológicos para 
aterrizaje IFR: Restricciones 
del piloto al mando – Todos 
los explotadores 

(a) Si un piloto al mando de un avión no ha 
completado 100 horas como piloto al 
mando en operaciones bajo este 
capítulo en el tipo de avión que está 
operando, la MDA o DH y los mínimos 
de visibilidad para aterrizaje IFR 
establecidos en las OpSpecs para 
aeródromos regulares, provisionales y 
de reabastecimiento de combustible 
deben ser incrementados en 100 ft y 
900 m (o el RVR equivalente). Estos 
requisitos no se aplican para los 
aeródromos  utilizados como 
aeródromos de alternativa. Sin 
embargo, en ningún evento, los 
mínimos de aterrizaje pueden ser 
menores a 300 ft y 1.8 km. 

(b) Las 100 horas de experiencia como 
piloto al mando requeridas por el 
Párrafo (a) de esta sección, pueden ser 
reducidas por no más del 50%, 
sustituyendo 1 aterrizaje por una (1) 
hora de vuelo de experiencia como 
piloto al mando en operaciones bajo 
según este capítulo reglamento y en el 
tipo de avión que está operando. 

(c) Los mínimos meteorológicos para 
Categoría II o Categoría III, cuando 
están autorizados en las OpSpecs del 
explotador, no se aplican hasta que el 
piloto al mando, de acuerdo con el 

Párrafo (a) de esta sección, cumpla con 
los requisitos de dicho párrafo en el tipo 
de avión que está operando. 

121.2390 Aplicabilidad de los mínimos 
meteorológicos reportados    

Para las operaciones que se realizan de 
acuerdo con las Secciones 121.2375 hasta 
121.2385, los valores de techo y visibilidad 
del último informe meteorológico son de 
control para los despegues y aterrizajes 
VFR e IFR, y para los procedimientos de 
aproximación por instrumentos en todas las 
pistas de ese aeródromo. Sin embargo, si el 
último informe meteorológico, incluyendo el 
informe verbal de la torre de control, 
contiene un valor de visibilidad especificado 
como visibilidad de la pista o como alcance 
visual en la pista (RVR) para una pista 
particular de ese aeródromo, ese valor 
específico es de control para los despegues 
y aterrizajes VFR e IFR y para las 
aproximaciones por instrumentos en línea 
recta para esa pista en particular. 
 
121.2395 Reglas de altitud de vuelo 
 
(a) Generalidades.- No obstante cualquier  

regla que se aplique fuera de cada 
Estado, ninguna persona puede operar 
una avión por debajo de los mínimos 
establecidos en los Párrafos (b) y (c) de 
esta Sección, excepto cuando sea 
necesario para el despegue o aterrizaje o 
excepto cuando después de considerar 
las características del  terreno, la calidad 
y cantidad de los servicios 
meteorológicos, las instalaciones y los 
servicios de navegación disponibles y 
otras condiciones de vuelo, la AAC 
prescribe otros mínimos para cualquier 
ruta o parte de esa ruta donde juzga 
determina que se requieren otras 
altitudes para la conducción segura de 
los vuelos. Para los vuelos en el exterior, 
los mínimos establecidos en esta sección 
son de aplicación y deben ser utilizados, 
salvo que, mínimos más altos estén 
descritos en las OpSpecs del explotador 
o por las autoridades de Estado 
extranjero donde el avión está operando; 

 
(b) Operaciones VFR diurnas.- Ningún 

explotador puede operar cualquier un 
avión bajo según VFR durante el día, a 
una altura menor que de 300 m (1 000 ft) 
sobre la superficie o, a menos de 300 m 
(1 000 ft) desde cualquier montaña, 
colina u otra obstrucción de vuelo; 

 
(c) Operaciones nocturnas VFR e IFR 
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nocturnas.- Ninguna persona puede 
operar un avión bajo  según IFR o VFR 
nocturno a una altura menor a de 300 m 
(1 000 ft) sobre el obstáculo más alto 
dentro de una distancia horizontal de 
cinco millas 8 km (4.3 NM) del curso 
previsto, o, en áreas montañosas 
designadas, a menos de 600 m (2 000 ft) 
sobre el obstáculo más alto dentro de 
una distancia horizontal de cinco millas  
8 km (4.3 NM) desde el centro del curso 
previsto. 

121.2400 Altitud de aproximación 
inicial: Todas las operaciones 

Cuando se realice una aproximación inicial 
a una radioayuda de navegación bajo según 
IFR, ninguna persona puede descender un 
avión por debajo de la altitud mínima 
establecida para la aproximación inicial 
(como está establecida en el procedimiento 
de aproximación instrumental para esa 
radioayuda) hasta que su arribo sobre dicha 
radioayuda haya sido definitivamente 
establecido. 

121. 2405 Responsabilidad por el 
despacho de vuelo: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

Cada explotador que realice operaciones 
regulares domésticas e internacionales 
preparará un despacho para cada vuelo 
entre puntos específicos, basado en la 
información provista por un DV autorizado. 
El piloto al mando y el DV autorizado 
firmarán el despacho sólo si ambos están 
de acuerdo que el vuelo puede ser realizado 
con seguridad. El DV puede delegar la 
autoridad para firmar el despacho para un 
vuelo en particular, pero no puede delegar 
su autoridad para despachar. 

121.2410 Preparación del manifiesto de 
carga 

(a) El explotador es responsable por la 
preparación y precisión del de los 
formularios del manifiesto de carga 
antes de cada despegue. El formulario 
Estos documentos deben ser 
preparados y firmados para cada vuelo 
por: 

(1) los empleados del explotador que 
tienen la obligación de supervisar la 
carga del avión y la preparación de 

los formularios del manifiesto de 
carga; o 

(2) por otras personas calificadas que 
han sido autorizadas por el 
explotador, excepto los miembros 
de la tripulación de vuelo. 

121.2415 Plan de vuelo para los 
servicios de tránsito aéreo 
(ATS) 

(a) Para cada vuelo proyectado, el piloto al 
mando preparará un plan de vuelo 
(ATS). 

(b) Ninguna persona puede despegar un 
avión, salvo que el explotador haya 
presentado el plan de vuelo a la 
dependencia ATS apropiada. 

(c) Para operaciones regulares domésticas 
e internacionales, el DV ayudará al 
piloto al mando en la preparación del 
plan de vuelo, firmará cuando 
corresponda y presentará dicho plan de 
vuelo a la dependencia ATS apropiada.   

(d) Para operaciones no regulares: 

(1) el piloto al mando presentará el plan 
de vuelo conteniendo la información 
requerida a la dependencia ATS 
apropiada o, cuando opere en el 
extranjero, a la autoridad apropiada 
designada. Sin embargo, si las 
instalaciones y servicios de 
comunicación no se encuentran 
disponibles, el piloto al mando 
presentará el plan de vuelo tan 
pronto como sea practicable 
después que el avión ha 
despegado. Un plan de vuelo debe 
continuar vigente para todo el vuelo. 

(2) cuando no haya dependencia de los 
servicios de tránsito aéreo en el 
aeródromo de llegada, el piloto al 
mando debe dar aviso de llegada, a 
la dependencia más cercana de 
control de tránsito aéreo, por los 
medios más rápidos de que 
disponga, ya sea, por teléfono, fax u 
otro medio disponible o, cuando sea 
posible, comunicará vía radio a 
dicha dependencia, la hora 
estimada de aterrizaje, antes de 
realizar ese aterrizaje.   
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121.2420 Instrucciones operacionales 
durante el vuelo 

El explotador coordinará, siempre que sea 
posible, con la correspondiente 
dependencia ATS, las instrucciones 
operacionales que impliquen un cambio en 
el plan de vuelo ATS, antes de transmitirlas 
al avión. 
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Asunto 6.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 
regulares y no regulares 
 
 Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó las secciones de los Capítulos R, S, T y 
U del LAR 121. 
 
6.1  Capítulo R – Registros e informes 
 
6.1.1  Durante el análisis realizado a este capítulo, el Panel convino en eliminar todas las notas 
de las secciones de este capítulo por considerar que no eran necesarias para clarificar los requisitos. 
 
121.2505 Aplicación 
 
6.1.1  En esta sección, la Reunión acordó reemplazar el término “bajo” por el término “según”, 
a fin de mejorar la redacción del LAR 121. Así mismo, el Panel solicitó a secretaría, la revisión completa 
del LAR 121 con respecto a dichos términos. 
 
121.2535 Manifiesto de carga: Todos los explotadores 
 
6.1.2 Para armonizar los requisitos de esta sección con los de la Sección 121.2410, en cuanto a 
los formularios que conforman el manifiesto de carga, la Reunión convino en incluir un nuevo párrafo en 
esta sección. 
 
121.2595 Registros del sistema de gestión de la seguridad operacional 
 
6.1.2  Después de analizar la propuesta de enmienda, el Panel decidió incorporar esta sección en 
el Capítulo R.   
  
6.2  Capítulo S – Suministros médicos de primeros auxilios e instrucción 
 
6.2.1  Respecto al requisito de llevar a bordo del avión un desfibrilador externo automático, la 
Reunión convino en eliminar este requisito del texto de las Secciones 121.2610 y 121.2615, en virtud que 
no es una norma contemplada en el Anexo 6 Parte I.   
 
6.3  Capítulo T – Programa avanzado de calificación (AQP) 
 
6.3.1  Luego de tomar nota sobre los resultados del AQP en la región, la Reunión acordó  
eliminar el Capítulo T del LAR 121 por considerar que en la región todavía no existen las condiciones  
para la implantación de este programa, el cual es un método alterno y opcional al programa de instrucción 
tradicional, además no se encuentra contemplado como requisito del Anexo 6 Parte I.  
 
6.4  Capítulo U – Programa de instrucción de mercancías peligrosas 
 
6.4.1  Una vez que la Reunión fue informada sobre la propuesta de reducir de 24 meses a 12 
meses el período de entrenamiento periódico de mercancías peligrosas, la Reunión no aceptó la propuesta 
señalada considerado que el plazo de 24 meses está prescrito en las Instrucciones Técnicas para el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, en las que se prescribe los siguiente: Los 
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cursos de repaso deben ofrecerse dentro de los 24 meses después de recibida la formación, a fin de que los 
conocimientos estén actualizados.   
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Capítulo R: Registros e informes 

121.2505 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos para la 
preparación y conservación de los registros 
y reportes de todo explotador que opera 
bajo según este reglamento.  

121.2510 Documentos que deben 
llevarse a bordo del avión 

(a) El explotador debe llevar a bordo de 
cada uno de sus aviones los siguientes 
documentos: 

(1) certificado de matrícula; 

(2) certificado de aeronavegabilidad; 

(3) las licencias apropiadas para cada 
miembro de la tripulación con las 
habilitaciones requeridas para el 
tipo de avión, así como las 
evaluaciones médicas vigentes 
emitidas por el Estado de 
matrícula del avión; 

(4) el libro de a bordo;  

(5) licencia de la estación de radio del 
avión;  

(6) si lleva pasajeros, una lista de sus 
nombres y lugares de embarque y 
destino (manifiesto de pasajeros); 

(7) si transporta carga, un manifiesto 
y declaraciones detalladas de la 
carga; 

(8) documento que acredite la 
homologación por concepto de 
ruido;  

Nota.-La aseveración que acredite la 
homologación por concepto de ruido puede figurar 
en cualquier documento llevado a bordo, 
aprobado por el Estado del explotador. El 
documento que acredite la homologación de ruido 
deberá especificar los estándares señalados en el 
Volumen I del Anexo 16 al Convenio de Chicago. 

(9) una copia certificada del AOC y 
una copia de las OpSpecs; 

(10) el plan operacional de vuelo; 

(11) el registro técnico del avión; 

(12) copia del plan de vuelo 
presentado a la dependencia ATS 
apropiada; 

(13) la información de NOTAMs y AIS 

requerida para la ruta; 

(14) la información meteorológica 
requerida; 

(15) documentos de peso y balance 
(masa y centrado); 

(16) una notificación de pasajeros con 
características especiales, tales 
como: personal de seguridad si no 
se consideran parte de la 
tripulación, personas con 
impedimentos, pasajeros no 
admitidos en un país, deportados 
y personas bajo custodia; 

(17) una notificación de la carga 
especial que incluya el transporte 
de mercancías peligrosas e 
información por escrito al piloto al 
mando; 

(18) certificados de seguros de 
responsabilidad a terceros (si son 
requeridos por los Estados); 

(19) para vuelos internacionales, una 
declaración general de aduanas, 
si es del caso; 

(20) cualquier otra información que 
pueda ser requerida por los 
Estados sobrevolados por el 
avión; y  

(21) los formularios necesarios para 
cumplir los requerimientos de 
información de la autoridad y del 
explotador. 

Nota.- Los siguientes documentos deben ir 
acompañados de una traducción al inglés, cuando 
estos son emitidos en otro idioma: certificado de 
aeronavegabilidad, certificado de matrícula, 
licencias de pilotos, documento que acredite la 
homologación por concepto de ruido, AOC y 
OpSpecs. 

(b) Los siguientes documentos deben ir 
acompañados de una traducción al 
inglés, cuando estos son emitidos en 
otro idioma: 

(1) certificado de aeronavegabilidad; 

(2) certificado de matrícula; 

(3) licencias de pilotos; 

(4) documento que acredite la 
homologación por concepto por 
ruido; 
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(5) AOC; y 

(6) OpSpecs. 

(c) La AAC puede permitir que la 
información detallada en esta sección o 
parte de la misma, pueda ser 
presentada a la tripulación en un 
formato diferente al papel impreso. Para 
tal caso, el explotador debe garantizar 
un estándar aceptable de acceso, 
disponibilidad y fiabilidad de la 
información proporcionada por ese 
medio. 

121. 2515 Registros de tripulantes y 
despachador de vuelo  

(a) El explotador debe:  

(1) mantener registros vigentes de cada 
miembro de la tripulación y de cada 
DV que sirve en operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales, que demuestren si 
cumplen con las secciones aplicables 
de este capítulo, incluyendo, pero no 
limitado a los siguientes registros: 

(i) verificaciones de la competencia 
y en línea; 

(ii) calificaciones de ruta y en el 
avión; 

(iii) de instrucción; 

(iv) cualquier evaluación médica 
requerida; 

(v) de tiempo de vuelo, períodos de 
servicio de vuelo y períodos de 
descanso; y 

(2) registrar cada acción tomada con 
respecto a: 

(i) la terminación de un trabajo; o 

(ii) la descalificación psicofísica o 
profesional de cualquier 
tripulante de vuelo o DV que 
sirve en operaciones regulares 
domésticas o internacionales; y 

(iii) conservar los registros por al 
menos veinte y cuatro (24) 
meses de lo ocurrido.  

(3) conservar los registros requeridos en 
los Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta 
sección en su base principal de 
operaciones o en otro lugar utilizado 

por él y aprobado por la AAC. 

(b) Los sistemas de registros basados en 
computadora pueden ser utilizados para 
cumplir los requisitos del Párrafo (a) de 
esta sección.  

121.2520 Registros de aviones: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales  

(a) Cada explotador que conduce 
operaciones regulares domésticas o 
internacionales debe:  

(1) mantener una lista actualizada con 
todos los aviones que utiliza en 
operaciones regulares de transporte 
aéreo comercial; y  

(2) enviar una copia de tal registro y de 
cada cambio a la AAC. 

(b) Para los propósitos del Párrafo (a) de 
esta sección, los aviones de otros 
explotadores que son operados bajo un 
acuerdo de intercambio de aviones, 
pueden ser incluidos en la lista por 
referencia. 

121.2525 Despacho de vuelo: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) Un despacho de vuelo puede ser 
realizado en cualquier formulario 
aceptable para la AAC y contener por lo 
menos la siguiente información 
concerniente a cada vuelo: 

(1) matrícula del avión; 

(2) número del vuelo; 

(3) aeródromos de salida, de escala, de 
destino y de alternativa; 

(4) tipo de operación (p. ej., IFR, VFR);  

(5) combustible mínimo requerido; 

(6) para cada vuelo despachado como 
ETOPS, el tiempo de desviación 
ETOPS para el cual el vuelo ha sido 
despachado. 

(b) El despacho de vuelo: 

(1) debe contener o tener anexado a él, 
informes y pronósticos 
meteorológicos disponibles o una 
combinación de ellos, para los 
aeródromos de salida, de escala, de 
destino y de alternativa, que 
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contengan la última información 
disponible al momento en que el 
despacho de vuelo es firmado por el 
piloto al mando y DV; y 

(2) puede incluir informes o pronósticos 
meteorológicos adicionales 
disponibles, que el piloto al mando o 
el DV consideren necesarios o 
deseables. 

121.2530 Formulario de liberación 
de vuelo: Operaciones no 
regulares  

(a) Una liberación de vuelo puede ser 
realizada en cualquier formulario 
aceptable para la AAC y contener por lo 
menos la siguiente información 
concerniente a cada vuelo: 

(1) nombre del explotador; 

(2) fabricante, modelo, y matrícula del 
avión utilizado; 

(3) número del vuelo y fecha del vuelo; 

(4) nombre de cada miembro de la 
tripulación de vuelo, de cabina y del 
piloto designado como piloto al 
mando; 

(5) aeródromos de salida, de destino y 
de alternativa y ruta de vuelo; 

(6) combustible mínimo requerido; 

(7) una declaración del tipo de 
operación (p. ej., IFR, VFR); 

(8) para cada vuelo liberado como 
ETOPS, el tiempo de desviación 
ETOPS para el cual el vuelo ha sido 
liberado. 

(b) La liberación de vuelo: 

(1) debe contener o tener anexada a 
ella, informes y pronósticos 
meteorológicos disponibles o una 
combinación de ellos, para los 
aeródromos de salida, de escala, de 
destino y de alternativa, que 
contengan la última información 
disponible al momento en que la 
liberación de vuelo es firmada; y 

(2) puede incluir informes o pronósticos 
meteorológicos adicionales 
disponibles, que el piloto al mando 
considere necesarios o deseables. 

121.2535 Manifiesto de carga: Todos 
los explotadores 

(a) El manifiesto de carga para cada vuelo 
debe contener la siguiente información 
concerniente a la carga del avión al 
momento del despegue: 

(1) la el peso (masa) del avión, 
combustible, aceite, carga, 
equipaje, pasajeros y miembros de 
la tripulación. 

(2) la el peso (masa) máximao 
disponible para ese vuelo que no 
debe exceder al menos laos 
siguientes pesos (masas): 

(i) la el peso (masa) máximao de 
despegue disponible para la 
pista a ser utilizada (incluyendo 
correcciones por altitud y 
gradiente y por condiciones de 
viento y temperatura existentes 
en el momento del despegue). 

(ii) la el peso (masa) máximao de 
despegue considerando el 
consumo anticipado de 
combustible y aceite que 
permita cumplir con las 
limitaciones de performance 
aplicables en ruta. 

(iii) la el peso (masa) máximao de 
despegue considerando el 
consumo anticipado de 
combustible y aceite que 
permita cumplir con las 
limitaciones del la peso (masa) 
máximao de diseño de 
aterrizaje autorizadao al arribo 
en el aeródromo de destino o 
del primer aterrizaje. 

(iv) la el peso (masa) máximao de 
despegue considerando el 
consumo anticipado de 
combustible y aceite que 
permita cumplir con las 
limitaciones de la distancia de 
aterrizaje al arribo en los 
aeródromos de destino y de 
alternativa. 

(3) la el peso (masa) total calculadao 
bajo según procedimientos 
aprobados.  
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(4) Evidencia de que el avión ha sido 
cargado de acuerdo con un 
procedimiento aprobado que 
asegura que el centro de gravedad 
se encuentra dentro de los límites 
aprobados. 

(5) Nombres de los pasajeros, salvo 
que dicha información sea 
conservada de otra manera por el 
explotador. 

(b) La carga transportada debe estar 
debidamente distribuida y sujeta, según 
la documentación de preparación de los 
vuelos. 

121.2540 Disposición del manifiesto de 
carga, despacho de vuelo y 
planes de vuelo: Operaciones 
regulares domésticas e 
internacionales 

(a) El piloto al mando debe llevar en el 
avión hasta su destino: 

(1) una copia del manifiesto de carga 
completo (o información de este, 
excepto información concerniente 
con la distribución de la carga y 
pasajeros); 

(2) una copia del despacho de vuelo; y 

(3) una copia del plan de vuelo ATS. 

(b) El explotador mantendrá copias de los 
registros requeridos en esta sección por 
al menos tres (3) meses. 

121.2545 Disposición del manifiesto de 
carga, liberación de vuelo y 
planes de vuelo: Operaciones 
no regulares 

(a) El piloto al mando debe llevar en el 
avión hasta su destino el original o una 
copia firmada de: 

(1) el manifiesto de carga; 

(2) la liberación de vuelo; 

(3) la conformidad (visto bueno) de 
mantenimiento; 

(4) la calificación del piloto al mando en 
la ruta; y 

(5) el plan de vuelo. 

(b) Si un vuelo se origina en la base 
principal de operaciones del explotador, 
este retendrá en dicha base una copia 

firmada de cada documento listado en 
el Párrafo (a) de esta sección. 

(c) Excepto lo previsto en el Párrafo (d) de 
esta sección, si un vuelo se origina en 
otro lugar que no sea la base principal 
de operaciones del explotador, el piloto 
al mando u otra persona que no se 
encuentra a bordo del avión y que ha 
sido autorizado por el explotador; debe, 
antes o inmediatamente después de la 
salida del vuelo, enviar las copias 
firmadas de los documentos listados en 
el Párrafo (a) de esta sección, a la base 
principal de operaciones. 

(d) Si el vuelo se origina en otro lugar que 
no sea la base principal de operaciones 
del explotador y existe en ese lugar una 
persona que gestiona la salida del vuelo 
para 

el explotador y que no irá en el vuelo, 
las copias firmadas de los documentos 
listados en el Párrafo (a) de esta 
sección pueden ser retenidas en ese 
lugar por no más de 30 días antes que 
sean enviadas a la base principal de 
operaciones del explotador. Sin 
embargo, los documentos de un vuelo 
en particular no necesitan ser retenidos 
en ese lugar o enviados a la base 
principal de operaciones, si los 
originales u otras copias de ellos han 
sido previamente enviados a la base 
principal de operaciones del explotador.  

(e) Un explotador que realiza operaciones 
no regulares debe: 

(1) identificar en su manual de 
operaciones la persona que 
mantendrá en custodia las copias 
de los documentos retenidos de 
acuerdo con el Párrafo (d) de esta 
sección; y 

(2) retener en su base principal de 
operaciones, ya sea, un original o 
una copia de los registros 
requeridos por esta sección por al 
menos tres (3) meses.   

121.2550 Registro técnico del avión 

(a) Cada persona que realice acciones 
correctivas concernientes a fallas o 
malfuncionamientos de la aeronave o 
componente de aeronave que son 
críticos para la seguridad de vuelo, 
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debe registrar dicha acción en el 
registro técnico del avión. 

(b) El explotador debe establecer 
procedimientos aprobados para 
conservar copias adecuadas del registro 
requerido en el Párrafo (a) de esta 
sección en un lugar del avión que sea 
fácilmente accesible para cada miembro 
de la tripulación de vuelo y describirá tal 
procedimiento en el manual de control 
de mantenimiento del explotador. 

121.2555 Reportes de dificultades 
operacionales en servicio  

Sección a ser desarrollada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad  

121.2560 Reporte de dificultades 
estructurales en servicio 

Sección a ser desarrollada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad  

121.2565 Reportes resumidos de 
interrupción mecánica 

Sección a ser desarrollada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad  

121.2570 Reportes de modificaciones y 
reparaciones mayores 

Sección a ser desarrollada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad  

121.2575 Conformidad de 
mantenimiento o anotación 
en el registro técnico del 
avión 

Sección a ser desarrollada por el Panel de 
Expertos de Aeronavegabilidad  

121.2580 Registros de 
comunicaciones: 
Operaciones regulares 
domésticas e internacionales 

(a) Cada explotador que conduce 
operaciones regulares domésticas e 
internacionales debe: 

(1) registrar cada contacto de radio en 
ruta entre el explotador y sus 
pilotos; y 

(2) mantener los registros por al menos 
30 días.  

121.2585 Registros de combustible y 
aceite 

(a) El explotador: 

(1) llevará en cada vuelo registros de 
consumo de combustible y aceite 
para permitir que la AAC se cerciore 
de que se cumple con las 
Secciones 121.2345 hasta 
121.2365; y 

(2) conservará los registros de 
combustible y aceite durante un 
período de tres meses. 

121.2590 Libro de a bordo 

(a) El explotador llevará en cada vuelo el 
libro de a bordo del avión que contendrá 
los siguientes datos clasificados con 
números romanos: 

(1) I – Nacionalidad y matrícula del 
avión. 

(2) II – Fecha. 

(3) III – Nombre de los tripulantes. 

(4) IV – Asignación de obligaciones a 
los tripulantes. 

(5) V – Lugar de salida. 

(6) VI – Lugar de llegada. 

(7) VII – Hora de salida. 

(8) VIII – Hora de llegada. 

(9) IX – Horas de vuelo. 

(10) X – Naturaleza del vuelo (regular o 
no regular). 

(11) XI – Incidentes, observaciones en 
caso de haberlas. 

(12) XII - Firma de la persona a cargo. 
Nota 1.- Las anotaciones del libro de a bordo 
deberían llevarse al día y hacerse con tinta o lápiz 
tinta. 

Nota 2.- El explotador conservará los libros de a 
bordo completados, para proporcionar un registro 
continuo de las operaciones realizadas en los 
últimos 6 meses. 

121.2595 Registros del sistema de 
gestión de la seguridad 
operacional   

(a) El explotador establecerá un sistema de 
registros que: 

(1) asegure la generación y 
conservación de todos los registros 
necesarios para documentar y 
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apoyar los requisitos operacionales; 
y 

(2) provea los procesos de control 
necesarios para asegurar la 
identificación, legibilidad, 
almacenaje, protección, archivo, 
recuperación, tiempo de 
conservación y la disposición de los 
registros.  
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Capítulo S: Suministros médicos de 
primeros auxilios e 
instrucción 

121.2605 Aplicación 

(a) Este capítulo establece los suministros 
médicos de primeros auxilios y los 
requisitos de instrucción que se aplican 
a todos los explotadores que operan 
aviones que transportan pasajeros 
según este reglamento.  

(b) Ningún requisito de este capítulo tiene 
la intención de exigir a un explotador o a 
su personal proveer atención médica de 
emergencia o establecer un requisito 
para dicha función. 

121.2610 Suministros médicos de 
primeros auxilios  

(a) El explotador no operará un avión para 
el transporte de pasajeros según este 
capítulo, salvo que esté equipado con 
los suministros médicos de primeros 
auxilios  listados en esta sección. 

(b) Cada ítem de los suministros médicos 
mencionados en esta sección debe:  

(1) ser inspeccionado regularmente de 
acuerdo con los períodos de 
inspección establecidos en las 
OpSpecs, para asegurar su 
continuidad en servicio y 
disponibilidad para cumplir con los 
propósitos previstos; 

(2) ser fácilmente accesible a la 
tripulación y a los pasajeros cuando 
el  equipo este localizado en el 
compartimiento de pasajeros; 

(3) estar claramente identificado y 
etiquetado e indicar su modo de 
operación;  

(4) ser listado cuando sea transportado 
en un compartimiento o contenedor; 
y  

(5) estar marcado con la fecha de su 
última inspección.  

(c) Para tratamientos de heridas, eventos 
médicos o accidentes menores que 
pueden ocurrir durante el vuelo, cada 
avión debe llevar a bordo los siguientes 
suministros médicos que cumplan las 
especificaciones y requerimientos del 

Apéndice A de este reglamento: 

(1) botiquines de primeros auxilios 
aprobados; y 

(2) un botiquín médico en aviones 
autorizados a transportar más de 
250 pasajeros.; y  

(3) en aviones para los cuales se 
requiere transportar un tripulante de 
cabina, un desfibrilador externo 
automático   aprobado. 

121. 2615 Instrucción de los miembros 
de la tripulación sobre 
eventos médicos en vuelo  

(a) Cada programa de instrucción debe 
proveer el adiestramiento establecido en 
esta sección para cada tipo, modelo y 
configuración de avión, miembro de la 
tripulación requerido y clase de operación 
conducida, en la magnitud que sea 
apropiada para los miembros de la 
tripulación y explotador.  

(b) El explotador debe proveer instrucción en 
lo siguiente: 

(1) procedimientos en caso de eventos 
médicos de emergencia. 

(2) ubicación, función y operación 
prevista de los suministros médicos 
de primeros auxilios. 

(3) familiarización de los miembros de la 
tripulación con respecto al contenido 
del botiquín médico. 

(4) para cada tripulante de cabina: 

(i) práctica en el uso apropiado del 
desfibrilador externo automático. 

(ii) ejercicios en resucitación 
cardiopulmonar.  

(iii) instrucción periódica, que incluya 
prácticas en el uso apropiado del 
desfibrilador externo automático 
y en resucitación cardiopulmonar 
por lo menos cada 24 meses. 

(c) La instrucción, prácticas y entrenamiento 
periódico de los miembros de la 
tripulación bajo de acuerdo con esta 
sección, no requieren un nivel de 
competencia al nivel de experto exigido al 
personal médico profesional.  
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Capítulo T: Programa avanzado de 
calificación 

121.2705 Propósito y elegibilidad 

(a) A pesar que los requisitos de este 
capítulo  difieren de las disposiciones de 
los LAR 61, 63, 65, 121, 135 y 142,  
Este capítulo provee un método alterno 
de aprobación conocido como 
Programa avanzado de calificación 
(AQP), para calificar, instruir, certificar y, 
de otra manera, asegurar la 
competencia de los miembros de la 
tripulación, despachadores de vuelo 
(DV), personal de otras áreas de 
operaciones, instructores y evaluadores, 
quienes requieren ser capacitados bajo 
este reglamento. 

(b) Un explotador es elegible a un AQP, si 
es requerido o elige establecer un 
programa de instrucción aprobado 
según la Sección 121.1520 de este 
reglamento.   

(c) El explotador debe obtener la 
aprobación de cada currículo propuesto 
bajo el AQP, de acuerdo con lo 
especificado en la Sección 121.2725 de 
este capítulo.    

121.2710 Requisitos generales para los 
programas avanzados de 
calificación 

(a) Un currículo aprobado bajo el AQP 
puede incluir los elementos de los 
programas actuales de instrucción 
aprobados bajo este reglamento.  Cada 
currículo debe especificar la marca, 
modelo, serie o variante del avión y la 
posición de cada miembro de la 
tripulación o de otras posiciones a ser 
cubiertas por ese currículo.  Las 
posiciones a ser cubiertas por el AQP 
deben incluir todos los puestos de los 
miembros de la tripulación, instructores 
y evaluadores, pudiendo incluir otras 
posiciones, tales como, el de tripulante 
de cabina, DV y de otro personal de 
operaciones. 

(b) Cada explotador que obtiene la 
aprobación de un AQP, debe cumplir 
con todos los requisitos de este capítulo 
en lugar de las disposiciones 
correspondientes a los LAR 61, 63, 65 y 
121. Sin embargo, cada requisitos 

aplicable de los LAR 61, 63, 65 y 121, 
incluyendo pero no limitado a los 
requisitos de las pruebas prácticas o de 
pericia, que no son específicamente 
establecidos en el AQP, continúan 
aplicando al explotador y a las personas 
que han sido instruidas, entrenadas y 
calificadas por el explotador. Ninguna 
persona puede ser instruida o 
entrenada bajo un AQP, salvo que el 
AQP ha sido aprobado por la AAC y la 
persona cumple con todos los requisitos 
del AQP y de este capítulo. 

(c) Cada explotador que conduce su 
programa de instrucción bajo este 
capítulo, no puede utilizar a ninguna 
persona como miembro de la 
tripulación, DV, instructor o evaluador, 
salvo que esa persona ha realizado 
satisfactoriamente, según el programa 
de instrucción aprobado bajo este 
capítulo, la instrucción, entrenamiento y 
evaluación de la competencia requerida 
por el AQP para ese tipo de avión y 
posición de trabajo. 

(d) Todos los documentos y datos 
requeridos bajo este capítulo deben ser 
remitidos de manera aceptable para la 
AAC. 

(e) Cualquier instrucción o entrenamiento o 
evaluación requerida por un AQP que 
ha sido completada satisfactoriamente 
en el mes calendario anterior o posterior 
al mes calendario en que la instrucción 
o entrenamiento o evaluación está 
vencida es considerada que ha sido 
completada en dicho mes.  

121. 2715 Información comercial 
confidencial  

(a) Cualquier explotador puede solicitar un 
tratamiento confidencial a la información 
o datos del programa AQP que remite a 
la AAC. 

(b) Cuando solicita la confidencialidad para 
la información o datos enviados, el 
explotador debe: 

(1) si la información o datos son 
trasmitidos electrónicamente, incluir 
el aviso de confidencialidad que tiene 
el registro, de tal manera que tengan 
dicho tratamiento. 
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(2) si la información o datos es enviada 
en formato de papel, colocar la 
palabra “CONFIDENCIAL” en la 
parte superior de cada página. 

(3) justificar porque desea que la 
información o datos tengan un 
tratamiento confidencial.   

121.2720 Definiciones  

(c) Las siguientes definiciones son 
aplicables a este capítulo:  

(3) Gestión de los recursos en el 
puesto de pilotaje (CRM).- Significa 
el uso efectivo de todos los recursos 
disponibles de los miembros de la 
tripulación, incluyendo a cada uno, 
para lograr un vuelo seguro y 
eficiente. 

(4) Bosquejo del currículo.- Significa 
una lista de cada segmento, 
módulo, lección y elemento de 
lección en un currículo o una lista 
equivalente aceptable para la AAC. 

(5) Evaluación de la competencia.- 
Significa una evaluación 
operacional en línea (LOE) o una 
evaluación equivalente bajo un AQP 
aceptable para la AAC. 

(6) Evaluador.- significa una persona 
quién evalúa o juzga el performance 
de los miembros de la tripulación, 
instructores, otros evaluadores, DV 
u otro personal de operaciones. 

(7) Primera observación.- Significa la 
evaluación del nivel de competencia 
sobre un grupo seleccionado de 
maniobras, cuando estas se llevan 
a cabo por primera vez durante la 
instrucción (previo a la ejecución 
repetida o instrucción de cada una 
de dichas maniobras). La primera 
observación es conducida durante 
un ciclo de calificación continua 
AQP, para determinar tendencias 
en la degradación de la 
competencia, debido en parte a la 
extensión de los intervalos entre las 
sesiones de instrucción o 
entrenamiento.  

(8) Desarrollo de los sistemas de 
instrucción.- Significa una 
metodología sistemática para 

desarrollar o modificar los 
estándares de calificación y el 
contenido de los currículos 
asociados, basada en el análisis 
documentado de las tareas de 
trabajo, habilidades y conocimiento 
requerido para la competencia de 
un trabajo. 

(9) Lista de tareas de trabajo.- Significa 
una lista de todas las tareas, sub-
tareas, conocimientos y habilidades 
requeridas para llevar a cabo el 
trabajo operacional. 

(10) Evaluación operacional en línea 
(LOE).- Significa un ámbito en línea 
simulado, el contenido del escenario 
el cual es designado para evaluar la 
integración técnica y las habilidades 
de CRM. 

(11) Simulación operacional en línea 
(LOS).- Significa una sesión de 
instrucción o entrenamiento o 
evaluación, como sea aplicable, que 
es conducida en un ambiente 
simulado en línea,  utilizando equipo 
calificado y aprobado para los 
propósitos previstos en un AQP.   

(12) Horas planificadas.- Significa la 
cantidad de tiempo estimada (como 
está especificado en un bosquejo 
del currículo) que le toma a un 
estudiante típico completar un 
segmento de instrucción 
(incluyendo toda la instrucción, 
demostración, práctica y evaluación, 
como sea apropiado, para alcanzar 
la competencia). 

(13) Estándares de calificación.- 
Significa una declaración de un 
mínimo requerido de rendimiento, 
parámetros aplicables, criterios, 
condiciones de vuelo aplicables, 
estrategia de evaluación, media de 
evaluación y referencias de 
documentos aplicables. 

(14) Documento de estándares de 
calificación.- Significa un documento 
que contiene todos los estándares 
de calificación para un AQP junto 
con un prólogo que provee una 
descripción detallada de todas las 
facetas de un proceso de 
evaluación. 
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(15) Seguimiento especial.- Significa la 
asignación de una persona a un 
programa intensificado de 
instrucción o entrenamiento, 
verificación o ambos. 

(16) Sesión de entrenamiento.- Significa 
un período programado continuo 
dedicado a las actividades de 
instrucción o entrenamiento en una 
instalación aprobada por la AAC 
para ese propósito. 

(17) Variante.- Se refiere a un avión 
específicamente configurado para el 
cual la AAC ha identificado 
requisitos de instrucción y 
calificación que son 
significativamente diferentes a 
aquellos que se aplican a otros 
aviones de la misma marca, modelo 
y serie. 

121.2725 Aprobación del programa 
avanzado de calificación 

a. Proceso de aprobación.-  Todo solicitante 
de una aprobación de un currículo AQP 
bajo este capítulo, deberá enviar una 
solicitud dirigida al organismo de la 
AAC, responsable de la aprobación de 
las OpSpecs del explotador. 

b. Criterios para la aprobación.- Cada AQP 
debe tener currículos separados para el 
adoctrinamiento, calificación y 
calificación continua (incluyendo los 
currículos de promoción, transición y de 
recalificación), tal como se especifica en 
las Secciones 121.2730, 121.2735 y 
121.2740. Todos los currículos AQP 
deben estar basados en la metodología 
de desarrollo de los sistemas de 
instrucción. Esta metodología debe 
incorporar un análisis completo de las 
operaciones del explotador, avión, 
entorno en la línea y funciones de 
trabajo. Todos los currículos de 
calificación AQP y de  calificación 
continua deben integrar la instrucción y 
evaluación de CRM y las habilidades 
técnicas y conocimiento. Una solicitud 
para la aprobación de un currículo AQP 
puede ser aprobada si el programa 
satisface los siguientes requisitos: 

i. el programa debe cumplir todos los 
requisitos de este capítulo. 

ii. cada currículo de adoctrinamiento, 
calificación y de calificación 
continua AQP y derivados deben 
incluir la siguiente documentación: 

1. solicitud inicial para un AQP; 

2. lista de tareas de trabajo inicial; 

3. metodología de desarrollo de 
los sistemas de instrucción; 

4. documento de los estándares 
de calificación; 

5. bosquejo del currículo; y 

6. plan de operaciones y de 
implementación. 

iii. Sujeto a la aprobación de la AAC, el 
explotador puede elegir, cuando sea 
apropiado, consolidar la información 
con respecto a múltiples programas 
dentro de cualquier documento 
referido en el Párrafo (b) (2) de esta 
sección. 

iv. El documento de estándares de 
calificación debe indicar 
específicamente los requisitos de 
los LAR 61, 63, 65 y 121, como sea 
aplicable, que serían reemplazados 
por un currículo AQP. Si un 
requisito de una prueba práctica de 
las LAR 61, 63, 65 y 121 es 
reemplazado por un currículo AQP, 
el explotador debe establecer una 
justificación inicial y un proceso 
continuo aprobado por la AAC para 
demostrar como el currículo AQP 
provee un nivel equivalente de 
seguridad para cada requisito que 
está siendo reemplazado. 

c. Solicitud y transición.- Todo explotador 
que aplica para uno o más currículos de 
calificación avanzada debe incluir, como 
parte de su solicitud, un plan de 
transición propuesto (conteniendo un 
cronograma de eventos) para ir desde 
su programa de instrucción actual al 
programa avanzado de calificación. 

d. Revisiones o rescisiones del programa 
avanzado de calificación.- Si después 
que el explotador inicia la instrucción y 
calificación bajo un AQP, la AAC 
determina que el explotador no está 
cumpliendo las disposiciones de su 
AQP aprobado, la AAC puede requerir 
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al explotador, de acuerdo con la 
Sección 121.1540 (e), hacer revisiones. 
O si de otra manera no es garantizado 
el cumplimiento, la AAC puede retirar la 
aprobación del AQP y requerir que el 
explotador envíe y obtenga la 
aprobación de un plan (conteniendo el 
cronograma de eventos) que el 
explotador debe cumplir y utilizar para la 
transición a un programa de instrucción 
aprobado bajo el Capítulo L de este 
reglamento. El explotador puede 
también voluntariamente remitir y 
obtener aprobación de un plan 
(conteniendo el cronograma de eventos) 
para la transición a un programa de 
instrucción aprobado bajo el Capítulo L 
de este reglamento. 

e. Aprobación por parte de la AAC.- La 
aprobación final de un AQP, indica que 
la AAC ha aceptado la justificación 
enviada según el Párrafo (b) (4) de esta 
sección y que la justificación inicial y el 
proceso continuo del explotador 
establece un nivel equivalente de 
seguridad para cada requisito de los 
LAR 61, 63, 65 y 121 que han sido 
reemplazados.   

121.2730 Currículo de adoctrinamiento  

(c) Cada currículo de adoctrinamiento debe 
incluir lo siguiente: 

(1) para las personas recién 
contratadas que están siendo 
instruidas bajo un AQP:  Las 
políticas de la compañía, prácticas 
operacionales y conocimiento en 
temas generales de operación; 

(2) para los miembros de la tripulación 
de vuelo y DV recién contratados: 
Conocimiento en temas generales 
aeronáuticos apropiados para la 
posición de trabajo; 

(3) para instructores:  Los principios 
fundamentales del proceso de 
enseñanza - aprendizaje, métodos y 
teorías de instrucción y el 
conocimiento necesario para utilizar 
un avión, dispositivos de instrucción 
de vuelo, simuladores de vuelo y 
cualquier otro equipo de instrucción 
requerido por los currículos 
avanzados de calificación, como 
sea apropiado; y 

(4) para evaluadores:  Requerimientos 
de evaluación general del AQP, 
métodos de evaluación para los 
miembros de la tripulación de vuelo, 
DV y cualquier otro personal de 
operaciones, como sea apropiado, y 
las políticas y prácticas utilizadas 
para conducir las diferentes clases 
de evaluación correspondientes 
para un currículo avanzado de 
calificación. 

121.2735 Currículo de calificación 

(c) Cada currículo de calificación debe 
contener las actividades de instrucción, 
evaluación y certificación, como sea 
aplicables para las posiciones 
específicas sujetas al AQP, de la 
siguiente manera: 

(1) las horas planificadas de 
instrucción, evaluación y de 
experiencia operacional 
supervisada; 

(2) para los miembros de la tripulación, 
DV y otro personal de operaciones, 
lo siguiente: 

(i) las actividades de instrucción,  
evaluación y certificación que 
son específicas del avión y del 
equipo para calificar a una 
persona en una posición de 
trabajo en particular sobre los 
deberes relacionados a la 
operación de una marca, 
modelo, serie o variante de un 
avión específico; 

(ii) una lista de y el texto 
describiendo los requerimientos 
de conocimiento, asignaturas, 
habilidades de trabajo y los 
estándares de calificación de 
cada objetivo de competencia a 
ser instruido y evaluado; 

(iii) los requisitos del AQP aprobado 
que son en adición a ó en lugar 
de los requisitos de los LAR 61, 
63, 65 y 121, incluyendo 
cualesquiera de los requisitos 
de las pruebas prácticas o de 
pericia; y 

(iv) una lista de y el texto 
describiendo la experiencia 
operacional, las estrategias de 
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evaluación y de instrucción o 
entrenamiento correctivo, las 
disposiciones para el 
seguimiento especial y como 
serán cumplidos los requisitos 
de experiencia reciente. 

(3) Para los miembros de la tripulación 
de vuelo: experiencia operacional 
inicial y verificaciones en línea. 

(4) Para instructores, lo siguiente como 
sea apropiado: 

(i) las actividades de instrucción y 
evaluación para calificar a una 
persona en la manera de 
impartir instrucción sobre como 
operar o garantizar la operación 
segura de una marca, modelo y 
serie de un avión particular (o 
de una variante); y 

(ii) una lista de y el texto 
describiendo las estrategias de 
evaluación y de instrucción o 
entrenamiento correctivo, las 
políticas de normalización y los 
requisitos de experiencia 
reciente. 

(5) para evaluadores: Los requisitos del 
Párrafo (d) (1) de esta sección más 
lo siguiente, como sea apropiado: 

(i) las actividades de instrucción y 
evaluación que son específicos 
para un avión y equipo, a fin de 
calificar a una persona en como 
evaluar el desempeño de las 
personas que operan o que 
garantizan la operación segura 
de una marca, modelo y serie 
de un avión (o variante); 

(ii) una lista de y el texto 
describiendo los requerimientos 
de conocimiento, asignaturas, 
habilidades de trabajo y los 
estándares de calificación de 
cada procedimiento y objetivo 
de competencia a ser instruidos 
y evaluados; y 

(iii) una lista de y el texto 
describiendo las estrategias de 
evaluación y de instrucción o 
entrenamiento correctivo, las 
políticas de normalización y los 

requisitos de experiencia 
reciente. 

121.2740 Currículo de calificación 
continua 

(f) Cada currículo de calificación continua 
debe contener las actividades de 
entrenamiento y evaluación, como sean 
aplicables para las posiciones sujetas al 
AQP, de la siguiente manera: 

(1) Ciclo de calificación continua.- Un 
ciclo de calificación continua que 
asegure que, durante cada ciclo 
toda persona calificada bajo un 
AQP, incluyendo instructores y 
evaluadores reciban una 
combinación que garantice que el 
entrenamiento y evaluación de 
todos los eventos y asignaturas 
necesarias para asegurar que cada 
persona mantiene la competencia 
en el conocimiento, habilidades 
técnicas y habilidades cognitivas 
requeridas para la calificación inicial 
de acuerdo con el currículo de 
calificación continua aprobado, las 
estrategias de 
evaluación/entrenamiento correctivo 
y las disposiciones para el 
seguimiento especial. Cada ciclo de 
calificación continua debe incluir al 
menos lo siguiente: 

(i) Período de evaluación.- 
Inicialmente un ciclo de 
calificación continua está 
compuesto de dos o más 
períodos de evaluación de igual 
duración. Cada persona 
calificada bajo un AQP debe 
recibir instrucción en tierra y de 
vuelo, como sea apropiado, y 
una evaluación de la 
competencia durante cada 
período de evaluación en un 
centro de instrucción o 
entrenamiento. El número y la 
frecuencia de las sesiones de 
entrenamiento deben se 
aprobadas por la AAC. 

(ii) Entrenamiento.- La calificación 
continua debe incluir el 
entrenamiento en todas las 
tareas, procedimientos y 
materias requeridas de acuerdo 
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con la documentación del 
programa aprobado, como 
sigue: 

(A) para pilotos al mando, 
copilotos y mecánicos de a 
bordo, la primera 
observación de acuerdo con 
la documentación del 
programa aprobado del 
explotador. 

(B) para pilotos al mando, 
copilotos, mecánicos de a 
bordo, tripulantes de 
cabina, instructores y 
evaluadores: Entrenamiento 
en tierra incluyendo una 
revisión general del 
conocimiento y habilidades 
cubiertas en la instrucción 
de calificación, información 
actualizada en 
procedimientos 
recientemente 
desarrollados e información 
de seguridad de vuelo. 

(C) para los miembros de la 
tripulación, instructores, 
evaluadores y otro personal 
de operaciones, quienes 
conducen sus deberes en 
vuelo: Entrenamiento a 
competencia en el avión, 
dispositivos de instrucción 
de vuelo, simuladores de 
vuelo, u otro equipo, como 
sea apropiado, sobre las 
maniobras y procedimientos 
de vuelo normales, no 
normales y de emergencia, 
como sea apropiado. 

(D) para DV y otro personal de 
operaciones que no realizan 
sus deberes en vuelo: 
Entrenamiento en tierra 
incluyendo una revisión 
general de los 
conocimientos y habilidades 
cubiertas en la instrucción 
de calificación, información 
actualizada en 
procedimientos 
recientemente 
desarrollados, información 
relacionada con seguridad, 

y, si es aplicable, un 
programa de observación 
en línea. 

(E) para instructores y 
evaluadores: entrenamiento 
a competencia en el tipo de 
dispositivo de instrucción de 
vuelo o en el tipo de 
simulador de vuelo, como 
sea apropiado, respecto a 
la operación del equipo de 
instrucción. Para los 
instructores y evaluadores 
que están limitados a 
realizar sus deberes en los 
dispositivos de instrucción 
de vuelo y simuladores de 
vuelo: Entrenamiento en los 
procedimientos y maniobras 
de operación de vuelo 
(normales, no normales y 
de emergencia). 

(2) Evaluación del rendimiento.- La 
calificación continua debe incluir la 
evaluación del rendimiento en una 
muestra de aquellos eventos y 
materias principales identificadas 
como diagnóstico de la competencia 
y aprobadas para ese propósito por 
la AAC. Los siguientes 
requerimientos de evaluación 
aplican: 

(i) Evaluación a competencia de la 
siguiente manera: 

(A) Para pilotos al mando, 
copilotos y mecánicos de a 
bordo: Una evaluación a 
competencia, partes de ésta 
pueden ser conducidas en 
un avión, simulador de 
vuelo o dispositivo de 
instrucción de vuelo como 
ha sido aprobado en el 
currículo del explotador que 
debe ser completado 
durante cada período de 
evaluación. 

(B) para cualquier otra persona 
cubierta por un AQP, un 
medio para evaluar su 
competencia en el 
desempeño de sus deberes 
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en las tareas asignadas en 
un escenario operacional. 

(ii) verificaciones en línea como 
sigue: 

(A) excepto lo previsto en el 
Párrafo (2) (ii) (B) de esta 
sección, para pilotos al 
mando; Una verificación en 
línea conducida en un avión 
durante operaciones de 
vuelo real bajo este 
reglamento o durante 
vuelos operacionalmente 
orientados a la línea, tales 
como vuelos ferry o vuelos 
de demostración. Una 
verificación en línea debe 
ser completada en el mes 
calendario correspondiente 
al punto intermedio del 
período de evaluación. 

(B) con la aprobación de la 
AAC, una estrategia de 
verificación en línea sin 
previo aviso puede ser 
usada en lugar de una 
verificación en línea 
requerida por el Párrafo (2) 
(ii) (A) de esta sección. El 
explotador que opta ejercer 
esta opción debe asegurase 
que las verificaciones en 
línea sin previo aviso sean 
administradas de tal 
manera que los miembros 
de las tripulaciones de 
vuelo no sean notificados 
antes de la evaluación. 
Además, el explotador AQP 
debe asegurase que cada 
piloto al mando reciba al 
manos una verificación en 
línea no avisada cada 24 
meses. Como mínimo, el 
número de verificaciones en 
línea no avisadas de cada 
año calendario debe ser por 
lo menos iguales al 50% del 
número de pilotos al mando 
del explotador de acuerdo 
con una estrategia 
aprobada por la AAC para 
ese propósito. Además las 
verificaciones en línea a ser 

conducidas bajo este 
párrafo deben ser 
realizadas sobre todas las 
áreas geográficas en las 
cuales opera el explotador 
de acuerdo con una 
metodología de  muestreo 
aprobada por la AAC para 
ese propósito. 

(C) Durante las verificaciones 
en línea requeridas bajo los 
Párrafos  (2) (ii) (A) y (2) (ii) 
(B) de esta sección, cada 
persona que realiza 
deberes de piloto al mando, 
copiloto o mecánico de a 
bordo para ese vuelo, debe 
ser individualmente 
evaluado para determinar si 
la persona permanece 
adecuadamente entrenado 
y competente con respecto 
al avión particular, posición 
de trabajo y tipo de 
operación en la cual él o 
ella sirve; y la persona tiene 
suficiente conocimiento y 
habilidades para actuar 
efectivamente como parte 
de la tripulación. El 
evaluador debe ser un 
inspector del explotador o 
un inspector de la AAC y 
debe poseer una licencia y 
las habilitaciones 
requeridas de piloto al 
mando. 

(3)  Experiencia reciente.- Para pilotos 
al mando, copilotos, mecánicos de a 
bordo, DV, instructores, 
evaluadores y tripulantes de cabina, 
los requisitos de experiencia 
reciente aprobados y apropiados a 
la posición de trabajo o servicio. 

(4) Duración de los ciclos y períodos.- 
Inicialmente, el ciclo de calificación 
continua aprobado para un AQP no 
debe exceder de 24 meses de 
duración y debe incluir dos o más 
períodos de evaluación de igual 
duración. Después de eso y una vez 
demostrado por el explotador que 
una extensión está garantizada, la 
AAC puede aprobar una extensión 
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del ciclo de calificación continua a 
un máximo de 36 meses de 
duración. 

(5) Recalificación.- Cada currículo de 
calificación continua debe incluir un 
segmento del currículo que cubra 
los requisitos para recalificar a un 
miembro de la tripulación, DV, otro 
personal de operaciones, 
instructores y evaluadores quienes 
no mantiene una calificación 
continua.  

121.2745 Otros requisitos  

(a) Además de los requisitos de las 
Secciones 121.2735 y 121.2740, cada 
currículo de calificación y de calificación 
continua debe incluir los siguientes 
requisitos: 

(1) Gestión de los recursos en el 
puesto de pilotaje (CRM) integrado 
o gestión de los recursos del DV 
(DRM) en tierra y si es apropiado, 
instrucción o entrenamiento de 
vuelo aplicable a cada puesto de 
trabajo para el cual la instrucción o 
el entrenamiento ha sido provisto 
bajo un AQP. 

(2) Instrucción o entrenamiento 
aprobado y evaluación de las 
habilidades y competencia de cada 
persona que ha sido instruida o 
entrenada bajo el AQP para utilizar 
sus habilidades en la gestión de los 
recursos y sus habilidades técnicas 
(pilotaje u otras) en escenarios de 
operación reales o simulados. Para 
los miembros de la tripulación de 
vuelo esta instrucción o 
entrenamiento debe ser conducida 
en un dispositivo de instrucción de 
vuelo, en simulador de vuelo, o, si 
está aprobado bajo este capítulo, en 
un avión. 

(3) recopilación de datos y proceso de 
análisis aceptable para la AAC que 
asegure que el explotador provee la 
información del desempeño de sus 
tripulaciones, DV, instructores, 
evaluadores y otro personal de 
operaciones que permita al 
explotador y a la AAC determinar si 
la forma y el contenido de las 
actividades de instrucción o 

entrenamiento cumplen 
satisfactoriamente los objetivos 
generales del currículo. 

121.2750 Certificación 

(a) Una persona sujeta a un AQP es 
elegible para recibir una licencia de 
piloto comercial o de piloto de 
transporte de línea aérea o de mecánico 
de a bordo o de DV o una habilitación 
apropiada, sobre la base del 
cumplimiento exitoso de los eventos de 
instrucción y evaluación realizados bajo 
este programa, si los siguientes 
requisitos son satisfechos: 

(1) la instrucción y evaluación de los 
conocimientos y habilidades 
requeridas bajo el AQP debe 
cumplir los criterios de certificación 
y habilitación mínimos establecidos 
por los LAR 61, 63 y 65, incluyendo 
los requisitos de las pruebas 
prácticas o de pericia, si se puede 
demostrar que los criterios o 
requisitos recientemente 
establecidos representan un nivel 
equivalente o superior respecto a la 
competencia, competencia 
operacional y seguridad de los 
miembros de la tripulación y de los 
DV.   

(2) el solicitante completa 
satisfactoriamente el currículo de 
calificación apropiado. 

(3) el solicitante demuestra 
competencia en los conocimientos 
técnicos y habilidades requeridas 
(p. ej., pilotaje u otros) y en la 
gestión de los recursos (p. ej., CRM 
o DRM), conocimientos y 
habilidades en escenarios (p. ej., 
LOE) que evalúan de manera 
conjunta el conocimiento y las 
habilidades. 

(4) el solicitante es de otro modo 
elegible bajo los requisitos 
aplicables de los LAR 61, 63 y 65. 

(5) el solicitante ha sido instruido a 
competencia en los estándares de 
calificación de un AQP aprobado, tal 
como es atestiguado por un 
instructor, inspector del explotador y 
ha aprobado un LOE administrado 
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por un examinador o por un 
inspector de la AAC.   

121.2755 Dispositivos de instrucción y 
simuladores de vuelo    

(a) Cada dispositivo de instrucción de vuelo 
o simulador de vuelo que será utilizado 
en un AQP para uno de los siguientes 
propósitos, debe ser evaluado por la 
AAC para determinar su nivel de 
calificación correspondiente: 

(1) evaluación requerida de la 
competencia de una persona o de 
una tripulación; 

(2) instrucción o entrenamiento a 
competencia o las actividades de 
instrucción o entrenamiento que 
determinen si una persona o la 
tripulación está lista para una 
evaluación de la competencia. 

(3) actividades utilizadas para cumplir 
con los requisitos de experiencia  
reciente. 

(4) simulaciones operacionales en línea 
(LOS). 

(b) Aprobación de otros equipos de 
instrucción. 

i. Cualquier equipo de instrucción que 
se pretenda utilizar en un AQP para 
los propósitos que no son los 
establecidos en el Párrafo (a) de 
esta sección, debe ser aprobado 
por la AAC para su uso previsto. 

ii. El solicitante de la aprobación de un 
equipo de instrucción bajo este 
párrafo, debe identificar el 
dispositivo por su nomenclatura y 
describir su utilización prevista. 

iii. Cada dispositivo de instrucción 
aprobado para ser utilizado en un 
AQP, debe ser parte de un 
programa continuo que permita 
mantener su operabilidad y 
funcionalidad para realizar su 
función prevista de acuerdo a lo 
aprobado por la AAC.  

121.2760 Aprobación de la instrucción, 
entrenamiento, calificación o 
evaluación de una persona 
que provee instrucción bajo 
contrato 

(a) Un explotador que opera bajo el LAR 
121, puede contratar los servicios de 
otra persona (un proveedor de 
instrucción) para que lleve a cabo las 
funciones de instrucción, entrenamiento, 
calificación, evaluación o certificación 
requeridas por un AQP, si se cumple los 
siguientes requisitos: 

(1) el proveedor de instrucción está 
certificado bajo el LAR 119 o 142.  

(2) los currículos de instrucción, 
entrenamiento y de calificación, los 
segmentos del currículo o las partes 
de los segmentos del currículo del 
proveedor de instrucción, deben ser 
provisionalmente aprobados por la 
AAC. Un proveedor de instrucción 
puede solicitar una aprobación 
provisional independientemente o 
en conjunto con la solicitud para 
una aprobación AQP de un 
explotador. La solicitud para una 
aprobación provisional AQP debe 
ser dirigida al organismo de 
certificación e inspección que es 
responsable del proveedor de 
instrucción. 

(3) El uso específico de los currículos, 
segmentos de los currículos o 
partes de los segmentos de los 
currículos provisionalmente 
aprobados de un AQP de un 
explotador, deben ser aprobados 
por la AAC, tal como se establece 
en la Sección 121.2725 de este 
capítulo. 

(b) Un solicitante de una aprobación 
provisional de un currículo, segmento  
del currículo o parte de un segmento del 
currículo bajo este párrafo, debe 
demostrar a la AAC que cumple con los 
siguientes requisitos: 

(1) dispone de un currículo para la 
calificación y calificación continua 
de cada instructor y evaluador 
utilizado por él; 

(2) sus instalaciones son adecuadas 
para cualquier instrucción, 
calificación o evaluación planificada 
para un explotador que opera bajo 
el LAR 121; y 
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(3) excepto por los currículos de 
adoctrinamiento, el currículo, el 
segmento del currículo o la parte de 
un segmento del currículo, deben 
identificar la marca, modelo y serie 
del avión específico (o variante) y 
las posiciones de los miembros de 
la tripulación o de otras posiciones 
para las cuales los currículos han 
sido designados. 

(c) Un explotador que requiere una 
aprobación para utilizar un currículo, 
segmento del currículo o parte de un 
segmento del currículo aprobados 
provisionalmente de un proveedor de 
instrucción en su AQP, debe demostrar 
que se cumplen los siguientes 
requisitos: 

(1) cada instructor o evaluador utilizado 
por el proveedor de instrucción, 
debe cumplir con todos requisitos 
de calificación y calificación 
continua que aplican a los 
empleados del explotador que ha 
contratado la instrucción, incluyendo 
el conocimiento de sus  
operaciones; y 

(2) cada currículo, segmento del 
currículo o parte de un segmento 
del currículo aprobados 
provisionalmente, deben ser 
aprobados por la AAC para que 
puedan ser utilizados en el AQP del 
explotador.  La AAC, ya sea, 
otorgará la aprobación o requerirá 
modificaciones para asegurarse que 
todo currículo, segmento del 
currículo o parte de un segmento 
del currículo, son aplicables al AQP 
del explotador. 

121.2765 Requerimientos para 
conservar los registros 

Cada explotador que conduce un AQP 
aprobado debe establecer y conservar los 
registros con suficiente detalle para 
demostrar que cumple con todos los 
requisitos del AQP y de este reglamento. 

 

---------------------- 
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Capítulo UT: Programa de instrucción de 
mercancías peligrosas 

121.28705 Aplicación 

(a) Este capítulo establece los requisitos de 
instrucción para los miembros de la 
tripulación y personas que realizan o 
que supervisan directamente 
cualesquiera de las siguientes funciones 
de trabajo, respecto al transporte de 
mercancías peligrosas por vía aérea: 

(1) aceptación; 

(2) rechazo; 

(3) manejo; 

(4) almacenamiento accidental para el 
transporte; 

(5) empaquetado de las mercancías de 
la compañía; o 

(6) embarque. 

121.28710 Definiciones 

(a) Para los propósitos de este capítulo, 
son de aplicación las siguientes 
definiciones: 

(1) Mercancías de la compañía.- 
mercancías propias o utilizadas por 
el explotador. 

(2) Instrucción inicial sobre mercancías 
peligrosas.- La instrucción básica 
requerida para cada persona recién 
contratada  o para cada persona 
que cambia de funciones de trabajo, 
quién realiza o supervisa 
directamente cualquiera de las 
funciones de trabajo especificadas 
en el Párrafo (a) de esta sección. 

(3) Entrenamiento periódico sobre 
mercancías peligrosas.- El 
entrenamiento requerido cada 24 
meses para cada persona que ha 
completado satisfactoriamente el 
programa aprobado de instrucción 
inicial respecto a mercancías 
peligrosas y que realiza o supervisa 
directamente cualquiera de las 
funciones de trabajo especificadas 
en el Párrafo (a) de esta sección. 

121. 28715 Programa de instrucción de 
mercancías peligrosas: 
Generalidades  

(a) El explotador debe establecer e 
implementar un programa de instrucción 
de mercancías peligrosas que: 

(1) satisfaga los requisitos del Apéndice 
O de este reglamento; 

(2) asegure que cada persona que 
realiza y supervisa directamente 
cualesquiera de las funciones 
especificadas en la Sección 
121.28705 cumpla con todos los 
requisitos de las LAR y de este 
capítulo; y 

(3) permita que la persona capacitada y 
entrenada reconozca los ítems que 
contienen o pueden contener 
mercancías peligrosas. 

(b) El explotador debe proveer instrucción 
inicial y entrenamiento periódico sobre 
mercancías peligrosas a cada miembro 
de la tripulación y a cada persona que 
realiza o que supervisa directamente 
cualesquiera de las funciones 
especificadas en la Sección 121.28705 
(a). 

(c) El programa de instrucción de 
mercancías peligrosas del explotador 
debe ser aprobado por la AAC antes de 
su implementación. 

121.28720 Instrucción requerida de 
mercancías peligrosas  

(a) Requerimientos de instrucción.- El 
explotador no utilizará ningún miembro 
de la tripulación o persona para que 
realice cualesquiera de las funciones de 
trabajo o responsabilidades de 
supervisón directa, especificadas en la 
Sección 121.28705 (a), salvo que ese 
miembro de la tripulación o persona ha 
completado el programa de instrucción 
inicial y periódico de mercancías 
peligrosas del explotador dentro de los 
24 meses anteriores. 

(b) Funciones de un empleado nuevo o 
trabajo nuevo.- Una persona que ha 
sido recién contratada (nuevo 
empleado) y que todavía no ha 
completado satisfactoriamente la 
instrucción de mercancías peligrosas 
requerida o una persona quién está 
cambiando las funciones de trabajo y 
que no ha recibido instrucción inicial y 
entrenamiento periódico para una 
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función de trabajo que involucra el 
almacenamiento accidental para el 
transporte o el embarque de ítems para 
el transporte en un avión, puede 
desempañar esas funciones de trabajo 
por no más de 30 días desde la fecha 
en que fue contratada o que cambió la 
función de trabajo, si la persona está 
bajo la supervisión directa y visual de 
una persona que está autorizada por el 
explotador a supervisar esa persona y 
que ha completado satisfactoriamente el 
programa de instrucción inicial y  
periódico de mercancías peligrosas 
dentro de los 24 meses precedentes. 

(c) Personas quienes trabajan para más de 
un explotador.- Un explotador que utiliza 
o asigna a una persona a realizar o 
supervisar directamente una función de 
trabajo especificada en la Sección 
121.28705 (a), cuando esa persona 
también realiza o supervisa 
directamente la misma función de 
trabajo para otro explotador, necesita 
solamente instruir o entrenar a esa 
persona en sus políticas y 
procedimientos respecto a esas 
funciones, si se cumple todo lo 
siguiente:        

(1) el explotador que utiliza esta 
excepción recibe una verificación 
escrita de la persona designada a 
conservar los registros de 
instrucción y entrenamiento del otro 
explotador, de que la persona ha 
completado satisfactoriamente la 
instrucción y entrenamiento de 
mercancías peligrosas para la 
función de trabajo específica bajo 
de acuerdo con el programa de 
instrucción aprobado de mercancías 
peligrosas según el Apéndice O de 
este reglamento; y 

(2) el explotador que capacita a la 
persona tiene las mismas OpSpecs 
con respecto a la aceptación, 
manejo y transporte de mercancías 
peligrosas mientras el explotador 
utiliza esa excepción. 

(d) Entrenamiento periódico de mercancías 
peligrosas – fecha de cumplimiento.-  
Una persona que satisfactoriamente 
completa el entrenamiento periódico de 
mercancías peligrosas en el mes 

calendario anterior o en el mes 
calendario posterior al mes en el cual el 
entrenamiento periódico se encuentra 
vencido, es considerada que ha 
cumplido ese entrenamiento durante el 
mes en que dicho entrenamiento está 
vencido. Si la persona completa este 
entrenamiento antes que el mes anterior 
al mes de vencimiento, el mes de 
cumplimiento del entrenamiento se 
convierte en su nuevo mes base o de 
vencimiento.   

(e) Talleres de reparación.- El explotador 
debe asegurarse que cada taller de 
reparación que trabaja para él o en su 
nombre sea notificado por escrito sobre 
las políticas y las OpSpecs que 
autorizan o prohíben la aceptación, 
rechazo, manejo, almacenaje accidental 
para el transporte y el transporte de 
mercancías peligrosas, incluyendo las 
mercancías del explotador. 

(f) Explotadores que operan en el 
extranjero.-  Esta excepción aplica a un 
explotador que opera en puntos 
ubicados en el extranjero, donde el 
Estado requiere que el explotador utilice 
personas que trabajan en ese país para 
cargar el avión. En tales casos el 
explotador puede utilizar esas personas 
aún cuando ellos no han sido instruidos 
y entrenados de acuerdo con el 
programa de instrucción aprobado de 
mercancías peligrosas del explotador. 
Aquellas personas, sin embargo, deben 
trabajar bajo la supervisión directa de 
alguna persona que ha completado 
satisfactoriamente los currículos de 
instrucción inicial o de entrenamiento 
periódico del programa de instrucción 
aprobado de mercancías peligrosas del 
explotador según este reglamento. Esta 
excepción aplica únicamente para 
aquellas personas que cargan el avión.     

121.28725 Registros de instrucción de 
mercancías peligrosas 

(a) Requerimiento general.- El explotador 
debe mantener un registro de toda 
instrucción o entrenamiento requerido 
por este reglamento, recibida dentro de 
los tres (3) años precedentes por cada 
persona que realiza o supervisa 
directamente una función de trabajo 
especificada en la Sección 121.28705 
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(a). El registro debe ser mantenido 
durante el tiempo que esa persona 
realiza o supervisa directamente 
cualesquiera de esas funciones de 
trabajo y por noventa (90) días a partir 
de entonces. Estos registros de 
instrucción y de entrenamiento deben 
ser mantenidos para los empleados del 
explotador, así como también para los 
contratistas independientes, 
subcontratistas y cualquier otra persona 
que realiza o supervisa directamente 
aquellas funciones en nombre del 
explotador. 

(b) Ubicación de los registros.-  El 
explotador debe conservar los registros 
de instrucción requeridos por el Párrafo 
(a) de esta sección de toda instrucción 
inicial y entrenamiento periódico 
recibido dentro de los tres (3) años 
precedentes por todas las personas que 
realizan o supervisan directamente las 
funciones listadas en el Apéndice I de 
este reglamento en las ubicaciones 
designadas. Los registros deben estar 
disponibles a solicitud de la AAC en las 
ubicaciones donde las personas 
capacitadas y entrenadas realizan o 
supervisan directamente las funciones 
de trabajo especificadas en la Sección 
121.28705 (a) de este capítulo. Los 
registros pueden ser mantenidos 
electrónicamente y provistos en una 
ubicación que dispone de servicio 
electrónico. Cuando una persona deja 
de realizar o supervisar directamente 
una función de trabajo de mercancías 
peligrosas, el explotador debe 
conservar los registros de instrucción y 
de entrenamiento de mercancías 
peligrosas por noventa (90) días 
adicionales y tener disponibles a 
solicitud de la AAC en la última 
ubicación donde trabajó la persona del 
explotador.  

(c) Contenido de los registros.- Cada 
registro debe contener lo siguiente: 

(1) el nombre de la persona; 

(2) la fecha más reciente de 
cumplimiento de la instrucción o 
entrenamiento; 

(3) una descripción, copia o referencia 
del material didáctico; 

(4) el nombre y la dirección de la 
organización que provee la 
instrucción; y 

(5) una copia de la certificación emitida 
cuando el individuo fue instruido y 
entrenado, la cual demuestre que 
un examen ha sido completado 
satisfactoriamente.     

(d) Funciones de un empleado nuevo o 
trabajo nuevo.- Cada explotador que 
utiliza una persona bajo la excepción 
establecida en la sección 121.28720 (b) 
debe conservar un registro para esa 
persona. Los registros deben estar 
disponibles a solicitud de la AAC en la 
ubicación donde la persona instruida o 
entrenada realiza o supervisa 
directamente las funciones de trabajo 
especificadas en la sección 121.28705 
(a). Los registros pueden ser 
mantenidos electrónicamente y 
provistos en ubicaciones electrónicas. 
El registro debe incluir lo siguiente: 

(1) una declaración firmada de un 
representante autorizado del 
explotador que autorice el uso de la 
persona de acuerdo con la 
excepción; 

(2) la fecha del contrato o cambio de 
función; 

(3) el nombre de la persona y la función 
de trabajo asignada; 

(4) el nombre del supervisor de la 
función de trabajo; y 

(5) la fecha que la persona debe 
completar la instrucción o 
entrenamiento de mercancías 
peligrosas de acuerdo con el 
Apéndice I de este reglamento.   

 
----------- 
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Asunto 7.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 

regulares y no regulares. Apéndices del LAR 121 
 
Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó los Apéndices A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L del 
LAR 121. 
 
7.1  Después de la evaluación de la propuesta de enmienda al Apéndice A – Botiquines de 
primeros auxilios y botiquines médicos, la Reunión intercambio varias opiniones respecto a los 
estimulantes circulatorios y vasodilatadores coronarios, en el sentido que estos elementos que son parte 
del botiquín de primeros auxilios debían ser considerados en el botiquín médico. Sobre el particular, la 
Reunión manifestó que dicho cambio y el análisis del contenido de los botiquines mencionados debían ser 
realizados por el Panel de Expertos de Medicina Aeronáutica del Sistema, por lo que convino en formular 
la siguiente recomendación: 
 

Recomendación RPEO  2/02 ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LOS 
BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS 
Y MÉDICO  

 
Solicitar al Sr. Coordinador General del SRVSOP, encargar al Panel de Expertos de 
Medicina Aeronáutica el análisis del contenido de los botiquines de primeros auxilios y 
médico, tomando en cuenta los requisitos mínimos establecidos en el Anexo 6 Parte I. 

 
7.2  Siguiendo con la evaluación del resto de apéndices del LAR 121, la Reunión tomó 
conocimiento de todos ellos y acordó aceptar dichos apéndices.  Al respecto, el Panel tomó conocimiento 
que los Apéndices B y G también serán revisados y aceptados por el Panel de Expertos de 
Aeronavegabilidad.  
   
7.3  Respecto al Apéndice J – Organización y contenido del manual de operaciones, el Panel 
fue informado que dicho apéndice cumple con el contenido del Apéndice 2 del Anexo 6 Parte I. Esta 
nueva organización y contenido del manual de operaciones producirá un cambio significativo en los 
Estados, en virtud de haber reglamentado una estructura diferente a la establecida en el Apéndice 2 del 
Anexo mencionado. Sobre este asunto, hubo un importante intercambio de ideas. Finalmente, el Panel 
decidió aceptar el Apéndice J, el cual será motivo de análisis por parte de los Estados durante la tercera 
ronda de consulta del LAR 121. 
 
7.4  Una vez que la Reunión finalizó la evaluación de cada una de las secciones y apéndices 
del Reglamento LAR 121, convino en adoptar la siguiente conclusión: 
 

 
Conclusión RPEO  2/02  ACEPTACIÓN DEL LAR 121 
 
(a) Aceptar el texto del LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 

internacionales regulares y no regulares, excepto los Capítulos H, I y J y las 
secciones correspondientes a mantenimiento del Capítulo R, que serán analizados y 
aceptados por parte del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad. 
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(b) En los Adjuntos a los Asuntos 3, 4, 5, 6 y 7 del informe, se incorporan los textos 
originales y las propuestas de enmienda del LAR 121 que fueron aceptadas durante la 
Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/2).  
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Adjunto A 
 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y 
no regulares 

 
Apéndice A 

 
Botiquines de primeros auxilios y botiquines médicos 

 
a. De acuerdo con la Sección 121.2610 de este reglamento, el explotador debe llevar a bordo 

los siguientes suministros médicos:  
 

1. botiquines de primeros auxilios y un desfibrilador automático externo en todos los 
aviones; y 

 
2. un botiquín médico en los aviones autorizados a transportar más de 250 pasajeros.  

 
b. Número de botiquines de primeros auxilios. 
 

El número mínimo de botiquines de primeros auxilios requeridos es establecido por la 
siguiente tabla. 

 
Número de pasajeros Número de botiquines 

0-50 1 
51-150 2 

151-250 3 
Más de 250 4 

 
c. Emplazamiento. 
 

1. Los botiquines de primeros auxilios requeridos deben estar distribuidos lo más 
uniformemente posible en la cabina de pasajeros. La tripulación de cabina debería tener 
fácil acceso a ellos y, teniendo en cuenta la posible utilización de suministros médicos 
fuera del avión en situaciones de emergencia, deberían estar emplazados cerca de una 
salida. 

 
2. Cuando se transporta un botiquín médico, éste debería almacenarse en un lugar seguro 

apropiado.  
 

3. Los suministros médicos deben ser conservados libres de polvo, humedad y de 
temperaturas perjudiciales. 

 
d. Contenido de los botiquines de primeros auxilios. 
 

1. Los botiquines de primeros auxilios deben por lo menos contener lo siguiente: 
 

Contenido Cantidad 
Manual de primeros auxilios 1 
Código de señales visuales de tierra  a aire 1 
Bandas adhesivas de una pulgada 16 
Hisopos antisépticos 20 
Inhaladores de amoníaco 10 
Compresas 4 pulgadas 8 
Compresas triangulares de 40 pulgadas 5 
Férula para inmovilizar brazos, no inflamable 1 
Férula para inmovilizar piernas, no inflamable 1 
Rollo de vendas de 4 pulgadas 4 
Cinta adhesiva, rollo estándar de 1 pulgada 2 
Tijera ara cortar vendajes 1 
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(i) Un manual de primeros auxilios 
(ii) El Código de señales visuales de tierra a aire utilizable por los supervivientes que 

figura en el Anexo 12 al Convenio de Chicago 
(iii) Elementos para el tratamiento de lesiones 
(iv) Pomada oftálmica 
(v) Un atomizador nasal descongestivo 
(vi) Repelente de insectos 
(vii) Colirio emoliente 
(viii) Crema para quemaduras del sol 
(ix) Limpiador/antiséptico cutáneo hidrosoluble 
(x) Productos para el tratamiento de quemaduras extensas 
(xi) Los siguientes medicamentos orales: analgésicos, antiespasmódicos, estimulantes 

del sistema nervioso central. Estimulantes circulatorios, vasodilatadores coronarios, 
medicación antidiarreico y medicación para el mareo 

(xii) Un tubo de plástico para respiración artificial y férulas 
 

Nota.- Las férulas para inmovilizar brazos y piernas que no puedan ser acomodadas dentro de los botiquines de 
primeros auxilios pueden ser almacenadas en un lugar accesible que se encuentre lo más cerca posible de dichos 
botiquines. 

 
e. Contenido del botiquín médico. 
 

1. El botiquín médico debe por lo menos contener lo siguiente: 
 

Contenido Cantidad 
Tensiómetro 1 
Estetoscopio 1 
Tracto respiratorio orofaríngeo (3 tamaños): 1 
pediátrico, 1 para adulto pequeño y 1 para adulto 
grande o equivalente 

3 

Dispositivo manual de resucitación autoinflable con 
3 máscaras: 1 pediátrica, 1 para adulto pequeño y 1 
para adulto grande o equivalente 

3 máscaras 

Máscaras de resucitación cardiopulmonar: 1 
pediátrica, 1 para adulto pequeño y 1 para adulto 
grande o equivalente 

3 

Equipo de administración endovenosa y dos 
conectores 

1 

Esponjas para alcohol 2 
Cinta adhesiva, rollo estándar de una pulgada 1 
Tijeras para cortar cinta adhesiva 1 
Torniquetes 1 
Solución salina 500 cc 1 
Guantes impermeables o equivalentes 1 
Agujas. Tamaños necesarios para administrar 
medicación requerida 

6 

Jeringas. Tamaños necesarios para administrar 
medicación requerida 

4 

Analgésicos no narcóticos, tabletas de 325 mg 4 
Antihistamínicos 25 mg. Tabletas  4 
Antihistamínicos inyectables 50 mg. Ampolla de una 
dosis o equivalente 

2 

Atropina 0.5 mg, 5 cc. Ampolla de una dosis o 
equivalente 

2 

Aspirinas. Tabletas 325 mg. 4 
Broncodilatador inhalante 1 
Dextrosa 50%. 50 cc. Inyectable. Ampolla de una 
dosis o equivalente 

1 

Epinefrina 1:1000, 1 cc. Inyectable. Ampolla de una 
dosis o equivalente 

2 

Epinefrina 1:10,000, 2 cc. Inyectable. Ampolla de 2 
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una dosis o equivalente 
Lidocaina, 5 cc, 20 mg/ml. Inyectable. Ampolla de 
una dosis o equivalente 

2 

Tabletas de nitroglicerina, 0.4 mg 10 
Instrucciones básicas para el uso de los suministros 
del botiquín 

1 

 
 Nota.- Si todos los suministros listados en la tabla no pueden ser acomodados dentro de un contenedor, el 
explotador puede usar más de un contenedor.  

 
Equipo 

 
(i) Un par de guantes quirúrgicos estériles 
(ii) Esfigmomanómetro 
(iii) Estetoscopio 
(iv) Tijeras estériles 
(v) Pinzas hemostáticas 
(vi) Vendaje hemostático o torniquete 
(vii) Equipo estéril para suturar heridas 
(viii) Jeringas y agujas desechables 
(ix) Asa y hoja de escalpelo desechables 

 
Medicamentos 
 
(i) Vasodilatadores coronarios 
(ii) Analgésicos 
(iii) Diuréticos 
(iv) Antialérgicos 
(v) Esteroides 
(vi) Sedantes 
(vii) Ergometrina 
(viii) Donde sea compatible con lo dispuesto por la autoridad competente, un 

estupefaciente en forma inyectable. 
(ix) Broncodilatador inyectable 

 
f. Desfibrilador automático externo. 
 

1. Todos los aviones deben llevar a bordo un desfibrilador automático externo que: 

i. sea almacenado en la cabina de pasajeros; 

ii. tenga una fuente de energía que cumpla con los requisitos de una Disposición 
técnica normalizada (TSO) para fuentes de energía de dispositivos electrónicos 
utilizados en aviación según sea aprobada por la AAC; y 

 
iii. sea mantenida de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 
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Adjunto B 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice B 

Registradores de vuelo 

a. Introducción.- 

El texto del presente apéndice se aplica a los registradores de vuelo que se instalen en aviones 
que participen en operaciones de transporte aéreo comercial - aviones. Los registradores de 
vuelo están constituidos por dos sistemas: un registrador de datos de vuelo (FDR) y un 
registrador de la voz en el puesto de pilotaje (CVR). Los registradores de datos de vuelo se 
clasifican en Tipo I, Tipo II y Tipo IIA, dependiendo de la cantidad de parámetros que hayan de 
registrarse y de la duración exigida para la conservación de la información registrada. 

b. Registrador de datos de vuelo (FDR).- 

1. Requisitos generales.- 

i. El FDR debe registrar continuamente durante el tiempo de vuelo. 

ii. El recipiente que contenga el FDR debe: 

A. estar pintado de un color llamativo, anaranjado o amarillo; 

B. llevar materiales reflectantes para facilitar su localización; y 

C. tener adosado en forma segura, un dispositivo automático de localización 
subacuática. 

iii. El FDR debe instalarse de manera que: 

A. sea mínima la probabilidad de daño a los registros. Para satisfacer este requisito 
debe colocarse todo lo posible hacia la cola y en el caso de aviones con cabina a 
presión, debe colocarse en las proximidades del mamparo estanco posterior; 

B. reciba su energía eléctrica de una barra colectora que ofrezca la máxima 
confiabilidad para el funcionamiento del FDR sin comprometer el servicio a las 
cargas esenciales o de emergencia; y 

C. exista un dispositivo auditivo o visual para comprobar antes del vuelo que el FDR 
está funcionando bien. 

2. Parámetros que han de registrarse.- 

i. FDR de Tipo I.- Debe poder registrar, dependiendo del tipo de avión, por lo menos los 
32 parámetros que se indican en la Tabla 1. No obstante, pueden sustituirse otros 
parámetros teniéndose debidamente en cuenta el tipo de avión y las características del 
equipo de registro. 

ii. FDR de Tipos II y IIA.- Deben registrar, dependiendo del tipo de avión, por lo menos los 
primeros 15 parámetros que se indican en la Tabla 1. No obstante, pueden sustituirse 
otros parámetros teniendo debidamente en cuenta el tipo de avión y las características 
del equipo de registro. 

3. Información adicional.- 

i. Los FDR de Tipo IIA, además de tener una duración de registro de 30 minutos, deben 
conservar suficiente información del despegue precedente, a fines de calibración. 
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ii. El margen de medición, el intervalo de registro y la precisión de los parámetros del 
equipo instalado se deben verificar normalmente aplicando métodos aprobados por la 
autoridad certificadora competente. 

iii. El fabricante debe proporcionar normalmente a la autoridad nacional certificadora la 
siguiente información relativa a los FDR: 

A. instrucciones de funcionamiento, limitaciones del equipo y procedimientos de 
instalación establecidos por el fabricante; 

B. origen o fuente de los parámetros y ecuaciones que relacionan los valores 
obtenidos con las unidades de medición; e 

C. informes de ensayos realizados por el fabricante. 

iv. El explotador debe conservar la documentación relativa a la asignación de parámetros, 
ecuaciones de conversión, calibración periódica y otras informaciones sobre el 
funcionamiento/mantenimiento. La documentación debe ser suficiente para asegurar 
que las autoridades encargadas de la investigación de accidentes dispondrán de la 
información necesaria para efectuar la lectura de los datos en unidades de medición 
técnicas. 

c. Registrador de la voz en el puesto de pilotaje (CVR).- 

1. Requisitos generales.- 

i. El CVR debe diseñarse de modo que registre, por lo menos, lo siguiente: 

A. comunicaciones orales transmitidas o recibidas en el avión por radio; 

B. ambiente sonoro de la cabina de pilotaje; 

C. comunicaciones orales de los miembros de la tripulación de vuelo, transmitidas por 
el intercomunicador del avión; 

D. señales orales o auditivas que identifiquen las ayudas para la navegación o la 
aproximación, recibidas por un auricular o altavoz; 

E. comunicaciones orales de los miembros de la tripulación por medio del sistema de 
altavoces destinado a los pasajeros, cuando exista tal sistema; y 

F. comunicaciones digitales con los ATS, salvo cuando se graban con el FDR. 

ii. El recipiente que contenga el CVR debe: 

A. estar pintado de un color llamativo, anaranjado o amarillo; 

B. llevar materiales reflectantes para facilitar su localización; y 

C. tener adosado en forma segura, un dispositivo automático de localización 
subacuática. 

iii. Para facilitar la discriminación de voces y sonidos, los micrófonos del puesto de pilotaje 
deben colocarse en el mejor lugar para registrar las comunicaciones orales que se 
originen en las posiciones del piloto y del copiloto y las comunicaciones orales de los 
demás miembros de la cabina de pilotaje cuando se dirijan a dichas posiciones. La 
mejor manera de lograrlo es mediante el cableado de micrófonos de brazo extensible 
adecuados para que registren en forma continua por canales separados. 

iv. El CVR debe instalarse de manera que: 

A. sea mínima la probabilidad de daño a los registros. Para satisfacer este requisito 
debe colocarse todo lo posible hacia la cola y en el caso de aviones con cabina a 
presión, debe colocarse en las proximidades del mamparo estanco posterior; 
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B. reciba su energía eléctrica de una barra colectora que ofrezca la máxima 
confiabilidad para el funcionamiento del CVR sin comprometer el servicio a las 
cargas esenciales o de emergencia;  

C. exista un dispositivo auditivo o visual para comprobar antes del vuelo que el CVR 
está funcionando bien; y 

D. si el CVR cuenta con un dispositivo de borrador instantáneo, la instalación debería 
proyectarse para evitar que el dispositivo funcione durante el vuelo o a causa de un 
impacto. 

 

2. Requisitos de funcionamiento.- 

i. El CVR debe poder registrar simultáneamente en por lo menos cuatro pistas, excepto si 
es del tipo indicado en el Párrafo H 1.825(b) de esta Parte la Sección 121.xxxx (6.3.7.2) 
(AIR) de este reglamento. Para garantizar la exacta correlación del tiempo entre las 
pistas, el CVR debe funcionar en el formato de registro inmediato. Si se utiliza con una 
configuración bidireccional, el formato de registro inmediato y la asignación de pistas 
debería conservarse en ambas direcciones. 

ii. La asignación preferente para las pistas es la siguiente: 

Pista 1 - auriculares del copiloto y micrófono extensible “vivo” 

Pista 2 - auriculares del piloto y micrófono extensible “vivo” 

Pista 3 -  micrófono local 

Pista 4 - referencia horaria, más auriculares del tercer o cuarto miembro de la 
tripulación y micrófono “vivo”, cuando corresponda. 

Nota 1.- La pista 1 debe ser la más cercana a la base de la cabeza registradora. 

Nota 2.- La asignación preferente de pistas supone la utilización de los mecanismos actuales convencionales para transporte 
de la cinta magnética y se especifica debido a que los bordes exteriores de la cinta corren un riesgo mayor de daños que la 
parte central. Con ello no se trata de impedir la utilización de otros medios de grabación que no tengan tales restricciones. 

iii. Cuando se ensayen los CVR mediante los métodos aprobados por la autoridad 
certificadora competente, éstos deben mostrar total adecuación al funcionamiento en las 
condiciones ambientales extremas entre las cuales se ha planeado su operación. 

iv. Se deben proporcionar medios para lograr una precisa correlación de tiempo entre el 
FDR y CVR. 

Nota.- Una forma de lograr lo anterior consiste en sobreimponer la señal horaria del FDR en el CVR. 

3. Información suplementaria.- 

El fabricante debe proporcionar, normalmente, a la autoridad nacional certificadora la 
siguiente información relativa a CVR: 

i. instrucciones de funcionamiento, limitaciones del equipo y procedimientos de instalación 
establecidos por el fabricante; y 

ii. informes de ensayos realizados por el fabricante. 

d. Inspecciones de los sistemas FDR y CVR.- 

1. Antes del primer vuelo del día, deben controlarse los mecanismos integrados de prueba en el 
puesto de pilotaje para el CVR, el FDR y el equipo de adquisición de datos de vuelo (FDAU). 

2. La inspección anual debe efectuarse de la siguiente manera: 

i. la lectura de los datos registrados en el FDR y en el CVR debe comprobar el 
funcionamiento correcto del registrador durante el tiempo nominal de grabación; 
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ii. el análisis del FDR debe evaluar la calidad de los datos registrados, para determinar si 
la proporción de errores en los bits está dentro de límites aceptables y determinar la 
índole y distribución de los errores; 

iii. al finalizar el vuelo registrado en el FDR debe examinarse en unidades de medición 
técnicas para evaluar la validez de los parámetros registrados. Debe prestarse especial 
atención a los parámetros procedentes de sensores del FDR. No es necesario verificar 
los parámetros obtenidos del sistema ómnibus eléctrico del avión si su buen 
funcionamiento puede detectarse mediante otros sistemas de alarma; 

iv. el equipo de lectura debe disponer del soporte lógico necesario para convertir con 
precisión los valores registrados en unidades de medición técnicas y determinar la 
situación de las señales discretas; 

v. un examen anual de la señal registrada en el CVR debe llevarse a cabo mediante 
lectura de la grabación del CVR instalado en el avión, el CVR debe registrar las señales 
de prueba de cada fuente del avión y de las fuentes externas pertinentes para 
comprobar que todas las señales requeridas cumplan las normas de inteligibilidad; y 

vi. siempre que sea posible, durante el examen anual debe analizarse una muestra de las 
grabaciones en vuelo del CVR, para determinar si es aceptable la inteligibilidad de la 
señal en condiciones de vuelo reales. 

3. Los sistemas registradores de vuelo deben considerarse descompuestos si durante un 
tiempo considerable se obtienen datos de mala calidad, señales ininteligibles, o si uno o más 
parámetros obligatorios no se registran correctamente.  

4. Podría remitirse a la autoridad normativa del Estado un informe sobre las evaluaciones 
anuales, para fines de control. 

5. Calibración del sistema FDR: 

i. el sistema FDR debe calibrarse de nuevo por lo menos cada cinco años, para 
determinar posibles discrepancias en las rutinas de conversión a valores técnicos de los 
parámetros obligatorios y asegurar que los parámetros se estén registrando dentro de 
las tolerancias de calibración; y 

ii. cuando los parámetros de altitud y velocidad aerodinámica provienen de sensores 
especiales para el sistema registrador de datos de vuelo, debe efectuarse una nueva 
calibración, según lo recomendado por el fabricante de los sensores, por lo menos cada 
dos años. 
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Tabla 1 

Parámetros para registradores de datos de vuelo 

Número 
de 

serie 
Parámetro Margen de 

medición 

Intervalo 
de 

registro 
(segundos) 

Límites de precisión 
(entrada del sensor 

comparada con salida 
FDR) 

1 
Hora (UTC cuando se 
disponga, sino, tiempo 
transcurrido) 

24 horas 4 ±0,125% por hora 

2 Altitud de presión 
- 300 m (-1000 ft) hasta la 
máxima altitud certificada del 
avión + 1500 m (+5000 ft) 

1 
±30 m a ±200 m 

(±100 ft a ± 700 ft) 

3 Velocidad indicada 
95 km/h (50 kt) a máxima Vso 
(Nota 1) 
Vso a 1,2 VD (Nota 2) 

1 
±5% 

±3%                                 

4 Rumbo 360° 1 ±2% 

5 Aceleración normal -3 g a +6 g 0,125 
±1% del margen máximo 
excluido el error de 
referencia de ±5%. 

6 Actitud de cabeceo ±75° 1  ±2° 

7 Actitud de balanceo ±180° 1 ±2° 

8 Control de transmisión de 
radio 

Encendido-apagado 
(mando en una posición) 1  

9 Potencia de cada grupo motor 
(Nota 3) Total 1 

(por motor) ±2% 

10 
Flap del borde de salida o 
indicador de posición de flap 
en el puesto de pilotaje 

Total o en cada posición 
discreta 2 ±5% o según indicador del 

piloto 

11 
Flap del borde de ataque o 
indicador de posición de flap 
en el puesto de pilotaje 

Total o en cada posición 
discreta 2 ±5% o según indicador del 

piloto 

12 Posición de cada inversor de 
empuje 

Afianzado, en tránsito, 
inversión completa 

1 
(por motor)   

13 Selección de expoliadores de 
tierra/ frenos aerodinámicos 

Total o en cada posición 
discreta 1 

±2% salvo que se requiera 
especialmente una mayor 
precisión. 

14 Temperatura exterior Margen del sensor 2 ±2°C 

15 

Condición y modo del 
acoplamiento del piloto/ 
automático/ mando de gases 
automáticos/ AFCS 

Combinación adecuada de 
posiciones discretas 1  

Nota.- Los 15 parámetros precedentes satisfacen los requisitos de los DFR DE FDR de Tipo II. 
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Parámetros para registradores de datos de vuelo (cont.) 

Número 
de 

serie 
Parámetro Margen de 

medición 

Intervalo 
de 

registro 
(segundos) 

Límites de precisión 
(entrada del sensor 

comparada con salida 
FDR) 

16 Aceleración longitudinal ±1 g 0,25 
±1,5% del margen máximo 
excluyendo error de 
referencia de ±5% 

17 Aceleración lateral 
 ±1 g 0,25 

±1,5% del margen máximo 
excluyendo error de 
referencia de ±5% 

18 

Acción del piloto o posición 
de la superficie de mando-
mandos primarios (cabeceo, 
balanceo, guiñada) (Nota 4) 

Total 1 
± 2° salvo que se requiera 
especialmente una mayor 
precisión 

19 Posición de compensación de 
cabeceo Total 1 

± 3% a menos que se 
requiera especialmente una 
mayor precisión 

20 Altitud de radioaltímetro De –6 m a 750 m 
(de –20 ft a 2500 ft) 1 

± 0,6m (±2 ft) o ±3% 
tomándose el mayor de esos 
valores por debajo de 150 m 
(500 ft) y ± 5 por encima de 
150 m (500 ft) 

21 Desviación de la trayectoria 
de planeo Margen de señal 1 ±3% 

22 Desviación del localizador Margen de señal 1 ±3%  
23 Pasaje por radiobaliza Posiciones discretas 1  
24 Advertidor principal Posiciones discretas 1  

25 Selección de frecuencias 
NAV 1 y 2 (Nota 5) Total 4 Según instalación 

26 Distancia DME 1 y 2 (Notas 5 
y 6) De 0 a 370 km 4 Según instalación 

27 
Condición del interruptor del 
indicador de la posición del 
tren de aterrizaje 

Posiciones discretas 1  

28 GPWS (Sistemas advertidor 
de proximidad del suelo) Posiciones discretas 1  

29 Ángulo de ataque Total 0,5 Según instalación 

30 Hidráulica de cada sistema 
(baja presión) Posiciones discretas 2   

31 

Datos de navegación (latitud/ 
longitud, velocidad respecto 
al suelo y ángulo de deriva 
(Nota 7) 

Según instalación 1 Según instalación  

32 Posición del tren de aterrizaje 
o del selector Posiciones discretas 4 Según instalación 

Nota.- Los 32 parámetros precedentes satisfacen los requisitos de los FDR de Tipo I. 

Notas.- 

1. VSO = velocidad de pérdida o vuelo uniforme en configuración de aterrizaje. 

2. VD = velocidad de cálculo para el picado. 

3. Regístrense suficientes datos para determinar la potencia. 

4. Se debe aplicar el “o” en el caso de aviones con sistemas de mando convencionales y el “y” en el caso de aviones con 
sistemas de mando no mecánicos. En el caso de aviones con superficies partidas, se acepta una combinación adecuada 
de acciones en vez de registrar separadamente cada superficie. 

5. Si se dispone de señal en forma digital. 

6. El registro de la latitud y la longitud a partir del INS u otro sistema de navegación es una alternativa preferible. 

7. Si se dispone rápidamente de las señales. 
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e. Si se dispone de mayor capacidad de registro, debe considerarse el registro de la siguiente 
información suplementaria: 

1. Información operacional de los sistemas de presentación electrónica en pantalla, tales como 
los sistemas electrónicos de instrumentos de vuelo (EFIS), el monitor electrónico 
centralizado del avión (ECAM), y el sistema de alerta a la tripulación y sobre los parámetros 
del motor (EICAS). Utilícese el siguiente orden de prioridad: 

i. los parámetros seleccionados por la tripulación de vuelo en relación con la trayectoria 
de vuelo deseada, por ejemplo, el reglaje de la presión barométrica, la altitud 
seleccionada, la altura de decisión, y las indicaciones sobre acoplamiento y modo del 
sistema de piloto automático, sino se registran a partir de otra fuente; 

ii. selección/ condición del sistema de presentación en pantalla, por ejemplo, SECTOR, 
PLAN, ROSE, NAV, WXR, COMPOSITE, COPY, etc.; 

iii. los avisos y las alertas; 

iv. la identidad de las páginas presentadas en pantalla a efecto de procedimientos de 
emergencia y listas de comprobación; 

2. información sobre los sistemas de frenado, comprendida la aplicación de los frenos, con 
miras a utilizarla en la investigación de los aterrizajes largos y de los despegues 
interrumpidos; y 

3. otros parámetros de los motores (EPR, N1, EGT, flujo de combustible, etc.).  

 

 

----------------------------
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Adjunto C 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice C 

Aviones C-46 que no son de la categoría transporte 

 

 

Refiérase al Apéndice C de la Parte 121 del Título 14 del Código de Reglamentos Federales de los 
Estados Unidos 

 

 

 

 

------------------ 
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Adjunto D 

LAR 121 – Requisitos de operación: operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

 

Apéndice D 

Criterios para la demostración de los procedimientos de evacuación de emergencia en tierra 

a. Demostración de un despegue abortado.- 

1. La demostración debe ser conducida ya sea durante la oscuridad de la noche o durante la 
claridad del día simulando la oscuridad de la noche.  Si la demostración es realizada bajo te-
cho durante las horas de luz solar, se debe realizar con cada ventana cubierta y cada puerta 
cerrada, para minimizar los efectos de la luz solar.  Se puede usar iluminación en el piso, pe-
ro ésta debe ser de intensidad baja y debe estar aislada para evitar que proyecte el reflejo 
hacia dentro de las ventanillas o puertas del avión. 

2. El avión debe estar en una posición normal en tierra con el tren de aterrizaje extendido. 

3. A menos que el avión esté equipado con medios para descender desde el ala, rampas pue-
den ser usadas para descender desde el ala a tierra.  Equipos de seguridad tales como al-
fombras o balsas salvavidas invertidas pueden ser colocadas en la tierra para proteger a los 
participantes.  Ningún otro equipo que no sea parte del equipo de evacuación de emergencia 
del avión puede ser usado para ayudar a los participantes a alcanzar la tierra. 

4. El sistema eléctrico normal del avión debe ser desactivado. 

5. Todo el equipo de emergencia requerido para el tipo de operación de transporte de pasajero 
debe estar instalado de acuerdo con el manual del explotador. 

6. Cada puerta externa y salida, y cada puerta interna o cortina debe estar en posición para si-
mular un despegue normal. 

7. Se deben usar personas saludables que representen a pasajeros con un peso (masa) nor-
mal.  Por lo menos 40% deben ser mujeres y 25 % deben ser hombres entre 12 a 50 años.  
Al menos 35% del total de pasajeros debe ser una mezcla de hombres y mujeres mayores 
de 50 años, del cual el 15% debe ser mujer.  Tres muñecas de tamaño real, no incluidas co-
mo parte del peso (masa) total de pasajeros, deben ser llevadas por pasajeros para simular 
niños de dos años de edad o menos.  Tripulantes, mecánicos y personal en instrucción, quie-
nes mantienen u operan el avión de manera continua no deben ser usados como pasajeros. 

Pasajeros Edad Porcentaje de la capacidad de 
asientos total 

Mujeres adultas 12 - 50 40% mínimo 

Hombres adultos 12 - 50 25% máximo 

Hombres y mujeres - adultos  Sobre 50 35% mínimo de los cuales al 
menos 15% deben ser mujeres 

Muñecos de tamaño real _ 3 
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8. Ningún pasajero puede ser asignado a un asiento específico, a no ser que sea requerido por 
la AAC. Excepto a lo establecido en el ítem (12) de este párrafo, ningún empleado del explo-
tador puede estar sentado próximo a una salida de emergencia. 

9. Los cinturones de seguridad y arneses (si es requerido) deben estar abrochados. 

10. Antes de iniciar la demostración, la mitad del total del equipaje de mano, frazadas, almoha-
das y otros deben estar distribuidos en varios lugares de los pasillos y en las vías de acceso 
de la salida de emergencia para crear obstrucciones menores. 

11. La configuración y el número de los asientos del avión debe ser representativa con la versión 
más alta de la capacidad de pasajeros del avión que el explotador opera o que se propone 
operar. 

12. Cada miembro de la tripulación debe ser miembro de una tripulación de línea de programa-
ción regular, en caso de no ser miembros de una tripulación de línea de programación regu-
lar, al menos deben tener conocimiento del avión.  Cada miembro de una tripulación debe 
estar sentado en su asiento normal asignado para despegue y debe permanecer en ese 
asiento hasta que reciba la señal para comenzar la demostración. 

13. A ningún miembro de tripulación o pasajero se le puede anticipar o informar de cuáles serán 
las salidas de emergencia disponibles para la demostración. 

14. El explotador no puede practicar, ensayar o describir la demostración a los participantes, y 
ningún participante puede haber tomado parte en este tipo de demostración en los últimos 6 
meses. 

15. Las instrucciones al pasajero antes del despegue, requeridas por la LAR OPS D 1.480 Sec-
ción 121.4040 de este reglamento, pueden ser impartidas de acuerdo al manual del explota-
dor.  Los pasajeros deben ser advertidos de seguir las instrucciones de los tripulantes, pero 
no pueden ser instruidos en los procedimientos a seguir durante la demostración. 

16. Si se usa el equipo de seguridad (rampas) indicado en el párrafo (3) de esta Sección, todas 
las ventanas de la cabina de mando y de pasajeros deben ser oscurecidas o todas las sali-
das de emergencia deben tener el equipo de seguridad para evitar que se descubran las sa-
lidas de emergencia disponibles. 

17. No más del 50% de las salidas de emergencia en los lados del fuselaje de un avión que 
cumplan con los requerimientos aplicables a salidas de emergencia requeridas para ese 
avión pueden ser usadas para la demostración.  Las salidas que no se usen en la demostra-
ción deben tener el mecanismo de apertura desactivado o deben estar señaladas con luces 
rojas o cintas rojas u otros medios aceptables, colocados afuera de las salidas, para indicar 
fuego u otra razón por la que no se usan.  Las salidas a ser usadas deben ser representati-
vas de todas las salidas de emergencia en el avión y deben ser designadas por el explotador 
sujeto a aprobación de la AAC. Por lo menos una salida a nivel de piso debe ser usada. 

18. Todos los evacuados, excepto aquellos que usen las salidas sobre las alas, deben abando-
nar el avión por medios provistos que sean parte del equipo del avión. 

19. Los procedimientos aprobados del explotador y todo el equipo de emergencia que está nor-
malmente disponible, incluyendo toboganes, cuerdas, luces y megáfonos, deben ser comple-
tamente utilizados durante la demostración, excepto que la tripulación de vuelo no debe asis-
tir a otros dentro de la cabina durante la demostración. 
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20. El tiempo de evacuación es completado cuando el último ocupante ha evacuado el avión y 
está en tierra.  Se considera que los evacuados que usan rampas permitidas por el párrafo 
(3) de esta Sección están en tierra cuando ellos se encuentran sobre las rampas.  Siempre 
que el rango de aceptación de las rampas no sea mayor que el rango de aceptación de los 
medios disponibles en el avión para descender desde el ala durante una situación real  de 
impacto. 

b. Demostración de amaraje.-  La demostración debe asumir que existe la claridad del día en el 
exterior del avión y que todos los tripulantes requeridos están disponibles para la demostración. 

1. Si en el manual del explotador se requiere el uso de pasajeros para ayudar en el lanzamiento 
de las balsas salvavidas, los pasajeros que se necesiten deben estar a bordo del avión y parti-
cipar en la demostración de acuerdo con dicho manual. 

2. Una plataforma debe estar colocada en cada salida de emergencia y ala, con el tope de la pla-
taforma a una altura que simule el nivel del agua en el avión después del amaraje. 

3. Después de recibir la señal de amaraje, cada evacuado debe ponerse el chaleco salvavidas de 
acuerdo al manual del explotador. 

4. Cada balsa salvavidas debe ser lanzada e inflada, de acuerdo al manual del explotador y todos 
los otros equipos de emergencia requeridos deben ser colocados en las balsas. 

5. Cada evacuado debe entrar a una balsa salvavidas y los miembros de la tripulación asignados 
a cada balsa salvavidas deben indicar el lugar y el uso de los equipos de emergencia a bordo 
de la balsa. 

6. Ya sea el avión, una maqueta del avión de tamaño natural o un dispositivo de flotación que si-
mule con precisión el compartimiento de pasajero debe ser usado: 

i. Si una maqueta del avión es usada, debe ser una maqueta de tamaño real del interior del 
avión y representativa de la misma, usada o propuesta a ser usada por el explotador y de-
be tener asientos adecuados para el uso de los evacuados.  La operación de las salidas y 
puertas de emergencia deben simular lo más realmente posible la operación de esas puer-
tas y salidas en un avión.  Suficiente área que simule un ala debe ser instalada afuera de 
las salidas que se encuentran sobre la superficie del ala para demostrar la evacuación. 

ii. Si se usa un dispositivo de flotación simulando un compartimiento de pasajeros, este debe 
ser lo más representativo posible al compartimiento de pasajeros del avión usada en las 
operaciones.  La operación de las salidas y puertas de emergencia deben simular lo más 
parecido posible la operación de esas puertas y salidas en un avión.  Suficiente área que 
simule un ala debe ser instalada afuera de las salidas que se encuentran sobre la superfi-
cie del ala para demostrar la evacuación.  El dispositivo debe estar equipado con el mismo 
equipo de supervivencia que está instalado en el avión, para acomodar todas las personas 
participando en la demostración. 

 

--------------------------- 
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Adjunto E 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice E 

Requisitos de instrucción de vuelo 

a. Las maniobras y procedimientos requeridos por la Sección 121.1610 de este reglamento para la 
instrucción de vuelo inicial, de transición y de promoción para pilotos, están descritas en las ta-
blas de maniobras y procedimientos de este Apéndice y en el programa de instrucción de vuelo 
aprobado del explotador para cizalladura del viento a baja altura.  Estas maniobras y procedi-
mientos deben ser ejecutados en vuelo, excepto que ciertas maniobras y procedimientos pueden 
ejecutarse en un simulador de vuelo con un sistema visual (simulador visual), en un simulador de 
vuelo sin un sistema visual (simulador no visual), en un dispositivo de instrucción de vuelo o en 
un avión estático tal como está indicado por las abreviaturas apropiadas en las columnas respec-
tivas, opuestas a las maniobras y procedimientos. 

Algunas maniobras y procedimientos para cizalladura del viento deben efectuarse en un simula-
dor de vuelo en el cual estén específicamente autorizadas tales maniobras y procedimientos. 

b. Siempre que una maniobra o procedimiento esté autorizado a ser realizado en un simulador no 
visual, éste puede ser efectuado en un simulador visual.  Cuando la maniobra o procedimiento 
esté autorizado en un dispositivo de instrucción de vuelo, éste puede ser efectuado en un simu-
lador visual o no visual y en algunos casos en un avión estático.  Cuando sea necesario, el re-
quisito puede ser cumplido ya sea en un dispositivo de instrucción de vuelo o en un avión estáti-
ca.  Abreviaturas adecuadas han sido ingresadas en las columnas respectivas de las tablas de 
maniobras y procedimientos que trae este Apéndice. 

c. Para el propósito de este apéndice las siguientes abreviaturas significan: 
 

P  Piloto al mando (PIC) 

S  Copiloto (CP) 

B  PIC y Copiloto CP 

F  Mecánico de a bordo 

PJ t PIC en transición de avión turborreactor a turborreactor 

PP PIC en transición de avión turbohélice a turbohélice 

SJ SIC CP en transición de avión jet a jet 

SP SIC  CP en transición de avión turbohélice a turbohélice 

AT Todas las categorías de transición (PJ, PP, SJ, SP) 

PS SIC CP en promoción para PIC (mismo tipo de avión) 

SF Mecánico de a bordo en promoción para SIC CP (mismo tipo de avión) 

BU Ambos SIC CP y mecánico de a bordo en promoción (al mismo tipo de avión) 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
COMO SEA APROPIADO 
PARA EL AVIÓN Y LA 
OPERACIÓN, LA  INS-
TRUCCIÓN DE VUELO 
PARA PILOTOS DEBERÁ 
INCLUIR LAS SIGUIEN-
TES  MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS: 
 

               

 
PREVUELO 
 

               

 
A. INSPECCIÓN VISUAL 

DEL EXTERIOR Y 
DEL INTERIOR DEL 
AVIÓN, LA LOCALI-
ZACIÓN DE CADA 
ITEM A SER INSPEC-
CIONADO Y EL PRO-
PÓSITO DE LA INS-
PECCIÓN. SI UN ME-
CÁNICO DE A BORDO 
ES UN TRIPULANTE 
REQUERIDO PARA 
EL TIPO EN PARTI-
CULAR DE AVIÓN, LA 
INSPECCIÓN VISUAL 
PUEDE SER REEM-
PLAZADA UTILIZAN-
DO UN MEDIO PIC-
TÓRICO APROBADO 
QUE REALÍSTICA-
MENTE REPRESEN-
TE LA LOCALIZACIÓN 
Y EL DETALLE DE 
LOS ITEMS DE LA 
INSPECCIÓN DE 
PRE-VUELO 

 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
................. 

 
......... 

 
AT 

 
............. 

 
............ 

 
................ 

 
............ 

 
BU 

 
........... 

 
.......... 

 
................ 

 
B. USO DE LA LISTA DE 

VERIFICACIÓN AN-
TES DEL ARRANQUE, 
VERIFICACIONES 
APROPIADAS DE LOS 
SISTEMAS DE CON-
TROL, PROCEDI-
MIENTOS DE 
ARRANQUE DE MO-
TORES, VERIFICA-
CIONES DEL EQUIPO  

 
.......... 

 
…………. 

 
………. 

 
B 

 
................. 

 
......... 

 
………….. 

 
............. 

 
AT 

 
................ 

 
............ 

 
.............. 

 
........... 

 
BU 

 
................ 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
     ELECTRÓNICO Y DE 

RADIO Y SELECCIÓN 
APROPIADA DE LAS 
FACILIDADES DE 
RADIO COMUNICA-
CIÓN, DE NAVEGA-
CIÓN Y DE FRE-
CUENCIAS ANTES 
DEL VUELO. 

 
C. RODAJE Y PROCE-

DIMIENTOS DE RE-
MOLQUE EN CUM-
PLIMIENTO CON LAS 
INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR LA 
AUTORIDAD DE 
CONTROL DE 
TRANSITO APRO-
PIADA O POR LA 
PERSONA QUE 
CONDUCE LA INS-
TRUCCIÓN. 

B ......... .......... .......... ................. AT ................ ............. ............ ................ BU .............. ........... .......... .................. 

 
D. VERIFICACIONES 

ANTES DEL DESPE-
GUE QUE INCLUYA 
LA VERIFICACIÓN DE 
LOS GRUPOS MO-
TORES. 

 
........... 

 
................ 

 
B 

 
.......... 

 
................. 

 
.......... 

 
................ 

 
............. 

 
AT 

 
................ 

 
............ 

 
............. 

 
........... 

 
BU 

 
.................. 

 
I.   DESPEGUES 

               

 
A. DESPEGUES NOR-

MALES. PARA EL 
PROPÓSITO DE ES-
TA MANIOBRA, LOS 
DESPEGUES CO-
MIENZAN CUANDO 
UN AVION INICIA EL 
RODAJE A LA POSI-
CIÓN EN LA PISTA. 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
AT 

 
............... 

 
............ 

 
............ 

 
................. 

 
BU 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

. 
............... 

 
B. DESPEGUES EN 

CONDICIONES INS-
TRUMENTALES SI-
MULADAS A/O ANTES 
DE ALCANZAR UNA 
ALTITUD DE 100 PIES 
SOBRE LA ELEVA-
CIÓN DEL AERÓ-
DROMO. 

 
.......... 

 
.............. 

 
B 

 
.......... 

 
................. 

 
……….. 

 
............... 

 
AT 

 
............ 

 
................. 

 
............. 

 
.............. 

 
BU 

 
.......... 

 
................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

C. DESPEGUES CON 
VIENTO DE COSTA-
DO. 
 

B .............. ............. .......... ................. AT ............... ............ ............ ................. BU .............. ............... .......... ................. 

 
D. DESPEGUES CON  

FALLA SIMULADA 
DEL GRUPO MOTOR 
MAS CRITICO: 

 

1. EN UN PUNTO 
DESPUÉS DE V1 Y 
ANTES DE V2, 
QUE A JUICIO DE 
LA PERSONA QUE 
CONDUCE LA INS-
TRUCCIÓN ES 
APROPIADO PARA 
EL TIPO DE AVIÓN 
BAJO LAS CONDI-
CIONES PREVA-
LECIENTES, O 

 

 
............. 

 
 
 

............. 
 

 
.........…….. 

 
 
 

…………… 

 
B 
 
 
 

………... 

 
.......... 

 
 
 

………….. 

 
.............……..

 
 
 

…………….. 

 
......……

 
 
 

……….. 

 
.............. 

 
 
 

………….. 

 
AT 

 
 
 

…………. 
 

 
............ 

 
 
 

…………... 

 
............... 

 
 
 

…………… 

 
............. 

 
 
 

………….. 

 
............. 

 
 
 

…………… 

 
BU 

 
 
 

…………. 

 
........…… 

 
 
 

…………. 

 
..............… 

 
 
 

……………. 

 
2. EN UN PUNTO TAN 

PRÓXIMO COMO 
SEA POSIBLE 
DESPUÉS DE V1 
CUANDO V1 Y V2 
O V1 Y VR SON 
IGUALES, O 

 

 
............. 

 
 
 
 
 

 
.................. 

 
............. 

 
.................

 
..................... 

 
............ 

 
................... 

 
................

 
................ 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
.............. 

 
................... 

 
3. A LA VELOCIDAD 

APROPIADA DE 
LOS AVIONES QUE 
NO SON DE CA-
TEGORÍA TRANS-
PORTE. 

 

 
............. 

 
.................. 

 
............. 

 
.................

 
..................... 

 
............ 

 
................... 

 
................

 
................ 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
.............. 

 
................... 

 
PARA LA INSTRUC-
CIÓN  DE TRANSI-
CIÓN  EN UN GRUPO 
DE AVIONES CON 
MOTORES UBICA-
DOS EN SIMILAR 
POSICIÓN O MON-
TADOS BAJO  LAS 
ALAS O EN LA PARTE  

 
............. 

 
.................. 

 
............. 

 
.................

 
..................... 

 
............ 

 
................... 

 
................

 
................ 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
.............. 

 
................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
POSTERIOR DEL FU-
SELAJE, LA MANIO-
BRA PUEDE SER 
REALIZADA EN UN 
SIMULADOR NO VI-
SUAL. 
 

 
E. DESPEGUES ABOR-

TADOS DURANTE EL 
RECORRIDO NOR-
MAL DE DESPEGUE 
DESPUÉS DE AL-
CANZAR UNA VELO-
CIDAD RAZONABLE 
DETERMINADA, TO-
MANDO EN CONSI-
DERACIÓN LAS CA-
RACTERÍSTICAS DEL 
AVIÓN, LONGITUD 
DE PISTA, CONDI-
CIONES DE SUPER-
FICIE, VELOCIDAD, 
ENERGÍA CALORÍFI-
CA DE LOS FRENOS 
Y CUALESQUIERA  
OTROS FACTORES  
PERTINENTES QUE  
PUEDEN AFECTAR 
ADVERSAMENTE A 
LA SEGURIDAD O AL 
AVIÓN. 
 

 
........…. 

 
.................. 

 
............. 

 
B 

 
..................... 

 
............ 

 
................... 

 
................

 
AT 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
BU 

 
...................

.. 

 
INSTRUCCIÓN EN AL 
MENOS UNO DE LOS 
DESPEGUES MEN-
CIONADOS  DEBERÁ  
SER CUMPLIDA EN 
LA NOCHE. PARA PI-
LOTOS EN TRANSI-
CIÓN. ESTE REQUI-
SITO TAMBIÉN PO-
DRÁ SER CUMPLIDO  
DURANTE LA  EXPE-
RIENCIA OPERACIO-
NAL REQUERIDA 
POR LA SECCIÓN  
121.1725 DE ESTE 
REGLAMENTO; REA-
LIZANDO UN DES-
PEGUE  NORMAL EN  

 
............. 

 
.................. 

 
............. 

 
.................

 
..................... 

 
............ 

 
................... 

 
................

 
................ 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
.............. 

 
................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
LA NOCHE CUANDO 
UN INSPECTOR DEL 
EXPLOTADOR DE-
SEMPEÑÁNDOSE 
COMO PILOTO AL 
MANDO ESTA OCU-
PANDO UN ASIENTO 
DE PILOTO. 

I. PROCEDIMIENTOS Y 
MANIOBRAS DE VUE-
LO 
 

 
A. VIRAJES CON O SIN 

SPOILERS 
 

 
............. 

 
.................. 

 
............. 

 
B 

 
......................

 
............ 

 
................... 

 
................

 
AT 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
............... 

 
BU 

 
................... 

 
B. TUCK  Y VIBRACIÓN 

EN EL NÚMERO 
MACH MÁXIMO.  

 

 
............. 

 
.................. 

 
............. 

 
B 

 
......................

 
............ 

 
................... 

 
................

 
AT 

 
.....................

 
................ 

 
................. 

 
 

............... 

 
BU 

 
................... 

 
C. MÁXIMA AUTONOMÍA 

Y PROCEDIMIENTOS 
DE ALCANCE MÁXI-
MO. 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................. 

 
………. 

. 
.............. 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
............ 

 
............. 

 
…........... 

 
BU 

 
................ 

 
D. OPERACIÓN DE SIS-

TEMAS Y CONTRO-
LES EN EL PUESTO 
DEL MECÁNICO DE A 
BORDO. 

 

 
......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
……….. 

 
............... 

 
........... 

 
AT 

 
............... 

 
............ 

 
............ 

 
........... 

 
PS 

 
................ 

 
E. DESBOQUE Y FUERA 

DE CONTROL DEL 
ESTABILIZADOR 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
………. 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
............ 

 
............. 

 
........... 

 
BU 

 
................. 

 
F. OPERACIÓN NORMAL 

Y NO NORMAL O AL-
TERNA DE LOS SI-
GUIENTES SISTEMAS 
Y PROCEDIMIENTOS: 

 

               

 
1. PRESURIZACIÓN 
 

 
............ 

 
................ 

 
............ 

 
............ 

 
B 

 
........... 

 
.................. 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
............ 

 
............ 

 
............ 

 
............ 

 
BU 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
2. NEUMÁTICO 
 

 
............ 

 
................ 

 
............ 

 
............ 

 
B 

 
........... 

 
.................. 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
............ 

 
............ 

 
............ 

 
............ 

 
BU 

 
3. AIRE ACONDICIO-

NADO 

 
............ 

 
................ 

 
............ 

 
............ 

 
B 

 
......... 

 
................ 

 
............. 

 
.......... 

 
AT 

 
........... 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
4. COMBUSTIBLE Y 

ACEITE 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............. 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
5. ELÉCTRICO 
 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............. 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
6. HIDRÁULICO 
 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............. 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 

7. CONTROLES DE  
VUELO 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............. 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 

8. ANTIHIELO Y DES-
HIELO 

 

.......... 

 

............. 

 

.......... 

 

B 

 

................ 

 

......... 

 

............... 

 

............ 

 

AT 

 

................. 

 

.......... 

 

.......... 

 

.......... 

 

BU 

 

................. 

 
9. PILOTO AUTOMÁ-

TICO 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................. 

.......... .......... .......... BU ................. 

 

10. AYUDAS AUTO-
MÁTICAS Y OTRAS  
AYUDAS DE 
APROXIMACIO-
NES. 

 

 
 

B 

 
 

............. 

 
 

.......... 

 
 

B 

 
 

................ 

 
 

......... 

 
 

............... 

 
 

............ 

 
 

AT 

 
 

................. 

 
 

SF 

 
 

.......... 

 
 

.......... 

 
 

BU 

 
 

................. 

11. DISPOSITIVOS DE 
ADVERTENCIA  DE 
PERDIDA DE SUS-
TENTACIÓN, DIS-
POSITIVOS QUE 
LA EVITAN Y DIS-
POSITIVOS QUE 
AUMENTAN LA 
ESTABILIDAD 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
SF 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

12. DISPOSITIVOS DE 
RADAR DE A BOR-
DO 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

13. CUALESQUIERA 
OTROS SISTEMAS, 
DISPOSITIVOS O 
AYUDAS DISPONI-
BLES 

.......... ............. .......... B ................ ......... ............... ............ AT ................. .......... .......... .......... BU ................ 

14. FALLA O MAL 
FUNCIONAMIENTO   
DEL SISTEMA DE 
INSTRUMENTOS 
DE VUELO, ELÉC-
TRICO, HIDRÁULI-
CO Y DE CON-
TROL DE VUELO 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............ 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

15. FALLA  O MAL 
FUNCIONAMIENTO 
EN  LOS SISTE-
MAS DEL TREN DE  
ATERRIZAJE Y  
FLAPS 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............ 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

16. FALLAS EN LOS  
EQUIPOS DE NA-
VEGACIÓN O CO-
MUNICACIONES 

 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
 

 
......... 

 
.......... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

 
 
 
 
 
 
 

……… 

 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 

…….. 

 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 

------------- 

 
 
 
 
 
 
 

-------- 

 
 
 
 
 
 
 

AT 

 
 
 
 
 
 
 

---------- 

 
 
 
 
 
 
 

------------ 

 
 
 
 
 
 
 

AT 

 
 
 
 
 
 
 

------------ 

 
 
 
 
 
 
 

BU 

 
 
 
 
 
 
 

---------- 

 
 
 
 
 
 
 

------------ 

 
 
 
 
 
 
 

BU 

 
G. PROCEDIMIENTOS 

DE  EMERGENCIA EN  
VUELO QUE INCLU-
YAN  POR LO MENOS 
LO SIGUIENTE: 
 
1. GRUPOS MOTO-

RES, CALENTA-
DORES, COMPAR-
TIMIENTO  DE 
CARGA, CABINA 
DE PUESTO DE 
PILOTAJE,  ALAS Y 
FUEGOS ELÉC-
TRICOS. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
2. CONTROL DE HU-

MO. 
 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
AT 

 
............ 

 
............ 

 
AT 

 
............ 

 
BU 

 
.......... 

 
BU 

 
BU 

 
3. FALLAS EN LOS 

GRUPOS MOTO-
RES. 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
............ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
4. VACIADO DE 

COMBUSTIBLE EN 
VUELO. 

 

 
.......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
B 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
............ 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
5. CUALQUIER OTRO 

PROCEDIMIENTO 
DE EMERGENCIA 
INDICADO EN EL 
MANUAL DE  VUE-
LO APROPIADO. 

 

.......... ............. .......... B ................ ......... ............... .......... AT ............... ............ .......... .......... BU ................. 

 
H. VIRAJES CERRADOS 

EN CADA DIREC-
CIÓN.  CADA VIRAJE 
CERRADO DEBE  
REALIZARSE CON UN 
ANGULO DE INCLI-
NACIÓN LATERAL  
DE 45°, CON  CAMBIO 
DE RUMBO DE AL 
MENOS 180°, PERO 
NO MAYOR A 360° 
 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
P 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
.......... 

 
PJ 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
PS 

 
................. 

 
I. APROXIMACIONES A 

PERDIDAS DE SUS-
TENTACIÓN EN CON-
FIGURACIÓN DE 
DESPEGUE (EXCEP-
TO  CUANDO EL 
AVIÓN USA SOLA-
MENTE LA CONFI-
GURACIÓN DE 
FLAPS 0), EN AVIÓN 
LIMPIO Y EN CONFI-
GURACIÓN DE ATE-
RRIZAJE. 

 

 
.......... 

 
.............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
.......... 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
INSTRUCCIÓN EN 
POR LO MENOS UNA  
DE LAS CONFIGURA-
CIONES ANTERIO-
RES DEBE SER  
CUMPLIDA MIEN-
TRAS EL AVIÓN  ES-
TE EN UN VIRAJE 
CON UNA INCLINA-
CIÓN LATERAL EN-
TRE 15 Y 30 
 

               

 
J. RECUPERACIÓN DE  

LAS CARACTERÍSTI-
CAS ESPECÍFICAS  
DE VUELO QUE SON 
PECULIARES AL TIPO 
DE AVIÓN.  

 

 
…........... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

 
K. PROCEDIMIENTOS 

INSTRUMENTALES 
QUE INCLUYEN LO 
SIGUIENTE: 
 

               

 
1. ÁREA DE SALIDA Y 

DE LLEGADA. 
 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

 
2. USO DE LOS SIS-

TEMAS DE NAVE-
GACIÓN INCLU-
YENDO AD-
HERENCIA A LOS 
RADIALES ASIG-
NADOS. 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

 
3. CIRCUITO DE ES-

PERA. 
 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
B 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
............ 

 
AT 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
................. 

 
L. APROXIMACIONES 

INSTRUMENTALES 
ILS QUE INCLUYAN 
LO SIGUIENTE: 
 

               

 
1. APROXIMACIONES 

NORMALES ILS. 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
AT 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
 

 
2. APROXIMACIONES 

ILS CONTROLA-
DAS MANUAL-
MENTE, CON FA-
LLA SIMULADA DE 
UN MOTOR, LA 
CUAL OCURRE 
ANTES DE INICIAR 
EL CURSO DE  
APROXIMACIÓN 
FINAL Y CONTI-
NÚA HACIA EL 
ATERRIZAJE O LA 
APROXIMACIÓN 
FRUSTRADA. 

 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
AT 

 
.......... 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
................. 

 
M. APROXIMACIONES 

POR INSTRUMENTOS 
Y APROXIMACIONES 
FRUSTRADAS QUE 
NO SEAN APROXI-
MACIONES ILS Y 
QUE INCLUYAN: 

 

               

 
1. APROXIMACIONES 

QUE NO SON DE 
PRECISIÓN  QUE 
EL EXPLOTADOR 
UTILIZA COMÚN-
MENTE (VOR/ 
ADF/LOC) 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
................. 

 
2. EN ADICIÓN AL 

SUBPÁRRAFO 1., 
AL MENOS UNA 
DE LAS APROXI-
MACIONES QUE 
NO SON DE PRE-
CISIÓN Y UNA 
APROXIMACIÓN 
FRUSTRADA QUE 
COMÚNMENTE 
UTILICE EL EX-
PLOTADOR. 

 
EN CONEXIÓN  

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

………. 

 
............. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………….. 

 
B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……….. 

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………… 

 
................ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………….. 

 
......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……….. 

 
............... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………… 

 
AT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………. 

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………… 

 
................ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……… 

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………. 

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………. 

 
BU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……… 

 
.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............. 

 
................. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
CON LOS PÁRRA-
FOS III (K) Y III (L) 
CADA APROXI-
MACIÓN POR INS-
TRUMENTOS DE-
BE SER REALIZA-
DA DE ACUERDO 
CON LOS PRO-
CEDIMIENTOS Y 
LIMITACIONES 
APROBADAS PA-
RA LA FACILIDAD 
DE APROXIMA-
CIÓN A SER UTI-
LIZADA. 

  

 
 LA APROXIMA-

CIÓN POR INS-
TRUMENTOS CO-
MIENZA CUANDO 
EL AVIÓN ESTA 
SOBRE EL PUNTO 
DE REFERENCIA 
DE APROXIMA-
CIÓN INICIAL (IAF)  
PARA EL PROCE-
DIMIENTO QUE 
ESTA SIENDO 
USADO (O VIRAN-
DO A APROXIMA-
CIÓN FINAL EN EL 
CASO DE APROXI-
MACIONES GCA) Y 
FINALIZA CUANDO 
EL AVIÓN  ATE-
RRIZA O CUANDO 
LA TRANSICIÓN A 
LA CONFIGURA-
CIÓN DE APROXI-
MACIÓN FRUS-
TRADA ES COM-
PLETADA. 

               

 
N. APROXIMACIÓN EN 

CIRCUITO QUE IN-
CLUYE LO SIGUIEN-
TE: 

 

 
B 

 
............. 

 
............. 

 
................ 

 
................ 

 
AT 

 
................... 

 
............... 

 
................ 

 
.....................

 
BU 

 
.................. 

 
.............. 

 
.......... 

 
................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
1. LA PORCIÓN DE 

LA APROXIMA-
CIÓN EN CIRCUI-
TO A LA ALTITUD 
MÍNIMA AUTORI-
ZADA PARA EL 
PROCEDIMIENTO 
QUE ESTA SIENDO 
UTILIZADO, DEBE 
SER HECHO BAJO 
CONDICIONES 
INSTRUMENTALES 
SIMULADAS. 

 

 
........... 

 
................. 

 
............ 

 
............... 

 
.................... 

 
........... 

 
.................. 

 
.............. 

 
............... 

 
.....................

 
.............. 

 
................ 

 
.............. 

 
............... 

 
................... 

2. LA APROXIMA-
CIÓN EN CIRCUI-
TO DEBE SER 
REALIZADA A LA 
MÍNIMA ALTITUD 
AUTORIZADA  PA-
RA ESA APROXI-
MACIÓN EN CIR-
CUITO SEGUIDA 
POR UN CAMBIO 
DE RUMBO Y LA 
MANIOBRA NECE-
SARIA (POR  RE-
FERENCIA VI-
SUAL) TENDIENTE 
A MANTENER UN 
PATRÓN DE VUE-
LO QUE PERMITA 
UN ATERRIZAJE 
NORMAL A UNA 
PISTA QUE POR 
LO MENOS ESTE A 
90º DEL CURSO 
FINAL DE 
APROXIMACIÓN. 

 

........... ................. ............ ............... .................... ........... .................. .............. ............... ..................... .............. ................ .............. ............... ................... 

3. LA APROXIMA-
CIÓN EN CIRCUI-
TO DEBE SER 
REALIZADA SIN  
MANIOBRAS EX-
CESIVAS, Y SIN 
EXCEDER LOS LI-
MITES DE OPE-
RACIÓN DEL 
AVIÓN. EL ÁNGU-
LO DE INCLINA 

............ ................. ............. ................. .................. ............ ................... ............. ................. ................. ........... .................. .............. ............. ................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

     CIÓN NO DEBE 
EXCEDER LOS 30º. 

 
 
INSTRUCCIÓN EN 
MANIOBRAS DE 
APROXIMACIÓN 
EN CIRCUITO NO 
ES REQUERIDA 
PARA UN PILOTO  
EMPLEADO POR 
UN EXPLOTADOR 
SUJETO A LAS 
REGLAS DE OPE-
RACIÓN DE ESTE 
REGLAMENTO,   
SI EL MANUAL 
DEL TITULAR DEL 
AOC PROHÍBE 
UNA APROXIMA-
CIÓN EN CIRCUI-
TO EN CONDI-
CIONES METEO-
ROLÓGICAS  POR 
DEBAJO DE 1 000´ 
/  4 800 m (TECHO 
Y VISIBILIDAD), 
PARA  UN CP, SI 
EL MANUAL DEL 
EXPLOTADOR 
PROHÍBE AL CP 
REALIZAR UNA 
APROXIMACIÓN 
EN CIRCUITO EN 
OPERACIONES 
SEGÚN ESTE RE-
GLAMENTO. 
 

 
............ 

 
.................. 

 
............ 

 
................ 

 
................... 

 
............ 

 
................... 

 
............... 

 
............... 

 
.................. 

 
............ 

 
................ 

 
............. 

 
.............. 

 
................... 

 
O. APROXIMACIONES 

CON FLAPS CERO.  
LA INSTRUCCIÓN EN 
ESTA MANIOBRA NO 
ES REQUERIDA PA-
RA UN TIPO PARTI-
CULAR DE AVIÓN SI 
LA AAC HA DETER-
MINADO QUE LA 
PROBABILIDAD DE 
FALLA PARA LA EX-
TENSIÓN DE LOS 
FLAPS SEGÚN EL TI 

 
P 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
......... 

 
............... 

 
PP 
PJ 

 
.......... 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
PS 

 
.......... 

 
................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
       PO DE AVIÓN QUE 

SE TRATE, ES EX-
TREMADAMENTE 
REMOTA DEBIDO A 
LOS DISEÑOS DE 
FABRICACIÓN. LA 
AAC DETERMINARÁ 
SI ES NECESARIA 
LA INSTRUCCIÓN 
CON SLATS ÚNICA-
MENTE  Y PORCIO-
NES DE FLAPS. 

 
P. APROXIMACIONES 

FRUSTRADAS QUE 
INCLUIYÁN LO SI-
GUIENTE: 

 
1. APROXIMACIONES 

FRUSTRADAS 
DESDE APROXI-
MACIONES ILS. 

.......... ............. B .......... ................. ......... ............... AT .......... ................ .......... .......... BU .......... ................. 

 
2. OTRAS APROXI-

MACIONES FRUS-
TRADAS 

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
3. APROXIMACIONES 

FRUSTRADAS 
QUE INCLUYAN 
UN  PROCEDI-
MIENTO COMPLE-
TO PARA UNA 
APROXIMACIÓN 
FRUSTRADA 
APROBADA  

 

 
.......... 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
B 

 
......... 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
AT 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
4. APROXIMACIONES 

FRUSTRADAS 
QUE INCLUYEN 
UNA FALLA  DE 
GRUPO MOTOR. 

 

 

 
.......... 

 
............. 

 
B 

 
.......... 

 
................. 

 
......... 

 
............... 

 
AT 

 
.......... 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
BU 

 
.......... 

 
................. 

II. ATERRIZAJES Y 
APROXIMACIONES 
PARA EL ATERRIZA-
JE 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 

A. ATERRIZAJES NOR-
MALES 

 

 
 

B 

 
 

............. 

 
 

.......... 

 
 

.......... 

 
 

................ 

 
 

AT 

 
 

............... 

 
 

.......... 

 
 

.......... 

 
 

................ 

 
 

BU 

 
 

.......... 

 
 

.......... 

 
 

.......... 

 
 

…………. 

 
B. ATERRIZAJES Y MA-

NIOBRA DE MOTOR Y 
AL AIRE (GO 
AROUND) CON EL 
ESTABILIZADOR 
HORIZONTAL FUERA 
DE  ESTABILIZACIÓN. 

 
 

 
P 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
……….. 

 
………… 

 
PJ 
PP 

 
.......... 

 
................ 

 
.......... 

 
.......... 

 
…………. 

 
......... 

 
PS 

 
C. ATERRIZAJE EN SE-

CUENCIA DESDE 
UNA APROXIMACIÓN 
INSTRUMENTAL ILS. 

 
 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
AT 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
…………. 

 
D. ATERRIZAJE CON 

VIENTO DE COSTA-
DO. 

 
B 

 
............. 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
AT 

 
............... 

 
.......... 

 
.......... 

 
................ 

 
BU 

 
.......... 

 
.......... 

 
.......... 

 
................. 

 
E. MANIOBRAS PARA 

ATERRIZAJE CON 
FALLA SIMULADA DE 
GRUPO MOTOR, DE 
ACUERDO A LO SI-
GUIENTE: 

 
1. EXCEPTO LO PRE-

VISTO EN EL SUB-
PÁRRAFO 3 DE 
ESTE PÁRRAFO 
EN CASO DE UN 
AVIÓN DE TRES 
MOTORES, LA 
MANIOBRA PARA 
UN ATERRIZAJE 
CON UN PROCE-
DIMIENTO APRO-
BADO QUE IMPLI-
QUE LA PERDIDA 
DE DOS GRUPOS 
MOTORES (CEN-
TRAL Y CUALES-
QUIERA DE LOS  

 
 
 
 
 
 
 
 

P 

 
 
 
 
 
 
 
 

............. 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

................ 

 
 
 
 
 
 
 
 

......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

............... 

 
 
 
 
 
 
 
 

PJ 
PP 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

................ 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

PS 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......... 

 
 
 
 
 
 
 
 

................. 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
     GRUPOS MOTO-

RES EXTERIO-
RES). 

 

2. EN  CASO DE 
OTROS AVIONES 
MULTIMOTORES, 
LAS MANIOBRAS 
PARA ATERRIZAR  
CON UNA FALLA 
SIMULADA DEL 
50% DE LOS GRU-
POS MOTORES EN 
UNO DE  LOS LA-
DOS DEL AVIÓN. 

 

P ............. .......... .......... ................ ......... ............... PJ 
PP  

.......... ................ .......... .......... PS .......... ................. 

 
3. NO OBSTANTE 

LOS REQUISITOS 
DE LOS SUBPÁ-
RRAFOS 1 Y 2 DE 
ESTE PÁRRAFO, 
LOS TRIPULANTES 
DE VUELO QUIE-
NES SATISFACEN 
ESOS REQUISI-
TOS EN UN SIMU-
LADOR VISUAL, 
TAMBIÉN DEBE-
RÁN 

 

               

 
i)  REALIZAR INS-
TRUCCIÓN EN 
VUELO DE ATE-
RRIZAJES CON UN 
GRUPO MOTOR 
INOPERATIVO, Y 
 

 
............. 

 
................. 

 
............. 

 
.................

 
..................... 

 
............ 

 
.................... 

 
................

 
................. 

 
.....................

 
................. 

 
.................. 

 
................

 
............... 

 
................... 

 
ii)  EN EL CASO DE 
UN COPILOTO EN 
CURSO DE PRO-
MOCIÓN A PILOTO 
AL MANDO Y QUE 
NO HA REALIZADO 
LAS MANIOBRAS 
EN VUELO RE-
QUERIDAS POR 
ESTE PÁRRAFO, 
 

............. ................. ............. ................. ..................... ............ .................... ................ ................. ..................... ................. .................. ................ ............... ................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

CUMPLIRÁ CON 
LOS REQUISITOS 
DE ESTE PÁRRA-
FO APLICABLES A 
LA INSTRUCCIÓN 
INICIAL PARA PI-
LOTOS AL MANDO. 

 

4. EN EL CASO DE 
TRIPULANTES DE 
VUELO QUE NO 
SON PILOTOS AL 
MANDO REALIZA-
RAN LA MANIO-
BRA CON  PERDI-
DA SIMULADA DE 
POTENCIA DEL 
GRUPO MOTOR 
MÁS CRITICO SO-
LAMENTE. 

 

............. ................. ............. ................. ..................... ............ .................. ............... ................ .................... ................ ................. ................ .............. ................... 

 
F. ATERRIZAJE BAJO 

CONDICIONES SIMU-
LADAS DE UNA 
APROXIMACIÓN EN 
CIRCUITO (LAS EX-
CEPCIONES DE LO 
ESTABLECIDO EN III 
NO APLICAN A ESTE 
REQUISITO). 
 

 
B 

 
................ 

 
............ 

 
............ 

 
.................... 

 
........... 

 
.................. 

 
AT 

 
............ 

 
................... 

 
............ 

 
............ 

 
BU 

 
............ 

 
...................

. 

 
G. ATERRIZAJES INTE-

RRUMPIDOS QUE 
INCLUYE UN PRO-
CEDIMIENTO DE 
APROXIMACIÓN 
FRUSTRADA DES-
PUÉS DE QUE EL 
ATERRIZAJE ES IN-
TERRUMPIDO.  PARA 
EL PROPÓSITO DE 
ESTA MANIOBRA EL 
ATERRIZAJE DEBE-
RÍA SER INTERRUM-
PIDO A  50’ PIES Y 
SOBRE EL UMBRAL 
DE PISTA. APROXI-
MADAMENTE. 

B ................ ............ ............ .................... ........... .................. AT ............ .................... ............ ............ BU ............ ................... 
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 INSTRUCCIÓN INICIAL INSTRUCCIÓN DE TRANSICIÓN INSTRUCCIÓN DE PROMOCIÓN 

MANIOBRAS Y PROCE- 
DIMIENTOS 

A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR A/P SIMULADOR 

 EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR  NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

EN 
VUELO ESTATICO 

SIMU- 
LADOR 
VISUAL 

SIMULA- 
DOR NO 
VISUAL 

DISPOSI- 
TIVO DE 

INSTRUC-
CIÓN 

 
H. ATERRIZAJES CON  

FLAPS CERO. SI LA 
AAC DETERMINA 
QUE LA MANIOBRA 
ES APROPIADA PARA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL AVIÓN 

 

 
P 

 
............ 

 
B 

 
............ 

 
.................... 

 
........... 

 
.................. 

 
PP 
PJ 

 
............ 

 
.................... 

 
............ 

 
............ 

 
PS 

 
............ 

 
................... 

 
I. REVERSIÓN MANUAL 

(SI ES APROPIADO) 
 

 
............ 

 
............ 

 
B 

 
............ 

 
.................... 

 
........... 

 
.................. 

 
AT 

 
............ 

 
.................... 

 
............ 

 
............ 

 
BU 

 
............ 

 
................... 

LA INSTRUCCIÓN EN 
ATERRIZAJES Y 
APROXIMACIONES 
PARA EL ATERRIZA-
JE DEBE INCLUIR 
LOS TIPOS Y CON-
DICIONES PREVIS-
TAS EN EL IV(A) Y 
DESARROLLADO EN 
(i) PERO MÁS DE UN 
TIPO PUEDE SER 
COMBINADO SI ES 
APROPIADO. 

 
 
LA INSTRUCCIÓN EN 
UNO DE LOS ATE-
RRIZAJES MENCIO-
NADOS DEBE SER 
CUMPLIDA EN LA 
NOCHE, PARA PILO-
TOS EN TRANSI-
CIÓN, ESTE REQUI-
SITO PUEDE SER 
CUMPLIDO DURANTE 
LA   EXPERIENCIA 
OPERACIONAL ES-
TABLECIDA BAJO LA 
SECCIÓN 121.1725 
DE ESTE REGLA-
MENTO MEDIANTE 
LA REALIZACIÓN DE 
UN ATERRIZAJE 
NORMAL CUANDO 
UN INSPECTOR DEL 
EXPLOTADOR SIR-
VIENDO COMO PILO-
TO AL MANDO ESTA 
OCUPANDO UNA ES-
TACIÓN DE  PILOTO. 

............. 

 

 

 

 

 

 

 

B 

 

................. 

 

 

 

 

 

 

 

………… 

............. 

 

 

 

 

 

 

 

……….. 

.................

 

 

 

 

 

 

 

………… 

..................... 

 

 

 

 

 

 

 

………….. 

............ 

 

 

 

 

 

 

 

AT 

................... 

 

 

 

 

 

 

 

…………… 

................

 

 

 

 

 

 

 

………… 

 

................. 

 

 

 

 

 

 

 

…………… 

.................. 

 

 

 

 

 

 

 

…………… 

 

................. 

 

 

 

 

 

 

 

BU 

................ 

 

 

 

 

 

 

 

………….. 

 

................

 

 

 

 

 

 

 

……….. 

 

............. 

 

 

 

 

 

 

 

…………. 

 

................... 

 

 

 

 

 

 

 

…………. 
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--------------------------------------------------- 

 

 

 

 





   

 

 

 

 

 

 

 

 

PÁGINA INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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Adjunto F 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice F 

Requisitos para la verificación de la competencia de los pilotos 
a. Las maniobras y procedimientos requeridos por la Sección 121.1760 para la verificación de la 

competencia de los pilotos, están descritas en las tablas de maniobras y procedimientos de este 
apéndice y deben ejecutarse en vuelo, excepto que ciertas maniobras y procedimientos pueden 
realizarse en un simulador de vuelo con un sistema visual (simulador visual), en un simulador de 
vuelo sin un sistema visual (simulador no visual), o en un dispositivo de instrucción de vuelo, tal  
como está indicado por las abreviaturas insertadas en las columnas respectivas, opuestas a las 
maniobras y procedimientos. 

 
b. Toda maniobra o procedimiento que sea autorizado para realizarse en un simulador no visual, 

también puede ser ejecutado en un simulador visual.  Cuando una maniobra o procedimiento es-
tá autorizado a realizarse en un dispositivo de instrucción, también puede ser ejecutado en un 
simulador visual o en un simulador no visual. 

 
c. Para los propósitos de este apéndice las siguientes abreviaturas significan: 

 
P Piloto al mando. 

B Ambos pilotos: piloto al mando y copiloto. 

* Un símbolo con un asterisco (B*) indica que una condición en particular está especifi-
cada en las columnas de maniobras y procedimientos. 

# Cuando una maniobra es precedida por este símbolo (#) indica que la maniobra puede 
ser requerida en el avión a criterio de la persona que conduce la verificación. 

 
d. Durante la ejecución de las maniobras descritas en este apéndice, debe demostrarse buen juicio, 

el cual guarde relación con un alto nivel de seguridad.  Para determinar si se ha demostrado tal 
juicio, la persona que conduce la verificación, debe considerar la implementación correcta de los 
procedimientos aprobados, las acciones basadas sobre un análisis de situaciones para las que 
no hay procedimientos descritos o prácticas recomendadas y; además debe tomar en cuenta 
cualidades de prudencia y cuidado al seleccionar un curso de acción. 

 
e. Refiérase a las tablas de las siguientes páginas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

PÁGINA INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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 REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 
NO 

VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
LOS PROCEDIMIENTOS Y MANIOBRAS ESTABLECI-
DAS EN ESTE APÉNDICE DEBEN SER REALIZADAS 
DE UNA MANERA SATISFACTORIA QUE DEMUESTRE 
EL CONOCIMIENTO Y LA HABILIDAD CON RESPECTO 
A: 
 

      

 
1. El AVIÓN, SUS SISTEMAS Y COMPONEN-

TES............................................................................. 
 

 
 

..............................

 
 

.......................

 
 

...................... 

 
 

................. 

 
 

……................... 

 
 

...................... 

 
2. CONTROL APROPIADO DE LA VELOCIDAD,  

CONFIGURACIÓN, DIRECCIÓN, ALTITUD Y AC-
TITUD DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIEN-
TOS Y LIMITACIONES CONTENIDOS EN: EL 
MANUAL DE VUELO APROBADO DEL AVIÓN. EL 
MANUAL DE OPERACIONES DEL EXPLOTA-
DOR, LISTAS DE VERIFICACIÓN, U OTRO MA-
TERIAL APROBADO Y APROPIADO PARA EL 
TIPO DE AVIÓN, Y........................................... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
............................. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
..................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
...................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
................. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
............................ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
...................... 

 
3. CUMPLIMIENTO CON APROXIMACIÓN, ATC U 

OTROS PROCEDIMIENTOS APLICABLES............. 
 

 
 

..............................

 
 

.......................

 
 

...................... 

 
 

................. 

 
 

............................ 

 
 

...................... 

I.        PREVUELO 
 

      

 
A. EXAMEN SOBRE EL EQUIPO (ORAL O ESCRI-

TO) COMO PARTE DE LA PRUEBA PRÁCTICA. 
EL EXAMEN DEL EQUIPO DEBE SER COORDI-
NADO Y RELACIONADO A LA PARTE DE LAS 
MANIOBRAS DE VUELO PERO ESTE NO DEBE 
SER EXIGIDO DURANTE LAS MANIOBRAS DE 
VUELO. El EXAMEN SOBRE EL AVIÓN DEBERÁ 
CUBRIR:..................................................... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

............................. 

 
 
 
 
 
 
 
 

.......................

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

................. 

 
 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 

 
1. MATERIAS QUE REQUIERAN UN CONOCI-

MIENTO PRÁCTICO DEL AVIÓN, SUS MOTO-
RES, SISTEMAS, COMPONENTES  Y FACTO-
RES OPERACIONALES Y DE PERFORMAN-
CE.............................................................................. 

 
2. PROCEDIMIENTOS NORMALES, NO NORMA-

LES Y DE EMERGENCIA Y LAS  LIMITACIO-
NES OPERACIONALES RELACIONADAS 
Y,........................................................................... 

 
3. LAS PROVISIONES APROPIADAS DEL MA-

NUAL DE VUELO APROBADO DEL 
AVIÓN................................................................... 

 

 
 
 
 

 
............................ 

 
 
 

............................. 
 
 
 

............................. 

 
 
 
 

 
.......................

 
 
 

....................... 
 
 
 

.......................

 
 
 
 

 
...................... 

 
 
 

...................... 
 
 
 

...................... 

 
 
 
 

 
................. 

 
 
 

................. 
 
 
 

................. 

 
 
 
 

 
............................ 

 
 
 

............................ 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 

 
...................... 

 
 
 

...................... 
 
 
 

...................... 

 
B. INSPECCIÓN DE PREVUELO.  EL PILOTO DEBE: 
 

 
..............................

 
.......................

 
...................... 

 
................. 

 
B 

 
B* 

 
1. CONDUCIR UNA INSPECCIÓN REAL VISUAL 

DEL EXTERIOR E INTERIOR DEL AVIÓN, LOCA-
LIZANDO CADA ITEM Y EXPLICANDO BREVE-
MENTE EL PROPÓSITO DE LA INSPECCIÓN; 
Y,................................................................................. 

 
2. DEMOSTRAR EL USO DE LAS LISTAS DE VERI-

FICACIÓN  ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA. 
VERIFICACIONES APROPIADAS DE LOS SIS-
TEMAS DE CONTROL,  PROCEDIMIENTOS DE 
ENCENDIDO DE MOTORES, VERIFICACIONES 
DEL EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE RADIO Y SE-
LECCIÓN APROPIADA DE LAS FACILIDADES DE 
RADIO COMUNICACIÓN, DE NAVEGACIÓN Y 
DE FRECUENCIAS ANTES DEL VUELO............. 

 
EXCEPTO PARA LAS VERIFICACIONES CON 
RESPECTO A CIZALLADURA DEL VIENTO, UN 
MEDIO PICTÓRICO APROBADO QUE REALÍS-
TICAMENTE REPRESENTE LA UBICACIÓN Y EL 
DETALLE DE LOS ITEMS DE INSPECCIÓN DE 
PREVUELO Y PROVEA  REPRESENTACIONES 
DE CONDICIONES NO NORMALES PUEDE 
SUSTITUIR A LAS INSPECCIONES DE PREVUE-
LO. SI UN MECÁNICO DE A BORDO ES UN TRI-
PULANTE DE VUELO REQUERIDO PARA ESE 
TIPO PARTICULAR DE AVIÓN, LA INSPECCIÓN 
VISUAL PUEDE SER OBVIADA  BAJO LA SEC-
CIÓN  121.1760  (c).................................................... 
 

C. RODAJE: ESTA MANIOBRA INCLUYE RODAJE 
(COPILOTOS SI DESDE SU POSICIÓN POSEEN 
COMANDO  DE  LA  RUEDA  DE NARIZ) Y 

 
 
 
 
 

............................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................. 
 

 
 
 
 
 

.......................
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................…
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.......................
 

 
 
 
 
 

...................…
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.............… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

................. 
 

 
 
 
 
 

........................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.......................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 

...................…
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
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 REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

  
 REMOLQUE EN APLICACIÓN CON LAS INS-

TRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL ATC O POR 
LA PERSONA QUE CONDUCE LA VERIFICA-
CIÓN............................................................ 

 

 
 

............................ 

 
 

B 
 

 
 

..................... 
 

 
 

................. 
 

 
 

............................
 

 
 

...................... 
 

 
D. VERIFICACIÓN DE LOS GRUPOS MOTORES:  LO 

QUE SEA APROPIADO PARA EL TIPO DE AVIÓN 
QUE SE TRATE........................................................... 

 
 
 

............................ 
 

 
 
 

..................... 
 

 
 
 

...................... 
 

 
 
 

B 
 

 
 
 

............................
 

 
 
 

........................
 

 
II         DESPEGUE: 
 

      

 
A. NORMAL: UN DESPEGUE NORMAL EL CUAL 

PARA PROPÓSITOS DE ESTA MANIOBRA, INI-
CIE CUANDO EL AVIÓN ES RODADO DENTRO 
DE LA POSICIÓN EN LA PISTA QUE DEBE SER 
UTILIZADA................................................................ 

 

 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 

B* 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 

........................
 

 
B. INSTRUMENTAL: UN DESPEGUE EN CONDI-

CIONES SIMULADAS INSTRUMENTALES EN O 
ANTES DE ALCANZAR UNA ALTURA DE 100 
PIES SOBRE LA ELEVACIÓN DEL AERÓDRO-
MO................................................................................. 

 

 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

B* 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 

........................
 

 
C. CON VIENTO DE COSTADO: UN DESPEGUE 

CON VIENTO DE COSTADO, SI ES PRACTICA-
BLE, BAJO  LAS CONDICIONES METEOROLÓ-
GICAS EXISTENTES DE AERÓDROMO Y DE 
TRÁFICO...................................................................... 

 

 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 

B* 
 

 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 

........................
 

  
 LOS REQUISITOS (A) Y (C) PUEDEN SER COM-

BINADOS Y LO REQUERIDO EN (A), (B) Y (C) 
PUEDEN SER COMBINADOS SI (B) ES REALIZA-
DO EN VUELO 

 
#D. FALLA DE GRUPO MOTOR.  UN DESPEGUE 

CON UNA FALLA SIMULADA DEL MOTOR CRITI-
CO................................................................................. 

 
1. EN UN PUNTO DESPUÉS DE V1 Y ANTES DE 

V2, QUE A JUICIO DE LA PERSONA QUE 
CONDUCE LA VERIFICACIÓN ES APROPIADA 
SEGÚN EL TIPO Y LAS CONDICIONES PRE-
VALECIENTES DEL AVIÓN................................... 

 
2. EN UN PUNTO LO MAS CERCANO POSIBLE 

DESPUÉS DE V1, CUANDO V1 Y V2 O V1 Y VR 
SON IDÉNTICAS; O............................................... 

 
3. A LA VELOCIDAD APROPIADA PARA AVIONES 

QUE NO SON DE TRANSPORTE......................... 
  

 
 
 
 
 
 
 

........................... 
 
 
 
 
 

............................ 
 
 

............................ 
 
 

............................ 

 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 
 
 
 
 

..................... 
 
 

.................... 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 

B 
 
 
 
 
 

...................... 
 
 

..................... 
 
 

...................... 

 
 
 
 
 
 
 

….............  
 
 
 
 
 

...................... 
 
 

......................  
 
 

...................... 

 
 
 
 
 
 
 

........................... 
 
 
 
 
 

........................... 
 
 

........................... 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 
 
 

........................
 
 
 
 
 

........................
 
 

....................... 
 
 

........................

  
 EN EL GRUPO DE AVIONES CON SUS MOTO-

RES MONTADOS EN LA PARTE TRASERA DE 
SU FUSELAJE. ESTA MANIOBRA PUEDE SER 
REALIZADA EN UN SIMULADOR NO VI-
SUAL...................................................................... 

  

 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 

........................
 

 
E. DESPEGUE  INTERRUMPIDO: UN DESPEGUE 

INTERRUMPIDO PUEDE SER REALIZADO EN UN 
AVIÓN  DURANTE EL RECORRIDO DE DESPE-
GUE NORMAL DESPUÉS DE ALCANZAR UNA 
VELOCIDAD RAZONABLE, DETERMINADA EN 
BASE A LAS CONSIDERACIONES DE LAS CA-
RACTERÍSTICAS DEL AVIÓN, LONGITUD DE 
PISTA, CONDICIONES DE SUPERFICIE, VELO-
CIDAD Y DIRECCIÓN DE LOS VIENTOS, ENER-
GÍA CALORÍFICA DE LOS FRENOS, Y CUALES-
QUIERA OTROS FACTORES PERTINENTES QUE 
PUEDAN AFECTAR ADVERSAMENTE LA SEGU-
RIDAD O EL AVIÓN………………………………….. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B* 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………….
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 
 

III. PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTALES: 
 
A. ÁREA DE SALIDA Y ÁREA DE LLEGADA, DU-

RANTE CADA UNA DE ESTAS MANIOBRAS EL 
SOLICITANTE DEBERÁ:....................................... 

  

 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 

 
............................

 

 
 
 
 

 
B* 
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
1. CUMPLIR CON LAS AUTORIZACIONES REA-

LES O SIMULADAS DEL ATC (INCLUYENDO 
RADIALES ASIGNADOS); Y,................................. 

 
2. USAR ADECUADAMENTE LAS FACILIDADES 

DE NAVEGACIÓN DISPONIBLES......................... 
 
 CUALQUIER ÁREA, YA SEA DE LLEGADA O DE 

SALIDA, PERO NO AMBAS, PUEDEN SER OB-
VIADAS BAJO LA SECCIÓN 121.1760 (c)........... 

 

 
 
 

............................ 
 
 

............................ 
 
 
 

 
 
 

..................... 
 
 

..................... 

 
 
. 

..................... 
 
 

...................... 

 
 
. 

..................... 
 
 

...................... 

 
 
. 

........................... 
 
 

............................ 

 
 
 

........................
 
 

...................... 

 
B. CIRCUITO DE ESPERA: ESTA MANIOBRA IN-

CLUYE EL INGRESO, SOBREVUELO Y SALIDA 
DEL CIRCUITO DE ESPERA. ESTA PUEDE SER 
REALIZADA EN CONEXIÓN YA SEA CON LA SA-
LIDA O LLEGADA AL AREA....................................... 

 

 
 
 
 

 
B 
 

 
 
 
 

 
..................... 

 
 
 
 

 
...................... 

 

 
 
 
 

 
B 
 

 
 
 

 
 

............................ 
 

 
 
 

 
 

B 
 

 
C. APROXIMACIONES ILS Y OTROS PROCEDI-

MIENTOS POR INSTRUMENTOS SEGÚN LO SI-
GUIENTE: 

 

      

 
1. AL MENOS UN ILS NORMAL..................................... 
 

 
B 

 
..................... 

 
B 

 
...................... 

 
............................ 

 
........................

 
2. AL MENOS UNA APROXIMACIÓN MANUAL ILS 

CON UNA FALLA SIMULADA DE UN MOTOR. 
ESTA FALLA SIMULADA DE MOTOR DEBE 
OCURRIR ANTES DE INICIAR EL CURSO DE 
APROXIMACIÓN FINAL Y DEBERÁ CONTINUAR 
HASTA EL ATERRIZAJE O HASTA COMPLETAR 
LOS PROCEDIMIENTOS DE APROXIMACIÓN 
FRUSTRADA................................................ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
B 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

........................
 

 
3. POR LO MENOS UN PROCEDIMIENTO DE 

APROXIMACIÓN QUE NO ES DE PRECISIÓN Y 
REPRESENTATIVO DE LAS APROXIMACIONES 
QUE  NO SON DE PRECISIÓN QUE EL TITULAR 
DE UN CERTIFICADO PREVEA USAR. ................... 

 

 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

........................ 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
4. DEMOSTRACIÓN DE POR LO MENOS UN PRO-

CEDIMIENTO DE APROXIMACIÓN QUE NO ES 
DE PRECISIÓN SOBRE UNA RADIOAYUDA 
OTRA QUE NO SEA UN PROCEDIMIENTO DE 
APROXIMACIÓN CONDUCIDO BAJO EL SUBPÁ-
RRAFO 3 DE ESTE PÁRRAFO QUE EL TITULAR 
DEL CERTIFICADO ESTÁ APROBADO A USAR. 
SI ES REALIZADO EN UN DISPOSITIVO DE INS-
TRUCCIÓN DE VUELO LOS PROCEDIMIENTOS 
DEBEN SER OBSERVADOS POR UN INSPEC-
TOR DEL EXPLOTADOR O POR UN INSTRUC-
TOR DEL EXPLOTADOR........................... 

 
CADA APROXIMACIÓN POR INSTRUMENTOS 
DEBE SER REALIZADA DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LIMITACIONES APROBA-
DAS PARA LA FACILIDAD DE APROXIMACIÓN 
UTILIZADA; LA APROXIMACIÓN INSTRUMENTAL 
COMIENZA CUANDO LA AERONAVE ESTA SO-
BRE EL PUNTO DE REFERENCIA DE APROXI-
MACIÓN INICIAL (IAF) PARA EL PROCEDIMIEN-
TO DE APROXIMACIÓN QUE ESTA SIENDO 
USADO (O EN EL VIRAJE A LA APROXIMACIÓN 
FINAL EN EL CASO DE UNA APROXIMACIÓN 
GCA) Y FINALIZA CUANDO LA AERONAVE  
ATERRIZA O CUANDO LA TRANSICIÓN A LA 
CONFIGURACIÓN DE APROXIMACIÓN FRUS-
TRADA  ES COMPLETADA. LAS CONDICIONES 
INSTRUMENTALES NO NECESARIAMENTE DE-
BEN SER SIMULADAS POR DEBAJO DE 100 
PIES SOBRE LA ELEVACIÓN DE LA ZONA DE 
TOMA DE CONTACTO............................................... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
D. APROXIMACIÓN EN CIRCUITO. SI EL TITULAR 

DE UN CERTIFICADO ESTA APROBADO PARA 
APROXIMACIONES EN CIRCUITO POR DEBAJO 
DE 1 000´ / 4 800 m (TECHO Y VISIBILIDAD), POR 
LO MENOS UNA APROXIMACIÓN EN CIRCUITO 
DEBE SER REALIZADA BAJO LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:........................................................... 

 

 
 
 
 
 
 

…………………. 
 

 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 

B* 
 

 
 
 
 
 
. 

....................... 
 

 
 
 
 
 
 

B* 
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
1. LA PORCIÓN DE LA APROXIMACIÓN  A LA 

ALTITUD MÍNIMA DE APROXIMACIÓN EN CIR-
CUITO  AUTORIZADA DEBE SER REALIZADA 
BAJO CONDICIONES INSTRUMENTALES SIMU-
LADAS...........................................................................
 

 
 
 
 

 
B 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 

........................
 

 
2. LA APROXIMACIÓN DEBE SER REALIZADA A LA 

ALTITUD MÍNIMA DE LA APROXIMACIÓN EN 
CIRCUITO  AUTORIZADA, SEGUIDA POR UN 
CAMBIO EN EL RUMBO Y LA MANIOBRABILIDAD 
NECESARIA (POR REFERENCIA VISUAL) PARA 

 MANTENER UNA TRAYECTORIA DE VUELO 
QUE PERMITA UN ATERRIZAJE NORMAL EN 
UNA PISTA  ALINEADA A POR LO MENOS 90º 
DEL CURSO DE APROXIMACIÓN FINAL DE LA 
PORCIÓN SIMULADA INSTRUMENTAL DE LA  
APROXIMACIÓN......................................................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

........................
 

 
3. LA APROXIMACIÓN EN CIRCUITO DEBE SER 

REALIZADA SIN MANIOBRAS EXCESIVAS Y SIN 
EXCEDER LOS LÍMITES OPERACIONALES 
NORMALES DEL AVIÓN.  EL ANGULO DE INCLI-
NACIÓN LATERAL NO DEBERÍA EXCEDER DE 
30º................................................................................. 

 

 
 
 
 
 

………………… 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 

........................
 

  
 SI LAS CONDICIONES LOCALES MAS ALLÁ DEL 

CONTROL DEL PILOTO PROHÍBEN LA EJECU-
CIÓN DE LA MANIOBRA O PREVIENEN QUE SEA 
REALIZADA COMO ES REQUERIDA, ESTA PUE-
DE SER OBVIADA DE ACUERDO A LO PREVIS-
TO EN LA SECCIÓN 121.1760 (c): SIEMPRE 
QUE LA  MANIOBRA NO SEA OBVIADA BAJO 
ESTA PROVISIÓN EN DOS VERIFICACIONES DE 
LA COMPETENCIA SUCESIVAS. LA MANIOBRA 
DE  APROXIMACIÓN  EN CIRCUITO NO ES RE-
QUERIDA PARA UN COPILOTO, SI EL MANUAL 
DEL EXPLOTADOR PROHÍBE QUE UN COPILO-
TO REALICE UNA APROXIMACIÓN EN CIRCUITO 
EN OPERACIONES BAJO ESTA PARTE.  

 

      

 
E. APROXIMACIÓN FRUSTRADA:................................ 
 

 
..........................

 
..................... 

 
.................... 

 
...................... 

 
............................

 
........................

 
1. CADA PILOTO DEBE REALIZAR AL MENOS UNA 

APROXIMACIÓN FRUSTRADA DESDE UNA 
APROXIMACIÓN ILS.................................................. 

 
2. CADA PILOTO AL MANDO DEBE REALIZAR AL 

MENOS UNA APROXIMACIÓN FRUSTRADA 
ADICIONAL................................................................... 

 
 
 

............................ 
 
 

.......................... 

 
 
 

.................. 
 
 

....................

 
 
 

...................... 
 
 

...................... 

 
 
 

B* 
 
 

P* 

 
 
 

........................ 
 
 

............................

 
 
 

......................
 
 

......................
 
 UN PROCEDIMIENTO COMPLETO DE APROXI-

MACIÓN FRUSTRADA APROBADO DEBE EJE-
CUTARSE POR LO MENOS UNA VEZ. A DIS-
CRECIÓN DE LA PERSONA QUE CONDUCE LA 
VERIFICACIÓN, UNA FALLA SIMULADA EN EL 
MOTOR PUEDE SER REQUERIDA DURANTE 
CUALQUIERA DE LAS DOS APROXIMACIONES 
FRUSTRADAS. ESTAS MANIOBRAS PUEDEN 
SER REALIZADAS, YA SEA, INDEPENDIENTE-
MENTE O EN CONJUNTO CON LAS MANIOBRAS 
REQUERIDAS BAJO LAS SECCIONES III O V DE 
ESTE APÉNDICE. POR LO MENOS UNA 
APROXIMACIÓN FRUSTRADA DEBE SER REA-
LIZADA EN VUELO. 

 

      

IV. MANIOBRAS EN VUELO: 
 

      

 
A. VIRAJE CERRADOS: POR LO MENOS UN VIRA-

JE CERRADO DEBE SER REALIZADO EN CADA 
DIRECCIÓN.  CADA VIRAJE CERRADO DEBE 
REALIZARSE CON UN ANGULO DE INCLINA-
CIÓN LATERAL DE 45º, CON UN CAMBIO DE 
RUMBO DE AL MENOS 180º, PERO NO MAS DE 
360º.............................................................................. 

 

 
 
 
 
 
 
 

P 
 

 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 

P 
 

 
 
 
 
 
 
 

............................
 

 
 
 
 
 
 
 

P 
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
B. APROXIMACIONES A PÉRDIDAS DE SUSTEN-

TACIÓN. PARA EL PROPÓSITO DE ESTA MA-
NIOBRA EL ACERCAMIENTO REQUERIDO A 
UNA PÉRDIDA DE SUSTENTACIÓN ES ALCAN-
ZADO CUANDO EXISTE UNA VIBRACIÓN PER-
CEPTIBLE U OTRAS RESPUESTAS A LA EN-
TRADA EN LA PÉRDIDA DE SUSTENTACIÓN 
INICIAL. EXCEPTO POR LO PREVISTO MAS 
ADELANTE, DEBE HABER POR LO MENOS  
TRES APROXIMACIONES A PÉRDIDA DE SUS-
TENTACIÓN, TAL COMO SIGUE............................... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B* 

 
1. UNA PERDIDA DE SUSTENTACIÓN DEBERÁ 

SER REALIZADA EN CONFIGURACIÓN DE DES-
PEGUE (EXCEPTO CUANDO LA AERONAVE 
UTILIZA SOLAMENTE LA CONFIGURACIÓN DE 
DESPEGUE DE FLAP CERO).................................... 

 

 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 

........................
 

 
2. UNA EN CONFIGURACIÓN LIMPIA.......................... 
 

 
............................ 

 
..................... 

 
...................... 

 
................. 

 
............................ 

 
........................

 
3. UNA EN CONFIGURACIÓN DE ATERRIZAJE. ....... 
 

 
............................ 

 
..................... 

 
...................... 

 
…................. 

 
............................ 

 
........................

  
 A DISCRECIÓN DE LA PERSONA QUE CONDU-

CE LA VERIFICACIÓN, UNA APROXIMACIÓN A 
UNA PÉRDIDA DE SUSTENTACIÓN DEBE SER 
REALIZADA EN UNA DE LAS CONFIGURACIO-
NES ANTERIORES MIENTRAS EL AVIÓN ESTA 
EN UN VIRAJE CON UN ANGULO DE INCLINA-
CIÓN LATERAL ENTRE 15º Y 30º. DOS DE LAS 
TRES APROXIMACIONES REQUERIDAS POR 
ESTE PÁRRAFO PUEDEN SER OBVIADAS.  

 
 SI EL TITULAR DEL CERTIFICADO ESTA AU-

TORIZADO A DESPACHAR O A LIBERAR EL 
AVIÓN CON EL DISPOSITIVO DE ADVERTEN-
CIA DE PERDIDA DE SUSTENTACIÓN INOPE-
RATIVO, EL DISPOSITIVO PUEDE NO SER 
UTILIZADO DURANTE ESTA MANIOBRA 

 

      

 
C. CARACTERÍSTICAS DE VUELO ESPECIFICAS.  

RECUPERACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DE VUELO ESPECIFICAS QUE SON PECULIA-
RES AL TIPO DE AVIÓN……..................................... 

 

 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 

...................... 

 
 
 
 

B 

 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 

B 

 
D. FALLAS DE GRUPO MOTOR. ADEMÁS DE LOS 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LAS MA-
NIOBRAS CON FALLAS SIMULADAS DE GRU-
PO MOTOR,  LA PERSONA QUE CONDUCE LA 
VERIFICACIÓN PUEDE REQUERIR UNA FALLA 
SIMULADA  DE GRUPO    MOTOR  CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VERIFICACIÓN DE  
LA COMPETENCIA................................................ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

............................ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

..................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

B 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

........................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

........................
 

V. ATERRIZAJES Y APROXIMACIONES A LOS 
ATERRIZAJES: 

  
 NO OBSTANTE LAS AUTORIZACIONES PARA 

COMBINAR Y OBVIAR MANIOBRAS Y PARA EL 
USO DEL SIMULADOR, AL MENOS DOS  ATE-
RRIZAJES REALES (UNO CON PARADA COM-
PLETA) DEBEN SER REALIZADOS POR TODOS 
LOS PILOTOS AL MANDO Y POR LOS COPILO-
TOS DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA COM-
PETENCIA INICIAL. ATERRIZAJES Y APROXI-
MACIONES A LOS ATERRIZAJES DEBEN IN-
CLUIR LO SIGUIENTE: 

  

      

  
 ATERRIZAJES Y APROXIMACIONES A LOS 

ATERRIZAJES DEBEN INCLUIR LOS TIPOS 
ENUMERADOS A CONTINUACIÓN, PERO SE 
PUEDE COMBINAR MAS DE UN TIPO CUANDO 
SEA APROPIADO: 
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
A. ATERRIZAJE NORMAL............................................... 
 
B. ATERRIZAJE EN SECUENCIA DESDE UNA 

APROXIMACIÓN INSTRUMENTAL ILS EXCEPTO, 
QUE SI LAS CIRCUNSTANCIAS MAS ALLÁ DEL 
CONTROL DEL PILOTO PREVIENEN DE UN 
ATERRIZAJE REAL, LA PERSONA QUE CONDU-
CE LA VERIFICACIÓN PUEDE ACEPTAR UNA 
APROXIMACIÓN A UN PUNTO DONDE A SU 
JUICIO UN ATERRIZAJE A PARADA COMPLETA 
PODRÍA HABER SIDO REALIZADO.......................... 

 
C. ATERRIZAJE CON VIENTO DE COSTADO, SI ES 

PRACTICABLE, BAJO CONDICIONES METEO-
ROLÓGICAS DEL AERÓDROMO Y DEL TRAFICO 
EXISTENTES............................................................... 

 
D. MANIOBRA HACIA UN ATERRIZAJE CON FALLA 

SIMULADA DE GRUPO MOTOR COMO SIGUE:  
 

 
............................ 

 
 
 
 
 
 
 
 

......................... 
 
 
 

..........................

 
B 
 
 
 
 
 
 
 
 

B* 
 
 
 

B* 

 
...................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 
 
 

...................... 

 
...................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

...................... 
 
 
 

...................... 

 
............................

 
 
 
 
 
 
 
 

............................
 
 
 

........................... 

 
........................

 
 
 
 
 
 
 
 

........................
 
 
 

........................

 
1. EN EL CASO DE AVIONES CON TRES GRUPOS 

MOTORES, LA MANIOBRA A UN ATERRIZAJE 
CON UN PROCEDIMIENTO APROBADO QUE SE 
APROXIME A LA PÉRDIDA DE DOS MOTORES 
(MOTOR DEL CENTRO Y OTRO EXTERNO), 
O........................................................................... 

 

 
 
 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 
 
 

B* 

 
 
 
 
 
 

...................... 

 
 
 
 
 
 

............................

 
 
 
 
 
 

........................

 
2. EN EL CASO DE OTROS AVIONES MULTIMO-

TORES, LA MANIOBRA A UN ATERRIZAJE CON 
UNA FALLA SIMULADA DEL 50% DE LOS MO-
TORES DISPONIBLES, CON LA PÉRDIDA DE 
POTENCIA SIMULADA EN UN LADO DEL 
AVIÓN......................................................................... 

  

 
 
 
 
 
 

............................ 

 
 
 
 
 
 

..................... 

 
 
 
 
 
 

B* 

 
 
 
 
 
 

...................... 

 
 
 
 
 
 

............................

 
 
 
 
 
 

........................

 
 NO OBSTANTE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 

SUBPARRAFOS (D) (1) Y (2) DE ESTE PARRAFO 
DURANTE LAS VERIFICACIONES DE LA COM-
PETENCIA DE OTROS TRIPULANTES QUE NO 
SON PILOTOS AL MANDO, LA PÉRDIDA DE UN 
GRUPO MOTOR SIMULADO PUEDE SER SOLA-
MENTE LA DEL GRUPO MOTOR CRITICO; SIN 
EMBARGO, SI UN PILOTO SATISFACE LOS RE-
QUISITOS DE LOS SUBPARRAFOS (D) (1) O (2) 
DE ESTE PARRAFO EN UN SIMULADOR VISUAL, 
TAMBIEN DEBERA MANIOBRAR EN VUELO 
HACIA UN ATERRIZAJE CON UNA FALLA SIMU-
LADA DEL GRUPO MOTOR CRITICO. 

  

      

  
 ADICIONALMENTE, UN PILOTO AL MANDO 

PUEDE OMITIR LA MANIOBRA REQUERIDA POR 
EL SUBPARRAFO (D) (1) O (D) (2) DE ESTE PA-
RRAFO DURANTE UNA VERIFICACIÓN DE LA 
COMPETENCIA REQUERIDA O EN UN CURSO 
DE INSTRUCCIÓN EN SIMULADOR, SI REALIZA 
SATISFACTORIAMENTE DICHA MANIOBRA DU-
RANTE LA VERIFICACIÓN DE LA COMPETENCIA 
ANTERIOR, O DURANTE EL CURSO ANTERIOR 
DE INSTRUCCIÓN EN UN SIMULADOR APRO-
BADO,  BAJO LA OBSERVACION DE UN INS-
PECTOR DEL EXPLOTADOR. 

 

      

 
E. EXCEPTO LO PREVISTO EN EL PARRAFO (F) DE 

ESTA SECCION, SI EL TITULAR DEL CERTIFI-
CADO ESTA APROBADO PARA REALIZAR 
APROXIMACIONES EN CIRCUITO POR DEBAJO 
DE 1 000´/ 4 800 m, UN ATERRIZAJE BAJO CON-
DICIONES SIMULADAS DE UNA APROXIMACIÓN 
EN CIRCUITO DEBE SER REALIZADO. SIN EM-
BARGO, CUANDO ES CONDUCIDO EN UNA AE-
RONAVE Y SI LAS CIRCUNSTANCIAS MAS ALLA 
DEL CONTROL DEL PILOTO PREVEEN UN ATE-
RRIZAJE, LA PERSONA QUE CONDUCE LA VE-
RIFICACIÓN DE LA COMPETENCIA  PUEDE 
ACEPTAR UNA APROXIMACION A UN PUNTO 
DONDE A SU JUICIO, UN ATERRIZAJE A PARA-
DA COMPLETA PUEDE HABER SIDO REALIZA-
DO............. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………..

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B*  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………… 
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
#F. UN ATERRIZAJE INTERRUMPIDO, INCLUYENDO 

UN PROCEDIMIENTO DE APROXIMACION 
FRUSTRADA NORMAL QUE ES EJECUTADO 
APROXIMADAMENTE A 50 PIES SOBRE LA PIS-
TA Y APROXIMADAMENTE SOBRE EL UMBRAL 
DE LA MISMA. ESTA MANIOBRA PUEDE SER 
COMBINADA CON PROCEDIMIENTOS INSTRU-
MENTALES DE APROXIMACIÓN EN CIRCUITO O 
DE APROXIMACION FRUSTRADA, PERO EN 
CONDICIONES INSTRUMENTALES QUE NO NE-
CESITAN SER SIMULADAS POR DEBAJO DE 
LOS 100 PIES SOBRE LA PISTA.............................. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..................…

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

..........................  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………… 
 

VI. PROCEDIMIENTOS NORMALES Y NO 
NORMALES: 

 

      

  
 CADA SOLICITANTE DEBE DEMOSTRAR EL 

USO APROPIADO DE LA MAYORIA DE LOS SIS-
TEMAS Y MECANISMOS ENUMERADOS A CON-
TINUACIÓN SI LA PERSONA QUE CONDUCE LA 
VERIFICACIÓN JUZGA QUE SON NECESARIOS 
PARA DETERMINAR QUE LA PERSONA QUE 
ESTÁ SIENDO VERIFICADA TIENE CONOCI-
MIENTO PRACTICO SOBRE EL USO DE LOS 
SISTEMAS Y MECANISMOS APROPIADOS PARA 
EL TIPO DE AVION: 

 

      

 
A. SISTEMAS DE ANTIHIELO Y DESHIELO 
 

 
............................ 

 
..................... 

 
...................... 

 
B 

 
............................ 

 
........................

 
B. SISTEMAS DE PILOTO AUTOMATICO 
 

 
............................ 

 
..................... 

 
...................... 

 
B 

 
............................ 

 
........................

 
C. SISTEMAS DE AYUDA AUTOMATICA U OTROS 

PARA LA APROXIMACIÓN......................................... 
 

 
 

…………………. 
 

 
 

……………. 

 
 

…………… 

 
 

B 

 
 

…………………. 

 
 

……………….

 
D. DISPOSITIVOS DE ADVERTENCIA DE PÉRDI-

DA DE SUSTENTACION, DISPOSITIVOS PARA 
EVITAR UNA PÉRDIDA DE SUSTENTACION Y 
DISPOSITIVOS QUE AUMENTAN LA ESTABILI-
DAD........................................................................ 

. 

 
 
 
 
 

…………………. 
 

 
 
 
 
 

……………. 

 
 
 
 
 

…………… 

 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 

…………………. 

 
 
 
 
 

……………….

 
E. DISPOSITIVOS DE RADAR AERO TRANSPOR-

TADO........................................................................ 

 
 
…………………. 

 
 

……………. 

 
 

…………… 

 
 

B 

 
 

…………………. 

 
 

……………….
 
F. CUALQUIER OTRO SISTEMA, MECANISMO, O 

AYUDAS DISPONIBLES............................................. 
 

 
 

…………………. 
 

 
 

……………. 

 
 

…………… 

 
 

B 

 
 

…………………. 

 
 

……………….

 
G. FALLAS Y MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS TANTO HIDRAULICO COMO ELEC-
TRICO..................................................................... 

 

 
 

 
…………………. 

 

 
 
 

……………. 

 
 
 

…………… 

 
 
 

...................... 

 
 
 

B 

 
 
 

……………….

 
H. FALLA O MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS SIS-

TEMAS DEL TREN DE ATERRIZAJE Y FLAPS....... 
 

 
 

…………………. 
 

 
 

……………. 

 
 

…………… 

 
 

...................... 

 
 

B 

 
 

……………….

 
I. FALLA EN LOS EQUIPOS DE NAVEGACION O 

COMUNICACIONES................................................... 
 

 
 

…………………. 
 

 
 

……………. 

 
 

…………… 

 
 

B 

 
 

…………………. 

 
 

……………….

VII. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA: 
 
 CADA SOLICITANTE DEMOSTRARA LOS PRO-

CEDIMIENTOS DE EMERGENCIA APROPIADOS 
PARA VARIAS DE LAS SITUACIONES DE EMER-
GENCIA ENUMERADAS A CONTINUACIÓN, A 
MEDIDA QUE LA PERSONA QUE CONDUCE LA 
VERIFICACIÓN JUZGA QUE SON NECESARIAS 
PARA DETERMINAR QUE LA PERSONA QUE 
ESTA SIENDO VERIFICADA TIENE UN CONOCI-
MIENTO ADECUADO Y HABILIDAD PARA DES-
ARROLLAR TALES PROCEDIMIENTOS: 

 

      

 
A. FUEGO EN VUELO..................................................... 
 

 
…………………. 

 

 
……………. 

 
…………… 

 
B 

 
…………………. 

 
……………….

 
B. CONTROL DE HUMO.................................................. 
 

 
…………………. 

 

 
……………. 

 
…………… 

 
B 

 
…………………. 

 
……………….
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REQUERIDOS PERMITIDOS 

MANIOBRAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

CONDICIONES 
INSTRUMEN-
TALES SIMU-

LADAS 

EN VUELO SIMULA-
DOR 

VISUAL 

SIMULA- 
DOR 

NO VISUAL 

DISPOSITIVO 
DE INSTRUC-

CIÓN DE 
 VUELO 

DESVIACIO-
NES  

121.1760 (c) 

 
C. DESCOMPRESION RAPIDA...................................... 
 

 
…………………. 

 

 
……………. 

 
…………… 

 
B 

 
………………….

 
……………….

 
D. DESCENSO DE EMERGENCIA 
 

 
…………………. 

 

 
……………. 

  
…………… 

 
B 

 
………………….

 
……………….

 
E. CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO DE 

EMERGENCIA QUE CONSTE EN EL MANUAL DE 
VUELO APROBADO DEL AVIÓN.............................. 

 

 
 
 

…………………. 
 

 
 
 

……………. 

 
 
 

…………… 

 
 
 

B 

 
 
 

………………….

 
 
 

……………….
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Adjunto G 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice G 

Sistema de navegación inercial    

Este apéndice trata sobre los siguientes aspectos correspondientes al sistema de navegación inercial 
(INS): la solicitud para su evaluación, la instalación del equipo, el equipo, el programa de instrucción, 
la confiabilidad y precisión del equipo y el programa de evaluación. 

a. Solicitud para obtener la autorización.- 

1. El solicitante de una autorización para utilizar un INS, debe remitir su solicitud a la AAC para 
la evaluación del sistema, 30 (treinta) días antes de comenzar los vuelos de evaluación. 

2. La solicitud debe contener: 

i. El paquete de datos que incluya: 

A. datos que demuestren cumplimiento con el criterio de performance y de sistemas 
INS; 

B. los procedimientos a ser utilizados que aseguren que todas las aeronaves propues-
tas para la aprobación de aeronavegabilidad cumplen con el criterio INS. Estos pro-
cedimientos incluirán las referencias de los Boletines de servicio (SB) aplicables y la 
enmienda o suplemento aplicable al AFM aprobado; 

C. las instrucciones de mantenimiento que aseguren el mantenimiento de la aeronave-
gabilidad para la aprobación INS; y 

D. las pruebas de conformidad utilizadas para asegurar que la aeronave aprobada con 
el paquete de datos, cumple con los requisitos de aeronave con INS. 

ii. Documentos de aeronavegabilidad que incluyan: 

A. como sea aplicable para aeronaves en servicio: Service Bulletin (SB), Suplemental 
Type Certificate (STC), Aircraft Service Change o  Service Letter (SL); y 

B. documentación de la inspección de la aeronave y/o modificación. Registros de man-
tenimiento que documenten el cumplimiento de la instalación o modificación de los 
sistemas de la aeronave y/o inspección (p. ej., el documento de reparaciones y alte-
raciones mayores - FAA Form 337). 

iii. Documentos de mantenimiento que incluyan: 

A. manuales de mantenimiento (AMM, WDM; FIM, etc.); 

B. manual de control de mantenimiento; 

C. manuales de prácticas estándar; 

D. catálogos de partes; y 
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E. programa de mantenimiento.   

iv. el programa de instrucción; 

v. una descripción del equipo INS; 

vi. las revisiones al manual de operaciones, detallando todos los procedimientos normales y 
de emergencia relativos al uso del sistema propuesto, incluyendo métodos detallados 
para continuar la función de navegación con falla parcial o completa del equipo y méto-
dos para determinar el sistema más exacto cuando ocurren grandes divergencias entre 
los sistemas.  Para el propósito de este apéndice, una divergencia grande es la que re-
sulta cuando la trayectoria de la ruta excede los límites permitidos; 

vii. las revisiones propuestas a la Lista de equipo mínimo (MEL) con las justificaciones ade-
cuadas;  

viii. una lista de las operaciones que van a ser conducidas usando el sistema, las cuales de-
ben contener un análisis de cada una con respecto a distancia, confiabilidad del compás 
magnético, disponibilidad de las radioayudas a la navegación, idoneidad de los puntos 
de entrada o salida (gateway) y las facilidades de radio para soportar el sistema; y 

ix. Plan para participar en los vuelos de demostración en caso de ser requeridos. 

Nota.-  Gateway es un punto específico de navegación donde el uso del sistema de navegación de largo alcance comienza o 
termina. 

b. Instalación del equipo INS.- 

1. El INS debe ser instalado de acuerdo con los requerimientos de aeronavegabilidad aplica-
bles. 

2. La instalación del equipo en la cabina de pilotaje debe ser visible y utilizable por cualquiera 
de los dos pilotos que estén sentados en sus estaciones de servicio. 

3. El equipo debe proveer señales visuales, mecánicas o eléctricas que indiquen la invalidez de 
los datos de salida al ocurrir una falla o mal funcionamiento dentro del sistema. 

4. Una probable falla o mal funcionamiento dentro del sistema, no debe resultar en la pérdida 
de la capacidad de navegación requerida del avión. 

5. la alineación, actualización y las funciones de la computadora de navegación del sistema no 
deben ser invalidadas por interrupciones normales de electricidad en el avión. 

6. El sistema no debe producir interferencias de frecuencia de radio objetables y no debe ser 
adversamente afectado por interferencia de frecuencia de radio de los sistemas de otros 
aviones. 

7. El manual de vuelo aprobado de la aeronave (AFM) debe incluir material pertinente, como 
sea requerido, para definir los procedimientos de operación normales, de emergencia y las 
limitaciones de operación asociadas con la performance del INS. 

c. Sistema de navegación inercial (INS). 

1. Si un solicitante elige usar un equipo INS, éste debe ser doble (incluyendo las computadoras 
de navegación y las unidades de referencia).  Por lo menos dos sistemas deben estar opera-
tivos al despegue. 
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2. Cada INS debe incorporar lo siguiente: 

i. Capacidad de alineación en tierra válida para todas las latitudes apropiadas para el uso 
previsto de la instalación; 

ii. presentación de la condición de alineación o de la luz de listo para navegar que muestra 
la finalización de la alineación a la tripulación de vuelo;  

iii. la posición actual del avión en coordenadas adecuadas; e 

iv. información relativa a los destinos o a los puntos de recorrido de sobrevuelo (waypoints): 

A. la información necesaria para adquirir y mantener la ruta deseada y para determinar 
las desviaciones de la ruta deseada; y 

B. la información necesaria para determinar la distancia y el tiempo para llegar al 
próximo punto de recorrido o destino. 

3. Para instalaciones del INS que no tienen memoria u otros medios de alineación en vuelo, 
una fuente de energía eléctrica separada (independiente del sistema principal) debe ser pro-
vista, la cual suministre por lo menos por cinco minutos, suficiente energía (demostrada por 
análisis o en el avión)  para mantener al INS en una condición que permita retornar a su ca-
pacidad total cuando se reactive el suministro eléctrico normal. 

4. El equipo debe proveer señales visuales, mecánicas o eléctricas, como sea requerido, para 
permitir a la tripulación de vuelo detectar probables fallas o mal funcionamientos del sistema. 

d. Programas de instrucción.- 

El programa de instrucción inicial para el INS debe incluir lo siguiente: 

1. Deberes y responsabilidades de los tripulantes de vuelo, encargados de operaciones de vue-
lo/despachadores de vuelo y personal de mantenimiento. 

2. Para pilotos, instrucción en lo siguiente: 

v. Teoría y procedimientos, limitaciones, detección de mal funcionamientos, pre-vuelo y ve-
rificaciones en vuelo y métodos de verificaciones cruzadas; 

vi. el uso del computador, una explicación de todos los sistemas, limitaciones del compás 
en latitudes altas, repaso de navegación, plan de vuelo y la meteorología aplicable; 

vii. el método para actualizar el sistema por medio de puntos de referencia confiables; y 

viii. procedimientos para calcular los puntos de referencia (fixes) para la navegación. 

3. Procedimientos no normales y de emergencia 

f. Confiabilidad y exactitud del equipo.- 

1. Cada INS debe cumplir los siguientes requisitos de exactitud como sea apropiado: 

i. Para vuelos de diez (10) horas de duración o menos, el error permitido no debe ser ma-
yor de dos millas náuticas por hora de desvío circular en el 95% de los vuelos realizados 
con el sistema;  
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ii. para vuelos de más de diez (10) horas de duración, es permitido una tolerancia de + 20 
millas a cada lado de la derrota (cross-track) y de + 25 millas a lo largo de la derrota 
(along-track) en el 95% de los vuelos realizados con el sistema.  

c. Programa de evaluación.- 

1. La evaluación para aprobación debe ser solicitada como parte de la solicitud para la aproba-
ción operacional del INS. 

2. El solicitante debe realizar suficientes vuelos que demuestren, a satisfacción de la AAC, la 
habilidad del solicitante para usar este sistema de navegación en sus operaciones. 

3. La AAC debe basar su evaluación en lo siguiente: 

i. Idoneidad de los procedimientos operacionales; 

ii. exactitud operacional y confiabilidad del equipo y la capacidad del sistema con respecto 
a la operación propuesta; 

iii. disponibilidad de la terminal, puntos de entrada o salida y ayudas de tierra para la nave-
gación en ruta y en áreas, si se requieren, para apoyar la autonomía del sistema; 

iv. aceptabilidad del volumen de trabajo en la cabina; 

v. idoneidad de las calificaciones de la tripulación de vuelo; e 

vi. idoneidad de la instrucción de mantenimiento y disponibilidad de piezas de repuestos. 

Después de completar exitosamente las demostraciones de evaluación, la AAC aprobará la 
operación con INS, emitiendo las especificaciones para las operaciones enmendadas y los 
procedimientos de vuelo en ruta, los cuales definen la nueva operación. 

La aprobación está limitada para aquellas operaciones en las cuales la idoneidad del equipo 
y la capacidad de navegación del sistema han sido demostradas satisfactoriamente. 

 

 

-------------------- 
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Adjunto H 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice H 

Simulación avanzada 

a. Este apéndice provee orientación acerca de la manera de llevar a cabo la instrucción de la tripu-
lación de vuelo en simuladores avanzados de aviones. Este apéndice describe los requisitos del 
simulador y del sistema visual que deben ser cumplidos para obtener la aprobación de ciertos ti-
pos de instrucción en el simulador. Los requisitos de este apéndice son adicionales a los requisi-
tos de aprobación de simulador establecidos en la Sección 121.1545. Cada simulador que es uti-
lizado bajo este apéndice debe ser aprobado como simulador Nivel B, C o D, como sea apropia-
do.    

Para obtener la aprobación de un simulador para un nivel específico, se debe demostrar a satis-
facción de la AAC, lo siguiente: 

1. Prueba documentada de conformidad con el simulador apropiado, sistema visual y con los 
requisitos de instrucción adicional de este apéndice según el nivel para el que la aprobación 
es requerida; 

2. una evaluación del simulador para asegurar que su rendimiento en tierra, vuelo y aterrizaje 
concuerda con el tipo de avión simulado; y 

3. una evaluación de los requisitos adecuados para los sistemas visuales y simuladores de vue-
lo según el nivel para el cual la aprobación es requerida. 

b. Cambios en la programación del simulador.- 

Mientras existe la necesidad de cierta flexibilización para poder realizar cambios en el programa 
del software, es necesaria una estricta vigilancia de esos cambios con el fin de asegurar que el 
simulador retiene su habilidad de reproducir las características del avión en tierra y en vuelo.  Por 
ello, debe seguirse el siguiente procedimiento para permitir los cambios mencionados sin que los 
mismos afecten la aprobación del simulador, emitida bajo éste apéndice: 

1. Veintiún (21) días calendario antes de realizar cualquier cambio al programa del software 
que podrían tener algún efecto sobre la dinámica de vuelo o terrestre de un simulador 
aprobado bajo este apéndice, deberá enviarse por escrito a la oficina responsable de 
conducir la evaluación continua de ese simulador, una lista completa de los cambios 
propuestos, incluyendo las dinámicas relacionadas con los sistemas de movimiento y de 
visualización. 

2. Si la oficina responsable no se opone al cambio propuesto dentro de los 21 días calendario, 
el explotador podrá realizar el cambio. 

3. Los cambios que podrían afectar la guía de prueba aprobada de un simulador Nivel B, deben 
ser probados por el explotador en el simulador para determinar el efecto del cambio antes de 
presentarlo a la AAC. 

4. Los cambios de software instalados deben ser resumidos y suministrados a la AAC.  Cuando 
la prueba del explotador muestra una diferencia en la performance del simulador debido a un 
cambio, se deberá entregar a la AAC una copia corregida de la página de la guía de prueba 
que incluya los nuevos resultados de la prueba del simulador para que la AAC actualice su  
copia de guía de prueba. 
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5. La AAC puede examinar el respaldo de la información o evaluar el simulador en vuelo, o am-
bos, para asegurar que la calidad aerodinámica del simulador no ha sido degradada por al-
gún cambio en la programación del software. 

6. Todas las solicitudes para cambios son evaluadas basándose en el mismo criterio usado pa-
ra la aprobación inicial de los simuladores de Nivel A, B, C o D.  

c. Lista de equipo mínimo (MEL) para simuladores de vuelo.- 

Debido a las estrictas tolerancias y a otros requisitos de aprobación de este apéndice para simu-
ladores de vuelo, el simulador puede proporcionar instrucción realista con ciertos ítems no esen-
ciales que pueden estar inoperativos.  Por lo tanto, un explotador puede operar un simulador ba-
jo una MEL, la cual debe ser aprobada por la AAC para ese simulador.  La MEL incluye los com-
ponentes del simulador e indica el tipo de instrucción o evaluación que está autorizado si un 
componente se vuelve inoperativo.  Para lograr esto, el componente es colocado en una de las 
siguientes categorías junto con cualquier comentario aplicable al uso del componente en el pro-
grama de instrucción: 

1. No apto para instrucción o verificación; 

2. instrucción en maniobras específicas; 

3. certificación y verificación; o 

4. instrucción de vuelo orientada a las líneas aéreas (LOFT). 

d. Programa de instrucción de simulación avanzada.- 

Para que un explotador conduzca instrucción en simuladores de Nivel C o D bajo este apéndice, 
toda instrucción y verificaciones en simulador deben ser conducidas de acuerdo a un programa 
de instrucción de simulación avanzada, el cual es aprobado por la AAC para el explotador.  Este 
programa también debe asegurar que todos los instructores e inspectores del explotador, utiliza-
dos en la instrucción y verificación bajo este apéndice, se encuentren adecuadamente calificados 
para proporcionar la instrucción requerida en el programa de instrucción aprobado.  El programa 
de instrucción de simulación avanzada del explotador deberá incluir lo siguiente: 

1. Los currículos de instrucción inicial, de transición, de promoción y periódica y, los procedi-
mientos para el restablecimiento de la experiencia reciente en simulador de vuelo. 

2. ¿Cómo el programa de instrucción integrará los simuladores de Nivel B, C y D con otros si-
muladores y dispositivos de instrucción para maximizar la instrucción general, verificación y 
funciones de certificación? 

3. Documentación indicando que cada instructor e inspector del explotador ha servido por lo 
menos un año en ese puesto, en un programa aprobado del titular del certificado, o ha servi-
do por lo menos un año como piloto al mando o copiloto en un avión del grupo en el cual ese 
piloto está instruyendo o verificando la competencia. 

4. Un procedimiento para asegurar que cada instructor e inspector del explotador participa acti-
vamente como tripulante de vuelo, ya sea en un programa de vuelo de línea aprobado para 
operaciones regulares o en un programa de observación de línea aprobado en el mismo tipo 
de avión para el cual esa persona está instruyendo o evaluando.  

5. Un procedimiento para asegurar que a cada instructor e inspector del explotador se le con-
cede un mínimo de cuatro horas de instrucción cada año para familiarizarse con el programa 
de instrucción de simulación avanzada del explotador, o con los cambios a este programa, y 
para enfatizar sus roles respectivos en el programa.  La instrucción para los instructores e 
inspectores del explotador debe incluir procedimientos y políticas de instrucción, técnicas y 
métodos de instrucción, operación de los controles del simulador (incluyendo los paneles de 
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fallas y de medioambiente), limitaciones del simulador y equipo mínimo requerido para cada 
curso de instrucción. 

6. Un programa especial de instrucción de vuelo orientada a las líneas aéreas (LOFT) para faci-
litar la transición del simulador al vuelo de línea.  Este programa LOFT consiste de un míni-
mo de cuatro horas de curso de instrucción para cada tripulante de vuelo.  Asimismo, contie-
ne un mínimo de dos segmentos de vuelo representativos de la ruta del explotador.  Uno de 
los segmentos de vuelo contiene procedimientos de operación estrictamente normales desde 
la maniobra de retroceso en un aeródromo hasta el arribo a otro aeródromo.  El otro segmen-
to de vuelo contiene instrucción en operaciones en vuelo no normales y de emergencia 
apropiadas. 

e. Simulador Nivel B.-  

1. Instrucción y verificación permitida: 

i. Experiencia reciente (Sección 121.1740). 

ii. Despegues y aterrizajes nocturnos (LAR 121, Apéndice E). 

iii. Aterrizajes en una verificación de la competencia sin cumplir los requisitos de aterrizaje en 
línea (121.1760). 

2. Requisitos del simulador: 

i. Programación aerodinámica que incluya: 

- efecto suelo - por ejemplo, fin de viraje, enderezamiento y toma de contacto con el sue-
lo.  Para esto se requiere datos sobre sustentación, resistencia al avance, momento de 
cabeceo, compensación y potencia en el efecto suelo. 

- reacción del terreno.- reacción del avión al tomar contacto con la pista durante el aterri-
zaje incluyéndose desviaciones de los montantes, rozamiento de los neumáticos, fuer-
zas laterales y otros datos apropiados, tales como peso (masa) y velocidad, necesarios 
para identificar las condiciones y configuración del vuelo. 

- características de maniobras en tierra.- entradas en la guía de dirección para incluir 
viento de costado, frenado, inversión del empuje, desaceleración y radio de viraje. 

ii. Un sistema de movimiento con, al menos, tres ejes de libertad. 

iii. Guía de prueba de maniobra de aterrizaje para simulador de Nivel B, a fin de verificar los 
datos del simulador con los datos de prueba de vuelo del avión y para proporcionar las 
pruebas de performance del simulador para la aprobación inicial de un simulador Nivel B. 

iv. Registradores multicanales aptos para grabar las pruebas de performance de un simulador 
de Nivel B. 

3. Requisitos visuales: 

1. Compatibilidad del sistema visual con la programación aerodinámica. 

2. El tiempo de respuesta del sistema visual desde el movimiento de los controles por parte 
del piloto hasta la respuesta en el sistema visual no deberá exceder de 300 milisegundos, 
mayor que el movimiento del avión a una entrada similar.  El tiempo de respuesta del siste-
ma visual está definido como el término de la visualización en pantalla del primer video de 
campo conteniendo información diferente resultante de una entrada abrupta (movimiento) 
del control de vuelo. 
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3. Dispositivo de grabación del tiempo de respuesta visual que permita la comparación con los 
datos del avión. 

4. Señales visuales para determinar el régimen de caída y la percepción de profundidad du-
rante los aterrizajes. 

5. Escenario visual para crear correlación a fin de prevenir retraso de movimientos percepti-
bles. 

f. Simulador Nivel C.- 

1. Instrucción y verificación permitida: 

i. Experiencia reciente para piloto al mando y copiloto 

ii. Instrucción de transición, promoción, periódica y de recalificación bajo el LAR 121.  

iii. Instrucción inicial de nuevo empleado e inicial en equipo nuevo en ciertos eventos 
específicos.  

iv. Todos los eventos de instrucción cuando los tripulantes de vuelo han sido previamente 
calificados como PIC o copiloto por un explotador. 

v. Pruebas de pericia después de la instrucción inicial, de transición y de promoción. 

vi. Verificaciones de certificación de acuerdo con la Sección 61.345 (g) del LAR 61.  

vii. Verificaciones de la competencia después del entrenamiento periódico, incluidos los 
aterrizajes. 

viii. Despegues y aterrizajes nocturnos. 

ix. Requiere avión vacío para ciertos eventos después de la instrucción inicial y de 
recalificación. 

2. Requisitos del simulador: 

i. Dinámica representativa de viento de costado y cizalladura del viento de tres dimensiones 
basadas en la información referida del avión. 

ii. Fuerzas de mando para detección y dirección que sean representativas por lo menos de las 
siguientes condiciones de la pista basándose en los datos correspondientes al avión: 

- seca; 

- mojada; 

- con hielo; 

- con charcos; 

- banco de hielo; y 

- mojada o restos de neumáticos en la zona de toma de contacto. 
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iii. Dinámica representativa de los frenos y del fallo de los neumáticos (incluido antiderrape) y 
eficacia disminuida de frenado debido a temperaturas de frenado que se basan en datos co-
rrespondientes del avión. 

iv. Un sistema de movimiento que produzca referencias de movimiento iguales o mejores que 
aquellas proporcionadas por un sistema de movimiento con seis grados de libertad. 

v. Sistemas de navegación, incluyendo sistemas de instrumentos de vuelo electrónicos, INS, 
etc. 

vi. Métodos para una evaluación rápida y efectiva de la programación y del hardware del simu-
lador. 

vii. Capacidad ampliada del computador del simulador, precisión, resolución y respuesta diná-
mica para cumplir con las exigencias de un simulador de Nivel C.  Se requiere una resolu-
ción equivalente de al menos 32-bites de tamaño de palabra para los programas aerodiná-
micos críticos.  

viii. Actualización permanente y puntual del hardware y programación del simulador subsiguien-
te a la modificación del avión. 

ix. Sonido de precipitaciones, de los limpiaparabrisas y otros ruidos significativos del avión que 
el piloto perciba durante operaciones normales, así como el sonido de un choque cuando el 
simulador aterriza sobrepasando las limitaciones del tren de aterrizaje. 

x. La dinámica de la impresión física que se tiene de los mandos del avión debe duplicar al 
avión simulado.  Esto debe ser determinado comparando el registro de la dinámica de la 
impresión física que se tiene de los mandos del simulador con las mediciones del avión en 
las configuraciones de despegue, crucero y aterrizaje. 

xi. Las respuestas relativas del sistema de movimiento, sistema de visualización y de los ins-
trumentos del puesto de pilotaje, deben estar íntimamente acoplados para proporcionar se-
ñales sensoriales integradas.  Estos sistemas responderán a impulsos abruptos de cabe-
ceo, de balanceo y de guiñada en el puesto del piloto en un plazo de 150 milisegundos, pe-
ro no antes de que el avión hubiera respondido en las mismas condiciones. Los cambios de 
escenas visuales respecto a perturbaciones de estados permanentes tendrán lugar dentro 
del límite de respuesta dinámica del sistema de 150 milisegundos pero no antes del inicio 
de movimiento resultante. En la prueba para determinar que se cumple con estos requisitos 
debe incluirse el registro simultáneo de los datos de salida analógicos desde la palanca de 
mando y los mandos del timón de dirección del piloto, los datos de salida del acelerómetro 
adjunto a la plataforma del sistema de movimiento situada en un lugar aceptable cerca de 
los asientos de los pilotos, la señal de salida en la pantalla de presentación del sistema de 
visualización, incluidos los retardos analógicos del sistema visual y la señal de salida en el 
indicador de actitud del piloto, o una prueba equivalente aprobada por las autoridades nor-
mativas. La prueba da como resultado una comparación del registro de las respuestas del 
simulador con los datos reales de respuesta del avión en las configuraciones de despegue, 
de crucero y de aterrizaje.  El objetivo es verificar que los retardos de transporte del sistema 
del simulador, o los retardos temporales, son inferiores a 150 milisegundos y que las refe-
rencias de movimiento y visuales están relacionadas con las respuestas reales del avión.  
En cuanto a la respuesta del avión, lo preferido es la aceleración en el eje apropiado de ro-
tación. 

xii. Como alternativa puede aplicarse una prueba de retardo de transporte que demuestre que 
el sistema del simulador no se excede del retardo de 150 milisegundos. 

3. Requisitos visuales: 

i. Escenas visuales de crepúsculo y de noche con un mínimo de tres representaciones de ae-
ródromos específicos, incluyendo la capacidad de al menos 10 niveles de ocultación, carac-
terísticas generales de terreno y puntos de referencia críticos. 
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ii. Radioayudas para la navegación orientadas apropiadamente en el bosquejo de la pista del 
aeródromo. 

iii. Procedimientos de prueba para confirmar rápidamente el color del sistema de visualización, 
el RVR, el enfoque, la intensidad, nivel del horizonte y el ángulo de actitud comparándolos 
con el indicador de actitud del simulador. 

iv. Para la fase de vuelo de aproximación y aterrizaje, a una altitud de o inferior de 610 m 
(2000 ft) de altura sobre el aeródromo (HAA) y dentro de un radio de 16 km (10 sm) desde 
el aeródromo, representaciones de condiciones meteorológicas que incluyan lo siguiente: 

- Densidad variable de la nubosidad; 

- oscurecimiento parcial de escenas del terreno; efecto de una capa de nubes dispersas 
a fragmentadas; 

- gradualmente tiempo despejado; 

- bancos de niebla; 

- el efecto de la niebla en las luces del aeródromo; y 

- condiciones meteorológicas para Categoría II y III. 

v. Campo de visión, con colimador, mínimo continuo de 75° en la horizontal  y de 30° en la 
vertical en cada asiento del piloto.  Interrupciones visuales deben ocurrir solamente si estas 
ocurren en el avión simulado o si es requerido por el hardware del sistema de visualización.  
Ambos sistemas de visualización deben ser capaces de funcionar simultáneamente en am-
bos asientos del piloto. 

vi. Capacidad para presentar peligros en tierra y aire como el cruce de otra aeronave en la pis-
ta activa o convergencia de tráfico en vuelo. 

g. Simulador nivel D.- 

1. Instrucción y verificación permitida: 

i. Todo tipo de instrucción y verificaciones de vuelo para pilotos según este reglamento. 

ii. Verificaciones de certificación de acuerdo con la Sección 61.345 (g) del LAR 61.   

iii. Las verificaciones en línea requeridas por la Sección 121.1755 de este reglamento. 

iv. Los requisitos para avión estático del Apéndice E y de experiencia operacional de la Sec-
ción 121.1725 de este reglamento, todavía deben ser realizados en avión. 

2. Requisitos del simulador: 

i. Los movimientos característicos de bataneo (buffet) como resultado del vuelo del avión (p. 
ej., bataneo a alta velocidad, al desplegar el tren de aterrizaje, los flaps, arrastre de la rueda 
de nariz, entrada en pérdida) que puedan sentirse en el puesto de pilotaje.  El simulador 
debe programarse y dirigirse por instrumentos de forma que pueda medirse los modos de 
bataneo característicos y compararse con los datos del avión.  También se requieren los da-
tos del avión para determinar los movimientos en el puesto de pilotaje cuando el avión está 
sometido a perturbaciones atmosféricas.  Son aceptables los modelos de perturbación de 
tipo general que se aproximan a datos demostrables de pruebas en vuelo.  Se requieren 
pruebas con resultados registrados que permitan la comparación de amplitudes relativas en 
función de la frecuencia. 
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ii. Modelación aerodinámica para aviones cuyo certificado original de tipo se expidió después 
de junio de 1980, que incluya el efecto del suelo en vuelos a poca altitud, efecto de Mach a 
gran altitud, efectos de engelamiento de la célula, efecto de empuje dinámico normal rever-
tido en las superficies de mando, efecto aeroelástico y representaciones de no linearidad 
debidas a derrapes que se basen en datos de pruebas en vuelo del avión proporcionados 
por el fabricante del avión. 

iii. Amplitud y frecuencia realista de ruidos y sonidos en el puesto de pilotaje, incluidos los de 
precipitaciones, limpiaparabrisas, del motor y de la célula.  Deben coordinarse los sonidos 
con las representaciones meteorológicas según lo requerido en el requisito visual No. 3. 

iv. Una auto-evaluación del hardware y programación del simulador para determinar el cum-
plimiento con los requisitos de simuladores de niveles B, C y D. 

v. Impresión del análisis de diagnóstico de las anomalías del simulador suficientes para de-
terminar el cumplimiento de la MEL.  Estas impresiones deben ser retenidas por el explota-
dor entre las evaluaciones periódicas que realiza la AAC del simulador, como parte de las 
anotaciones de discrepancias diarias requeridas bajo la Sección 121.1545 (a) (5). 

3. Requisitos visuales: 

i. Escenas visuales con luz diurna, de crepúsculo y de noche con un contenido suficiente en 
la escena para reconocer al aeródromo, el terreno y características geográficas importantes 
en los alrededores del aeródromo y para lograr con éxito un aterrizaje por medios visuales. 
La escena visual de luz diurna debe ser parte de un entorno total de luz diurna en el puesto 
de pilotaje en un día nublado. Se define un sistema de visualización con luz diurna como 
aquel sistema capaz de producir, como mínimo, presentaciones a pleno color, contenido de 
escena comparable en los detalles al que se produce por 4 000 bordes o 1 000 superficies 
para luz diurna y 4 000 puntos luminosos en escenas de noche y de superficies para luz di-
urna y 4 000 puntos luminosos en escenas de noche y de crepúsculo, 20 cd/m2 (6 ft-
lamberts) de luz medidos en la posición de los ojos del piloto (brillo de luz intensa) y una 
presentación en pantalla que esté libre de cuantificación aparente y de otros efectos visua-
les que distraigan mientras está en movimiento el simulador. La iluminación ambiental del 
puesto de pilotaje estará dinámicamente en armonía con la escena visual presentada. En 
las escenas de luz diurna, tal iluminación ambiental no “borrará” la escena visual presenta-
da ni disminuirá por debajo de 17 cd/m2 (2 ft-lamberts) de luz reflejada desde la cara del pi-
loto. Todos los requisitos de brillo y de resolución deben convalidarse mediante una prueba 
objetiva y la prueba debe repetirse por lo menos anualmente. Las pruebas deben realizarse 
con más frecuencia si hay indicios de que está degradándose la eficacia de forma acelera-
da. Puede demostrarse el cumplimiento con la capacidad de brillo en una configuración de 
prueba de luz blanca utilizándose un fotómetro puntual. 

ii. Escenas visuales de operaciones que representen relaciones físicas representativas y que 
se conoce que provocan ilusiones en el aterrizaje en algunos pilotos, tales como:  pistas 
cortas, aproximaciones al aterrizaje sobre superficies de agua, pistas hacia colinas o desde 
colinas,  pistas con gradientes, terreno sobresaliente en la trayectoria de aproximación y ca-
racterísticas topográficas únicas. 

iii. Representaciones de condiciones meteorológicas especiales entre las que se incluyen efec-
tos de sonido visuales y de movimiento de precipitaciones meteorológicas ligeras, medias y 
fuertes en las cercanías de una zona de tormentas al despegar, en la aproximación y en los 
aterrizajes a una altitud de 610 m (2 000 ft), o inferior, por encima de la superficie del aeró-
dromo y dentro de un radio de 16 km (10 sm) desde el aeródromo. 

iv. Requisitos visuales de un simulador nivel C con representaciones de luz diurna, así como, 
de crepúsculo y de noche . 

v. Representaciones de pistas mojadas y, si es apropiado para el explotador, pistas cubiertas 
de nieve, incluyendo los efectos de iluminación de las pistas. 

vi. Luces de aeródromo de color y sentido de dirección de las luces en el aeródromo. 
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vii. Presentaciones en pantalla de radar meteorológico en aviones en los que se presenta la in-
formación radar en el tablero de instrumentos de navegación del piloto. Las respuestas ra-
dar deberían estar correlacionadas con la escena visual. 

 

------------------ 
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Adjunto I 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y 
no regulares 

Apéndice I 

Requisitos de instrucción de mercancías peligrosas para explotadores de servicios aéreos 

 

(a) Este apéndice prescribe los requisitos para la instrucción de mercancías peligrosas bajo el  
Capítulo U del LAR 121.  

(b) Los requisitos de instrucción para las diferentes categorías de personas son definidas por las 
funciones de trabajo o responsabilidad. 

 
(c) Una “X” en el cuadro bajo la categoría de persona indica que la categoría especificada debe 

recibir la instrucción señalada.  
 
(d) Todos los requisitos de instrucción aplican a los supervisores directos, así como a las 

personas que realmente desempeñan la función de trabajo.  
 
(e) Los requerimientos de instrucción para los explotadores autorizados en sus OpSpecs a 

transportar mercancías peligrosas son prescritos en la Tabla 1.  
 
(f) Aquellos explotadores que están prohibidos en sus OpSpecs a transportar mercancías 

peligrosas deben seguir el currículo prescrito en la Tabla 2.  
 
(g) El método de impartir la instrucción será determinado por el explotador. 
 
(h) El explotador será responsable de proveer un método para contestar todas las preguntas 

antes del examen respecto al método de instrucción.  
 
(i) El explotador debe certificar que se ha completado satisfactoriamente un examen o prueba 

con el objeto de verificar que las reglamentaciones y requisitos han sido comprendidos.  
 

 
Tabla 1 – Explotadores autorizados a transportar mercancías peligrosas 

 
 

Áreas de 
instrucción 

(Véase 
Nota1) 

 
Expedidores 
(Véase Nota 

2) 

 
Explotadore

s  
y agentes 
de manejo 

en tierra que 
aceptan 

mercancías 
peligrosas 

(Véase Nota 
3) 

 
Explotadores 

y agentes  
en tierra 

responsable
s por el 
manejo, 

almacena 
miento y 

estiba de la 
carga y 
equipaje 

 

 
Personal 

de 
manejo 

de 
pasajero

s 

 
Miembros 

de la 
tripulació

n de 
vuelo y 
planifica 
dores de 

carga  

 
Miembros 

de la 
tripulación  

que no 
sean de la 
tripulación 
de vuelo 

Filosofía 
general 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Limitacione
s 
 

X X X X X X 

Requisitos 
generales 
para los 
expedidore

 
X 

 
X 
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s 
Clasifica 
ción 

X X     

Lista de 
mercancías 
peligrosas 
 
 

 
X 

 
X 

   
X 

 

Requisitos 
generales 
de 
embalaje 
 

 
X 

 
X 

    

Marcado y 
etiquetado 
 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Documento
s para el 
transporte 
de 
mercancías 
peligrosas 
y otra 
documenta 
ción 
relevante 
 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 
 

 
 
 
 
 

X 

Procedimie
n 
tos de 
aceptación 
 

  
X 

    

Reconoci 
miento de 
mercancías 
peligrosas 
no 
declaradas 
 

 
 

X 
 
 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

Procedimie
n 
tos de 
almacena 
miento y 
carga 
 

 
 
 

 
 

X 

 
 

X 

  
 

X 

 

Informació
n para el 
piloto al 
mando 
 

  
X 
 

 
X 
 

  
X 

 

Disposicio 
nes para la 
tripulación 
y pasajeros  
 
 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Procedimie
n 
tos de 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 
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emergenci
a 
 

 
Nota 1.- Dependiendo de las responsabilidades de la persona, los aspectos de instrucción a ser cubiertos pueden variar 
de aquellos mostrados en la tabla. 
 
Nota 2.- Cuando una persona ofrece el envío de mercancías peligrosas en su nombre o en nombre del explotador, la 
persona debe ser capacitada en el programa de instrucción del explotador y cumplir con las responsabilidades e 
instrucción de los expedidores. Sí ofrece mercancías en otro equipo del explotador, la persona debe ser instruida de 
acuerdo con los requisitos de instrucción de las LAR. Todos los expedidores deben ser instruidos bajo los requisitos de 
las LAR.  
 
Nota 3.- Cuando un explotador, su subsidiario, o un agente del explotador toma las responsabilidades del personal de 
aceptación, tales como, la aceptación de un bulto pequeño de carga, el explotador, su subsidiado, o el agente deben ser 
capacitados en el programa de instrucción del explotador y cumplir con los requisitos de instrucción del personal de 
aceptación.    
  

 
Tabla 2 – Explotadores que no están autorizados a transportar mercancías peligrosas 

 
 

Áreas de 
instrucción 

(Véase 
Nota1) 

 
Expedidores 
(Véase Nota 

2) 

 
Explotadores 
y agentes de 
manejo en 
tierra que 
aceptan 

mercancías 
peligrosas 

(Véase Nota 
3) 

 
Explotadores 

y agentes  
en tierra 

responsables 
por el 

manejo, 
almacena 
miento y 

estiba de la 
carga y 
equipaje 

 

 
Personal 

de 
manejo 

de 
pasajeros

 
Miembros 

de la 
tripulación 
de vuelo y 
planifica 
dores de 

carga  

 
Miembros 

de la 
tripulación  

que no 
sean de 

la 
tripulación 
de vuelo 

Filosofía 
general 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Limitaciones 
 

X X X X X X 

Requisitos 
generales 
para los 
expedidores 

 
X 

 
 

    

Clasificación 
 

X      

Lista de 
mercancías 
peligrosas 
 

 
X 

 
 

   
 

 

Requisitos 
generales de 
embalaje 

 
X 

 
 

    

Marcado y 
etiquetado 
 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Documentos 
para el 
transporte de 
mercancías 
peligrosas y 
otra 
documenta 
ción relevante 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 
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Procedimien 
tos de 
aceptación 
 
 

  
 

    

Reconoci 
miento de 
mercancías 
peligrosas no 
declaradas 
 

 
 

X 
 
 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

Procedimien 
tos de 
almacena 
miento y 
carga 
 

 
 
 

 
 
 

   
 
 

 

Información 
para el piloto 
al mando 
 

  
 
 

 
 
 

  
 

 

Disposiciones 
para la 
tripulación y 
pasajeros  
 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Procedimien 
tos de 
emergencia 
 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

  
Nota 1.- Dependiendo de las responsabilidades de la persona, los aspectos de instrucción a ser cubiertos pueden variar 
de aquellos mostrados en la tabla. 
 
Nota 2.- Cuando una persona ofrece el envío de mercancías peligrosas en su nombre o en nombre del explotador, la 
persona debe ser capacitada en el programa de instrucción del explotador y cumplir con las responsabilidades e 
instrucción de los expedidores. Sí ofrece mercancías en otro equipo del explotador, la persona debe ser instruida de 
acuerdo con los requisitos de instrucción de las LAR. Todos los expedidores deben ser instruidos bajo los requisitos de 
las LAR.  
 
Nota 3.- Cuando un explotador, su subsidiario, o un agente del explotador toma las responsabilidades del personal de 
aceptación, tales como, la aceptación de un bulto pequeño de carga, el explotador, su subsidiado, o el agente deben ser 
capacitados en el programa de instrucción del explotador y cumplir con los requisitos de instrucción del personal de 
aceptación.    
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Adjunto J 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice J 

Organización y contenido del manual de operaciones 

a. Organización.- El manual de operaciones elaborado de acuerdo con la Sección 121.415 (a) (2)  
que puede publicarse en partes separadas que correspondan a aspectos determinados de las 
operaciones, debe organizarse con la siguiente estructura:  

 1. Parte A – Generalidades; 

2. Parte B - Información sobre operación de los aviones; 

3. Parte C – Rutas y aeródromos; y 

4. Parte D - Capacitación  

b. Contenido.- El manual de operaciones mencionado en el párrafo a. abarcará, como mínimo, lo 
siguiente: 

1. Parte A  - Generalidades 

i. Administración y control del manual de operaciones 

A. Introducción: 

- una declaración de que el manual de operaciones cumple con todas las 
reglamentaciones y disposiciones aplicables y con los términos y condiciones del 
AOC y de las especificaciones para las operaciones; 

- una   declaración   de   que   el   manual   contiene instrucciones de operación 
que el personal correspondiente debe cumplir; 

- una lista y breve descripción de los distintos volúmenes o partes, su contenido, 
aplicación y utilización; 

- explicaciones  y  definiciones  de términos y abreviaturas necesarias para la 
utilización del manual de operaciones; y 

- en el manual de operaciones se incluirá las referencias apropiadas del las LAR 
OPS Parte 1 121. 

B. Sistema de enmienda y revisión: 

- indicará quién es responsable de la publicación e inserción de enmiendas y 
revisiones; 

- un registro de enmiendas y revisiones con sus fechas de inserción y fechas de 
efectividad; 

- una  declaración  de que no se permiten enmiendas y revisiones escritas a mano 
excepto en situaciones que requieren una enmienda o revisión inmediata en 
beneficio de la seguridad; 

- una  descripción  del  sistema  para  anotación de las páginas y sus fechas de 
efectividad; 

- una lista de las páginas efectivas; 

- anotación de cambios (en las páginas del texto y, en la medida que sea posible, 
en tablas y figuras); 



7J-2 Adjunto J al informe sobre el Asunto 7 RPEO/2 

 

- revisiones temporales; y 

- una descripción del sistema de distribución de manuales, enmiendas y 
revisiones. 

ii. Estructura, organización, administración y responsabilidades 

A. Estructura organizativa.  Una descripción de la estructura organizativa incluyendo el 
organigrama general de la empresa y el organigrama del departamento de 
operaciones.  El organigrama deberá ilustrar las relaciones entre el departamento de 
operaciones y los demás departamentos de la empresa. En particular, se deben 
demostrar las relaciones de subordinación y líneas de información de todas las 
divisiones, departamentos, etc., que tengan relación con la seguridad de las 
operaciones de vuelo. 

B. Responsables.  Deberá incluirse el nombre de cada responsable propuesto para los 
cargos de director o gerente general directivo responsable, director o gerente 
responsable de operaciones, director o gerente responsable de mantenimiento, 
gerente o responsable del sistema de gestión de la calidad, seguridad operacional o 
asesor de prevención de accidentes y de seguridad de vuelo, jefe de pilotos y jefe de 
instrucción, según lo prescrito en la Sección C 1.195 119.330 del LAR 119.  Se 
deberá incluir una descripción de sus funciones y responsabilidades. 

C. Responsabilidades  y   funciones del personal de gestión de operaciones.  Incluirá 
una descripción de las funciones, responsabilidades y de la autoridad del personal 
de gestión de operaciones que tenga relación con la seguridad de las operaciones 
en vuelo y en tierra, así como, con el cumplimiento de las disposiciones aplicables; 

D. Autoridad,  funciones  y  responsabilidades  del comandante del avión.  Una 
declaración que defina la autoridad, obligaciones y responsabilidades del 
comandante.  

E. Funciones  y  responsabilidades  de  los  miembros de la tripulación distintos del 
comandante del avión. Incluirá una descripción de las funciones y responsabilidades 
de cada miembro de la tripulación que no sea el comandante del avión. 

iii. Control y supervisión de las operaciones 

A. Supervisión   de  la   operación   por   el   explotador.   Se incluirá una descripción del 
sistema de supervisión de la operación por el explotador.  El explotador debe 
disponer de una estructura de gestión capaz de ejercer el control de las operaciones 
y la supervisión de cualquier vuelo que se opere con arreglo a las disposiciones de 
su AOC y especificaciones para las operaciones. Deberá indicar la forma en que se 
supervisan la seguridad de las operaciones en vuelo y en tierra, así como las 
calificaciones del personal.  En particular, se deberán describir los procedimientos 
que tengan relación con los siguientes conceptos: 

- validez de licencias y calificaciones; 

- competencia del personal de operaciones; y 

- control, análisis y archivo de registros, documentos de vuelo, información y datos 
adicionales. 

B. Sistema de divulgación de instrucciones e información adicional sobre operaciones.  
Una descripción de cualquier sistema para divulgar información que pueda ser de 
carácter operativo pero que sea suplementaria a la que se contiene en el manual de 
operaciones. Se deberá incluir la aplicabilidad de esta información y las 
responsabilidades para su edición. 

C. Programa de seguridad operacional.  Una descripción de los principales aspectos del 
programa de seguridad operacional, incluyendo una enunciación de la política de 
seguridad operacional y de la responsabilidad del personal. El explotador incluirá 
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como parte de su programa de seguridad operacional un sistema de gestión de la 
seguridad operacional (SMS), el cual como mínimo identifique los peligros de 
seguridad operacional, asegure que se aplican las medidas correctivas necesarias 
para mantener un nivel aceptable de seguridad operacional, prevea la supervisión 
permanente y evaluación periódica del nivel de seguridad operacional logrado y 
tenga como meta mejorar continuamente el nivel global de seguridad operacional. El 
programa también deberá contener un sistema de análisis de datos de vuelo para 
aviones cuya masa máxima certificada de despegue sea superior a 27.000 kg y se 
deberán establecer salvaguardas para proteger la fuente de los datos, siendo el 
programa de carácter no punitivo. Los aspectos a considerar en el desarrollo del 
programa son: 

- designación de la persona responsable del programa de prevención de 
accidentes y seguridad de vuelo; 

- definición de la política de seguridad, objetivos y metas; 

- declaración y compromiso de la alta dirección de la empresa en materia de 
seguridad; 

- sistemas de informes obligatorios y confidenciales de seguridad; 

- método de análisis y control de los riesgos inherentes a las operaciones; 

- investigación de incidentes y accidentes; 

- seguimiento de las constataciones, observaciones y recomendaciones, y de 
realimentación al sistema; y 

- sistema informativo y difusión de los aspectos relativos a la seguridad al 
personal de la empresa. 

C. Control de las operaciones.  Incluirá una descripción de los procedimientos, 
funciones y responsabilidades del personal a cargo y su autoridad respecto a la 
iniciación, continuación, desviación o terminación de un vuelo en interés de la 
seguridad del avión y de la regularidad y eficacia del vuelo. 

D. Facultades de la Autoridad competente.  Una descripción de las facultades de la 
Autoridad competente en materia de control y supervisión de las operaciones.  Las 
inspecciones de la Autoridad competente comprenderán: 

- identificación; 

- colaboración del explotador; 

- admisión a las instalaciones y facilidades del explotador y acceso a la 
documentación, registros y archivos; 

- admisión en la cabina de mando de los inspectores; y 

- funcionarios de la Autoridad competente autorizados a viajar en la cabina de 
mando. 

E. Acceso a la cabina de mando.  Una descripción de las normas para acceso a la 
cabina de mando: 

- normas generales; 

- concepto de cabina de mando estéril; 

- comunicaciones con la cabina de mando; 

- códigos y llamadas; 

- medidas de seguridad por parte de la tripulación de cabina; y 
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- seguridad del área contigua a la puerta de acceso a la cabina de mando. 

iv. Sistema de garantía de la calidad.  La descripción del sistema de garantía de la calidad 
que se haya adoptado, incluirá al menos: 

A. la política de calidad; 

B. descripción de la organización del sistema de garantía de la calidad; 

C. asignación de tareas y responsabilidades; y 

D. manual de calidad. 

iv. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). La descripción del SMS incluirá 
al menos: 

 A. Política y objetivos de seguridad operacional 

- el alcance del SMS; 

- una declaración formal del directivo responsable ante la AAC respecto a la 
política de seguridad operacional; 

- la política y los objetivos de seguridad operacional; 

- la estructura organizativa del sistema de seguridad operacional; 

- la designación del personal clave de seguridad operacional; 

- los roles y responsabilidades de todo el personal involucrado en seguridad 
operacional, incluyendo la responsabilidad directa de la seguridad operacional 
por parte del personal administrativo superior; 

- la responsabilidad legal; 

- las responsabilidades sobre los procedimientos, procesos y resultados; 

- los requisitos del SMS;  

- el plan de implementación del SMS; y 

- el plan de respuesta ante emergencias;  

B. Gestión de riesgos de seguridad operacional 

- la descripción de los procedimientos y procesos para identificar peligros; y 

- la descripción de los procedimientos y procesos para la evaluación y mitigación 
de los riesgos. 

C. Aseguramiento de la seguridad operacional 

- la descripción de los procedimientos y procesos para el monitoreo y medición del 
desempeño de la seguridad operacional; 

- la descripción de los procedimientos y procesos para la gestión del cambio; y 

- la descripción de los procedimientos y procesos para la mejora continua del 
SMS. 

D. Promoción de la seguridad operacional 

- la descripción del programa de instrucción inicial, periódica y especializada;  y 

- los procedimientos y procesos para la comunicación y promoción de la 
seguridad operacional. 

v. Composición de las tripulaciones 
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A. Composición de las tripulaciones.  Incluirá una explicación del método para 
determinar la composición de las tripulaciones, teniendo en cuenta lo siguiente:  

- el tipo de avión que se está utilizando; 

- el área y tipo de operación que está realizando; 

- la fase del vuelo; 

- la tripulación mínima requerida y el período de actividad aérea que se prevé; 

- experiencia reciente (total y en el tipo de avión), y calificación de los miembros 
de la tripulación; 

- designación del comandante del avión y, si fuera necesario debido a la duración 
del vuelo, los procedimientos para relevar al comandante del avión u otros 
miembros de la tripulación de vuelo; y 

- la designación del tripulante de cabina y, si es necesario por la duración del 
vuelo, los procedimientos para el relevo del mismo y de cualquier otro miembro 
de la tripulación de cabina. 

B. Designación del piloto al mando del avión.  Incluirá las normas aplicables a la 
designación del piloto al mando del avión. 

C. Incapacitación de la tripulación de vuelo.  Instrucciones sobre la sucesión del mando 
en el caso de la incapacitación de un miembro de la tripulación de vuelo y los 
procedimientos para asegurar la continuidad del vuelo en forma segura. 

D. Operación   en   más   de   un   tipo de avión.    Una   declaración indicando qué 
aviones son considerados del mismo tipo a los fines de: 

- programación de la tripulación de vuelo; y 

- programación de la tripulación de cabina. 

vi. Requisitos de calificación 

A. Una descripción de la licencia requerida, habilitaciones, calificaciones y competencia 
(por ejemplo: capacitación y calificación de zonas, de rutas y de aeródromos), 
experiencia, entrenamiento, verificaciones y experiencia reciente requeridas para 
que el personal de operaciones lleve a cabo sus funciones.  Se deberá tener en 
cuenta el tipo de avión, clase de operación y composición de la tripulación. 

B. Tripulación de vuelo: 

- comandante del avión; 

- relevo en vuelo de los miembros de la tripulación; 

- copiloto; 

- piloto bajo supervisión; 

- operador del panel de sistemas; y 

- operación en más de un tipo o variante de avión. 

C. Tripulación de cabina: 

- Tripulante de cabina. 

- Miembro de la tripulación de cabina: 

 miembros requeridos de la tripulación de cabina; 

 miembro adicional de la tripulación de cabina y durante vuelos de 
familiarización; 
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- Operación en más de un tipo de variante de avión. 

D. Personal de instrucción, entrenamiento, verificación y supervisión: 

- para la tripulación de vuelo; y 

- para la tripulación de cabina. 

E. Otro personal de operaciones. 

vii. Precauciones de salud e higiene para tripulaciones 

A. Precauciones de salud e higiene de las tripulaciones.  Las disposiciones y 
orientaciones sobre salud e higiene para los miembros de la tripulación, incluyendo: 

- alcohol y otros licores que produzcan intoxicación; 

- narcóticos; 

- drogas; 

- somníferos; 

- preparados farmacéuticos; 

- vacunas; 

- buceo submarino; 

- donación de sangre; 

- precauciones de alimentación antes y durante el vuelo; 

- sueño y descanso; 

- operaciones quirúrgicas; 

- uso de anteojos;  

- uso y efecto del tabaco; y 

- Prevención del uso problemático de ciertas sustancias en el lugar de trabajo. 

viii. Limitaciones de tiempo de vuelo 

A. Limitaciones   de   tiempo   de   vuelo, actividad y requisitos de descanso.  El 
esquema desarrollado por el explotador de acuerdo con las subpartes aplicables a 
cada tipo de operación: 

- tiempo de vuelo; 

- período de servicio; 

- período de servicio en vuelo; 

- período de descanso; 

- restricciones; 

- excepciones; y 

- descanso a bordo del avión. 

B. Excesos de las limitaciones de tiempo de vuelo y de actividad y/o reducciones de los 
períodos de descanso.  Incluirá las condiciones bajo las cuales se podrá exceder el 
tiempo de vuelo y de actividad o se podrán reducir los períodos de descanso y los 
procedimientos empleados para informar de estas modificaciones. 

C. Mantenimiento de los registros del tiempo de vuelo, los períodos de servicio de vuelo 
y los períodos de descanso de todos los miembros de la tripulación. 
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ix. Procedimientos de operación 

A. Instrucciones para la preparación del vuelo.  Según sean aplicables a la operación: 

- Altitudes mínimas de vuelo.  Contemplará una descripción del método para 
determinar y aplicar las altitudes mínimas, incluyendo:  

 un procedimiento para establecer las altitudes/niveles de vuelo mínimos para 
los vuelos VFR; y 

 un procedimiento para establecer las altitudes/niveles de vuelo mínimos para 
los vuelos IFR 

- Criterios  para  determinar  la  utilización de los aeródromos. 

- Métodos para determinar los mínimos de utilización de los aeródromos.  Incluirá 
el método para establecer los mínimos de utilización de los aeródromos para 
vuelos IFR de acuerdo con las reglamentaciones vigentes. Se deberán hacer 
referencia a los procedimientos para la determinación de la visibilidad y/o 
alcance visual en la pista (RVR) y para aplicar la visibilidad real observada por 
los pilotos, la visibilidad y el RVR notificado. 

- Mínimos de operación en ruta para vuelos VFR. Incluirá el método para 
establecer los mínimos de operación en ruta para vuelo VFR o porciones VFR 
de un vuelo y, cuando se utilicen aviones monomotor, instrucciones para la 
selección de rutas con respecto a la disponibilidad de superficies que permitan 
un aterrizaje forzoso seguro. 

- Presentación y aplicación de los mínimos de utilización de aeródromo y de ruta. 

- Interpretación de la información meteorológica.  Incluirá material explicativo 
sobre la descodificación de predicciones MET  e informes MET que tengan 
relación con el área de operaciones, incluyendo la interpretación de expresiones 
condicionales. 

- Determinación de cantidades de combustible, aceite y agua-metanol 
transportados.  Incluirán los métodos mediante los cuales se determinarán y 
monitorearán en vuelo las cantidades de combustible, aceite y agua-metanol que 
se transportarán.  Esta sección también deberá incluir instrucciones sobre la 
medición y distribución de los líquidos transportados a bordo. Dichas 
instrucciones deberán tener en cuenta todas las circunstancias que 
probablemente se encuentren durante el vuelo, incluyendo la posibilidad de la 
replanificación en vuelo y, la falla de uno o más grupo motor. También se deberá 
describir el sistema para mantener registros de combustible y aceite. 

- Peso y balance (masa y centrado).  Contemplará los principios generales y las 
instrucciones para el control del peso (masa) y centro de gravedad, incluyendo:  

 definiciones; 

 métodos, procedimientos y responsabilidades para la preparación y 
aceptación de los cálculos de peso (masa) y centro de gravedad; 

 la política para la utilización de los pesos (masas) estándares y/o reales; 

 el método para determinar la el peso (masa) aplicable de pasajeros, 
equipaje y carga; 

 las los pesos (masas) aplicables de pasajeros y equipaje para los distintos 
tipos de operación y tipo de avión; 

 instrucción e información general necesaria para verificar los diversos tipos 
de documentación de peso y balance (masa y centrado) empleados; 
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 procedimientos para cambios de último minuto; 

 densidad específica del combustible, aceite y agua-metanol; y 

 políticas / procedimientos para la asignación de asientos; 

- Plan   de   vuelo   ATS.   Procedimientos y responsabilidades para la preparación 
y presentación del plan de vuelo a los servicios de tránsito aéreo.  Los factores a 
tener en cuenta incluyen el medio de presentación para los planes de vuelo 
individuales y repetitivos. 

- Plan operacional de vuelo. Incluirá las especificaciones, procedimientos y 
responsabilidades para la preparación y aceptación del plan operacional de 
vuelo. Se deberá describir la utilización del plan operacional de vuelo  incluyendo 
los formatos que se estén utilizando. 

- Registro técnico del avión del explotador. Se deberá describir las 
responsabilidades y utilización del registro técnico del avión del explotador, 
incluyendo el formato que se utiliza 

- Lista de documentos, formularios e información adicional que se transportarán. 

B. Instrucciones de servicios de escala.  

- Procedimientos de manejo de combustible.  Contemplará una descripción de los 
procedimientos de manejo de combustible, incluyendo: 

 medidas de seguridad durante el abastecimiento y descarga de combustible 
cuando un grupo auxiliar de energía (APU) esté operativo o cuando esté en 
marcha un motor de turbina con los frenos de las hélices actuando; 

 reabastecimiento y descarga de combustible cuando los pasajeros estén 
embarcando, a bordo o desembarcando; y  

 precauciones a tener en cuenta para evitar la mezcla de combustibles. 

- Procedimientos de seguridad para el manejo del avión, pasajeros y carga.  
Incluirá una descripción de los procedimientos de manejo que se emplearán al 
asignar asientos, y embarcar y desembarcar a los pasajeros y al cargar y 
descargar el avión. También se deberán dar procedimientos adicionales para 
lograr la seguridad mientras el avión esté en la rampa. Estos procedimientos 
deberán incluir: 

 niños/bebés, pasajeros enfermos y personas con movilidad reducida; 

 transporte de pasajeros no admitidos en destino, deportados y personas 
bajo custodia; 

 tamaño y peso (masa) permitido del equipaje de mano; 

 carga y fijación de artículos en el avión; 

 cargas especiales y clasificación de los compartimentos de carga; 

 posición de los equipos de tierra; 

 operación de las puertas del avión; 

 seguridad en la rampa, incluyendo prevención de incendios, y zonas de 
chorro y succión; 

 procedimientos para la puesta en marcha, salida de la rampa y llegada; 

 prestación de servicios a los aviones; y 

 documentos y formularios para el manejo del avión; y 
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 ocupación múltiple de los asientos del avión. 

- Transporte de pasajeros, equipaje y carga 

 Transporte de pasajeros: 

 en circunstancias especiales; 

 en condiciones físicas especiales; y 

 normas de seguridad con pasajeros en circunstancias especiales. 

 Equipaje: 

 equipaje de pasajeros; 

 equipaje de tripulación; y 

 equipaje de mano. 

 Transportes especiales: 

 carga perecedera; 

 restos humanos; 

 carga húmeda; 

 hielo seco; 

 animales vivos; y 

 carga en cabina. 

- Procedimientos para denegar el embarque. Incluirá procedimientos para 
asegurar que se deniegue el embarque a las personas que parezcan estar 
intoxicadas o que muestran por su comportamiento o indicaciones físicas que 
están bajo la influencia de drogas, excepto pacientes médicos bajo cuidados 
adecuados. 

- Eliminación y prevención de la formación de hielo en tierra.  Se incluirá las 
instrucciones para la realización y control de las operaciones de deshielo y 
antihielo en tierra y los siguientes aspectos:  

 una descripción de la política y procedimientos para eliminación y 
prevención de la formación de hielo en los aviones en tierra; 

 los tipos y efectos del hielo y otros contaminantes en los aviones que están 
estacionados, durante los movimientos en tierra y durante el despegue; 

 se describirá los procedimientos de deshielo y antihielo del avión en tierra, 
las definiciones, los requerimientos básicos, la comunicación entre el perso-
nal de tierra y la tripulación, las condiciones que causan hielo en el avión, las 
inspecciones para determinar la necesidad del deshielo y antihielo en el 
avión, el concepto de ala limpia, los procedimientos para la inspección exte-
rior, el fenómeno de ala  transparente y las inspecciones generales; 

 se describirá las responsabilidades del personal de mantenimiento, opera-
ciones y de los pilotos, se señalarán los límites y precauciones del avión, los 
procedimientos de inspección final antes del despacho del avión y antes del 
despegue, los procedimientos a ser seguidos por los pilotos para recibir el 
avión, para preparar la cabina, rodar y despegar; y 

 se incluirá las características y manejo de los fluidos, de los equipos de 
deshielo y antihielo y la aplicación de los fluidos  incluyendo: 

 nombres comerciales; 
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 características; 

 efectos en las performances del avión; 

 tiempos máximos de efectividad; y 

 precauciones durante la utilización. 

 además se describirán los medios para la protección del hielo en vuelo, los 
procedimientos para volar en condiciones de hielo y para detectar hielo. 

C. Procedimientos de vuelo 

- Políticas del explotador con respecto a los vuelos VFR/IFR. Incluirá una 
descripción de la política para permitir vuelos bajo VFR, o requerir que los vuelos 
se efectúen bajo IFR, o bien de los cambios de uno a otro. 

- Procedimientos para familiarización con zonas, rutas y aeródromos.  

- Sesiones de información de salida y de aproximación. 

- Una lista del equipo de navegación que debe llevarse comprendido cualquier 
requisito relativo a las operaciones en espacio aéreo RNAV/RNP.  

- Procedimientos de navegación. Incluirá una descripción de todos los 
procedimientos de navegación que tengan relación con el/los tipo/s y área/s de 
operación.  Se deberá tener en cuenta: 

 procedimientos estándares de navegación incluyendo la política para 
efectuar comprobaciones cruzadas independientes de las entradas del 
teclado cuando éstas afecten la trayectoria de vuelo que seguirá el avión; 

 navegación MNPS, polar y en otras  áreas designadas; 

 RNAV/RNP; 

 Replanificación en vuelo; 

 procedimientos en el caso de una degradación del sistema; y 

 RVSM. y 

 RNP. 

- Procedimientos para el ajuste del altímetro. 

- Procedimientos para el sistema de alerta de altitud. 

- Instrucciones sobre el conocimiento constante de la altitud y el uso de avisos de 
altitud automáticos o hechos por la tripulación.  

- Instrucciones sobre la aclaración y aceptación de las autorizaciones de ATC, 
particularmente cuando implican franqueamiento del terreno.  

- las instrucciones y los requisitos de capacitación para evitar el impacto contra el 
suelo sin pérdida de control y los criterios de utilización del sistema de 
advertencia de la proximidad del terreno (GPWS), del sistema de advertencia de 
la proximidad del terreno que tenga una función frontal de evitación del impacto 
contra el terreno (EGPWS/TAWS).  

- los criterios, instrucciones, procedimientos y requisitos de capacitación para 
evitar colisiones y la utilización del sistema de anticolisión de a bordo ACAS 
II/TCAS II.  

- Instrucciones sobre el uso del piloto automático y de mando automático de 
gases en IMC. 

- Política  y  procedimientos  para  la  gestión del combustible en vuelo. 
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- Condiciones atmosféricas adversas y potencialmente peligrosas.  Contemplará 
procedimientos para operar en y/o evitar las condiciones atmosféricas 
potencialmente peligrosas incluyendo: 

 tormentas, 

 condiciones de formación de hielo; 

 turbulencia; 

 cizalladura del viento a baja altitud; 

 corriente de chorro; 

 nubes de ceniza volcánica; 

 precipitaciones fuertes; 

 tormentas de arena; 

 ondas de montaña; e 

 inversiones significativas de la temperatura. 

- Turbulencia de estela.  Se incluirán criterios de separación para la turbulencia de 
estela, teniendo en cuenta los tipos de avión, condiciones de viento y situación 
de la pista. 

- Miembros de la tripulación en sus puestos.  Los requisitos para la ocupación por 
los miembros de la tripulación de sus puestos o asientos asignados durante las 
distintas fases de vuelo o cuando se considere necesario en beneficio de la 
seguridad. 

- Uso del arnés y cinturones de seguridad por la tripulación y pasajeros.  Se 
incluirán los requisitos para el uso del arnés y de los cinturones de seguridad   
por los miembros de la tripulación y los pasajeros respectivamente durante las 
distintas fases de vuelo o cuando se considere necesario en beneficio de la 
seguridad. 

- Admisión a la cabina de vuelo.  Se incluirán las condiciones para la admisión a la 
cabina de vuelo de personas que no formen parte de la tripulación de vuelo 

- Uso de asientos vacantes de la tripulación. Incluirá las condiciones y 
procedimientos para el uso de asientos vacantes de la tripulación. 

- Incapacitación de los miembros de la tripulación.  Incluirá los procedimientos que 
se seguirán en el caso de incapacitación de miembros de la tripulación en vuelo.  
Se deberán incluir ejemplos de los tipos de incapacitación y los medios para 
reconocerlos. 

- Requisitos de seguridad en la cabina de pasajeros. Contemplará procedimientos 
incluyendo: 

 preparación de la cabina para el vuelo,  requisitos durante el vuelo y 
preparación para el aterrizaje incluyendo procedimientos para asegurar la 
cabina y galleys; 

 procedimientos para asegurar que los pasajeros en el caso de que se 
requiera una evacuación de emergencia, estén sentados donde puedan 
ayudar y no impedir la evacuación del avión; 

 procedimientos que se seguirán durante el embarque y desembarque de 
pasajeros; 

 procedimientos en el caso de abastecimiento y  descarga de combustible 
con pasajeros a bordo o embarcando y desembarcando; y 
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 fumar a bordo. 

- Procedimientos para informar a los pasajeros.  Se incluirá el contenido, medios y 
momento de informar a los pasajeros de acuerdo con las reglamentaciones 
vigentes en las siguientes fases: antes del despegue, después del despegue, 
antes del aterrizaje y después del aterrizaje. 

- Para los aviones que han de volar por encima de los 15 000 m (49 000 ft) se 
incluirá:  los procedimientos para operar aviones que requieran el transporte de 
equipos de detección de radiaciones cósmicas o solares; los procedimientos 
para el uso de equipos de detección de radiaciones cósmicas o solares y para 
registrar sus lecturas; la información que permita al piloto determinar las 
acciones que se tomarán en el caso de que se excedan los valores límites 
especificados en el Manual de operaciones; los procedimientos, incluyendo los 
procedimientos ATS, que se seguirán en el caso de que se tome una decisión de 
descender o modificar la ruta; la necesidad de dar aviso previo a la dependencia 
ATS apropiada y de obtener una autorización para descender y las medidas que 
se han de tomar en el caso de que la comunicación con el ATS no pueda 
establecerse o se interrumpa. 

- La disposición de llevar a bordo del avión, una lista de verificación de 
procedimientos de búsqueda de bombas que debe emplearse en caso de 
sospecha de sabotaje y para inspeccionar los aviones cuando exista sospecha 
de que el avión pueda ser objeto de un acto de interferencia ilícita. Esta lista 
servirá además para determinar si hay armas ocultas, explosivos u otros 
artefactos peligrosos. La lista estará acompañada de orientaciones sobre las 
medidas apropiadas que deben adoptarse en caso de encontrarse una bomba o 
un objeto sospechoso y de la información sobre el lugar de riesgo mínimo para 
colocar la bomba, en caso concreto de cada avión.    

D. Operaciones todo tiempo.  Una descripción de los procedimientos operativos 
asociados con operaciones todo tiempo. 

E. EROPS.  Una  descripción de los procedimientos de navegación de larga distancia 
que hayan de utilizarse tales como los procedimientos operativos EROPS.  

F. ETOPS.  Una descripción de los procedimientos operativos ETOPS, incluyendo el 
procedimiento en caso de falla de motor para ETOPS y la designación y utilización 
de aeródromos en caso de desviación.  

G. Uso  de las  MEL y CDL. 

H. Vuelos no comerciales.  Procedimientos y limitaciones para: 

- vuelos de entrenamiento; 

- vuelos de prueba; 

- vuelos de entrega; 

- vuelos ferry;  

- vuelos de demostración; 

- vuelos de posicionamiento; e 

- incluyendo el tipo de personas que se podrá transportar en esos vuelos. 

I. Requisitos de oxígeno 

- Incluirá una explicación de las condiciones en que se deberá suministrar y 
utilizar oxígeno.  

- Los requisitos de oxígeno que se especifican para: 
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 la tripulación de vuelo; 

 la tripulación de cabina de pasajeros; y 

 los pasajeros. 

J. Especificaciones para las operaciones.   

- Para operaciones regulares, información apropiada de las especificaciones para 
las operaciones en ruta, incluyendo las áreas de operación autorizadas, cada 
ruta aprobada, el tipo de avión autorizado, los tipos de operación tales como 
VFR, IFR, día, noche, etc; y cualquier otra información pertinente. 

- Para operaciones no regulares, información apropiada de las 
especificaciones para las operaciones en ruta, incluyendo las áreas de 
operación autorizadas, cada ruta aprobada, el tipo de avión autorizado, los 
tipos de operación tales como VFR, IFR, día, noche, etc; y cualquier otra 
información pertinente. 

- En   los   ítems   correspondientes   se   describirá información apropiada de 
las especificaciones para las operaciones de aeropuerto, incluyendo para 
cada aeropuerto: 

 su localización (explotadores regulares nacionales e internacionales 
únicamente); 

 su designación (regular, de alternativa, provisional y otros); 

 Los tipos de aviones autorizados (explotadores regulares nacionales e 
internacionales únicamente); 

 procedimientos de aproximación instrumental; 

 mínimos de aterrizaje y despegue; y 

 alguna otra información pertinente.  

K. Se desarrollarán los procedimientos normales de operación (SOP) para cada fase de 
vuelo.  

x. Mercancías peligrosas y armas  

A. Se contemplará la política del explotador sobre el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea incluyendo: 

- los procedimientos e instrucciones para los explotadores que no aceptan el 
transporte de mercancías peligrosas por vía aérea; 

- los procedimientos e instrucciones  para la aceptación del transporte sin  riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea; 

- política para el transporte de mercancías peligrosas por parte de pasajeros y 
tripulaciones; 

- responsabilidades del  expedidor y transportador; 

- mercancías peligrosas generales que no requieren de una aprobación para el 
transporte aéreo; 

- mercancías peligrosas que están terminantemente prohibidas para el transporte 
aéreo por parte de pasajeros y tripulación; 

- mercancías peligrosas permitidas con aprobación del explotador, a ser 
transportadas  por pasajeros y tripulación como equipaje inspeccionado 
únicamente en el compartimiento de carga; 
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- mercancías peligrosas aceptadas con aprobación del explotador, a ser 
transportadas por pasajeros y tripulación como equipaje de mano únicamente; 

- mercancías peligrosas aceptadas sin aprobación del explotador, a ser 
transportadas por pasajeros y tripulación; 

- clasificación de las mercancías peligrosas; 

- guía sobre los requisitos de aceptación, etiquetado, manejo, almacenamiento y 
segregación de las mercancías peligrosas; 

- procedimientos para responder a situaciones de emergencia en tierra y en vuelo;  

- reportes de incidentes y accidentes con mercancías peligrosas en tierra y en 
vuelo; 

- notificación escrita al piloto al mando del avión; 

- manejo de paquetes dañados de mercancías peligrosas; 

- botiquín de respuesta a emergencias con mercancías peligrosas (ítem opcional); 

- transporte de armas, municiones de guerra y armas para deporte; 

- obligaciones de todo el personal afectado según las reglamentaciones; e 

- instrucciones relativas a los empleados del explotador para realizar dicho 
transporte. 

B. Las condiciones en que se podrán llevar armas, municiones de guerra, armas 
deportivas y armas personales.  

xi. Instrucciones y orientación de seguridad  

A. Se contemplarán las instrucciones sobre seguridad y orientaciones de naturaleza no 
confidencial que deberán incluir la autoridad y responsabilidades del personal de 
operaciones. También se deberán incluir las políticas y procedimientos para el 
tratamiento, la situación e información relativa sobre delitos a bordo tales como 
interferencia ilícita, sabotaje, amenazas de bomba y secuestro. 

B. Una descripción de las medidas preventivas de seguridad y del programa de 
instrucción, el cual asegure que los miembros de la tripulación actúen de la manera 
más adecuada para reducir al mínimo las consecuencias de los actos de 
interferencia ilícita. 

Nota: Se mantendrán confidenciales partes de las instrucciones y orientaciones de seguridad. 

xii. Tratamiento de accidentes y sucesos 

A. Procedimientos para tratar, notificar e informar de accidentes y sucesos.  Esta 
sección deberá incluir: 

- definiciones de accidentes y sucesos y las responsabilidades correspondientes 
de todas las personas involucradas; 

- descripciones de aquellos departamentos de la empresa, autoridades y otras 
instituciones a quienes hay que notificar, por qué medios y la secuencia en caso 
de un accidente; 

- Procedimientos, según se prescribe en el Anexo 12, para los pilotos al mando 
que observen un accidente;  

- requisitos especiales de notificación en caso de un accidente o suceso cuando 
se transporten mercancías peligrosas; 

- una descripción de los requisitos para informar sobre sucesos y accidentes 
específicos; 
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- también se deben incluir los formularios utilizados para reportar y el 
procedimiento para presentarlos a la Autoridad competente; 

- si el explotador desarrolla procedimientos adicionales para informar sobre 
aspectos de seguridad para su uso interno, se contemplará una descripción de 
la aplicación y los formularios correspondientes que se utilicen. 

- procedimientos para la asistencia de las víctimas de un accidente así como a 
sus familiares y deudos, estos procedimientos podrían incluirse en un 
documento separado. La empresa debería estar preparada no solamente a 
investigar accidentes sino a poner en marcha un plan de emergencia para estos 
casos 

xiii. Reglas del aire 

A. Las reglas del aire que incluyan: 

- reglas de vuelo visual y por instrumentos; 

- ámbito geográfico de aplicación de las reglas del aire; 

- procedimientos de comunicación incluyendo procedimientos si fallan las 
comunicaciones; 

- procedimientos para asegurarse que todos los miembros de la tripulación de 
vuelo que están obligados a estar en servicio en el puesto de pilotaje se 
comuniquen por medio de micrófonos o laringófonos por debajo del nivel o 
altitud de transición. 

- información e instrucciones sobre la interceptación de aviones civiles, inclusive 
los procedimientos, según se prescribe en el Anexo 2, para pilotos al mando de 
aeronaves interceptadas y señales visuales para ser utilizadas por aeronaves 
interceptoras e interceptadas, tan como aparecen en el Anexo 2.  

- las circunstancias en las que la escucha de radio debe ser mantenida;  

- señales; 

- sistema horario empleado en las operaciones; 

- autorizaciones ATC, cumplimiento del plan de vuelo ATS y reportes de posición; 

- señales visuales usadas para alertar a un avión no autorizado que esté volando 
sobre/o a punto de entrar en una zona restringida, prohibida o peligrosa; 

- procedimientos para pilotos que observen un accidente o reciban una 
transmisión de socorro; 

- códigos visuales tierra/aire para uso de supervivientes, descripción y uso de 
ayudas de señalización; y 

- señales de socorro y urgencia. 

2. Parte B - Información sobre operación de los aviones.  Consideración de las distinciones 
entre tipos de aviones y variantes de tipos bajo los siguientes encabezamientos: 

i. Información general de unidades y medidas 

A. Información general (por ejemplo: dimensiones del avión), incluyendo una 
descripción de las unidades de medida utilizadas para la operación del tipo de avión 
afectado y tablas de conversión. 

ii. Limitaciones 

A. Una descripción de las limitaciones certificadas y las limitaciones operativas 
aplicables, incluyendo:  
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- estatus de la certificación (ej. Anexos 6 y 8 de OACI; FAR/JAR-23, FAR/JAR-25, 
etc.) 

- configuración de asientos para pasajeros de cada tipo de avión incluyendo un 
pictograma; 

- tipos de operación aprobados (ej. IFR/VFR, CAT II/III, Tipo RNAV/RNP, vuelos 
en condiciones conocidas de formación de hielo, etc.); 

- composición de la tripulación; 

- peso (masa) y centro de gravedad; 

- limitaciones de velocidad; 

- envolventes de vuelo; 

- limitaciones de viento de costado o de cola, incluyendo operaciones en pistas 
contaminadas; 

- limitaciones de performance para configuraciones aplicables; 

- pendiente de la pista; 

- limitaciones en pistas mojadas o contaminadas; 

- contaminación de la estructura del avión; y 

- limitaciones de los sistemas. 

iii. Procedimientos normales.  

A. Los procedimientos normales y funciones asignadas a la tripulación, las listas de 
verificación correspondientes y el procedimiento de cómo y cuándo utilizar las 
mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios de coordinación 
entre las tripulaciones de vuelo y de cabina de pasajeros. Se deberán incluir los 
siguientes procedimientos y funciones: 

- prevuelo; 

- antes de la salida; 

- ajuste y verificación del altímetro; 

- carreteo, despegue y ascenso; 

- atenuación de ruidos; 

- crucero y descenso; 

- aproximación, preparación para el aterrizaje y aleccionamiento; 

- aprobación VFR; 

- aproximación por instrumentos; 

- aproximación visual; 

- aproximación en circuito; 

- aproximación frustrada; 

- aterrizaje normal; 

- después del aterrizaje; y 

- operación en pistas mojadas y contaminadas. 

iv. Procedimientos no normales y de emergencia.  
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A. Los procedimientos no normales y de emergencia, y las funciones asignadas a la 
tripulación, las listas correspondientes de verificación, y el procedimiento de cómo y 
cuándo utilizar las mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios de 
coordinación entre las tripulaciones de vuelo y de cabina  de pasajeros.  Se deberán 
incluir los siguientes procedimientos y funciones no normales y de emergencia: 

- de salida de emergencia  

- incapacitación de la tripulación de vuelo; 

- situación de incendios y humos; 

- vuelo sin presurizar y parcialmente presurizado; 

- exceso de límites estructurales tal como aterrizaje con sobrepeso; 

- exceso de límites de radiación cósmica; 

- impacto de rayos; 

- comunicaciones de socorro y alerta ATC sobre emergencias; 

- falla de motor; 

- fallas de sistemas; 

- normas para el desvío en el caso de fallas técnicas graves; 

- aviso GPWS – EGPWS/TAWS; 

- aviso ACAS II/TCAS II; 

- cizalladura del viento a baja altitud; y 

- aterrizaje de emergencia/amaraje forzoso. 

v. Performance.  Se deberán proporcionar los datos de performance de forma que puedan 
ser usados sin dificultad. 

A. Datos de performance.  Se deberá incluir material sobre performance que facilite los 
datos necesarios para cumplir con los requisitos de performance prescritos en la el 
LAR  OPS Parte 1 121para determinar: 

- límites durante el ascenso en el despegue: peso (masa), altitud y temperatura; 

- longitud de la pista de despegue (seca, mojada, contaminada); 

- datos de la trayectoria neta de vuelo para el cálculo del franqueamiento de 
obstáculos o, en su caso, la trayectoria de vuelo de despegue; 

- las pérdidas de gradiente por viraje durante el ascenso; 

- límites de ascenso en ruta; 

- límites de ascenso en aproximación; 

- límites de ascenso en configuración de aterrizaje; 

- longitud de la pista de aterrizaje (seca, mojada, contaminada) incluyendo los 
efectos de una falla en vuelo de un sistema o dispositivo, si afecta a la distancia 
de aterrizaje. 

- límite de la energía de frenado; y 

- velocidades aplicables a las distintas fases de vuelo (también considerando 
pistas mojadas o contaminadas). 



7J-18 Adjunto J al informe sobre el Asunto 7 RPEO/2 

 

A. Datos suplementarios para vuelos en condiciones de formación de hielo.  Se deberá 
incluir cualquier dato certificado de performance sobre una configuración admisible, 
o desviación de la misma, (por ejemplo: antiskid inoperativo). 

B. Si no se dispone de datos sobre performance, según se requieran para la clase de 
performance correspondiente en el AFM aprobado, se deberán incluir otros datos 
aceptables para la Autoridad competente.  El manual de operaciones podrá contener 
referencias cruzadas a los datos aprobados contenidos en el AFM cuando no es 
probable que se utilicen esos datos con frecuencia o en una emergencia. 

C. Datos adicionales de performance. Contemplará datos adicionales, en su caso, 
incluyendo: 

- las gradientes de ascenso con todos los motores;  

- información de descenso progresivo (drift-down); 

- efecto de los fluidos para eliminar/prevenir la formación de hielo; 

- vuelo con el tren de aterrizaje extendido; 

- para aviones con tres o más motores, vuelos ferry con un motor inoperativo; y 

- vuelos efectuados según la lista de desviaciones respecto a la configuración 
(CDL). 

vi. Planificación del vuelo 

A. Incluirá datos e instrucciones necesarias para la planificación del prevuelo y del 
vuelo incluyendo factores tales como  las velocidades programadas y ajustes de 
potencia.  En su caso, se deberán incluir procedimientos para operaciones con uno o 
varios motores inoperativos, ETOPS (particularmente la velocidad de crucero con un 
motor inoperativo y la distancia máxima a un aeródromo adecuado, determinado de 
acuerdo con esta Parte) y vuelos a aeródromos aislados.  

B. El  método  para  calcular el  combustible necesario para las distintas fases de vuelo, 
de acuerdo con las reglamentaciones aplicables. 

vii. Peso y balance (Masa y centrado).  Contemplará instrucciones y datos para calcular el 
peso y balance (masa y centrado), incluyendo:  

A. sistema de cálculo (por ejemplo: sistema de índices); 

B. información e instrucciones para complementar la documentación de peso y balance 
(masa y centrado), tanto de modo manual como por sistemas informáticos; 

C. límite de peso (masa) y centro de gravedad para los tipos, variantes o aviones 
individualizados usados por el explotador; y 

D. peso (masa) operativao en seco y su correspondiente centro de gravedad o índice. 

viii. Carga.  Contemplará procedimientos y disposiciones para cargar y asegurar  la caga en 
el avión.  

ix. Lista de desviación respecto a la configuración (CDL).  

A. Incluirá la o las listas de desviaciones respecto a la configuración (CDL), si las facilita 
el fabricantes, teniendo en cuenta los tipos y variantes de avión que se operan e 
incluyendo los procedimientos que se seguirán cuando se despache el avión 
afectado bajo las condiciones especificadas en su CDL. 

x. Lista de equipo mínimo (MEL).  

A. Incluirá la MEL teniendo en cuenta los tipos y variantes de avión que se operan y 
el/los tipo/s y área/s de operación.  La MEL deberá incluir los equipos de navegación 
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y tomará en consideración la performance de navegación requerida para la ruta y 
área de operaciones. 

xi. Equipos de supervivencia y emergencia incluyendo oxígeno. 

A. Se  contemplará  una  lista  de  los  equipos   de supervivencia transportados para 
las rutas que se volarán y los procedimientos para comprobar antes del despegue 
que estos equipos estén aptos para el servicio. También se deberán incluir 
instrucciones sobre la ubicación, acceso y uso de los equipos de supervivencia y 
emergencia y las listas asociadas de verificación.  

B. Se   incluirá   el   procedimiento   para   determinar   la cantidad de oxígeno requerido 
y la cantidad disponible.  Se deberán tener en cuenta el perfil de vuelo, número de 
ocupantes y posible descompresión de la cabina. Se deberá proporcionar la 
información de forma que facilite su utilización sin dificultad. 

xii. Procedimientos de evacuación de emergencia  

A. Instrucciones para la preparación de la evacuación de emergencia incluyendo la 
coordinación y designación de los puestos de emergencia de la tripulación. 

B. Procedimientos de evacuación de emergencia.  Incluirá una descripción de las 
obligaciones de todos los miembros de la tripulación para la evacuación rápida de un 
avión y el tratamiento de los pasajeros en el caso de un aterrizaje/amaraje forzoso u 
otra emergencia. 

xiii. Se incluirá los procedimientos normales, no normales y de emergencia que utilizará la 
tripulación de cabina, las listas de verificación correspondientes y la información sobre 
los sistemas de los aviones, según se requiera, comprendida una declaración relativa a 
los procedimientos necesarios para la coordinación entre la tripulación de vuelo y la 
tripulación de cabina. 

ix. Se incluirá los equipos de supervivencia y emergencia para diferentes rutas y los 
procedimientos necesarios para verificar su funcionamiento normal antes del despegue, 
así como los procedimientos para determinar la cantidad requerida y la cantidad 
disponible de oxígeno.    

x.  Sistemas del avión.  

A. Incluirá una descripción de los sistemas del avión, controles asociados a los mismos 
e indicaciones e instrucciones operacionales. 

xi. Se incluirá el código de señales visuales de tierra a aire para uso de los supervivientes, 
tal como aparece en el Anexo 12.  

3. Parte C – Rutas y aeródromos 

i. Contemplará instrucciones e información asociada con los servicios e instalaciones de 
comunicaciones, ayudas para la navegación y aeródromos, niveles de vuelo y altitudes 
mínimas  para cada ruta que se volará y mínimos de operación para cada aeródromo 
cuya utilización esté prevista, incluyendo:  

A. niveles/altitudes mínimas de vuelo para cada ruta que vaya a volarse;  

B. mínimos de utilización de cada aeródromo de salida, destino y de alternativa que 
probablemente se utilicen;  

C. aumento de los mínimos de utilización de aeródromo que se aplican en caso de 
deterioro de las instalaciones de aproximación o del aeródromo;  

D. datos de instalaciones de comunicaciones y de aeródromo y ayudas para la 
navegación; 



7J-20 Adjunto J al informe sobre el Asunto 7 RPEO/2 

 

E. requisitos de longitud de pista de despegue, cuando la superficie esté seca, 
mojada y contaminada, incluyendo los requisitos que exijan las fallas del sistema 
que afecten a la distancia de despegue;  

F. las limitaciones de ascenso en el despegue;  

G. las limitaciones de ascenso en ruta;  

H. las limitaciones de ascenso en aproximaciones y aterrizajes;  

I. procedimientos de aproximación, aproximación frustrada y salida, incluyendo 
procedimientos de atenuación de ruido; 

J. procedimientos para el caso de fallas de comunicaciones; 

K. instalaciones de búsqueda y salvamento en la zona sobre la que va a volar el 
avión; 

L. una descripción de las cartas aeronáuticas que se deberán llevar a bordo en 
relación con el tipo de vuelo y la ruta que se volará, incluyendo el método para 
verificar su vigencia; 

M. disponibilidad de información aeronáutica y servicios MET; 

N. procedimientos de comunicaciones y navegación de ruta; 

O. categorización del aeródromo para las calificaciones de competencia de la 
tripulación de vuelo; 

P. limitaciones especiales del aeródromo (limitaciones de performance y 
procedimientos operativos, etc.); 

Q. los métodos para determinar los mínimos de utilización de aeródromo; 

R. la documentación correspondiente; 

S. la aprobación de los mínimos de utilización de aeródromos; 

T. las condiciones requeridas para iniciar o continuar una aproximación por 
instrumentos;  

U. las instrucciones para efectuar procedimientos de aproximación de precisión y 
procedimientos que no son de precisión por instrumentos;  

V. la asignación de las responsabilidades de la tripulación de vuelo y procedimientos 
para manejar la carga de trabajo de la tripulación durante operaciones nocturnas e 
IMC de aproximación y aterrizaje por instrumentos; 

W. Procedimiento de aproximación estabilizada;  

X. Limitación de la velocidad de descenso al aproximarse al suelo;   

Y. los requisitos y entrenamiento requerido para la realización de los procedimientos 
de aproximación de precisión y  no de  precisión por instrumentos; 

Z. las instalaciones y equipamiento en tierra y a bordo para la realización de los 
procedimientos de aproximación de precisión y no de precisión por instrumentos; 

AA. observación de leyes, reglamentos y procedimientos.  Una descripción de las 
obligaciones de los empleados de la empresa de conocer las leyes, reglamentos y 
procedimientos mientras se encuentren en el extranjero cumpliendo funciones 
para la empresa. Una descripción de las obligaciones de los pilotos y demás 
miembros cuando vuelan en el extranjero y utilizan aeródromos, instalaciones y 
servicios, de ajustarse a las leyes, reglamentos y procedimientos; 

BB. requisitos y aprobación de cada tipo de aproximación; 
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CC. operación de aproximación y aterrizaje que no es de precisión; 

DD. operación de aproximación  y aterrizaje con guía vertical; 

EE. operación de aproximación y aterrizaje de precisión; 

FF. operación de Categoría I (CAT I); 

GG.   operación de Categoría II (CAT II); 

HH. operación de Categoría IIIA (CAT IIIA); 

II. operación de Categoría IIIB (CAT IIIB); 

JJ. operación de Categoría IIIC (CAT IIIC); 

KK. aproximación en circuito con visibilidad reducida; 

LL. requisitos y aprobación de despegue con visibilidad reducida (LVTO); 

MM. los requisitos de longitud de la pista de aterrizaje cuando la superficie esté seca, 
mojada y contaminada, comprendidas las fallas de los sistemas que afectan a la 
distancia de aterrizaje; y  

NN. Información complementaria, como limitaciones de velocidad para neumáticos.  

4. Parte D - Capacitación 

i. Incluirá programas de instrucción, entrenamiento y verificación para todo el personal de 
operaciones asignado a funciones operativas relativas a la preparación y/o realización de 
un vuelo. 

ii. Los  programas  de  instrucción, entrenamiento y verificación deberán incluir: 

A. Un capítulo o una sección en la cual se establezcan las políticas, la administración y 
el control de los programas de instrucción con los siguientes elementos: 

- Una introducción al programa de instrucción, la cual contenga abreviaturas y 
definiciones; 

- El sistema de enmienda y revisión 

- La organización y responsabilidades del organismo de instrucción; 

- El método de aprobación; 

- Los requisitos, experiencia y calificación del personal a ser capacitado; 

- La finalidad y los objetivos de las políticas de instrucción, entrenamiento y de 
evaluación; 

- Las facilidades y material necesario para la instrucción; 

- Los requisitos, experiencia y calificación de los  instructores  e inspectores 
designados por el explotador; 

- Contratos de arrendamiento; 

- Aprobación de instructores, inspectores designados del explotador y simuladores 
de vuelo de los centros de instrucción extranjeros; 

- Registros de instrucción, entrenamiento y calificación; 

B. Para  la  tripulación  de  vuelo.  Todos los elementos pertinentes prescritos en las 
Subpartes los capítulos aplicables del las LAR OPS Parte 1 121.  

C. Para la tripulación de cabina.  Todos los elementos pertinentes prescritos en las 
Subpartes los capítulos aplicables del las LAR OPS Parte 1121.  

D. Para  el  personal  de operaciones  afectado, incluyendo los miembros de la 
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tripulación: 

- Todos los elementos pertinentes prescritos en las reglamentaciones aplicables 
sobre  transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea; y 

- Todos los elementos pertinentes a seguridad. 

E. Para el personal de operaciones distinto de los miembros de la tripulación (por 
ejemplo: encargados de operaciones de vuelo/despachadores de vuelo, personal de 
servicios de escala, etc.).  Todos los demás elementos pertinentes prescritos en las 
el LAR OPS Parte 1 121 que tengan relación con sus funciones y responsabilidades.  

iii. Procedimientos 

A. Procedimientos de capacitación, entrenamiento y verificación. 

B. Procedimientos aplicables en el caso de que el personal no logre o mantenga los 
estándares requeridos. 

C. Procedimientos para asegurar que situaciones no normales o de emergencia que 
requieran la aplicación de una parte o la totalidad de los procedimientos no normales 
o de emergencia y la simulación de condiciones IMC por medios artificiales, no se 
simulen durante vuelos comerciales de transporte aéreo. 

iv. Descripción de la documentación que se archivará y los períodos de archivo. 

 

 

--------------------------- 
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Adjunto K 
 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice K 

Estructura del sistema de gestión de la seguridad operacional 

a. Este apéndice presenta la estructura para la implantación y mantenimiento del sistema de ges-
tión de la seguridad operacional (SMS) por parte de un explotador de servicios aéreos. La estruc-
tura consiste de cuatro componentes y trece elementos, y su implantación estará de acuerdo con 
el tamaño de la organización y la complejidad de los servicios prestados.  

b. Definiciones y conceptos.- 

1. Seguridad operacional.- Es el estado en que el riesgo de lesiones a las personas o daños a 
los bienes se reduce y se mantienen en un nivel aceptable o por debajo del mismo, por me-
dio de un proceso continuo de identificación de peligros y gestión de riesgos. 

2. Peligro.-  Condición, objeto o actividad que potencialmente puede causar lesiones al perso-
nal, daños al equipamiento o estructuras, pérdida de personal o reducción de la habilidad pa-
ra desempeñar una función determinada. 

3. Riesgo.-  La posibilidad de pérdidas o daños, medida en términos de severidad y probabili-
dad.  La posibilidad que algo pueda ocurrir y sus consecuencias si ocurre. 

4. Gestión de riesgos.- Identificación, análisis y eliminación (o mitigación a un nivel aceptable o 
tolerable) de los peligros y consiguientes riesgos, que amenazan la viabilidad de una organi-
zación. 

5. Nivel aceptable de seguridad operacional.- En la práctica, este concepto se expresa median-
te los indicadores y objetivos de desempeño de la seguridad operacional (medidas o pará-
metros) y se aplica por medio de varios requisitos de seguridad operacional. 

6. Indicadores de desempeño de la seguridad operacional.- Son las medidas o parámetros que 
se emplean para expresar el nivel de desempeño de la seguridad operacional logrado en un 
sistema. 

7. Objetivos de desempeño de la seguridad operacional.- Son los niveles de desempeño de la 
seguridad operacional requeridos en un sistema. Un objetivo de desempeño de la seguridad 
operacional comprende uno o más indicadores de desempeño de la seguridad operacional, 
junto con los resultados deseados, expresados en términos de esos indicadores. 

8. Requisitos de seguridad operacional.- Son los medios necesarios para lograr los objetivos de 
seguridad operacional. 

c. Componentes y elementos de la estructura del SMS de un explotador de servicios aéreos.- 

1. Política y objetivos de seguridad operacional 

(i) Responsabilidad y compromiso de la administración 

(ii) Responsabilidades del personal directivo acerca de la seguridad operacional 

(iii) Designación del personal clave de seguridad operacional 

(iv) Plan de implantación del SMS 
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(v) Coordinación del plan de respuesta ante emergencias 

(vi) Documentación  

2. Gestión de riesgos de seguridad operacional 

(i) Procesos de identificación de peligros 

(ii) Procesos de evaluación y mitigación de riesgos 

3. Aseguramiento de la seguridad operacional  

(i) Monitoreo y medición del desempeño de la seguridad operacional  

(ii) Gestión del cambio 

(iii) Mejora continua del sistema de gestión de la seguridad operacional 

4. Promoción de la seguridad operacional 

(i) Instrucción y educación 

(ii) Comunicación acerca de la seguridad operacional 

d. Política y objetivos de  seguridad operacional.- 

1. Responsabilidad y compromiso de la administración.-  

i. El explotador definirá la política de seguridad operacional de su organización de acuerdo 
con los reglamentos aplicables y normas y métodos recomendados internacionales, esta 
política debe ser firmada por el directivo responsable de la organización. 

ii. La política de seguridad operacional debe reflejar los compromisos de la organización 
respecto a la seguridad operacional; incluyendo una declaración clara del directivo res-
ponsable acerca de la provisión de los recursos humanos y financieros necesarios para 
su implantación, dicha política será comunicada, con el endoso visible del directivo res-
ponsable, a toda la organización. 

iii. La política de seguridad operacional será revisada periódicamente por el explotador para 
asegurar que permanece relevante y es apropiada para la organización. 

iv. El explotador se asegurará que la política de seguridad operacional sea constante y 
apoye al cumplimiento de todas las actividades de la organización.  

v. El explotador establecerá objetivos de seguridad operacional, relacionados con: 

A. los indicadores de desempeño de seguridad operacional; 

B. las metas de desempeño de seguridad operacional; y  

C. los requisitos de seguridad operacional del SMS. 

vi. La política de seguridad operacional, incluirá objetivos con respeto a: 

A. el establecimiento y mantenimiento de un SMS eficaz y eficiente; 

B. el compromiso de cumplir los estándares de seguridad operacional y los requisitos 
reglamentarios; 
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C. el compromiso de mantener los niveles más altos de seguridad operacional; 

D. el compromiso de mejorar continuamente el nivel de seguridad operacional alcanza-
do; 

E. el compromiso para identificar, gestionar y mitigar los riesgos de seguridad opera-
cional; 

F. el compromiso de alentar a todo el personal del explotador a reportar los problemas 
de seguridad operacional que permitan llevar a cabo acciones correctivas en lugar 
de acciones punitivas;  

G. el establecimiento de reglas claras e informes claros y disponibles que permitan a 
todo el personal involucrarse en los asuntos de seguridad operacional; 

H. el compromiso de que todos los niveles de la administración estarán dedicados a la 
seguridad operacional; 

I. el compromiso de mantener comunicación abierta con todo el personal sobre la se-
guridad operacional; 

J. el compromiso de que todo personal relevante participará en el proceso de toma de 
decisiones; 

K. el compromiso de proveer instrucción necesaria para crear y mantener habilidades 
de liderazgo relacionadas con la seguridad operacional; y 

L. el compromiso de que la seguridad de los empleados, pasajeros y proveedores será 
parte de la estrategia del explotador.  

2. Responsabilidades del personal directivo acerca de la seguridad operacional.- 

i. El explotador designará un directivo responsable, quién, independiente de otras funcio-
nes, debe tener la responsabilidad final, en nombre del explotador, para la implantación y 
mantenimiento del SMS. 

ii. El directivo responsable tendrá la autoridad corporativa para asegurar que todas las acti-
vidades de operaciones y de mantenimiento del explotador puedan ser financiadas y rea-
lizadas con el nivel de seguridad operacional requerido por la AAC y establecido en el 
SMS de la organización. 

iii. El directivo responsable tendrá las siguientes responsabilidades: 

A. establecer, mantener y promover un SMS eficaz; 

B. gestionar los recursos humanos y financieros que permitan llevar a cabo las opera-
ciones de vuelo de acuerdo con los requisitos reglamentarios aplicables y el SMS; 

C. asegurar que todo el personal cumpla con la política del SMS sobre la base de ac-
ciones correctivas y no punitivas; 

D. asegurar que la política de seguridad operacional sea comprendida, implementada y 
mantenida en todos los niveles de la organización; 

E. tener un conocimiento apropiado respecto al SMS y a los reglamentos de operación; 

F. asegurar que los objetivos y las metas sean medibles y realizables; y 
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G. tener la responsabilidad final sobre todos los aspectos de seguridad operacional de 
la organización. 

iv. El directivo responsable también identificará las responsabilidades de seguridad opera-
cional de todos los miembros del personal directivo, que serán independientes de sus  
funciones principales.  

v. Las responsabilidades y atribuciones del personal directivo respecto a la seguridad ope-
racional serán documentadas y comunicadas a toda la organización. 

vi. El directivo responsable será aceptable para la AAC 

3. Designación del personal clave de seguridad operacional.- 

i. Para implantar y mantener el SMS, el explotador establecerá una estructura de seguri-
dad operacional, acorde con el tamaño y complejidad de su organización.  

ii. El directivo responsable del explotador designará un gerente de seguridad operacional, 
aceptable para la AAC, con suficiente experiencia, competencia y calificación adecuada, 
quién será el responsable individual y punto focal para la implantación y mantenimiento 
de un SMS efectivo. 

iii. El gerente de seguridad operacional tendrá las siguientes responsabilidades: 

A. asegurar que los procesos necesarios para el funcionamiento efectivo del SMS, es-
tén establecidos, implementados y que sean mantenidos por el explotador; 

B. asegurar que la documentación de seguridad operacional refleje con precisión la si-
tuación actual del explotador; 

C. proporcionar orientación y dirección para el funcionamiento efectivo del SMS del ex-
plotador; 

D. controlar la eficacia de las medidas correctivas; 

E. fomentar el SMS a través de la organización; 

F. presentar informes periódicos al directivo responsable sobre la eficacia de la seguri-
dad operacional y de cualquier oportunidad de mejora; y 

G. proveer asesoramiento independiente al directivo responsable, a los directivos de al-
to nivel, y a otros miembros del personal sobre cuestiones relacionadas con la segu-
ridad operacional del explotador.  

iv. Para cumplir sus responsabilidades y funciones, el gerente de seguridad operacional de-
be tener las siguientes atribuciones: 

A. acceso directo al directivo responsable y al personal directivo que corresponda; 

B. realizar auditorías de seguridad operacional sobre cualquier aspecto de las activida-
des del explotador; e 

C. iniciar la investigación pertinente sobre cualquier accidente o incidente de conformi-
dad con los procedimientos especificados en el manual de gestión de la seguridad 
operacional del explotador.  

v. Para proveer apoyo al gerente de seguridad operacional y asegurar que el SMS funcione 
correctamente, el explotador designará un comité de seguridad operacional que se en-
cuentre al más alto nivel de la función empresarial y esté conformado por: 
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A. el directivo responsable que lo presidirá; 

B. el gerente de seguridad operacional que actuará como secretario;  

C. los gerentes de la organización; y  

D. personal de los departamentos claves de la organización. 

vi. El comité de seguridad operacional tendrá las siguientes responsabilidades: 

A. asegurar que los objetivos y las acciones especificadas en el plan de seguridad ope-
racional son alcanzadas en los plazos previstos. 

B. supervisar el desempeño de la seguridad operacional en relación a la política y obje-
tivos planteados; 

C. monitorear la eficacia del plan de implantación del SMS en la organización; 

D. conocer y asesorar sobre cuestiones de seguridad operacional al directivo respon-
sable; 

E. examinar el progreso de la organización respecto a los peligros identificados y medi-
das adoptadas a raíz de accidentes e incidentes; 

F. monitorear que cualquier acción correctiva necesaria, sea realizada de manera opor-
tuna; 

G. formular recomendaciones para tomar acciones y eliminar los peligros identificados 
de la seguridad operacional; 

H. examinar los informes de auditorías internas de seguridad operacional; 

I. examinar y aprobar las respuestas a las auditorías y medidas adoptadas; 

J. ayudar a identificar peligros y defensas;  

K. preparar y examinar informes sobre seguridad operacional para el directivo respon-
sable; 

L. asegurar que los recursos apropiados sean asignados para la ejecución de las ac-
ciones acordadas; 

M. monitorear la eficacia de la vigilancia operacional de las operaciones subcontratadas 
por la organización; y  

N. proveer dirección y orientación estratégica al grupo de acción de seguridad opera-
cional. 

vii. Para apoyar en la evaluación de los riesgos que enfrente la organización y sugerir los 
métodos para mitigarlos, el directivo responsable designará un grupo de acción de segu-
ridad operacional, el que estará conformado por: 

A. los gerentes; 

B. los supervisores; y 

C. el personal del área funcional apropiada.  
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Nota.- El trabajo del grupo de acción de seguridad operacional de la organización, será apoyado pero no dirigi-
do por el gerente de seguridad operacional. 

viii. El grupo de acción de seguridad operacional tendrá como mínimo, las siguientes res-
ponsabilidades: 

A. supervisar la seguridad operacional dentro de las áreas funcionales; 

B. asegurar que cualquier acción correctiva sea realizada de forma oportuna;  

C. resolver los peligros identificados; 

D. llevar a cabo evaluaciones de seguridad operacional antes que el explotador imple-
mente cambios operacionales, a fin de determinar el impacto que pueden tener es-
tos cambios en la seguridad operacional; 

E. implantar los planes de acciones correctivas; 

F. asegurar la eficacia de las recomendaciones previas de seguridad;  

G. promover la participación de todo el personal en la seguridad operacional; e 

H. informar y aceptar dirección estratégica del comité de seguridad operacional de la 
organización. 

4. Plan de implantación del SMS.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá un plan de implantación del SMS, el cual definirá 
la aproximación para gestionar la seguridad operacional de manera de satisfacer las ne-
cesidades de la organización. Este plan será endosado por el directivo responsable del 
explotador. 

(ii) El directivo responsable del explotador designará un grupo de planificación conformado 
por supervisores claves de la organización, para el diseño, desarrollo e implantación del 
SMS.   El gerente de seguridad operacional designado, será parte del grupo de planifica-
ción. 

(iii) El grupo de planificación será responsable de elaborar una estrategia y un plan de im-
plantación del SMS que satisfará las necesidades de la organización en materia de se-
guridad operacional. 

(iv) El plan de implantación incluirá lo siguiente:  

A. política y objetivos de seguridad operacional (véase Párrafo d.1.de este Apéndice);  

B. planificación de seguridad operacional;  

C. descripción del sistema;  

D. análisis del faltante;  

E. componentes del SMS;  
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F. roles y responsabilidades de seguridad operacional;  

G. política de reporte de seguridad operacional;  

H. medios para la participación de los empleados;  

I. instrucción de seguridad operacional;  

J. comunicación de seguridad operacional;  

K. medición del desempeño de seguridad operacional; y  

L. revisión del desempeño de la seguridad operacional. 

(v) El explotador, como parte del desarrollo del plan de implantación del SMS, completará 
una descripción de su sistema incluyendo lo siguiente: 

A. las interacciones del SMS con otros sistemas en el sistema de transporte aéreo co-
mercial; 

B. las funciones del sistema; 

C. las consideraciones del desempeño humano requeridas para la operación del siste-
ma; 

D. los componentes “hardware” del sistema; 

E. los componentes “software” del sistema; 

F. los procedimientos que definen las guías para la operación y el uso del sistema;  

G. el medio ambiente operacional; y  

H. los productos y servicios contratados o adquiridos. 

(vi) Así mismo, el explotador, como parte del desarrollo del plan de implantación del SMS, 
completará un análisis del faltante, para: 

A. identificar los arreglos y las estructuras de seguridad operacional que pueden existir 
a través de su organización; y  

B. determinar las medidas adicionales de seguridad operacional requeridas para la im-
plantación y mantenimiento del SMS de su organización. 

5. Coordinación del plan de respuesta ante emergencias.-  

(i) El explotador desarrollará, coordinará y mantendrá un plan de respuesta ante emergen-
cias que asegure: 

A. la transición ordenada y eficiente desde las operaciones normales a las actividades 
de emergencia; 
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B. la designación de la autoridad de la emergencia; 

B. la asignación de las responsabilidades de la emergencia;  

C. la coordinación de esfuerzos para hacer frente a la emergencia; y 

D. el retorno desde las actividades de emergencia a las operaciones normales del ex-
plotador. 

6. Documentación.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá la documentación del SMS, en papel o de mane-
ra electrónica, que describirá lo siguiente: 

A. la política y objetivos de seguridad operacional; 

B. los requisitos del SMS  

C. los procedimientos y procesos del SMS; 

D. las responsabilidades y autoridades para los procedimientos y los procesos del SMS; 
y 

E. los resultados del SMS. 

(ii) Como parte de la documentación SMS y del manual de operaciones, el explotador des-
arrollará y mantendrá un manual de gestión de la seguridad operacional (SMM), para 
comunicar su aproximación a la seguridad operacional a toda la organización. Este ma-
nual, además de lo descrito en el párrafo anterior, contendrá lo siguiente:  

A. el alcance del SMS;  

B. una descripción de los procedimientos y procesos para identificar peligros; 

C. una descripción de los procedimientos y procesos de evaluación y mitigación de los 
riesgos; 

D. una descripción de los procedimientos y procesos para el monitoreo y medición del 
desempeño de la seguridad operacional; 

E. una descripción de los procedimientos y procesos para la gestión del cambio; 

F. una descripción de los procedimientos y procesos para la mejora continua; 

G. una descripción de los procedimientos de respuesta ante emergencias y 
planificación de contingencias;  

H. la descripción del programa de instrucción inicial, periódica y especializada; y  

I. una descripción de los procedimientos y procesos para la comunicación y promoción 
de la seguridad operacional; 

e. Gestión de riesgos de seguridad operacional.- 
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1. Procesos de identificación de peligros.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá un proceso formal para colectar, registrar, actuar 
y generar retroalimentación acerca de los peligros en las operaciones,  basado en una 
combinación de los siguientes métodos de recolección:  

A. reactivos; 

B. preventivos; y 

C. predictivos. 

(ii) Los medios formales de recolección de datos de seguridad operacional incluirán los 
siguientes sistemas de reportes: 

a. obligatorios; 

b. voluntarios; y  

c. confidenciales.  

(iii) El proceso de identificación de peligros incluirá los siguientes pasos: 

A. reporte de los peligros, eventos o preocupaciones de seguridad operacional; 

B. recolección y almacenamiento de los datos de seguridad operacional; 

C. análisis de los datos de seguridad operacional; y 

D. distribución de la información de seguridad operacional obtenida de los datos de 
seguridad operacional. 

2. Procesos de evaluación y mitigación de riesgos.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá un proceso formal de gestión de riesgos que 
asegure: 

A. el análisis en términos de probabilidad y severidad de ocurrencia; 

B. la evaluación en términos de tolerabilidad; y 

C. el control en términos de mitigación de los riesgos a un nivel aceptable de seguridad 
operacional.  

(ii) El explotador definirá los niveles de gestión, aceptables para la AAC, para tomar las 
decisiones sobre la tolerabilidad de los riesgos de seguridad operacional. 

(iii) El explotador definirá los controles de seguridad operacional para cada riesgo 
determinado como tolerable. 

f. Aseguramiento de la seguridad operacional.- 

1. Monitoreo y medición del desempeño de la seguridad operacional.-  

(i) El explotador desarrollará y mantendrá los medios y procedimientos necesarios para: 
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A. verificar el desempeño de la seguridad operacional de la organización en 
comparación con las políticas y los objetivos de seguridad operacional; y  

B. validar la eficacia de los controles de riesgo de seguridad operacional 
implementados en la organización. 

(ii) El sistema de supervisión y medición del desempeño de la seguridad operacional incluirá 
lo siguiente: 

A. reportes de seguridad operacional; 

B. auditorías independientes de seguridad operacional; 

C. encuestas de seguridad operacional; 

D. revisiones de seguridad operacional; 

E. estudios de seguridad operacional; e 

F. investigaciones internas de seguridad operacional, que incluyan eventos que no re-
quieren ser reportados a la AAC del Estado de matrícula.  

(iii) El explotador establecerá y mantendrá en el manual de gestión de la seguridad 
operacional: 

A. los procedimientos de reporte de seguridad operacional relacionados con el 
desempeño de la seguridad operacional y monitoreo; y 

B. claramente indicará qué tipos de comportamientos operacionales son aceptables o 
inaceptables, incluyendo las condiciones bajo las cuales se considerará la inmunidad 
respecto a las medidas disciplinarias.  

(iv) El explotador establecerá, como parte del sistema de supervisión y medición del 
desempeño de la seguridad operacional, procedimientos para auditorias independientes 
de seguridad operacional, a fin de: 

a. monitorear el cumplimiento de los requisitos reglamentarios;  

b. determinar si los procedimientos de operación son adecuados; 

c. asegurar los niveles apropiados de personal;  

d. asegurar el cumplimiento de los procedimientos e instrucciones; y 

e. asegurar el nivel de instrucción, entrenamiento y mantenimiento de la competencia 
del personal del explotador.  

(v) El explotador podrá contratar a otra organización o a una persona con conocimiento 
técnico aeronáutico apropiado y con experiencia demostrada en auditorias, que sean 
aceptables a la AAC, para realizar las auditorias independientes de seguridad 
operacional requeridas en el párrafo (iv) de esta sección. 
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(vi) El explotador establecerá, como parte del sistema de supervisión y medición del 
desempeño de la seguridad operacional, un sistema de retroalimentación que asegure 
que el personal de gestión del SMS tome las medidas preventivas y correctivas 
apropiadas y oportunas en respuesta a los informes resultantes de las auditorias 
independientes.  

2. Gestión del cambio.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá un proceso formal para: 

A. identificar los cambios dentro de la organización que puedan afectar los procesos y 
servicios establecidos; 

B. describir los arreglos para asegurar el desempeño de la seguridad operacional antes 
de implantar los cambios; y  

C. eliminar o modificar los controles de riesgo de seguridad operacional que ya no son 
necesarios o no son efectivos debido a los cambios producidos en el entorno 
operacional. 

3. Mejora continua del sistema de gestión de la seguridad operacional.- 

(i) El explotador establecerá y mantendrá un proceso formal para: 

A. identificar las causas de bajo desempeño; 

B. determinar las implicaciones que pueden causar un bajo desempeño en las 
operaciones; y 

C. eliminar las causas identificadas. 

(ii) El explotador establecerá un proceso con procedimientos definidos en el manual SMS para 
la mejora continua de las operaciones de vuelo, que incluya: 

A. una evaluación preventiva de las instalaciones, equipamiento, documentación y 
procedimientos a través de auditorías y encuestas; 

B. una evaluación preventiva del desempeño individual del personal del explotador para 
verificar el cumplimiento de las responsabilidades de seguridad; y 

C. una evaluación reactiva para verificar la eficacia de los sistemas de control y 
mitigación de los riesgos, incluyendo, por ejemplo: investigaciones de accidentes, 
incidentes y eventos significativos. 

g. Promoción de la seguridad operacional.- 

1. Instrucción y educación.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá un programa de instrucción de seguridad 
operacional que asegure que el personal está adecuadamente instruido y es competente 
para desempeñar las funciones asignadas según el SMS.  

(ii) El alcance de la instrucción de seguridad operacional será apropiado a la participación del 
individuo en el SMS de la organización. 
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(iii) Considerando que es esencial que el personal directivo comprenda el SMS, el explotador 
proveerá capacitación a este personal en lo siguiente: 

A. principios del SMS; 

B. sus obligaciones y responsabilidades; y 

C. aspectos legales pertinentes, por ejemplo: sus respectivas responsabilidades ante la 
ley. 

(iv) El currículo de instrucción inicial de seguridad operacional para todo el personal del 
explotador cubrirá por lo menos los siguientes ítems: 

A. principios básicos de gestión de la seguridad operacional; 

B. filosofía, políticas y normas de seguridad operacional de la organización (incluido el 
enfoque de la organización con respecto a las medidas disciplinarias y a los problemas 
de seguridad operacional, la naturaleza integral de la gestión de la seguridad 
operacional, la toma de decisiones sobre gestión de riesgos, la cultura de seguridad 
operacional, etc.); 

C. importancia de observar la política de seguridad operacional y los procedimientos que 
forman parte del SMS; 

D. organización, funciones y responsabilidades del personal con relación a la seguridad 
operacional; 

E. antecedentes de seguridad operacional de la organización, incluidas las debilidades 
sistemáticas; 

F. metas y objetivos de seguridad operacional de la organización; 

G. procesos de identificación de peligros; 

H. procesos de evaluación y mitigación de riesgos; 

I. monitoreo y medición del desempeño de la seguridad operacional; 

J. gestión del cambio; 

K. mejora continua del sistema de gestión de la seguridad operacional; 

L. programas de gestión de la seguridad operacional de la organización (p. ej., sistemas 
de notificación de incidentes, auditoría de la seguridad de las operaciones de ruta 
(LOSA), encuesta sobre seguridad de las operaciones normales (NOSS)); 

M. requisito de evaluación interna continua del desempeño de la seguridad operacional en 
la organización (p. ej., encuestas a empleados, auditorías y evaluaciones de seguridad 
operacional); 

N. notificación de accidentes, incidentes y peligros percibidos; 

O. líneas de comunicación para los aspectos de seguridad operacional; 
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P. retorno de la información y métodos de comunicación para la difusión de la información 
de seguridad operacional; 

Q. auditorías de la seguridad operacional;  

R. plan de respuesta ante emergencias; y  

S. promoción de la seguridad operacional y difusión de la información. 

(v) Además del currículo de instrucción inicial, el explotador proveerá instrucción al personal de 
operaciones en los siguientes temas: 

A. procedimientos para notificar accidentes e incidentes; 

B. peligros particulares que enfrenta el personal de operaciones; 

C. procedimientos para la notificación de peligros; 

D. iniciativas específicas de seguridad operacional, tales como: 

• programa de análisis de datos de vuelo (FDA); 

• programa LOSA; y 

• programa NOSS. 

E. comités de seguridad operacional; 

F. peligros para la seguridad operacional por cambios de estación y procedimientos 
operacionales (operaciones en invierno, etc.); y 

G. procedimientos de emergencia. 

(vi) El explotador proveerá instrucción al gerente de seguridad operacional, por lo menos en los 
siguientes ítems: 

A. familiarización con las diferentes flotas, tipos de operación, rutas, etc.; 

B. comprensión de la función de la actuación humana en las causas de accidentes y la 
prevención de los mismos; 

C. funcionamiento de los SMS; 

D. investigación de accidentes e incidentes; 

E. gestión de crisis y planificación de la respuesta ante emergencias; 

F. promoción de la seguridad operacional; 

G. técnicas de comunicación; 

H. gestión de la base de datos de seguridad operacional; 

I. instrucción o familiarización especializada en gestión de recursos de la tripulación 
(CRM), FDA, LOSA y NOSS. 
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2. Comunicación acerca de la seguridad operacional.- 

(i) El explotador desarrollará y mantendrá medios formales para la comunicación de la 
seguridad operacional, de manera que pueda: 

A. asegurar que todo el personal esté informado del SMS; 

B. transmitir información crítica de seguridad operacional; 

C. asegurar el desarrollo y el mantenimiento de una cultura positiva de seguridad 
operacional en la organización;  

D. explicar porqué se toman acciones específicas de seguridad operacional;  

E. explicar porqué se introducen o se cambian los procedimientos de seguridad 
operacional; y  

F. transmitir información genérica de seguridad operacional. 

(ii) Los medios formales de comunicación de seguridad operacional pueden incluir: boletines 
operacionales, circulares de aviso, publicaciones oficiales, páginas Web, etc. 

 

------------------- 
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Adjunto L 
 

LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales regulares y no 
regulares 

Apéndice L 

 Fases de implantación del Sistema de gestión de la seguridad operacional  

a. A partir del 01 de enero de 2009, el explotador utilizará cuatro fases para la implantación del 
Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). Cada fase tendrá una duración de un año. A 
continuación se detallan las actividades a ser cumplidas en cada una de ellas:   

b. En la Fase 1, hasta el 01 de enero del 2010, el explotador presentará una propuesta de cómo los 
requisitos del SMS serán logrados e integrados a las actividades diarias de su organización, y un 
cuadro de responsabilidades para la implantación del SMS. Además en esta fase, el explotador: 

1. Identificará al directivo responsable y las responsabilidades de seguridad operacional de los 
gerentes (Párrafos d.2. y d.3. del Apéndice K); 

2. Identificará dentro de la organización, a la persona o al grupo de planificación que será 
responsable de implantar el SMS (Párrafos d.4.ii y d.4.iii. del Apéndice K); 

3. describirá su SMS  (Párrafo d.2. y d.3. del Apéndice K); 

4. realizará un análisis del faltante de los recursos existentes comparados con los requisitos 
establecidos en el Apéndice K para la implantación del SMS (Párrafo d.4.(iv)) del Apéndice K); 

5. desarrollará el plan de implantación del SMS, que explique cómo la organización implantará el 
SMS sobre la base de los requisitos nacionales y las normas y métodos recomendados 
internacionales, la descripción del sistema y los resultados del análisis del faltante (Párrafo d.4. 
del Apéndice K); 

6. desarrollará la documentación relativa a la política y a los objetivos de seguridad operacional 
(Párrafo d.6.(i).A. del Apéndice K); y  

7. desarrollará y establecerá los medios de comunicación de seguridad operacional (Párrafo g.2 
del Apéndice K). 

c. En la Fase 2, hasta el  01 de enero del 2011, el explotador: 

1. pondrá en práctica los ítems que comprenden el plan de implantación del SMS (Párrafo d.4. del 
Apéndice K); 

2. implantará los procesos reactivos de la gestión de riesgos de seguridad operacional, 
relacionados con (Párrafo e. del Apéndice K): 

(i) la identificación de peligros; y 

(ii) la evaluación y mitigación de riesgos. 

3. proveerá instrucción relativa al plan de implantación del SMS y a los procesos reactivos de la 
gestión de riesgos de seguridad operacional; y 

4. desarrollará la documentación relacionada con el plan de implantación del SMS y los procesos 
reactivos de la gestión de riesgos de seguridad operacional (Párrafo d.6. del Apéndice K). 



7L-2 Adjunto L al informe sobre el Asunto 7 RPEO/2 
 

d. En la Fase 3, hasta el 01 de enero del 2012, el explotador: 

1. implantará los procesos preventivos (proactivos) y predictivos de la gestión de riesgos de 
seguridad operacional, relacionados con (Párrafo e. del Apéndice K): 

(i) la identificación de peligros; y 

(ii) la evaluación y mitigación de riesgos. 

2. proveerá instrucción relativa a los procesos preventivos y predictivos de la gestión de riesgos de 
seguridad operacional (Párrafo g. 1. del Apéndice K); y 

3. desarrollará la documentación relacionada con los procesos preventivos y predictivos de la 
gestión de riesgos de seguridad operacional (Párrafo d. 6. del Apéndice K). 

e. En la Fase 4, hasta el 01 de enero del 2013, el explotador:  

1. implantará el aseguramiento de la seguridad operacional, desarrollando (Párrafo f. del Apéndice 
K): 

(i) los niveles aceptables de seguridad operacional; 

(ii) los indicadores y metas de desempeño; y  

(iii) el proceso para la mejora continua del SMS. 

2. desarrollará e implantará el plan de respuesta ante emergencias (Párrafo d. 5. del Apéndice K); 

3. impartirá instrucción relacionada con el aseguramiento de la seguridad operacional y el plan de 
respuesta ante emergencias (Párrafo g. 1. del Apéndice K); y 

4. desarrollará la documentación relativa al aseguramiento de la seguridad operacional y al plan de 
respuesta ante emergencias (Párrafo d. 6. del Apéndice K). 

 

---------------- 
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Asunto 8. Otros Asuntos 
 
8.1 Revisión de los comentarios enviados por los Estados al LAR 119 
 
119.001 Definiciones 
 
8.1.1  Sobre esta sección, la Reunión convino en incluir en el LAR 119, la definición de 
“Directivo responsable” descrita en el Apéndice K del Reglamento LAR 119, por considerar que es la que  
mejor se ajusta al nuevo concepto del SMS. Por otro lado, el Panel decidió no incluir en el LAR 119 la 
definición de “Evaluación Financiera Operativa” en virtud que no existe ningún requisito en dicho 
reglamento que mencione o prescriba esta evaluación.  
 
119.005  Aplicación 
 
8.1.2  Después de evaluar las propuestas presentadas, la Reunión acordó no eliminar los 
numerales (1) al (10) del Párrafo (c) de esta sección, por considerar que este tema fue ampliamente 
debatido y acordado por la RPEO/1.  
 
8.1.3  Luego de tomar nota de la propuesta de mejora al texto de esta sección, la Reunión 
consideró apropiada la nueva redacción y acordó aceptar la misma.  
 
119.105  Requisitos de certificación 
 
8.1.4  Considerando que la nueva propuesta de redacción del Párrafo (a) de esta sección, mejora 
el entendimiento del requisito, la Reunión acordó su inclusión.  
 
119.205  Aplicación 
 
8.1.5  Respecto a enmendar el título de esta sección, el Panel acordó no reemplazar dicho título, 
en virtud que la RPEO/1 decidió utilizar el término “aplicación” en lugar del término “alcance”. 
 
119.225  Requisitos financieros, económicos y jurídicos 
 
8.1.6  Considerando que la propuesta de enmienda mejora la redacción del Párrafo (a) de esta 
sección, la Reunión convino en aceptar la misma. 
 
119.260  Obligaciones del titular del certificado para mantener las especificaciones para las 
operaciones 
 
8.1.7  Luego de que el Panel intercambió criterios respecto a la utilización de los términos 
“bases auxiliares”, “bases secundarias” y “estaciones”, la Reunión consideró que el término más utilizado 
en la región era “estaciones”, en consecuencia convino en incluir este término en la sección referida.   
 
Secciones 119.280, 119.285 y 119.290 
 
8.1.8  Sobre estas secciones, la Reunión opinó que los procedimientos para enmendar las 
especificaciones para las operaciones, así como para solicitar una reconsideración de enmienda de las 
mismas, eran necesarios para la seguridad operacional, en virtud que las enmiendas a las autorizaciones, 
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condiciones y limitaciones emitidas a un explotador debían tener un tratamiento especial y ser 
consideradas bajo un requisito, por ser críticas para las operaciones y por ser un documento legal que es 
firmado por la autoridad y el explotador. Sobre el particular, el Panel convino en no eliminar las secciones 
mencionadas.  
 
119.315  Obtención de una autorización de desviación para realizar una operación de 
emergencia 
 
8.1.9  Respecto a incluir una definición sobre el término “desviación”, el Panel consideró 
apropiado redactar una definición clara y precisa, la cual fue desarrollada y acordada por el Panel. 
 
119.330  Operación reciente 
 
8.1.10  La Reunión, después de concluir que las propuestas de enmienda a esta sección eran 
apropiadas, acordó aceptar los cambios en la redacción de la misma.   
 
119.335  Personal directivo requerido para operaciones conducidas según el LAR 121 
 
8.1.11  Con respecto a la propuesta de eliminar los puestos de jefe de pilotos y jefe de 
instrucción, la Reunión consideró que este tema fue ampliamente debatido en la RPEO/1, la cual entendió 
que el término “personal directivo” no solo engloba a los gerentes o directores, sino también al personal 
supervisor responsable de establecer, administrar y mantener las normas operacionales, que, en caso de 
operaciones corresponden además al jefe de pilotos y al jefe de instrucción. Por las razones expuestas, el 
Panel acordó, no eliminar los puestos señalados.   
 
119.340  Calificaciones del personal directivo para las operaciones conducidas según el LAR 
121 
 
8.1.12  Sobre la propuesta de incluir en esta sección un requisito amplio para el personal de 
gerencia y eliminar los puestos de gestión, el Panel consideró que este tema fue ampliamente discutido en 
la RPEO/1, en tal sentido convino en no aceptar dicha propuesta de enmienda. 
 
8.1.13  En lo concerniente a incluir el término “gerente” en el contenido de esta sección, el Panel 
opinó que dicho término, en algunos Estados, no implica una responsabilidad legal, por lo tanto, la 
Reunión acordó reemplazarlo por el término “responsable”, el cual tiene un sentido genérico y puede 
abarcar varios títulos de puestos que cualquier Estado puede definir. 
 
119.350  Calificaciones del personal directivo para las operaciones conducidas según el LAR 
135  
 
8.1.14  En el mismo sentido que en el Párrafo 8.1.13, la Reunión convino en no incluir en el 
texto de esta sección el término “gerente” y en su lugar incorporar el término “responsable”. 
 
8.2 Revisión de los comentarios propuestos por aeronavegabilidad a las Secciones 
119.335, 119.340, 119.345 y 119.350 del LAR 119 
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8.2 Luego de escuchar los argumentos para enmendar las secciones señaladas, el Panel 
convino en incluir los cambios propuestos por considerar que incorporan los nuevos conceptos del SMS y  
de competencia del personal.   
 
8.3 Utilización de los términos debe, puede y el futuro del verbo en los LAR 
 
8.3.1  Siguiendo con la agenda, la Reunión tomó nota sobre la utilización de los términos debe, 
puede y el futuro del verbo en los LAR y acordó que estos debían ser utilizados tal como está prescrito en 
la última revisión del LAR 11 y en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional.  
 
8.4  Revisión de la estructura del LAR 91 
 
8.4.1  Sobre la estructura del LAR 91, a la Reunión se le informó acerca del proceso de diseño 
que siguió el grupo de trabajo y los aspectos que fueron considerados para definir dicha estructura, entre 
ellos, la enmienda de modernización del Anexo 6 Parte II. 
 
8.4.2  Así mismo, la Reunión fue informada que la propuesta de estructura del LAR 91 
contempla Tres secciones, las cuales abarcan todas las normas correspondientes a los Anexos 2 y 6 al 
Convenio de Chicago. Sobre este punto, la Reunión convino en cambiar el término “secciones” por 
“partes”, en virtud de que el término “secciones” es utilizado en la denominación de los requisitos de cada 
capítulo. 
 
8.4.3  Al respecto de la estructura mencionada, el Panel se comprometió a enviar sus 
comentarios tan pronto como sea posible para que el Comité Técnico pueda continuar con el proceso de 
desarrollo del Reglamento LAR 91. 
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Adjunto A 

LAR 119 – Certificación de explotadores de servicios aéreos 

Capítulo A: Generalidades 

119.001 Definiciones    

Para los propósitos de este reglamento, son 
de aplicación las siguientes definiciones: 

(a) Aeródromo.- Área definida de tierra o de 
agua (que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipos) destinada total o 
parcialmente a la llegada, salida y movi-
miento en superficie de aeronaves.  

(b) Aceptación.- Es una acción que no exige 
necesariamente una respuesta activa de 
la AAC respecto de un asunto que se le 
presenta para examen. La AAC puede 
aceptar que el asunto sometido a examen 
cumple con las normas pertinentes si no 
rechaza específicamente todo el asunto 
objeto de examen o parte de él, general-
mente después del período de evaluación. 

(c) Aeródromo regular.- Aeródromo utilizado 
por un explotador en operaciones regula-
res, el cual se encuentra listado en sus 
OpSpecs. 

(d) Aeronave.- Toda máquina que puede sus-
tentarse en la atmósfera por reacciones 
del aire que no sean las reacciones del 
mismo contra la superficie de la tierra. 

(e) Aprobación.- Es una respuesta activa de 
la AAC frente a un asunto que se le pre-
senta para examen. La aprobación consti-
tuye una constatación o determinación de 
cumplimiento de las normas pertinentes. 
La aprobación se demostrará mediante la 
firma del funcionario que aprueba, la ex-
pedición de un documento u otra medida 
oficial que adopte la AAC.  

(f) Avión (aeroplano).- Aerodino propulsado 
por motor, que debe su sustentación en 
vuelo principalmente a reacciones aerodi-
námicas ejercidas sobre superficies que 
permanecen fijas en determinadas condi-
ciones de vuelo.  

(g) Avión grande.- Avión cuyao peso (masa) 
máximao certificadao de despegue es su-
perior a 5 700 kg. 

(h) Avión pequeño.- Avión cuyao peso (masa) 
máximao certificadao de despegue es de 

5 700 kg o menos. 

(i) Base principal de operaciones.- Lugar 
principal de operaciones del explotador, 
según lo establecido por dicho explotador. 

(j) Certificado de explotador de servicios aé-
reos (AOC).- Certificado por el que se au-
toriza a un explotador a realizar determi-
nadas operaciones de transporte aéreo 
comercial. 

(k) Clases de operaciones.- Una de las si-
guientes operaciones de transporte aéreo 
comercial que un explotador está autori-
zado a conducir, según lo establecido en 
sus OpSpecs:  

(1) LAR 121:  

(i) operaciones regulares domésticas 
e internacionales; y 

(ii) operaciones no regulares domés-
ticas e internacionales. 

(2) LAR 135:  

i. operaciones regulares domésticas 
e internacionales; y 

ii. operaciones no regulares domés-
ticas e internacionales.  

Nota.-  Para efectos de simplificar los conceptos, las 
operaciones regulares domésticas y las operaciones 
regulares internacionales del LAR 121 han sido 
agrupadas bajo una misma definición, lo cual no sig-
nifica que los explotadores autorizados a  conducir 
operaciones regulares domésticas, puedan realizar 
operaciones regulares internacionales.  De la misma 
manera las operaciones no regulares domésticas y 
las operaciones no regulares internacionales del 
LAR 121 han sido agrupadas en una sola definición 
con el propósito mencionado. 

La autorización para cada clase de operación del 
LAR 121 o 135 será otorgada por el Estado respecti-
vo del explotador según sus leyes, código aeronáuti-
co o reglamentos.   

(l) Configuración de asientos para pasaje-
ros.- Configuración aprobada de asientos 
para pasajeros, excluyendo cualquier 
asiento para la tripulación. 

(m) Desviación.-  Forma alterna de cumplir 
con los requerimientos de seguridad ope-
racional prevista por las reglamentacio-
nes, la cual debe ser autorizada por la 
AAC. 
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(n) Directivo responsable.- Directivo que tiene 
la autoridad corporativa para asegurar 
que todas las actividades de operaciones 
y de mantenimiento del explotador pue-
dan ser financiadas y realizadas con el ni-
vel de seguridad operacional requerido 
por la AAC y establecido en el SMS de la 
organización. 

(o) Empresa de transporte aéreo.- Entidad 
jurídica que realiza operaciones de trans-
porte aéreo comercial como explotador de 
servicios aéreos regulares o no regulares. 

(p) Especificaciones para las operaciones 
(OpSpecs).- Las autorizaciones, condicio-
nes y limitaciones asociadas con el AOC y 
sujetas a las condiciones establecidas en 
los manuales del explotador. 

(q) Estado del explotador.- Estado en el que 
está ubicada la oficina principal del explo-
tador o, de no haber tal oficina, la resi-
dencia permanente del explotador. 

(r) Estado de matrícula.- Estado en el cual 
está matriculada la aeronave. 

(s) Explotador.- Persona, organismo o em-
presa que se dedica, o propone dedicar-
se, a la explotación de aeronaves. 

(t) Explotador de servicios aéreos regulares.- 
Explotador que provee o se ofrece a pro-
veer transporte aéreo comercial regular, 
autorizado por su Estado y que tiene el 
control sobre las funciones operacionales 
a ser desempeñadas en cumplimiento de 
tal autorización. 

(u) Explotador de servicios aéreos no regu-
lar.- Explotador que provee o se ofrece a 
proveer transporte aéreo comercial no re-
gular, autorizado por su Estado y que tie-
ne el control sobre las funciones opera-
cionales a ser desempeñadas en cumpli-
miento de tal autorización. 

(v) Inspector de Seguridad Operacional 
(ISOP).- Persona de la AAC que ejerce 
las funciones de inspector para la certifi-
cación, inspección, supervisión y control 
de las operaciones de los explotadores de 
servicios aéreos, organizaciones de man-
tenimiento, centros de instrucción y entre-
namiento de aeronáutica civil, aeronaves 
y personal aeronáutico involucrado en la 
actividad aérea.  

(w) Peso (masa) máximao certificadao de 

despegue (MCTW).- Peso (masa) máxi-
mao admisible de despegue de la aerona-
ve, de conformidad con el certificado de 
aeronavegabilidad, el manual de vuelo u 
otro documento oficial. 

(x) Operación de la aviación general.- Opera-
ción de aeronave distinta de la de trans-
porte aéreo comercial o de la de trabajos 
aéreos. 

(y) Operación de transporte aéreo comercial.- 
Operación de aeronave que supone el 
transporte de pasajeros, carga o correo 
por remuneración o arrendamiento. 

(z) Operación regular.- es cualquier opera-
ción de transporte de pasajeros, carga y 
correo o carga exclusiva, que es conduci-
da de acuerdo con un itinerario de opera-
ción publicado, el cual incluye horas o fe-
chas o ambas, las mismas que son publi-
citadas o de otra manera puestas a dispo-
sición del público en general. Esta opera-
ción regular también incluye aquellos vue-
los adicionales a los autorizados como 
operación regular, que son ocasionados 
por el exceso de tráfico de los vuelos re-
gulares. 

(aa) Operación no regular.-  es cualquier ope-
ración de transporte de pasajeros, carga y 
correo o carga exclusiva, que no es una 
operación regular y que es conducida  
como cualquier operación en la cual la 
hora de salida y los lugares de salida y 
llegada son específicamente negociados 
con el cliente o su representante. 

(bb) Operaciones regulares domésticas e in-
ternacionales LAR 121.-  Cualquier opera-
ción regular conducida por un explotador 
que opera cualesquiera de los aviones 
descritos en el Subpárrafo (1) y en los lu-
gares establecidos en los Subpárrafos (2) 
y (3) de esta definición: 

(1) Aviones: 

(i) turborreactores; 

(ii) turbohélices y alternativos con 
una configuración de más de 19 
asientos de pasajeros, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o 

(iii) turbohélices y alternativos con 
una peso (masa) máximao certifi-
cadao de despegue superior a 5 
700 kg. 
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Nota.- Para los propósitos de esta definición aviones 
turborreactores son aviones con una configuración 
de asientos de pasajeros de 1 o más asientos, ex-
cluyendo los asientos de la tripulación. 

(2) Lugares: Operaciones domésticas:    

(i) entre cualquier aeródromo dentro 
de un Estado.  

(3) Lugares: Operaciones internaciona-
les: 

(i) entre cualquier aeródromo dentro 
de un Estado y cualquier aeró-
dromo fuera de dicho Estado; y 

(ii) entre cualquier aeródromo fuera 
de un Estado y otro aeródromo 
también fuera de dicho Estado.  

(cc) Operaciones no regulares domésticas e 
internacionales LAR 121.-  Cualquier ope-
ración no regular conducida por un explo-
tador que opera cualesquiera de los avio-
nes descritos en el Subpárrafo (1) de esta 
definición y en los lugares establecidos en 
los Subpárrafos (z) (2) y (z) (3) de esta 
sección: 

(1) Aviones turborreactores, turbohélices 
y alternativos: 

(i) con una configuración de más de 
19 asientos de pasajeros, exclu-
yendo los asientos de la tripula-
ción; o 

(ii) con una peso (masa) máximao 
certificadao de despegue superior 
a 5 700 kg. 

(dd) Operaciones regulares domésticas e in-
ternacionales LAR 135.- Cualquier opera-
ción regular conducida por un explotador 
que opera cualesquiera de las aeronaves 
descritas en el Subpárrafo (1) de esta de-
finición y en los lugares descritos en los 
Subpárrafos (z) (2) y (z) (3) de esta sec-
ción:  

(1) Aeronaves: 

(i) aviones turbohélices y alternativos 
con una configuración de 19 
asientos de pasajeros o menos, 
excluyendo los asientos de la tri-
pulación; o  

(ii) aviones turbohélices y alternativos 
con una peso (masa) máximao 
certificadao de despegue de 5 
700 kg o menos; 

(ii) helicópteros. 

(ee) Operaciones no regulares domésticas e 
internacionales LAR 135.- Cualquier ope-
ración no regular conducida por un explo-
tador que opera cualesquiera de las aero-
naves descritas en el Subpárrafo (1) de 
esta definición y en los lugares estableci-
dos en los Subpárrafos (z) (2) y (z) (3) de 
esta sección:  

(1) Aeronaves: 

(i) aviones turborreactores, turbohé-
lices y alternativos de 19 asientos 
de pasajeros o menos, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o 

(ii) aviones turborreactores, turbohé-
lices y alternativos con una peso 
(masa) máximao certificadao de 
despegue de 5 700 kg o menos; 

(iii) helicópteros. 

(ff) Operación de carga exclusiva.- Cualquier 
operación por remuneración o arrenda-
miento diferente a una operación de 
transporte de pasajeros o, en caso que se 
transporte pasajeros, ellos deben ser úni-
camente los especificados en las Seccio-
nes respectivas del LAR 121 o 135. Las 
operaciones de carga exclusiva se clasifi-
can dentro de las operaciones no regula-
res del LAR 121 o 135 para efectos del 
cumplimiento de los requisitos.  

(gg) Operación de transporte de pasajeros.- 
Cualquier operación de aeronave que 
transporta pasajeros. Una aeronave utili-
zada en operaciones de transporte de pa-
sajeros puede también transportar carga o 
correo. 

(hh) Peso (masa) máximo sin combustible.- Es  
el peso (masa) máximo permisible de una 
aeronave sin combustible o aceite utiliza-
ble. El peso (masa) máximo sin combusti-
ble puede ser encontrado, ya sea en la 
hoja de datos del certificado de tipo, en el 
manual de vuelo del avión o en ambos.     

(ii) Peso (masa) vacío.- Significa el peso 
(masa) de la aeronave, motores, hélices, 
rotores y equipo fijo. El peso (masa) vacío 
excluye el peso (masa) de la tripulación y 
de carga de pago, pero incluye el peso 
(masa) de lastre fijo, combustible no utili-
zable, aceite que no se puede drenar y la 
cantidad total del líquido de enfriamiento y 
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del líquido hidráulico. 

(jj) Trabajos aéreos.- Operación de aeronave 
en la que ésta se aplica a servicios espe-
cializados tales como: agricultura, cons-
trucción, fotografía, levantamiento de pla-
nos, observación y patrulla, búsqueda y 
salvamento y anuncios aéreos. 

119.005 Aplicación 

(a) Excepto lo establecido en el Párrafo (c) de 
esta sección, este reglamento se aplica a 
todo explotador que se encuentra condu-
ciendo operaciones de transporte aéreo 
comercial o a todo solicitante que preten-
de operar aeronaves civiles como explo-
tador de servicios aéreos de un AOC y a 
todo explotador certificado que se encuen-
tra conduciendo operaciones de transpor-
te aéreo comercial.  

(b) Este reglamento establece: 

(1) los requisitos de certificación que un 
explotador debe cumplir para obtener 
y mantener: 

(i) el certificado de explotador de 
servicios aéreos (AOC), que auto-
riza las operaciones según el LAR 
121 o 135; y  

(ii) las especificaciones para las ope-
raciones (OpSpecs), para cada 
clase de operación y para cada ti-
po y tamaño de aeronave a ser 
operada según dichos reglamen-
tos; 

(2) los requisitos que afectan el arrenda-
miento de aeronaves con tripulación  
y otros tipos de acuerdo para el trans-
porte aéreo comercial; 

(3) los requisitos para obtener una autori-
zación de desviación para realizar  
una operación de emergencia; y  

(4) los requisitos para el personal directi-
vo de explotadores que conducen  
operaciones según el LAR 121 o 135. 

(c) Las operaciones a las cuales no se aplica 
este reglamento, incluyen: 

(1) instrucción de alumnos; 

(2) vuelos turísticos conducidos con ae-
ronaves que tienen una configuración 
de asientos de pasajeros de 19 asien-
tos o menos, excluyendo los asientos 

de la tripulación o una peso (masa) 
máximao certificadao de despegue de 
5 700 kg o menos, que inician y ter-
minan en el mismo aeródromo y que 
son conducidos dentro de un radio de 
50 Km (27 NM) de tal aeródromo; 

(3) vuelos de instrucción;  

(4) vuelos ferry; 

(5) trabajos aéreos; 

(6) vuelos turísticos conducidos en glo-
bos aerostáticos de aire caliente; 

(7) vuelos de salto intencional de para-
caídas, sin escalas y dentro de un ra-
dio de acción de 50 Km (27 NM) des-
de el aeródromo de despegue; 

(8) vuelos de helicópteros conducidos 
dentro de 50 Km (27 NM) desde el ae-
ródromo de despegue; si: 

(i) no más de dos pasajeros son 
transportados en el helicóptero 
además de la tripulación requeri-
da; 

(ii) cada vuelo es realizado bajo en 
condiciones VFR diurnas; 

(iii) el helicóptero utilizado está certifi-
cado bajo  en la categoría están-
dar y cumple con los requisitos de 
inspección de 100 horas de 
acuerdo a lo especificado en el 
LAR 91; 

(iv) el explotador obtiene autorización 
del ATC antes de cada vuelo y 
provee al control toda información 
requerida; y 

(v) no se transporta carga en el heli-
cóptero.  

(9) carga externa con helicópteros; y 

(10) las operaciones con aeronaves de Es-
tado (servicios militares, de aduana, y 
de policía, según el Art. 3 del Conve-
nio de Aviación Civil Internacional).   

119.010 Certificaciones    

(a) Para realizar operaciones regulares o no 
regulares de transporte aéreo comercial 
se requiere un AOC válido, expedido por 
la AAC del Estado del Explotador.  
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(b) A un explotador autorizado por la AAC a 

conducir operaciones regulares o no regu-
lares de transporte aéreo comercial se le 
emitirá un certificado válido de explotador 
de servicios aéreos regulares o no regula-
res según lo solicitado y sus respectivas 
OpSpecs; 

119.015 Autorizaciones 

(a) El AOC, autoriza al explotador a realizar 
operaciones de transporte aéreo comer-
cial de conformidad con las autorizacio-
nes, condiciones y limitaciones especifi-
cadas.    

(b) A un explotador autorizado a realizar ope-
raciones de transporte aéreo comercial 
LAR 121 o LAR 135, o ambas, se le ex-
pedirá un solo AOC autorizándole tales 
operaciones, sin considerar las clases de 
operaciones o los tipos o tamaños de ae-
ronaves a ser operadas.  

(c) Un titular de un AOC LAR 121 puede in-
cluir en sus OpSpecs una autorización pa-
ra realizar operaciones LAR 135, sin em-
bargo, un titular de un AOC LAR 135 no 
podrá realizar operaciones LAR 121. 

(d) Un explotador titular de un AOC, autoriza-
do a conducir operaciones de transporte 
aéreo comercial solo podrá conducir una 
operación de transporte aéreo privado 
(LAR 91) en su propio beneficio (vuelos 
de traslado, instrucción o entrenamiento 
de tripulantes, transporte de empleados, 
etc).  

119.020 Prohibiciones 

(a) Ningún explotador realizará operaciones 
de transporte aéreo comercial a menos 
que sea titular de un certificado válido de 
explotador de servicios aéreos y de las   
correspondientes OpSpecs, expedidas 
por el Estado del explotador. 

(b) Ninguna persona, organismo o empresa 
puede operar como explotador de servi-
cios aéreos sin, o en violación de un AOC 
válido y de sus respectivas OpSpecs.  

(c) Ninguna persona, organismo o empresa 
puede operar como explotador de servi-
cios aéreos en violación de una autoriza-
ción de desviación o exención emitida en 
su nombre o en el nombre de su repre-
sentante.  

(d) Un explotador no podrá operar  aeronaves 
de acuerdo con el LAR 121 y 135 en un 
área geográfica, a menos que sus OpS-
pecs autoricen específicamente las ope-
raciones en dicha área.  

(e) Ningún explotador puede hacer propa-
ganda u ofrecerse para conducir una ope-
ración sujeta a este reglamento, a menos 
que ese explotador esté autorizado por la 
AAC a conducir tal operación. 

(f) Ningún explotador puede operar una ae-
ronave bajo de acuerdo con este regla-
mento o según el LAR 121 o 135 en viola-
ción de su AOC o de sus OpSpecs emiti-
das bajo según este reglamento. 

119.025 Especificaciones para las ope-
raciones  

(a) Las OpSpecs de un explotador deben 
contener: 

(1) las autorizaciones, condiciones, limi-
taciones y los procedimientos bajo 
según los cuales cada clase de ope-
ración debe ser conducida; y 

(2) otros procedimientos según  conforme 
a los cuales cada tipo y tamaño de 
aeronave debe ser operada. 

119.030 Utilización del nombre comer-
cial 

(a) Un explotador bajo según este reglamen-
to, no podrá operar una aeronave según 
el LAR 121 o 135 utilizando un nombre 
comercial distinto al nombre comercial 
que consta en sus OpSpecs. 

(b) Un explotador no realizará operaciones 
LAR 121 o LAR 135, a menos que su 
nombre comercial sea exhibido en forma 
legible en la aeronave y pueda ser visible 
y claramente leído en tierra. La manera de 
exhibir el nombre comercial en la aerona-
ve y su legibilidad deben ser aceptables 
para la AAC. 

 

---------------------- 
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Capítulo B: Requisitos para las opera-
ciones regulares y no regulares LAR 121 y 
135 

119.105 Requisitos de Certificación 

Todo explotador que realice solicitante de un 
AOC y todo explotador que se encuentra con-
duciendo operaciones de transporte aéreo 
comercial de pasajeros, carga y correo o car-
ga exclusiva por remuneración o arrendamien-
to con aviones o helicópteros, debe cumplir 
con los requisitos de certificación y de con las 
OpsSpecs del Capítulo C de este reglamento. 

119.110 Operaciones con aviones 
que deben realizarse en 
cumplimiento con los re-
quisitos del LAR 121 

(a) Las siguientes clases de operaciones de 
transporte aéreo comercial de pasajeros, 
carga y correo o de carga exclusiva por 
remuneración o arrendamiento con avio-
nes, serán realizadas en cumplimiento 
con los requisitos del LAR 121, debiendo 
ser emitidas las OpSpecs, de acuerdo con 
tales requisitos:  

(1) Operaciones regulares domésticas e 
internacionales de pasajeros, carga y 
correo realizadas con los siguientes 
aviones: 

(i) turborreactores; 

(ii) turbohélices y alternativos con 
una configuración de más de 19 
asientos de pasajeros, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o 

(iii) turbohélices y alternativos con 
una peso (masa) máximao certifi-
cadao de despegue superior a 5 
700 kg. 

Nota.- Para los propósitos de las operaciones 
regulares domésticas e internacionales según el 
LAR 121, aviones turborreactores significa: 
aviones con una configuración de asientos de 
pasajeros de 1 o más asientos, excluyendo los 
asientos de la tripulación. 

(2) Operaciones no regulares domésticas 
e internacionales de pasajeros, carga 
y correo, o carga exclusiva realizadas 
con aviones turborreactores, turbohé-
lices y alternativos que tengan: 

(i) una configuración de más de 19 
asientos de pasajeros, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o 

(ii) una peso (masa) máximao certifi-
cadao de despegue superior a 5 
700 kg; o 

(iii) una capacidad de carga de pago 
superior a 3 400 kg, involucrados 
en operaciones de carga exclusi-
va. 

119.115 Operaciones con aviones que 
deben realizarse en cumplimen-
to con los requisitos del LAR 
135 

(a) Las siguientes clases de operaciones  de 
transporte aéreo comercial de pasajeros, 
carga y correo o carga exclusiva por re-
muneración o arrendamiento con aviones, 
serán realizadas en cumplimiento con los 
requisitos del LAR 135, debiendo ser emi-
tidas las OpSpecs, de acuerdo con tales 
requisitos:  

(1) Operaciones regulares domésticas e 
internacionales de pasajeros, carga y 
correo realizadas con aviones turbo-
hélices y alternativos que tengan: 

(i) una configuración de 19 asientos 
de pasajeros o menos, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o  

(ii) una peso (masa) máximao certifi-
cadao de despegue de 5 700 kg o 
menos. 

(2) Operaciones no regulares domésticas 
e internacionales de pasajeros, carga 
y correo, o carga exclusiva realizadas 
con aviones turborreactores, turbohé-
lices y alternativos que tengan: 

(i) una configuración de 19 asientos 
de pasajeros o menos, excluyen-
do los asientos de la tripulación; o 

(ii) una peso (masa) máximao certifi-
cadao de despegue de 5 700 kg o 
menos; o 

(iii) una capacidad de carga de pago 
de 3 400 kg o menos, involucra-
dos en operaciones de carga ex-
clusiva. 

119.120 Operaciones con helicópte-
ros que deben realizarse en 
cumplimiento con los re-
quisitos del LAR 135 

(a) Las siguientes clases de operaciones  de 
transporte aéreo comercial de pasajeros, 
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carga y correo por remuneración o arren-
damiento con helicópteros, serán realiza-
das en cumplimiento con los requisitos del 
LAR 135, debiendo ser emitidas las OpS-
pecs, de acuerdo con tales requisitos:  

(1) Operaciones regulares; y 

(2) Operaciones no regulares. 

 

 

------------------------- 
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Capítulo C: Certificación, especificacio-
nes para las operaciones y requisitos para 
el personal directivo de los explotadores  
LAR 121 y 135  

119.205 Aplicación  

(a) Este capítulo establece: 

(1) los requisitos de certificación,  

(2) el contenido de las OpSpecs; y 

(3) los requisitos del personal directivo de 
los explotadores que operan según 
los LAR 121 y 135.  

119.210 Requisitos generales    

(a) Para que un solicitante pueda conducir 
operaciones de transporte aéreo comer-
cial de pasajeros, carga y correo o de car-
ga exclusiva según el LAR 121 o 135, de-
berá: 

(1) poseer un permiso o concesión de 
operación otorgada por la autoridad 
competente. 

(2) obtener un AOC; y  

(3) obtener las OpSpecs que prescriban 
las autorizaciones, condiciones, limi-
taciones y procedimientos según los 
cuales cada clase de operación debe 
ser conducida. 

119.215 Pruebas de demostración 

(a) Para que la AAC pueda emitir un AOC de 
acuerdo con lo establecido en este regla-
mento y/o  autorizar una nueva clase de 
operación en las OpSpecs de acuerdo con 
conforme a las secciones respectivas del 
LAR 121 o 135:  

(1) un solicitante deberá realizar pruebas 
de demostración durante el proceso 
de solicitud; 

(2) las pruebas de demostración  serán 
realizadas de una manera aceptable 
para la AAC y bajo  según los requisi-
tos operacionales y de mantenimiento 
aplicables del LAR 121 o 135; y 

(3) la AAC emitirá al solicitante una carta 
de autorización (LOA), en la que esta-
blecerá las autorizaciones para reali-
zar las pruebas de demostración. 

119.220 Requisitos de solicitud de un 
AOC: Todos los explotadores    

(a) Una persona que solicite un AOC bajo 
según este reglamento, deberá presentar 
la solicitud formal:  

(1) de acuerdo con la forma y manera 
prescrita por la AAC; y  

(2) conteniendo toda la información que 
requiera esa autoridad. 

(b) Cada solicitante deberá presentar la solici-
tud formal a la AAC, por lo menos ciento 
ochenta (180) días antes de la fecha pro-
puesta de inicio de las operaciones. 

119.225 Requisitos financieros, econó-
micos y jurídicos 

(a) Cada solicitante de un AOC emitido según 
este reglamento, debe demostrar a la 
AAC que cumple con los requisitos finan-
cieros, económicos y jurídicos, cuya in-
formación asegure el inicio y continuidad 
de las operaciones.  

(b)  El incumplimiento de lo especificado en el 
Párrafo (a) de esta sección será motivo 
para suspender el proceso de certifica-
ción.  

119.230 Contenido de un AOC  

(a) En el AOC, expedido por el Estado del 
explotador, se incluirá por lo menos lo si-
guiente: 

(1) el nombre del Estado del explotador y 
de la AAC que emite el AOC; 

(2) el número y  la fecha de expiración del 
AOC; 

(3) el nombre del explotador, nombre co-
mercial y dirección de su sede princi-
pal administrativa; 

(4) los datos del centro principal de ope-
raciones designado por el explotador, 
donde pueda ser contactada la geren-
cia sin retrasos indebidos; 

(5) la fecha de emisión, el nombre, la fir-
ma y el cargo del representante de la 
AAC; y 

(6) la descripción de los tipos de opera-
ciones autorizados según el permiso o 
concesión de operación. 

119.235 Emisión o renovación de un 
AOC 

(a) Un AOC podrá ser emitido de manera in-
definida o renovado por la AAC, si des-
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pués de proceder con las verificaciones 
necesarias, se constata que el solicitante: 

(1) cumple con todos los requisitos de es-
te reglamento; 

(2) ha obtenido el permiso o concesión de 
operación respectiva; 

(3) dispone de equipos, instalaciones y 
personal adecuados para realizar ope-
raciones seguras de transporte aéreo 
comercial y el mantenimiento de sus 
aviones, de acuerdo con las disposi-
ciones del LAR 121 o 135 y de las au-
torizaciones, condiciones y limitacio-
nes de las OpSpecs emitidas bajo se-
gún estos reglamentos; 

(4) cuenta con: 

(i) una organización adecuada; 

(ii) un método de control y supervi-
sión de las operaciones de vuelo; 

(iii) un programa de instrucción; y  

(iv) arreglos de servicios de escala y 
de mantenimiento acordes con la 
naturaleza y la amplitud de las 
operaciones especificadas; 

(5) dispone de por lo menos una o más 
aeronaves, ya sea en propiedad o en 
cualquier régimen de arrendamiento; y 

(6) ha contratado seguros que cubran su 
responsabilidad en los casos de acci-
dente, en particular con respecto a los 
pasajeros, el equipaje, la carga, el co-
rreo y terceros. 

119.240 Denegación de un AOC 

(a) Un AOC será denegado si la AAC consta-
ta que el solicitante: 

(1) no cumple con los requisitos de este 
reglamento y de los LAR aplicables. 

(2) no ha obtenido el permiso o concesión 
de operación respectiva. 

(3) no dispone de equipos, instalaciones 
y personal adecuados para realizar 
operaciones de transporte aéreo co-
mercial de manera segura. 

(4) el mantenimiento de sus aeronaves 
no está de acuerdo con las disposi-
ciones de los LAR 121 ó 135. 

(5) no cuenta con una organización ade-

cuada, ni con un método de control y 
supervisión de las operaciones de 
vuelo. 

(6) no dispone de por lo menos una aero-
nave. 

(7) no ha contratado seguros que cubran 
su responsabilidad en los casos de 
accidente y en particular con respecto 
a los pasajeros, el equipaje, la carga, 
el correo y terceros. 

119.245 Validez de un AOC 

La validez de un AOC está sujeta al cumpli-
miento permanente de los requisitos estable-
cidos en esta LAR, en los reglamentos aplica-
bles y en todo texto obligatorio que la AAC 
pueda exigir. 

119.250 Enmienda de un AOC 

(a) La AAC puede enmendar el contenido del 
AOC si: 

(1) determina que la seguridad de las 
operaciones y el interés de los usua-
rios, requieren tal modificación; o 

(2) a solicitud del explotador, determina 
que la seguridad de las operaciones y 
el interés de los usuarios no se ven 
afectados negativamente por la modi-
ficación planteada. 

(b) Una solicitud de enmienda del AOC por 
parte de un explotador debe presentarse, 
en la forma y manera prescrita por la 
AAC.  

(c) Un explotador puede solicitar una recon-
sideración de la decisión tomada por la 
AAC respecto a la enmienda de su AOC, 
mediante una solicitud de reconsideración 
dirigida al Director de aviación civil (DAC) 
y dentro de los 30 días después de que el 
explotador recibe la notificación. 

119.255 Suspensión o revocación de un 
AOC 

(a) La AAC puede suspender o revocar un 
AOC, si luego de realizar las verificacio-
nes debidas y por razones justificadas se 
demuestra que el titular del certificado: 

(1) no satisface el continuo cumplimiento 
de los requisitos de este reglamento, 
del LAR 121 o 135 y de todo texto 
obligatorio que la AAC pueda exigir; o 

(2) no mantiene los niveles exigidos para 
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la certificación o las condiciones es-
pecificadas en el AOC o en las OpS-
pecs respectivas. 

119.260 Obligación del titular del certifi-
cado para mantener las especi-
ficaciones para las operaciones          

(a) Para llevar a cabo sus operaciones, el 
explotador debe: 

(1) mantener un juego completo y sepa-
rado de sus OpSpecs en la base prin-
cipal de operaciones y en sus esta-
ciones; 

(2) insertar las partes pertinentes de sus 
OpSpecs en su manual de operacio-
nes; 

(3) identificar cada párrafo incluido en el 
manual de operaciones como parte de 
sus OpSpecs;   

(4) declarar que el cumplimiento de cada 
requisito de las OpSpecs es obligato-
rio;  

(5) mantener informados a sus emplea-
dos sobre las OpSpecs que se aplican 
a sus deberes y responsabilidades; y 

(6) llevar a bordo de sus aviones una co-
pia de las OpSpecs con una traduc-
ción al idioma inglés. 

119.265 Sede principal de negocios 
(administrativa), base principal 
de operaciones, base principal 
de mantenimiento y cambio de 
dirección 

(a) El explotador mantendrá una sede princi-
pal de negocios (administrativa), una base 
principal de operaciones y una base prin-
cipal de mantenimiento que pueden estar 
localizadas en la misma ubicación o en si-
tios separados. 

(b) Por lo menos con 30 días antes de la soli-
citud para establecer o cambiar la ubica-
ción de su sede principal de negocios 
(administrativa), de su base principal de 
operaciones y de su base principal de 
mantenimiento, el explotador proveerá a 
la AAC, una notificación escrita de sus in-
tenciones. 

119.270 Contenido de las especificacio-
nes para las operaciones 

(a) Las OpSpecs emitidas de acuerdo con 

este capítulo serán aprobadas por la AAC. 

(b) El contenido exacto de las diferentes par-
tes de las OpSpecs variará según la natu-
raleza y la amplitud de las operaciones 
especificadas, sin embargo, en términos 
generales, cada parte de las OpSpecs 
deberá contener como mínimo las siguien-
tes partes y párrafos:  

(1) Parte A – Generalidades.- 

(i) emisión y aplicabilidad; 

(ii) definiciones y abreviaturas; 

(iii) autorización de aeronaves, es-
pecificando los tipos de aerona-
ves, marcas de matrícula y nú-
meros de serie de cada aerona-
ve autorizada para su uso; 

(iv) resumen de autorizaciones es-
peciales y limitaciones; 

(v) exenciones y desviaciones auto-
rizadas; 

(vi) personal de gestión; 

(vii) otras personas de gestión: 
agente de servicio y personas 
designadas para solicitar o reci-
bir las OpSpecs; 

(viii) el sistema autorizado para reali-
zar el control operacional; 

(ix) información aeronáutica de ae-
ródromos; 

(x) información sobre meteorología 
aeronáutica; 

(xi) programa aprobado de equipaje 
de mano; 

(xii) autorización inicial para las ope-
raciones IFR en ruta dentro del 
espacio aéreo controlado. 

(xiii) programa aprobado de asigna-
ción de pasajeros en asientos 
próximos a salidas de emergen-
cia; 

(xiv) programa aprobado de deshielo 
y antihielo para aeronaves en 
tierra; 

(xv) sistemas de registros basados 
en computadora; 

(xvi) autorización de operaciones no 
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regulares para explotadores que 
conducen operaciones regulares 
de transporte aéreo comercial 
doméstico e internacional; 

(xvii) comunicaciones por enlace de 
datos controlador-piloto 
(CPDLC); 

(xviii) notificación de directivas de ae-
ronavegabilidad de emergencia 
(ADs);  

 (2) Parte B – Limitaciones y autorizacio-
nes en ruta.- 

(i) áreas de operación en ruta; 

(ii) limitaciones y disposiciones en 
ruta; 

(iii) navegación Clase I utilizando 
sistemas RNAV; 

(iv) navegación Clase I en el espa-
cio aéreo de control positivo uti-
lizando LRNS; 

(v) navegación Clase II utilizando 
sistemas múltiples para la nave-
gación de largo alcance; 

(vi) operaciones dentro del espacio 
aéreo del  Atlántico Septentrio-
nal (NAT) con especificaciones 
de peformance mínima de na-
vegación (MNPS); 

(vii) vuelos a grandes distancias de 
aviones con dos grupos motores 
de turbina (ETOPS); 

(viii) reservas especiales de combus-
tible para operaciones interna-
cionales; 

(ix) redespacho planificado en vuelo 
o re-liberación en ruta; 

(x) operaciones con separación ver-
tical mínima reducida (RVSM); 

(xi) áreas autorizadas para opera-
ciones en ruta, limitaciones y 
procedimientos. 

(xii) Navegación Clase II utilizando 
un solo LRNS (S-LRNS). 

(3) Parte C – Procedimientos instrumen-
tales en área terminal, autorizaciones 
y limitaciones de aeródromo. 

(i) calificación de aeródromos es-

peciales para PIC y SIC; 

(ii) procedimientos instrumentales 
para áreas terminales; 

(iii) autorizaciones para operaciones 
de aproximación y aterrizaje que 
utilizan procedimientos de 
aproximación por instrumentos; 

(iv) procedimientos de aproximación 
en línea recta de Categoría I 
(CAT I) diferentes a ILS, MLS o 
GPS y mínimos de aterrizaje 
IFR para todos los aeródromos; 

(v) limitaciones especiales y dispo-
siciones  para procedimientos 
de aproximación por instrumen-
tos y mínimos de aterrizaje IFR; 

(vi) mínimos meteorológicos IFR pa-
ra aeródromos de alternativa; 

(vii) mínimos de despegue IFR, to-
dos los aeródromos; 

(viii) operaciones de Categoría II 
(CAT II); 

(ix) operaciones de Categoría III 
(CAT III); 

(x) operaciones de aproximación 
instrumental utilizando un siste-
ma de navegación de área 
(RNAV); 

(xi) operaciones de aviones en roda-
je con potencia inversa; 

(xii) operaciones de despegue de 
aviones turborreactores en con-
diciones de viento de cola; 

(xiii) autorizaciones, disposiciones y 
limitaciones para aeródromos 
especiales; 

(xiv) aeródromos autorizados para 
operaciones regulares; 

(xv) operaciones de aproximación y 
aterrizaje de precisión CAT I y 
mínimos de aterrizaje IFR para 
todos los aeródromos; 

(xvi) mínimos de aterrizaje IFR CAT I 
para aproximaciones en circuito; 

(xvii) mínimos de aterrizaje IFR CAT I 
para aproximaciones por contac-
to; 
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(xviii) mínimos de despegue IFR más 

bajos que los estándar, todos 
los aeródromos. 

(4) Parte D – Mantenimiento. 

(i) generalidades; 

(ii) límites de tiempo de comproba-
ción, inspección y revisión; 

(iii) autorización del programa de 
confiabilidad; 

(iv) autorización para la utilización 
de la MEL aprobada; 

(v) autorización de la progresión a 
corto plazo; 

(vi) autorización de acuerdos con-
tractuales de mantenimiento; 

(vii) autorización del programa de 
mantenimiento de aviones  pro-
pios; 

(viii) autorización del programa de 
mantenimiento de aviones 
arrendados; 

(ix) autorización de acuerdos de de-
pósitos de partes; 

(x) autorización de prorrateo de 
tiempo; 

(xi) autorización de petición de 
componentes en préstamo; y 

(xii) autorización para la continua-
ción de vuelos de entrega. 

(5) Parte E – Peso y balance (masa y 
centrado) 

(i) procedimientos de peso y ba-
lance (masa y centrado). Este 
párrafo de las OpSpecs propor-
ciona autorizaciones que impli-
can valores de peso (masa) 
normalizados y los procedimien-
tos requeridos para el control del 
la peso y balance (masa y cen-
trado) de las aeronaves para ga-
rantizar que éstas se carguen 
dentro de las limitaciones de pe-
so bruto (masa bruta) y centro 
de gravedad. 

(6) Parte F – Operaciones de intercambio 
de aeronaves. 

(i) arreglos de intercambio de ae-

ronaves que incluyan los si-
guientes datos: 

(A) condiciones en que se au-
toriza el intercambio de ae-
ronaves entre el explotador 
y otros explotadores; 

(B) tipos de equipos que se uti-
lizan; 

(C) tripulaciones empleadas; 

(D) rutas y aeródromos que se 
usan; 

(E) manual de operaciones y el 
manual de operación de las 
aeronaves que han de em-
plearse (es decir, cuales 
manuales de los explotado-
res); y 

(F) mínimos de utilización de 
aeródromos aplicables. 

(7) Parte G – Operaciones de arrenda-
miento de aeronaves. 

(i) arrendamiento de aeronaves 
con tripulación que incluya los 
siguientes datos: 

(A) partes del acuerdo; 

(B) duración; 

(C) tipo de arrendamiento (con 
o sin tripulación); 

(D) quién ejerce el control ope-
racional; 

(E) rutas; 

(F) zonas de operación; 

(G) aeródromos previstos; 

(H) tipo y número de matrícula 
de los aviones; 

(I) quién se encarga del man-
tenimiento; y 

(J) aprobación de la AAC. 

(8) Parte H – Procedimientos instrumen-
tales en áreas terminales para heli-
cópteros, limitaciones y autorizaciones 
de aeródromo. 

(i) Procedimientos instrumentales 
en áreas terminales; 

(ii) Autorizaciones de procedimien-
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tos de aproximación instrumen-
tal básicos – todos los aeródro-
mos; 

(iii) Mínimos de aterrizaje IFR que 
no sean aproximaciones Cate-
goría II y III – Todos los aeró-
dromos; 

(iv) Áreas de descenso en ruta para 
helicópteros; 

(v) Mínimos de despegue IFR, 
Operación de helicópteros – 
Todos los aeródromos; 

(vi) Operaciones de aproximación y 
aterrizaje instrumental Catego-
ría II (CAT II). 

(vii) Operaciones de  aproximación y 
aterrizaje instrumental Catego-
ría III (CAT III); 

(viii) Sistemas de guía de control de 
vuelo para operaciones de ate-
rrizaje automático que no sean 
Categoría II y III; 

(ix) Sistema certificado de guía de 
control de vuelo conducido ma-
nualmente para operaciones de 
aterrizaje que no sean Catego-
ría II y III; 

(x) Operaciones de aproximación 
instrumental utilizando un sis-
tema de navegación de área; 

(xi) Operaciones IFR en área termi-
nal especial – Autorizaciones, 
limitaciones y disposiciones; 

(xii) Autorizaciones de aeródromos 
especiales, disposiciones y limi-
taciones; y 

(xiii) Aeródromos autorizados para 
operaciones regulares. 

119.275 Enmienda de las especificacio-
nes para las operaciones 

(a) La AAC puede enmendar el contenido de 
las OpSpecs si: 

(1) determina que la seguridad de las 
operaciones y el interés de los usua-
rios, requieren tal modificación; o 

(2) a solicitud del explotador, determina 
que la  seguridad de las operaciones 
y el interés de los usuarios no se ven 

afectados negativamente por la mo-
dificación planteada. 

119.280 Procedimiento de enmienda de 
las OpSpecs iniciada por la AAC 

(a) El siguiente procedimiento será seguido 
para la enmienda de las OpSpecs iniciada 
por la AAC: 

(1) la AAC notifica al explotador por escri-
to sobre la enmienda propuesta. 

(2) la AAC establece un plazo no menor  
a 7 días, dentro del cual el explotador 
puede presentar por escrito los argu-
mentos que rechazan la enmienda. 

(3) después de considerar los argumen-
tos presentados, la AAC notifica al 
explotador de:  

(i) la adopción de la enmienda pro-
puesta; 

(ii) la adopción parcial de la enmien-
da propuesta; o 

(iii) el retiro total de la propuesta de  
enmienda. 

(4) Cuando la AAC emite una enmienda a 
las OpSpecs, ésta entrará en vigor a 
los 30 días después de que el explo-
tador ha sido notificado, a menos que: 

(i) existe una emergencia o urgencia 
que requiere una acción inmedia-
ta con respecto a la seguridad del 
transporte aéreo comercial; o 

(ii) el explotador presenta una peti-
ción de reconsideración según la 
Sección 119.290 de este capítulo. 

(b)  Cuando la AAC determina que existe una 
emergencia relacionada con la seguridad 
del transporte aéreo comercial que requie-
re una acción inmediata o que hace que 
los procedimientos establecidos en esta 
sección sean impracticables o contrarios 
al interés público: 

(1) la AAC enmendará las OpSpecs y 
hará efectiva la enmienda, en el día 
en que el explotador recibe tal notifi-
cación. 

(2) en la notificación al explotador, la AAC 
expondrá las razones por las cuales 
considera que existe una emergencia 
relacionada con la seguridad del 
transporte aéreo comercial que re-
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quiere una acción inmediata, o que 
hace que una solicitud de enmienda 
sea impracticable o contraria al interés 
público, deteniendo de esta manera la 
entrada en vigor de dicha enmienda. 

119.285 Procedimiento de enmienda de 
las OpSpecs solicitada por el 
explotador 

(a) El siguiente procedimiento será seguido 
para la enmienda a las OpSpecs solicita-
da por el explotador: 

(1) el explotador presentará a la AAC una 
solicitud de enmienda de sus OpS-
pecs: 

(i) por lo menos 90 días antes de la 
fecha propuesta por el solicitante 
para que la enmienda entre en vi-
gor, en los siguientes casos: fu-
sión, necesidad de pruebas de 
demostración, cambios en las cla-
ses de operación, reanudación de 
las operaciones después de sus-
pensión de actividades como re-
sultado de acciones de bancarro-
ta; o, por la incorporación inicial 
de aeronaves que no han sido 
probadas previamente en el 
transporte aéreo comercial; y 

(ii) por lo menos, 30 días antes en los 
casos no considerados en el pá-
rrafo anterior. 

(2) la solicitud debe ser presentada a la 
AAC en la forma y manera prescrita 
por esta. 

(3) después de analizar los argumentos 
presentados, la AAC notificará al ex-
plotador: 

(i) que la enmienda solicitada será 
adoptada; o 

(ii) que la enmienda solicitada será 
parcialmente adoptada; o 

(iii) la denegación de la solicitud de la 
enmienda. El explotador puede 
presentar una petición de recon-
sideración de la negación de la 
solicitud de la enmienda, según la 
Sección 119.290 de este capítulo. 

(4) si la AAC aprueba la enmienda, dicha 
enmienda entrará en vigor en la fecha 
de aprobación, una vez que se ha 

coordinado con el explotador su im-
plementación. 

119.290 Solicitud de reconsideración de 
enmienda de las OpSpecs 

(a) El siguiente procedimiento será seguido 
para solicitar una reconsideración de en-
mienda de las OpSpecs realizada por la 
AAC: 

(1) el explotador debe solicitar la reconsi-
deración dentro de los 30 días de la 
fecha en que recibe la notificación que 
deniega la enmienda de sus OpS-
pecs; o, de la fecha en que  recibe 
una notificación de enmienda iniciada 
por la AAC, en cualquier circunstancia 
que aplique. 

(2) el explotador debe dirigir su petición a 
la AAC. 

(3) una petición de reconsideración pre-
sentada por el explotador dentro de 
los 30 días de la fecha de notificación, 
suspende la entrada en vigor de cual-
quier enmienda emitida por la AAC, a 
menos que determine la existencia de 
una emergencia o urgencia que re-
quiere acción inmediata para la segu-
ridad del transporte aéreo comercial. 

(4) Si la petición de reconsideración no es 
presentada dentro de 30 días,  se de-
be aplicar los procedimientos de la 
Sección 119.285 de este capítulo. 

119.295 Arrendamiento de aeronaves 
con tripulación    

(a) Antes de realizar cualquier operación que 
involucre un arrendamiento de aeronaves 
con tripulación, el explotador proporciona-
rá a la AAC una copia del contrato de 
arrendamiento a ser ejecutado, bajo se-
gún el cual podrá arrendar una aeronave 
a cualquier explotador que realiza opera-
ciones de transporte aéreo comercial bajo 
de acuerdo con este capítulo reglamento, 
incluyendo explotadores extranjeros o a 
cualquier otro explotador comprometido 
en transporte aéreo comercial fuera de su 
Estado.     

(b) Al recibir la copia del contrato de arren-
damiento con tripulación, la AAC determi-
nará cual de las partes del contrato tiene 
el control operacional de la o las aerona-
ves y cual emite las enmiendas a las 
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OpSpecs de cada parte del acuerdo, co-
mo sea necesario. El arrendador debe 
proveer la siguiente información que será 
incorporada dentro de las OpSpecs de 
ambas partes: 

(1) los nombres de las partes del acuerdo 
y la duración del mismo; 

(2) las marcas de nacionalidad y de ma-
trícula de cada aeronave involucrada 
en el acuerdo; 

(3) la clase o las clases de operaciones a 
realizar; 

(4) los aeródromos o áreas de operación; 

(5) una declaración especificando la parte 
considerada a tener el control opera-
cional y los itinerarios, aeródromos o 
áreas sobre las cuales el control ope-
racional será conducido;  

(6) la fecha de vencimiento del acuerdo 
de arrendamiento; y 

(7) cualquier otro ítem, condición o limita-
ción que la AAC determine necesario. 

(c) Al hacer la determinación de los requisitos 
del Párrafo (b) de esta sección, la AAC 
considerará lo siguiente: 

(1) inicio de los vuelos y culminación de 
los mismos; 

(2) tripulantes e instrucción; 

(3) aeronavegabilidad y ejecución del 
mantenimiento de aeronaves y com-
ponentes de aeronaves de acuerdo al 
programa de mantenimiento; 

(4) despacho; 

(5) operaciones de servicio de escala de 
la aeronave; 

(6) programación de los vuelos; y 

(7) cualquier otro factor que la AAC con-
sidere relevante. 

119.300 Arrendamiento de aeronaves 
con matrícula extranjera, sin 
tripulación 

(a) Un explotador podrá arrendar una aero-
nave con matrícula extranjera sin tripula-
ción para el transporte aéreo comercial en 
la forma y manera prescrita por la AAC. 

(b) Un explotador podrá ser autorizado a ope-

rar una aeronave con matrícula extranjera 
siempre que: 

(1) exista un acuerdo vigente entre el Es-
tado del explotador y el Estado de ma-
trícula; y la aeronave sea operada por 
el explotador, aplicando los reglamen-
tos de operaciones del Estado del ex-
plotador; 

(2) exista un acuerdo vigente entre el Es-
tado del explotador y el Estado de ma-
tricula que; 

(i) durante la operación de la aero-
nave por parte del explotador, se 
apliquen los reglamentos de ae-
ronavegabilidad del Estado de 
matrícula; o 

(ii) si el Estado de matrícula acuerda 
transferir parte o todas las res-
ponsabilidades de la aeronavega-
bilidad al Estado del explotador, 
de acuerdo con el Artículo 83 bis 
del Convenio de Chicago, serán 
aplicables los reglamentos de ae-
ronavegabilidad del Estado del 
explotador en todo lo convenido 
por el Estado de matrícula; y 

(3) el acuerdo determine que la AAC ten-
drá libre e ininterrumpido acceso a la 
aeronave en cualquier momento y lu-
gar. 

(c) Un explotador podrá ser autorizado a ope-
rar una aeronave con matricula extranjera, 
si demuestra a la AAC:                                

(1) la forma como aplicará y cumplirá la 
reglamentación del Estado de matricu-
la.  

(2) que el contrato de arrendamiento en-
tre las partes con todos los deberes y 
derechos establece: 

(i) el control operacional de la aero-
nave; 

(ii) el control de mantenimiento de la 
aeronave; y  

(iii) el control de la tripulación. 

(d) La AAC determinará, de acuerdo a lo esti-
pulado en los Párrafos (b) y (c) de esta 
sección, cual de las partes del convenio 
tendrá el control operacional de la aero-
nave y qué enmiendas deberán ser incor-
poradas a las OpSpecs. El arrendador 
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deberá proveer la siguiente información 
para ser incorporada en las OpSpecs: 

(1) los nombres de las partes involucra-
das en el acuerdo o contrato, según 
corresponda y su duración; 

(2) la nacionalidad y marcas de registro 
de cada aeronave que consta en el 
acuerdo o contrato de arrendamiento; 

(3) la clase de operación (p. ej.,  regular, 
no regular, doméstica, internacional); 

(4) los aeródromos o áreas de operación; 
y 

(5) una declaración acerca de cuál de las 
partes contratantes tiene el control 
operacional y los plazos estipulados. 

119.305 Intercambio de aeronaves 

(a) Antes de realizar operaciones bajo un 
contrato de intercambio de aeronaves, 
cada titular o solicitante  de un AOC, de-
berá demostrar a la AAC lo siguiente: 

(1) los procedimientos para la operación 
de intercambio, están conformes con 
los métodos de la seguridad opera-
cional;   

(2) la tripulación de vuelo, y los despa-
chadores de vuelo, reúnen los requisi-
tos de equipamiento y entrenamientos 
que serán utilizados, y están familiari-
zados con los procedimientos de des-
pacho y las comunicaciones de la o 
las aeronaves intercambiadas; 

(3) el personal de mantenimiento, reúne 
los requisitos de equipamiento y en-
trenamientos que serán utilizados, y 
están familiarizados con los procedi-
mientos de mantenimiento de la o las 
aeronaves intercambiadas; 

(4) la tripulación de vuelo, y los despa-
chadores de vuelo, tienen las califica-
ciones adecuadas para las rutas y ae-
ródromos a utilizar; 

(5) la aeronave intercambiada será en lo 
esencial similar a las aeronaves que 
posea el solicitante o titular de un 
AOC, con el que se realizará el con-
trato de intercambio; 

(6) la configuración de instrumentos y 
controles de vuelo críticos para la se-
guridad operacional, deberán esen-

cialmente ser similares; a menos que 
la AAC determine que el solicitante o 
titular de AOC, tiene un adecuado 
programa de instrucción para asegu-
rar que ningún peligro sobrepasará  
los conocimientos  de la tripulación en 
la familiarización; 

(b) Cada solicitante o titular de un AOC, que 
realice un contrato de intercambio de ae-
ronaves; deberá incluir en sus OpSpecs, y 
en sus manuales, todos los deberes y de-
rechos de las partes contratantes; 

(c) El solicitante o titular de un AOC, deberá 
cumplir con todas las reglamentaciones 
del Estado de matrícula  de la o las  aero-
naves incorporadas  en el contrato de in-
tercambio. 

119.305 Aplicación del Artículo 83 bis 
del  Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional. 

(a) No obstante lo dispuesto en los Artículos 
12, 30, 31 y 32 a) del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago, 
1944), cuando una aeronave matriculada 
en un Estado contratante sea explotada 
de conformidad con un contrato de arren-
damiento, fletamento o intercambio de ae-
ronaves, o cualquier arreglo similar, por 
un explotador que tenga su oficina princi-
pal o, de no tener su oficina, su residencia 
permanente en otro Estado contratante, el 
Estado de matrícula, mediante acuerdo 
con ese otro Estado, podrá transferirle to-
das o parte de sus funciones y obligacio-
nes como Estado de matrícula con res-
pecto a dicha aeronave, según los Artícu-
los 12, 30, 31 y 32 a). El Estado de matrí-
cula quedará relevado de su responsabili-
dad con respecto a las funciones y obliga-
ciones transferidas.  

(b) La transferencia no producirá efectos con 
respecto a los demás Estados contratan-
tes antes de que el acuerdo entre Estados 
sobre la transferencia se haya registrado 
ante el Consejo de la OACI y hecho públi-
co de conformidad con el Artículo 83 o de 
que un Estado parte en dicho acuerdo 
haya comunicado directamente la existen-
cia y alcance del acuerdo a los demás Es-
tados contratantes interesados.  

(c) Cada Estado implementará el Artículo 83 
bis según su legislación vigente. 
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119.310 Obtención de una autorización 
de desviación para realizar una 
operación de emergencia 

(a) En condiciones de emergencia, la AAC 
puede autorizar desviaciones si: 

(1) las condiciones mencionadas necesi-
tan el transporte de personas o sumi-
nistros para la protección de vidas o 
propiedades; y 

(2) la AAC considera que la desviación es 
necesaria para la conducción expedita 
de las operaciones. 

(b) Cuando la AAC autoriza desviaciones pa-
ra operaciones según las condiciones de 
emergencia: 

(1) la AAC emitirá una enmienda apro-
piada a las OpSpecs del explotador; o 

(2) si la naturaleza de la emergencia no 
permite el tiempo necesario para la 
emisión de la enmienda de las OpS-
pecs: 

(i) la AAC puede autorizar la desvia-
ción verbalmente; y 

(ii) el explotador deberá informar por 
escrito, describiendo la naturaleza 
de la emergencia o urgencia de-
ntro de las 48 horas después de 
haber completado la operación. 

119.315 Autoridad para auditar e ins-
peccionar 

(a) La AAC puede, en cualquier momento o 
lugar, realizar auditorias e inspecciones a 
los explotadores, para determinar el fiel 
cumplimiento de las disposiciones y re-
glamentos aplicables. 

(b) Para que la AAC pueda cumplir con las 
disposiciones del párrafo anterior, el ex-
plotador debe: 

(1) permitir a los inspectores acreditados 
de la AAC acceso a sus oficinas, ins-
talaciones y aeronaves;  

(2) facilitar el acceso a las oficinas o ins-
talaciones, de aquellos a quienes el 
explotador subcontrata servicios rela-
cionados a las operaciones aéreas, 
mantenimiento u otros de carácter 
operacional;  

(3) poner a disposición de la AAC, en su 
base principal de operaciones y esta-

ciones: 

(i) el AOC vigente y las OpSpcs; 

(ii) los manuales de operaciones y de 
mantenimiento requeridos o sus 
volúmenes pertinentes;  

(iii) todo registro, documento y reporte 
que deba conservar el explotador 
en virtud a los reglamentos vigen-
tes; y 

(iv) un listado que consigne la ubica-
ción y cargos de cada uno de los 
responsables de todo registro, 
documento y reporte que deba 
conservar el explotador en virtud 
a los reglamentos vigentes. 

(4) permitir el acceso libre e ininterrumpi-
do de los inspectores acreditados por 
la AAC a la cabina de pilotaje o de 
pasajeros, en cualquiera de sus avio-
nes, teniendo en cuenta que el piloto 
al mando del avión puede rehusar su 
acceso a la cabina de pilotaje si, en su 
opinión, por ello pudiera ponerse en 
riesgo la seguridad del vuelo. 

(c) El explotador debe reservar, para uso de 
los inspectores en cumplimiento de sus 
funciones, el asiento del observador en 
cada una de sus aeronaves, desde el cual 
puedan ser observadas y escuchadas con 
facilidad las acciones y comunicaciones 
de las tripulaciones de vuelo. 

(d) Tras recibir el informe de la auditoría o 
inspección, el explotador definirá y pre-
sentará a la AAC un Plan de Acción Co-
rrectiva (PAC) que indique la forma y fe-
cha de cumplimiento de los hallazgos  de-
ntro del plazo establecido por dicha auto-
ridad. 

119.320 Duración y devolución del AOC 
y de las OpSpecs 

(a) Un AOC, emitido según este reglamento, 
seguirá siendo válido o efectivo, a menos 
que: 

(1) el explotador lo devuelve a la AAC; 

(2) expire su fecha de duración; o 

(3) la AAC suspenda, revoque o de otra 
manera de por terminado el certifica-
do. 

(b) Las OpSpecs emitidas bajo  de acuerdo 
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con el LAR 121 o 135 continuarán siendo 
válidas o efectivas, salvo que: 

(1) la AAC suspenda, revoque o de otra 
manera de por terminado el AOC; 

(2) las OpSpecs sean enmendadas como 
está previsto en las Secciones 
119.275 a 119.290; 

(3) el explotador no ha conducido una 
clase de operación dentro del tiempo 
especificado en la Sección 119.330 y 
omite los procedimientos de dicha 
sección después de reasumir esa cla-
se de operación; y 

(4) la AAC suspende o revoca las OpS-
pecs para una clase de operación. 

(c) El explotador devolverá el AOC y las 
OpSpecs a la AAC, dentro de 30 días 
después de terminar sus operaciones bajo 
según el LAR 121 o 135. 

119.325 Operación reciente Continuidad 
de las operaciones autorizadas 

(a) Para que un explotador pueda conducir 
mantener los privilegios de una clase de 
operación autorizada en sus OpSpecs se-
gún el LAR 121 o 135, debe haber  con-
ducido esa clase de operación dentro de 
no deberá suspender sus operaciones 
más de:  

(1) 60 días para operaciones regulares; y 

(2) 90 días para operaciones no regula-
res. 

(b) Si un explotador no conduce deja de con-
ducir una clase de operación para la cual 
está autorizado por sus OpSpecs dentro 
del número de días calendario más allá de 
los períodos máximos especificados en el 
Párrafo (a) de esta sección, no podrá 
conducir esta clase de operación a menos 
que: 

(1) notifique a la AAC por lo menos 15 dí-
as calendario antes de reanudar esa 
clase de operación; y 

(2) esté disponible y accesible durante el 
período indicado en el párrafo ante-
rior, en el evento que la AAC decida 
realizar una inspección completa para 
determinar si el explotador permanece 
adecuadamente equipado y está apto 
para conducir una operación segura.  

119.330 Personal directivo requerido 
para operaciones conducidas 
según el LAR 121 

(a) El explotador debe definir y controlar la 
competencia adecuada de su personal, la 
misma que será acorde al alcance y com-
plejidad de sus operaciones. 

(b) El explotador nombrará un directivo res-
ponsable que tendrá la autoridad necesa-
ria para asegurar que todas las operacio-
nes que ejecute la organización puedan 
financiarse y realizarse conforme a lo re-
querido en el LAR 121.  El directivo res-
ponsable deberá: 

(1) garantizar la disponibilidad de todos 
los recursos necesarios para llevar a 
cabo las operaciones; 

(2) establecer y promover la política de 
seguridad operacional requerida por el 
Reglamento LAR 121; 

(3) asegurar que todo el personal cumpla 
con los requisitos especificados en el 
LAR 121 y ser el contacto directo  con 
la ACC; y 

(4) demostrar ante la AAC un conoci-
miento básico de este reglamento y 
del LAR 121.  

(c) El explotador debe nominar a una persona 
o grupo de personas con suficiente expe-
riencia, competencia y calificación ade-
cuada. Esta persona o grupo de personas 
se reportarán directamente al directivo 
responsable y entre sus responsabilida-
des se incluirá la de asegurar que la orga-
nización cumpla con los requisitos del 
LAR 121. La persona o grupos de perso-
nas nominadas y el directivo responsable 
deben ser aceptables para la AAC.  

(d) El directivo responsable debe asegurar 
que para la realización de sus operacio-
nes, el explotador cuenta con personal 
competente y calificado, que trabaje du-
rante un número suficiente de horas que 
le permita cumplir todas las funciones de 
gestión de acuerdo con el tamaño y al-
cance del explotador y que preste servi-
cio, en los siguientes puestos o sus equi-
valentes: 

(1) Directivo responsable; 

(2) Director o responsable gerente de 
operaciones; 
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(3) Director o responsable gerente de 
mantenimiento; 

(4) Gerente o responsable del sistema de 
gestión de la seguridad operacional 
(SMS); 

(5) Jefe de pilotos;  

(6) Jefe de instrucción; y 

(7) Jefe de inspectores de mantenimien-
to.  

(e) La AAC puede aprobar posiciones distin-
tas de las listadas en el Párrafo (a d) de 
esta sección para una operación particu-
lar, si el explotador demuestra que puede 
realizar la operación con el más alto grado 
de seguridad operacional bajo la dirección 
de un número menor o de diferentes cate-
gorías de personal directivo debido a: 

(1) la clase de operación involucrada; 

(2) el número y tipo de aeronaves utiliza-
das; y 

(3) el área de operaciones. 

(f) Los títulos de las posiciones requeridas 
por el Párrafo (a d) de esta sección o los 
títulos y posiciones equivalentes aproba-
das según el Párrafo (b e) de esta sección 
deben ser descritas en las OpSpecs del 
explotador. 

(g) Las personas que sirven en las posiciones 
requeridas o aprobadas según los Párra-
fos (a d) o (b e) de esta sección, y cuales-
quier otros en posición de ejercer el con-
trol operacional conducido según el certifi-
cado de operación deben: 

(1) ser calificados a través de instrucción, 
experiencia, aptitud y habilidades; 

(2) de acuerdo al alcance de sus respon-
sabilidades tener un completo enten-
dimiento de las siguientes materias 
con respecto a las operaciones del 
explotador: 

(i) estándares de seguridad opera-
cional  en la aviación y prácticas 
de operación seguras; 

(ii) LARs; 

(iii) OpSpecs del explotador; 

(iv) todos los requerimientos apropia-
dos de mantenimiento y aerona-
vegabilidad de los LARs;  

(v) el manual de operaciones reque-
rido por el LAR 121; y  

(3) ejecutar sus obligaciones atendiendo 
a los requisitos legales aplicables y 
manteniendo las operaciones dentro 
del más alto grado de seguridad ope-
racional posible. 

(h) Cada explotador debe: 

(1) establecer en las disposiciones de  
política general del manual de opera-
ciones requerido por el LAR 121, los 
deberes, responsabilidades y la auto-
ridad del personal listado en el Párrafo 
(a d) de esta sección; 

(2) listar en el manual de operaciones los 
nombres y las direcciones de negocio 
de los individuos asignados a esas 
posiciones; y 

(3) notificar a la AAC, dentro de un plazo 
de 10 días, cualquier cambio en el 
personal o cualquier vacante en cual-
quier posición listada. 

119.335 Calificaciones del personal di-
rectivo para operaciones con-
ducidas según el LAR 121  

(a) Para servir como director o responsable 
de operaciones según la Sección 119.330 
(a d) de este reglamento, una persona 
cumplirá con los requisitos de competen-
cia establecidos por el explotador. Ade-
más debe: 

(1) poseer ser titular de una licencia de 
piloto de transporte de línea aérea 
(PTLA); 

(2) tener al menos 3 años de experiencia 
como gerente director o responsable o 
como supervisor dentro de los últimos 
6 años, en una posición en la que 
ejerció el control operacional sobre 
cualquier operación conducida con 
aviones grandes según el LAR 121 o, 
si el explotador utiliza  aviones gran-
des y pequeños en sus operaciones, 
la experiencia puede ser obtenida, ya 
sea en aviones grandes o en aviones 
pequeños; y 

(3) en el caso de una persona que llega a 
ser director o responsable de opera-
ciones: 

(i) por primera vez, tener por lo me-
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nos 3 años de experiencia dentro 
de los últimos 6 años como piloto 
al mando de un avión grande que 
haya operado según el LAR 121 
si el explotador opera aviones 
grandes. Si el explotador utiliza 
aviones grandes y pequeños en 
su operación, la experiencia pue-
de ser obtenida, ya sea, en avio-
nes grandes o en aviones peque-
ños. 

(ii) con experiencia previa en la fun-
ción, tener al menos 3 años de 
experiencia como piloto al mando 
de aviones grandes operados se-
gún el LAR 121 si el explotador 
opera aviones grandes. Si el ex-
plotador utiliza aviones grandes y 
pequeños en su operación, la ex-
periencia puede ser obtenida, ya 
sea en aviones grandes o en 
aviones pequeños. 

(b) Para servir como jefe de pilotos según la 
Sección 119.330 (a d), una persona cum-
plirá con los requisitos de competencia es-
tablecidos por el explotador. Además de-
be poseer ser titular de una licencia de pi-
loto de transporte de línea aérea (PTLA) 
con las habilitaciones apropiadas para al 
menos uno de los aviones utilizados en la 
operación del explotador y: 

(1) en el caso de una persona sin expe-
riencia previa como jefe de pilotos, te-
ner por lo menos 3 años de experien-
cia, dentro de los últimos 6 años, co-
mo piloto al mando de aviones gran-
des operados según el LAR 121 si el 
explotador opera aviones grandes. Si 
el explotador utiliza aviones grandes y 
pequeños en sus operaciones, la ex-
periencia puede ser obtenida, ya sea 
en aviones grandes o en aviones pe-
queños. 

(2) en el caso de una persona que haya 
tenido experiencia previa como jefe de 
pilotos, tener por lo menos 3 años de 
experiencia como piloto al mando de 
un avión grande operado según el 
LAR 121 si el explotador opera avio-
nes grandes. Si el explotador utiliza  
aviones grandes y pequeños en sus 
operaciones, la experiencia puede ser 
obtenida, ya sea en aviones grandes 
o en aviones pequeños. 

(c) Para servir como director o gerente res-
ponsable de mantenimiento según la Sec-
ción 119.330 (a d), una persona cumplirá 
con los requisitos de competencia esta-
blecidos por el explotador. Además debe: 

(1) nivel académico: 

(1) (i)poseer título de ingeniero aeronáuti-
co o una calificación técnica equiva-
lente;  

poseer una licencia de mecánico con 
habilitación en células y grupos moto-
res. 

(2) experiencia: (i) para ingenieros aero-
náuticos: tener una experiencia míni-
ma de tres (3) años en puestos de 
responsabilidad relacionadas con el 
mantenimiento de aeronaves  de más 
de 5 700 kg de masa certificada de 
despegue con un explotador de servi-
cios aéreos o en una organización de 
mantenimiento aprobada.  

(ii) para técnicos de mantenimiento: 
tener por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en el mantenimiento de 
aviones de más de 5 700 kg de masa 
máxima certificada de despegue, con 
un explotador de servicios aéreos o 
en una organización de mantenimien-
to aprobada, de los cuales por lo me-
nos tres 3 años ocupando un cargo de 
supervisión de mantenimiento. 

(3) conocimiento 

(i) conocer las disposiciones aplica-
bles de la reglamentación necesa-
rias para la ejecución adecuada 
de sus obligaciones; y 

(ii) conocer el contenido de las partes 
del MCM y OpSpecs del explota-
dor. 

(d) Para servir como jefe de inspectores de 
mantenimiento según la Sección 119.335 
(a), una persona debe: 

(1) nivel académico 

(i) poseer una licencia de mecánico 
con habilitación en células y gru-
pos motores, y haber mantenido 
estas habilitaciones por al menos 
tres (3) años;  

(2) experiencia 
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(i) Tener por lo menos un (1) año de 
experiencia ocupando un cargo 
de supervisión de mantenimiento. 

(ii) Tener por lo menos tres (3) años 
de experiencia en el mantenimien-
to de aviones de más de 5 700 kg 
de masa máxima certificada de 
despegue, con un explotador de 
servicios aéreos o en una organi-
zación de mantenimiento aproba-
da. 

(3) conocimiento: 

(i) conocer las disposiciones aplica-
bles de la reglamentación necesa-
rias para la ejecución adecuada 
de sus obligaciones; y 

(ii) conocer el contenido de las partes 
del MCM y OpSpecs del explota-
dor. 

(d) Para desempeñarse como gerente o res-
ponsable del sistema de gestión de la se-
guridad operacional (SMS), según la Sec-
ción 119.330 (a d), una persona cumplirá 
con los requisitos de competencia esta-
blecidos por el explotador. Además debe: 

(1) poseer título de ingeniero aeronáutico 
o una licencia de piloto de transporte 
de línea aérea (PTLA) o una califica-
ción técnica en sistemas de gestión  
equivalente con capacidad técnica 
aceptable para la AAC y cinco (5) 
años de haber ejercido responsabili-
dades relacionadas con sistemas de 
gestión control de calidad, asegura-
miento o garantía de la calidad, ges-
tión de la calidad o gestión de la segu-
ridad operacional; y experiencia en el 
área de mantenimiento o de operacio-
nes de vuelo. de un explotador certifi-
cado bajo esté reglamento;  

(2) tener por lo menos tres (3) años de 
experiencia ocupando cargos de su-
pervisión de mantenimiento o una po-
sición de responsabilidad equivalente 
en el área de operaciones tales como: 
jefe de pilotos, jefe de flota, inspector 
designado del explotador, etc.);contar 
con una formación en el área de con-
trol de calidad o garantía de la calidad 
o gestión de la calidad o gestión de la 
seguridad operacional, con experien-
cia en la ejecución de auditorías; y  

(3) conocer las partes pertinentes de los 
manuales del explotador y de sus 
OpSpecs  

(e) El explotador puede solicitar una desvia-
ción para contratar a una persona que no 
satisface los requisitos de experiencia 
apropiada de personal aeronáutico, expe-
riencia de gestión o experiencia de super-
visión requeridos por esta sección, si la 
AAC considera que la persona tiene expe-
riencia equivalente y que puede efectiva-
mente desempeñar las funciones asocia-
das con esa posición de acuerdo con los 
requisitos de este reglamento y con los 
procedimientos descritos en los manuales 
de explotador. El otorgamiento de la des-
viación según este párrafo puede ser con-
cedida después de considerar el tamaño y 
el alcance de la operación y las califica-
ciones de la persona involucrada. La AAC 
puede en cualquier momento cancelar la 
autorización de desviación emitida bajo 
este párrafo. 

119.340 Personal directivo requerido 
para operaciones conducidas 
según el LAR 135  

(a) El explotador debe definir y controlar la 
competencia adecuada de su personal, la 
misma que será acorde al alcance y com-
plejidad de sus operaciones. 

(b) El explotador nombrará un directivo res-
ponsable que tendrá la autoridad necesa-
ria para asegurar que todas las operacio-
nes que ejecute la organización puedan 
financiarse y realizarse conforme a lo re-
querido en el LAR 135.  El directivo res-
ponsable deberá: 

(1) garantizar la disponibilidad de todos 
los recursos necesarios para llevar a 
cabo las operaciones; 

(2) establecer y promover la política de 
seguridad operacional requerida por el 
Reglamento LAR 135; 

(3) asegurar que todo el personal cumpla 
con los requisitos especificados en el 
LAR 135 y ser el contacto directo  con 
la ACC; y 

(4) demostrar ante la AAC un conoci-
miento básico de este reglamento y 
del LAR 135.  
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(c) El explotador debe nominar a una persona 

o grupo de personas con suficiente expe-
riencia, competencia y calificación ade-
cuada. Esta persona o grupo de personas 
se reportarán directamente al directivo 
responsable y entre sus responsabilida-
des se incluirá la de asegurar que la orga-
nización cumpla con los requisitos del 
LAR 135. La persona o grupos de perso-
nas nominadas y el directivo responsable 
deben ser aceptables para la AAC.  

(d) (a) El directivo responsable debe asegurar 
que para Para la realización de sus ope-
raciones, el explotador debe contar cuenta 
con suficiente personal competente y cali-
ficado, que trabaje durante un número su-
ficiente de horas que le permita cumplir 
todas las funciones de gestión de acuerdo 
con el tamaño y alcance del explotador y 
que preste servicio, en los siguientes 
puestos o sus equivalentes: 

(1) Directivo o gerente responsable ante 
la AAC; 

(2) Director o gerente responsable de 
operaciones; 

(3) Jefe de pilotos;  

(4) Director o gerente responsable de 
mantenimiento; y 

(5) Gerente o responsable del sistema de 
gestión de la seguridad operacional; 

(e) (b) La AAC puede aprobar posiciones dis-
tintas de las listadas en el Párrafo (a d) de 
esta sección para una operación particu-
lar, si el explotador demuestra que puede 
realizar la operación con el más alto grado 
de seguridad operacional bajo la dirección 
de un número menor o de diferentes cate-
gorías de personal de gestión debido a: 

(1) la clase de operación involucrada; 

(2) el número y tipo de aeronaves utiliza-
das; y 

(3) el área de operaciones. 

(f) (c) Los títulos de las posiciones requeri-
das por el Párrafo (a d) de esta sección o 
los títulos y el número de posiciones equi-
valentes aprobadas según el Párrafo (b e) 
de esta sección deben ser descritas en las 
OpSpecs del explotador. 

(g) (d) Las personas Los individuos que sir-
ven en las posiciones requeridas o apro-

badas según los Párrafos (a d) o (b e) de 
esta sección, y cualesquier otros en posi-
ción de ejercer el control operacional con-
ducido según el certificado de operación 
deben: 

(1) ser calificadas a través de instrucción, 
experiencia, aptitud y habilidades; 

(2) de acuerdo al alcance de sus respon-
sabilidades tener un completo enten-
dimiento de las siguientes materias 
con respecto a las operaciones del 
explotador: 

(i) estándares de seguridad opera-
cional  en la aviación y prácticas 
de operación seguras; 

(ii) LARs; 

(iii) OpSpecs del explotador; 

(iv) todos los requerimientos apropia-
dos de mantenimiento y aerona-
vegabilidad de los LAR;   

(v) el manual de operaciones reque-
rido por el LAR 135; y  

(3) ejecutar sus obligaciones atendiendo 
a los requisitos legales aplicables y 
manteniendo las operaciones dentro 
del más alto grado de seguridad posi-
ble. 

(h) Cada explotador debe: 

(1) establecer en las disposiciones de  
política general del manual de opera-
ciones requerido por el LAR 135, los 
deberes, responsabilidades y la auto-
ridad del personal listado en el Párrafo 
(a d) de esta sección; 

(2) listar en el manual de operaciones los 
nombres y las direcciones de negocio 
de los individuos asignados a esas 
posiciones; y 

(3) notificar a la AAC, dentro de un plazo 
de 10 días, cualquier cambio en el 
personal o cualquier vacante en cual-
quier posición listada. 

119.345 Calificaciones del personal di-
rectivo para operaciones con-
ducidas según el LAR 135 

(a) Para servir como director o responsable 
de operaciones según la Sección 119.340 
(a d), de un explotador que conduce cual-
quier operación en la cual se requiere que 
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el piloto al mando posea una licencia de 
piloto de transporte de línea aérea (PTLA) 
una persona cumplirá con los requisitos 
de competencia establecidos por el explo-
tador. Además debe: 

(1) poseer ser titular de una licencia 
PTLA y una de las siguientes califica-
ciones: 

(i) tener por lo menos 3 años de ex-
periencia como gerente director o 
responsable o supervisor en una 
posición en la cual ejerció control 
operacional sobre cualquier ope-
ración conducida según el LAR 
121 o 135; o 

(ii) en el caso de una persona que 
llega a ser director o responsable 
de operaciones: 

(A) por primera vez, tener por lo 
menos 3 años de experiencia 
dentro de los últimos 6 años, 
como piloto al mando de una 
aeronave operada según el 
LAR 121 o 135. 

(B) con experiencia previa en la 
función, tener por lo menos 3 
años de experiencia como pi-
loto al mando de aeronaves 
operadas según el LAR 121 o 
135. 

(b) Para servir como director o responsable 
de operaciones según la Sección 119.340 
(a d) de un explotador que solamente 
conduce operaciones en las que se re-
quiere que el piloto al mando posea una 
licencia de piloto comercial, la persona 
cumplirá con los requisitos de competen-
cia establecidos por el explotador. Ade-
más debe ser titular por lo menos de una 
licencia de piloto comercial. Si una habili-
tación instrumental es requerida para 
cualquier piloto al mando del explotador, 
el director o responsable de operaciones 
también debe ser titular de una habilita-
ción de instrumentos. Además, el director 
o responsable de operaciones debe po-
seer las calificaciones prescritas en los 
Párrafos (a) (1) (i) y (a) (1) (ii) de esta sec-
ción. 

(c) Para servir como jefe de pilotos según la 
Sección 119.340 (a), de un explotador que 
conduce cualquier operación para la cual 

el piloto al mando debe poseer ser titular 
de una licencia de piloto de transporte de 
línea aérea (PTLA), una persona cumplirá 
con los requisitos de competencia esta-
blecidos por el explotador. Además debe 
poseer ser titular de una licencia PTLA  
con las habilitaciones apropiadas y debe 
estar calificado para servir como piloto al 
mando en por lo menos una aeronave uti-
lizada en la operación del explotador y 
poseer una de las calificaciones prescritas 
en los Párrafos (a) (1) (ii) (A) y  (a) (1) (ii) 
(B) de esta sección. .  

(d) Para servir como jefe de pilotos según la 
Sección 119.340 (a d), de un explotador 
que solamente conduce operaciones en 
las que se requiere que el piloto al mando 
posea una licencia de piloto comercial, la 
persona cumplirá con los requisitos de 
competencia establecidos por el explota-
dor. Además debe mantener por lo menos 
una licencia de piloto comercial. Si una 
habilitación instrumental es requerida para 
cualquier piloto al mando del explotador, 
el jefe de pilotos debe también mantener 
una habilitación de instrumentos. El jefe 
de pilotos debe ser calificado para servir 
como piloto al mando en por lo menos una 
aeronave utilizada en la operación del ex-
plotador. Además, el jefe de pilotos debe 
poseer una de las calificaciones prescritas 
en los Párrafos  (a) (1) (ii) (A) y  (a) (1) (ii) 
(B) de esta sección.  

(e) Para servir como director o gerente res-
ponsable de mantenimiento según la Sec-
ción 119.340 (a d), una persona cumplirá 
con los requisitos de competencia esta-
blecidos por el explotador. Además debe: 

(1) nivel académico: 

(1) (i) poseer título de ingeniero aeronáu-
tico o una calificación técnica equiva-
lente con capacidad técnica aceptable 
para la AAC; o 

(ii) poseer una licencia de mecánico 
con habilitación en células y grupos 
motores; 

(2) experiencia: (i) Para ingenieros aero-
náuticos: tener una experiencia míni-
ma de tres (3) años en puestos de 
responsabilidad relacionados con el 
mantenimiento de aviones  de 5 700 
kg o menos de masa máxima certifi-
cada de despegue, con un explotador 
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de servicios aéreos o en una organi-
zación de mantenimiento aprobada. 

(ii)para técnicos de mantenimiento: 
tener por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en el mantenimiento de 
aviones de 5 700 kg o menos de ma-
sa máxima certificada de despegue, 
con un explotador de servicios aéreos 
o en una organización de manteni-
miento aprobada, de los cuales por lo 
menos 1 año ocupando un cargo de 
supervisión de mantenimiento. 

(3) conocimiento: 

(i) conocer las disposiciones aplica-
bles de la reglamentación necesa-
rias para la ejecución adecuada 
de sus obligaciones; y 

(4) conocer el contenido de las partes del 
MCM y OpSpecs del explotador. 

(f) Para desempeñarse como gerente o res-
ponsable del sistema de gestión de la se-
guridad operacional (SMS), según la Sec-
ción 119.340 (a d), una persona cumplirá 
con los requisitos de competencia esta-
blecidos por el explotador. Además debe: 

(1) poseer título de ingeniero aeronáutico 
o una licencia de piloto de transporte 
de línea aérea (PTLA) o una califica-
ción equivalente técnica en sistemas 
de gestión con capacidad técnica 
aceptable para la AAC y cinco (5) 
años de haber ejercido responsabili-
dades relacionadas con control de ca-
lidad, aseguramiento o garantía de la 
calidad, sistemas de gestión de la ca-
lidad o gestión de la seguridad opera-
cional y experiencia en el área de 
mantenimiento o de operaciones de 
vuelo. de un explotador certificado ba-
jo esté reglamento;  

(2) tener por lo menos tres (3) años de 
experiencia ocupando cargos de su-
pervisión de mantenimiento o una po-
sición de responsabilidad equivalente 
en el área de operaciones tales como: 
jefe de pilotos, jefe de flota, inspector 
designado del explotador, etc.); 

(3) contar con una formación en el área 
de control de calidad o garantía de la 
calidad o  en sistemas de gestión de 
la calidad o gestión de la seguridad 

operacional, con experiencia en la eje-
cución de auditorías; y  

(4) conocer las partes pertinentes de los 
manuales del explotador y de sus 
OpSpecs. 
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